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INTRODUCCIÓN.  
 

En aras de c rear consciencia de l os peligros que corre la sociedad mexicana a l 

legalizar la venta de c annabis o marihuana (ya que en es ta época, este sería un 

factor importante que elevaría los índices de del incuencia en el  Distrito Federal) 

además es  una droga de i niciación a otro t ipo de n arcóticos, por  l o q ue l a 

criminología al  ser una c iencia eminentemente preventiva debe atender este t ipo 

de problemas. Esto es que las reacciones en el cuerpo humano a ciertas toxinas 

son muy variadas, s obre t odo del  cannabis o marihuana y  por  l o t anto hay q ue 

poner especial atención en este factor de riesgo, porque existe y está latente; es 

palpable y lo podemos percibir. Ello antes de que se convierta en un problema de 

salud pública; pero sobre todo social, político y hasta económico. 

 

La pregunta que surge es porqué,  las personas deciden involucrarse en actos que 

perturban l a m ente; n ublan el  j uicio; c ambian el  es tado d e per cepción. E sto es , 

dado q ue  en g ran medida es  i legal, g enera v iolencia, pued e per judicar l os 

sentidos, el  c uerpo, l as r elaciones s ociales, f amiliares l lega en  al gún punt o a 

estigmatizar a las personas y en otro hasta ponerle fin a una vida. 

Tan poderosa es la adicción a las drogas, dado que a veces pareciera  que la vida 

no t iene y a s uficientes em ociones o es s olo es a av aricia i nterna q ue nos  exige 

más y más. Para quienes usen el sentido común, así parecería: una mala idea de 

que se convierta tal vez en lo peor de la vida misma; pero la vida no es para nada 

común ni utópica, sino todo lo contrario. Y el uso de drogas  es hasta un fenómeno 

milenario y multifactorial que atañe desde la biología, la ciencia social, la química, 

lo ec onómico, l a s alud, l os derechos h umanos y  el  po der mismo: el  poder d e 

corromper, de generar un lucro con algo que en gran medida perjudica a quienes 

lo consumen. 

En este trabajo se analizará que es la marihuana; su aspecto biológico, químico, 

botánico, así cómo funciona en nuestro cuerpo, sus efectos psicológicos y en gran 

medida el efecto social. 
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Ello, c omo al go q ue v a más allá de un bi en m oral y  ut ópico: c omo  al go q ue  

sucede y que podemos percibir en las universidades, en los parques, en las fiestas 

y en m uchos casos hasta en los hogares. Por lo tanto, este t rabajo intenta más 

que molestar a las buenas conciencias, enfatizar que la legalización de cualquier 

droga tiene graves repercusiones individuales y sociales. 

Hay que observar con bastante detenimiento este punto: la peor de las drogas y 

de las adicciones en general no es la que contiene más sustancia psicoactiva, ni la 

que a fecta peligrosamente l as funciones v itales del organismo, ni l a que genera 

menos o más placer al c onsumirla; s ino l a q ue c ada i ndividuo pr efiere; l a q ue 

genera es a nec esidad de c onsumo; l a q ue no s e pu ede d ejar a pes ar de v er 

afectados los sentidos, l a familia, l a economía, l a es tabilidad mental, pero sobre 

todo la que no te deja vivir en armonía con la sociedad. 

 

Porque las drogas deben s er t ratadas como lo que son, sustancias que pueden 

ser buenas o malas para el organismo; sustancias que curan o retienen los efectos 

de una enfermedad; sustancias que mejoran la calidad de vida de las personas y 

no la merman o destruyen por completo. 

Porque el control que existe en la ley misma para tratar este tipo de sustancias se 

creó por la necesidad de impedir su abuso o su uso recreativo como así lo llaman; 

ya que la sustancia en esencia no es mala. Lo sucedido es que así lo dicta la ley y 

las nor mas, y  s e t uvo q ue r egular debi do a s u nat uraleza m isma; g enerando 

peligro e inseguridad tanto para quien la consume como quien la distribuye. 

 

Hoy en día es posible vislumbrar un cambio de ac titud respecto a este problema. 

Coincido en q ue la cooperación internacional y la reeducación de l a sociedad es  

la v ía adec uada para hac er frente al di fícil pr oblema d el t ráfico de dr ogas y  s u 

adicción; p ero aún existen f actores l ocales q ue a fectan es ta pr opuesta: l a 

corrupción, la falta de oportunidades laborales, el rezago educativo, la inseguridad 

y l a pér dida del  n úcleo familiar. Lo anterior por  no s eguir l os pr otocolos de l a 

llamada familia nuclear ya que en la actualidad eso no es excusa para no procurar 

a l os hijos y  m ucho m enos p ara q ue los hi jos no s ean r esponsables y  
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disciplinados; sino referente a la pérdida de valores, ya que éstos se introyectan y 

por lo tanto la sociedad resiente cada uno de estos factores, terminando en caos, 

abusos y adicciones en general a cualquier cosa, comida, alcohol, sexo, televisión; 

ropa, internet, etcétera 

Aquellas adicciones que toda nuestra vida nos acompañan, pero ¿por qué afectan 

unas adicciones a unos y otras, a otros?. Pues  por factores tan variados como la 

naturaleza misma del hombre, genética, rol social, placer, necesidad de socializar, 

falta de v alores, oportunidades, et cétera. L a c uestión es q ue en  una  s ociedad 

tenemos que aprender a convivir. 

 

OBJETIVO.  
 

Se r ealizará un análisis histórico-socio-político-criminal, a t ravés de  l a c iencia 

criminológica,  bi ología, s ociología, ps icología, m edicina; per o en es encia a s us 

métodos preventivos, para evitar problemas sociales y vivir en armonía. 

Además de crear conciencia de lo delicado que resulta promover la legalización de 

un estupefaciente o droga y los estudios al respecto de éstas. 

Así como mediante l a descripción de l os efectos que produce el  cannabis en e l 

organismo, s obre t odo en el  c erebro. y  c ómo e n det erminado momento p uede 

llegar a l iteralmente nublar el juicio de las personas que la consumen de manera 

individual, de forma g eneral, as í c omo l os pr oblemas s ociales q ue g enera el  

consumo de drogas, siendo la cannabis la droga de iniciación de muchos jóvenes 

con la finalidad de demostrar que las conductas delictivas se incrementarán en e l 

Distrito F ederal. P or ot ro l ado, q ue ex iste un nexo ent re drogadicción y  

delincuencia  y hacer conciencia de que en el tema de las drogas no existen las 

denominadas drogas  blandas o fuertes, s ino que una droga por más inofensiva 

que parezca, tiene en esencia un peligro oculto que al ser encontrado esclaviza a 

quien lo encuentra. 

Se propondrá  l a creación institucional en materia administrativa de un C entro de 

Servició Comunitario encaminado a la readaptación de las conductas antisociales 

leves a moderadas. 



6 
 

HIPÓTESIS. 
Sin c ontemplar  isomorfismos entre dr ogadicción y  c omportamiento; 

concentrándome e n e l nex o de l a c oncreta r elación ent re droga, or ganismo, su 

interacción, l os problemas e n l os adolescentes, l a c onducta v iolenta y  s u 

adecuada prevención. 

Por ot ro lado, se verificará lo i lógico que resulta que en l a legislación actual sea  

permitido por tar has ta 5 g ramos de r esina de c annabis y  l o i legal q ue es  la 

producción, tenencia, tráfico, administración o la comisión de actos de proselitismo 

sobre la misma sustancia. 

Se propondrá integrar un s istema institucionalizado, administrativo y sancionador 

verdaderamente e ficiente y  t ransparente en s u organización, como en s us 

resultados que opere con personal profesional y dependiente económicamente del 

Estado; pero los puestos de dirección se otorguen con la verdadera experiencia y 

resultados de r eadaptación, c on per sonal c apacitado y  c omprometido c on el  

bienestar social; a unado a u n s istema pe nal e ficiente, per o s obre t odo ho nesto 

que esté comprometido verdaderamente con la readaptación de los delincuentes. 

 

METODOLOGÍA. 
Utilizare el  m étodo Deductivo ( general a l o par ticular), apoy ado del  método 

analítico (medir y  describir s ituaciones de h echo); dividiendo la investigación por 

etapas. La primera consiste en la investigación sobre las di ferentes culturas que 

han interactuado de alguna forma con el cannabis; las experiencias con la libertad 

individual de uso de narcóticos y la forma en que estas sustancias se dispersaron 

por el mundo. 

La segunda analizaré  los efectos que causa el cannabis en el hombre. 

La tercera será el aspecto legal, que regula, el cannabis nacional e internacional. 

La cuarta será el método de prevención. 

Lo ant erior apoy ado por i nvestigación doc umental, bi bliográfica, hem erográfica, 

videográfica, computarizada y de i nvestigación de c ampo consistente en v isitas y 

observación de centros de adicción y anexos; en el Distrito Federal. 
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CAPÍTULO I. Historia de la Cannabis. 
  
 
I.I Origen de la Cannabis.   
 
A lo largo de la historia el ser humano ha utilizado diferentes tipos de plantas como 

parte de la cura, o al menos del alivio de los males que le aquejan; pero este uso 

ha tenido lugar en m uy diversos contextos históricos y culturales, y la marihuana 

ha formado parte de estas plantas. 

 
Las reseñas históricas más antiguas registradas se remontan al imperio Chino en el Pen-
ts’ao C hing, la f amosa f armacopea a tribuida a l f amoso Emperador Shen Nung (2727 
a.C.), y s e  hace r eferencia t anto a s us propiedades med icinales c omo a s u uso par a 
extraer fibras 1. 

 
El nom bre del  e mperador ( Shen N ung) s ignifica tela d el v estido de hoj as de 

hierbas; el origen del libro de la farmacología China, "El Herbario" se ha perdido 

en la historia y ahora es objeto de numerosos mitos y leyendas.  

 
En alguna par te d e s u h istoria, China s e c onvirtió en un  gran importador d e o pio y  gran 
exportador de plantas disecadas y empaquetadas en lo que conocemos como té, así que 
no es t ampoco de s orprender qu e es tos l ibros mi lenarios f ueran r esguardados por  l os 
emperadores chinos durante muchos años, añadiendo y modi ficando en su caso algunas 
cosas o plantas recién descubiertas 2. 

 
 
En c asi t odo el  m undo s e a firma q ue l os es critos s on s implemente e nredos y  

revolturas de l as obr as m ás an tiguas, t extos m ás an tiguos, t ransmitidos de  un a 

generación a la siguiente, a través de la tradición oral y escrita. 

 
No hay  du da de q ue l as pr opiedades mé dicas de l cannabis ha n sido ut ilizadas por  l os 
médicos chinos durante mucho, mucho tiempo, posiblemente ya en 4000 DC. Por supuesto 
los más antiguos manuscritos originales en pergamino  todavía existen 3. 
 
Además, t ambién tenemos la ev idencia arqueológica s ólida que H emp Industrial ( para e l 
paño y, o los alimentos) de que la cannabis se cultivaba en China en torno al 1500 antes 
de Cristo 4.  

 
 
 
 
 
 
1   Pedro Lorenzo, Drogodependencias, Farmacología, Patología, Psicología, y Legislación, Madrid, Medica Panamericana, 2003, p. 264. 
2   Ibídem, p. 265. 
3   Hui Lin Li,  Una Cuenta Arqueológico e Histórico de Cannabis en China, Botánica Económica, 1974, p. 437.  
4   Ibidem, p. 30. 
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Es difícil de creer que la marihuana no fue utilizada en la medicina, también dada 

la proximidad de China a la India y su s istema de medicina ayúrvedica1 (que es 

incluso más v iejo que de China),  parece casi imposible que los médicos chinos  

no se hayan aprovechado de las propiedades médicas de la cannabis. 

 
Desde un punto de v ista médico las leyendas también dicen que era Fu Hsi (aunque los 
otros emperadores celestes también tuvieron que ver) se originó o concibió el concepto del 
yin y e l yang. Pero a  d iferencia de humores d e g aleno, ( Tierra, v iento, f uego, a gua), e l 
concepto d e Y in Y ang s e c entró en el  c oncepto d e l o mas culino y  l o f emenino, el  yin 
siendo l as i nfluencias f emeninas ne gativas mi entras que yang representa l as influencias 
masculinas fuertes o positivas 5.  

 
 
Para es ta é poca l a salud r adicaba en mantener u n eq uilibrio en tre l os dos  ( yin, 

yang) y las enfermedades eran el resultado de desequilibrios, al menos en par te, 

la i dea er a q ue t odos l os m edicamentos a bas e d e hi erbas eran c reados p ara 

ayudar a mantener ese equilibrio y gozar de buena salud. 

 

 
Cannabis medica por qué c ontenía c ualidades t anto d el y in y  el y ang y  se habr ía 
encontrado un amplio uso. Sin embargo, ya que la planta hembra produce mucho más de 
la sustancia medicinal activa (THC) que la planta masculina, su uso se convirtió en 
dominante 6. 

 
 
En lo médico el yin  de cannabis se utiliza para curar o restablecer el equilibrio de 

los cuerpos, los problemas de la menstruación, gota, el reumatismo, la senilidad y 

otros males similares y realmente a c iencia cierta no se sabía que males curaba 

solo era una forma de aliviar y/o sedar. 

 
India, Europa, Arabia, África y América.  
 
En l a I ndia el  c annabis s e ut ilizó como s ustancia c eremonial r eligiosa o para 

extraer fibras, para la manufactura de tejidos y sogas, también como alimento para 

pequeños animales domésticos o c omo condimento, ex isten i ndicios de q ue f ue 

utilizada en aceites para tintes y barnices. 

 

 
5   Ibidem, p. 44. 
6   Ibidem, p. 55. 
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Estos usos llegaron al Mediterráneo hacia 1500 a.C. Pero Heródoto 2 (450 a.C.) describió 
su ut ilización por  parte de  al gunos pu eblos i ndo-europeos de Asia m enor. Lo s E scitas3 
utilizaban la planta para purificarse tras los funerales y arrojaban las semillas de cáñamo a 
piedras muy  c alientes c reando un humo m uy de nso qu e a l ser as pirado provocaba l a 
intoxicación d e l os pr esentes en la c eremonia, otros pueblos que l a ut ilizaron f ueron l os 
Hebreos 4, los Babilónicos 5 y los Asirios 6  7. 

 
 
La expansión del cannabis por Europa fue con las grandes migraciones al oeste 

de l os pu eblos i ndoeuropeos. L os r omanos se presume, la ut ilizaron c omo fibra 

textil y posteriormente la incorporaron a la farmacopea occidental. 

Dioscórides 7 describió l as pr eparaciones de l a pl anta c omo a nalgésico y  c omo 

freno del deseo sexual. 

Galeno 8, s ostenía que el  abus o de l a pl anta pr oducía es terilidad y  t enía 

propiedades euforizantes. 

El consumo del Cannabis estuvo muy arraigado en el mundo musulmán a lo largo 

del M edievo, h asta c onvertirse en u n pr oblema p ara l as a utoridades, lo que 

provoco q ue en di versas zonas s e di ctaran pr ohibiciones contra el us o de es as 

sustancias.  

 
También d urante l a e dad medi a y  deb ido a la ex pansión mus ulmana h acia el s ur, s e 
introdujo l a p lanta e n Á frica, l legando hasta el extremo sur d el c ontinente. s u us o s e 
extendió por Europa a  p artir de  l as c ampañas napoleónicas por  Egipto, a l c ontinente 
Americano l lego en  ma nos de los es pañoles e n l a pr imera mi tad de l s iglo XVII, qui enes 
utilizaron la fibra para suministrar aparejos a la Armada española, se intentó su cultivo en 
Colombia, Perú, México y Chile 8.  

 

Siendo los ant eriores, los úni cos p aíses q ue t enían l a c apacidad de exportar e l 

cáñamo, dado que los españoles no tenían la costumbre de  ut ilizar l a planta de 

cannabis como dr oga r ecreacional y  q ue en l a c ivilización c ristiana l a pr incipal 

droga era el alcohol, su uso no se hizo frecuente en la mitad del siglo XIX. 

 
Algunos de los escritores más celebres del siglo XX fueron consumidores de estas 
sustancias, se establecieron clubes de hachischins en toda Francia, su uso se popularizo 
en el  m undo oc cidental h acia l os años  60,  e n el  am biente c ontracultural  j uvenil d e es a 
época, desde esa fecha su uso se ha incrementado en casi todos los países y su utilización 
no parece guardar relación con los aspectos religiosos utilizados en el pasado 9. 
 
 

7   Lorenzo, Pedro, op. cit., p. 266. 
8   Ibidem, p. 267. 
9   Ibidem, p. 269. 
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Pero el uso del cannabis en la medicina actual tiene potencial terapéutico derivado 

del avance en los últimos años de las propiedades químicas y farmacológicas de 

los cannabinoides y  su acción en el  organismo, ya que o frece una variedad  de 

dianas farmacológicas para el tratamiento de determinadas patologías9.  
 
 

Sería una v erdad que s ólo s e ut ilizarán l os nar cóticos10 para l ograr obtener 

inspiración par a c rear obr as m ajestuosas q ue r epresenten al go m ás q ue a un 

hombre o a u na mujer y no por  t ratar de des valorizarlos, sino por  pl asmar u n 

sentimiento, una forma de expresarse, de pensar diferente, de progresar en algún 

sentido; hasta de ex plicar algún suceso importante del pas ado, per o 

desgraciadamente este no es su uso primordial por lo que es preocupante lo que 

pase en un futuro.  

 
Al igual que muchas otras cosas que nos rodean en l a actualidad, las drogas no 

son l a ex cepción, ya q ue ex iste un g rave pr oblema s ocial atribuido al us o d e 

narcóticos. Existe la teoría sobre los hombres prehistóricos, que desde hace 20 mil 

millones de años  utilizaron por  pr imera vez l os hong os al ucinógenos, que 

encontraron en s u bú squeda de alimentos o por  m era c asualidad, s egún Joe 
Spillani profesor de  historia en  l a u niversidad d e F iladelfia E UA. Y  Michael 
Chazan, Antropólogo de la universidad de Toronto Canadá. Estos comprendieron 

que gran parte de las plantas que existen hoy día existieron también hace millones 

de años y que el arte plasmado en algunas piedras simula el estado de alteración 

de c onciencia provocado por  l a ps ilocibina11 que es  el  i ngrediente ac tivo de l os 

hongos s ilvestres. U na o pinión c ontroversial es  l a del P rofesor de Estudios 

Clásicos Carl Buck de la Universidad de Boston EUA.  

Es q ue, este estado a lterado ge nero l a ex pansión de las f unciones neurológicas de los 
hombres primitivos ya que podían ver relaciones en la naturaleza y observar el crecimiento 
de las plantas, además de una experiencia religiosa y pensar en otras entidades fuera de 
este mundo 10. 

 
 
 
 
10   Documental Histori, Historia de la droga, 2012. 
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Brian Akers editor de Hongos Sagrados de México, opina que el concepto entre 

droga y  m edicina están d efinidos p or un patrón c ultural e n l a s ociedad s iendo 

buena la medicina y mala la droga. 

 
Posteriormente en Egipto según Gayle Gibson Egiptologista del Museo Royal de 

Ontario Canadá; se redactó un papiro donde describían remedios para los males y 

entre ellos el opio era un buen tranquilizante para los bebes y la diarrea, además 

de usar incienso y m irra el  ceremonias y as í quienes es taban presentes sentían 

que l as es tatuas p odían “hablar” y  adem ás bebí an c erveza r oja par a l a di osa 

Hathor en las fiestas. 

Los  M ayas por  s u par te, c onsumían t odo t ipo de drogas s egún Allan Maca 
profesor de Antropología en la universidad de Colgate New York EUA. 
 

Expresa que los mayas construían pirámides para alcanzar a los dioses y utilizaban drogas 
para h ablar c on e llos, as í que us aron p lantas ps icoactivas par a o btener c onsejos de l os 
dioses y usaban el tabaco para provocarse enemas (más o menos fumar 20 o 40 cigarrillos 
de hoy día). También el hecho de perforarse los genitales por parte de los reyes y fumar su 
propia sangre 11. 

 
Así las co sas; no era t an pl acentero o  r ecreacional s u uso, sino más b ien 

ceremonial, pero no eran las únicas drogas que ut ilizaron nuestros ancestros; la  

Ayahuasca12 también f ue ut ilizada c omo una dr oga farmacéutica ya qu e 

recolectaban plantas, lo hacían té y lo tomaban después de purgarse. Sus efectos 

son el  t ener una mayor per cepción de l a r ealidad no alucinaciones; es una 

percepción más aguda de la realidad.  

 
Erick Sterling de la Fundación de Política Criminal y Justicia de EUA, opina que:  
 

Los mayas tenían una abundante cantidad de psicotrópicos13 que usaban para 
adoraciones en s us r ituales, las drogas s on un  por tal a l mun do es piritual y  s on 
herramientas sagradas para conectarse con los dioses 12. 

 
Robert Malenka profesor de Neurociencia en la universidad de Stanford EUA.  
 

Explica qu e el  c erebro t iene s istemas ne uroquímicos y  l as s ustancias ps icotrópicas 
ingeridas en el generan serotonina14 y modula la forma en que percibimos el mundo 13. 
 
 

 
 
 
11   Idem.  
12   Idem. 
13   Idem. 
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Para los griegos, las drogas eran venenos mortales o preciadas medicinas. 
David Hillman Autor de Chemical Muse. 
 

Los primeros f ilósofos er an “ chamanes”  us aban v ariadas drogas y  a lteraban su es tado 
mental. En el  es tadio de la d iosa  P erséfone  s e iniciaban l os f ilósofos c on hongos o 
cornezuelos, en l os l lamados mi sterios E leusinos, s e gener aba un a f iesta en l a que s e 
sobrecargaba el  c erebro, S ócrates P latón y  A ristóteles par ticiparon en t al ev ento y  
consumían drogas 14. 

  
Los cornezuelos  son hongos granosos que crecen en las piedras e incrementan la 

serotonina d el c erebro, per o s on pel igrosos. Lo tenían en s ecreto ya que podí a 

matar a l as personas, aunque se le atribuyen a es ta droga los pensamientos que 

todavía ho y en dí a s e v en en l as escuelas.  A quello terminó c uando el i mperio 

romano se convirtió al cristianismo. 
En l as as ambleas t ambién s e us aban dr ogas ( Partenón) se p urificaba c on i ncienso y  
sustancias botánicas (cannabis) para inducir lo que llamaron el espíritu jovial y comenzar 
con l a as amblea, as í po día dec irse qu e s e enc erraban y  f umaban c ontinuamente s us 
efectos a t ravés de l a f umigación; la p alabra gr iega p hármakon es  r elacionada  a l a 
medicina o veneno y de ahí se deriva la palabra farmacología 15. 

 
 
Hipócrates15 entendió que había una razón científica que afectaba el cuerpo, así el 

veneno de la serpiente era un buen ejemplo ya que podía curar y hacer daño a la 

vez. No existían es tigmas sociales en la cuestión de dr ogas, sólo eran placeres 

para los griegos y podían ser peligrosas, pero no se preguntaron si estaba bien o 

mal el consumirlas. 

 
La época de la religión antigua creo un juicio moral sobre las drogas. 
Según David Kraemer profesor de Teología en el seminario de Jewish (rabínico). 
 

Los primeros cristianos no estaban de acuerdo con los placeres del cuerpo sino que  la fe 
en cristo  era el camino a la salvación y no la fe en las drogas 16. 
 

Hoy día la drogadicción puede ser superada pensando en la fe de dios y son 30 % 

más e fectivos q ue l os pr ocedimientos n ormales de abs tinencia, a sí l os obi spos 

obtenían poder y legitimidad; sin embargo pero no puede existir la fe y las drogas. 

La drogadicción es  un problema de adoración, poniendo las drogas antes que a 

Dios;  por primera vez era inmoral drogarse. 

La única manera de hablar con Dios no es a través de las drogas. 
 
14   Idem. 
15   Idem. 
16   Idem. 
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San pablo dice: que las obras de la carne como los falsos dioses sólo satisfacen el cuerpo 
y no el espíritu y si se adora sólo seguirá uno arrastrado hasta regresar con dios 17. 

 
. 

El judaísmo describe que sus fieles pueden tener placer físico, ya sea con sexo o 

intoxicación, pero la  moderación era parte importante del ritual. 

Otras religiones como los mormones no p ermite que se intoxique o s e al tere de 

ninguna forma el cuerpo o su estado mental y prohíben la bebida, cigarrillos, droga 

y hasta la cafeína. 

Los Rastafari consumen marihuana la cual consideran el camino para hablar con 

Dios. 

Pero el  c ristianismo d ominó el  oc cidente así des pués del I V y  el  V  s iglo, las 

drogas adquirieron un estigma moral  y  se convirtieron en algo malo pero, ¿cómo 

se continuó con l os c ultivos de dr ogas? Sin em bargo en u n m undo g lobalizado 

esto pasó a ser un tema económico y no tanto religioso. 

 
Robert Malenka Profesor de neurociencia en la Universidad de Stanford.  
 

Agrega que la forma en que las drogas tuvieran un efecto rápido era inyectada o fumada, 
así empezó el mercadeo global de las drogas. La primera marca global era el opio 18. 

 
Se i mportaban es pecias por t odo el m undo; té y o pio. De es a f orma Inglaterra 

pagaba por el té con opio extraído de la India a los chinos, por su té.   

Al pas ar del t iempo y  obs ervar l os g raves problemas d e s alud q ue g eneraba la 

adicción al opio en china; el emperador chino destruyo dicha planta  y dio pie a las 

guerras del opio en 1839. 

 

David Courtwright, Autor de Forces Of Habit (fuerzas del habitat). 
Explica que  I nglaterra ex portaba 2 millones 80 0 mi l k ilos anua les en 18 39 y  l os c hinos 
legalizaron el opio para 1879, los británicos importaban 6 millones 800 mil kilos anuales. A 
finales d el s iglo 19 y  20 se t enía un pr oblema de dr ogas en  I nglaterra y  el m undo; 
problema notado por los reformistas y comprendía entre otros costos públicos, 
hospitalización y  pr oblemas s ociales, q uienes f abricaban l a droga y  l os políticos t enían 
mucho dinero, pero la población mundial tenía muchos problemas sociales 19. 
 
 
 
 
 
 

17   Idem. 
18   Idem. 
19   Idem. 
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Robert Milenka Profesor de neurociencia en la Universidad de Stanford: 
 

Explica q ue al f umar m arihuana, el c erebro hace c onexiones que nor malmente n o está 
acostumbrado a hacer por lo tanto se puede tener una parte creativa y asociar emociones 
con algo que no lo habían hecho antes 20. 

 
Pero t ambién pueden l levar a l a m uerte K urt C oibain (músico c ontemporáneo) 

murió por abuso de heroína y cocaína. Las drogas alimentaron nuevas economías 

y expresiones artísticas y nadie se dio cuenta de l o que pasaría con el abuso de 

ellas. 

 

Época del alivio del dolor (panaceas del siglo 19) 
1803 Friedrich Wilhelm Adam Sertürner, extrajo el ingrediente activo del opio y lo 
denomino morfina y esto cambio todo, nació la farmacología en general la morfina alivia el 
dolor pero la dependencia a la sustancia era peligrosa, las drogas de laboratorio salían al 
mercado y se vendían en droguerías o con vendedores ambulantes que afirmaban cosas 
increíbles con testimonios de hombres que lo usaron ya que un a sola medicina era para 
aliviar muc hos mal es,  no i nteresa c urar a l a g ente s ino v ender e l pr oducto y a que l os 
efectos que causaban eran los que hacían que se pensara que aliviaban el dolor 21. 
 

 

Westley Clark, di rector del  c entro de tratamiento p or s ustancias de abuso en 
EUA. 
 

Dice que no había mucha regulación de la medicina patente ya que causaban adicción y 
muerte 22.  
 

En l a cura de t odas las en fermedades nerviosas en una s ola botella se manejó 

también l a c ocaína16 como n uevo pr oducto de  m ercado. E n 1880 se usó como 

alivio d e depresión y  s e c omenzó a c rear la publicidad de los productos; así la  

Coca-Cola en el  año de 1890  fue un g ran pr oducto y  toda l a población c orría 

peligro de convertirse en adicta, ya que las drogas estaban a la mano de todas las 

escalas sociales. Se utilizó (por ejemplo el opio) para relejar a los niños y esa  fue 

una de las causas para  regular de forma terminante el uso de drogas, junto con la 

heroína  como remedio de la tos. 

 

 

 

 
20   Idem. 
21   Idem. 
22   Idem. 
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Ric Day profesor de  f armacología en el hospital St. V incent, Aclara q ue l a 
dependencia es porqué:  
 

El cerebro y el centro respiratorio se adaptan a su uso y al dejarlo genera el síndrome de 
abstinencia17 23.  

 
Al llegar al siglo 20 la actitud hacia las drogas comenzó a cambiar y era un problema no un 
remedio. 
Época de regulación, 1900 se usó la ley para proteger a la gente y la agencia de alimentos 
y medicamentos, obligo a poner a los productores, los materiales de sus consumibles, se 
criminalizo l a doga y  s e creó el mercado ne gro de las dr ogas, s ólo l os d octores podí an 
prescribirlas y determinar que drogas se podían usar. 
En 1938 se probaban las drogas por esta agencia de alimentos y medicamentos antes que 
salieran a l mer cado, el  alcohol y  el  t abaco s e es caparon de la r egulación p or l as i deas 
arraigadas en la sociedad 24. 

 

En los años 60´s. Época dorada de drogas se crearon cambios sociales masivos. 

El L SD (Ácido Li sérgico)18 salió del  l aboratorio y  ent ró en l a s ociedad; así l as 

drogas ps icodélicas l ograron hacer q ue l as personas l iteralmente s e 

reprogramaran. 

 
Richard Nixon (Presidente EUA), argumentaba que el consumo de drogas era símbolo del 
pudrimiento social (el enemigo número uno de los estados unidos), junto con la guerra de 
Vietnam, se incrementan nuevos marcos legales para restringir el acceso a las drogas, se 
forma l a D EA y  s e env ía l a dr oga a c omplejos de  al macén y  c remación de  l a dr oga 
alrededor 45 mil k ilos en unos mes es ( 2012) y  en 1 año a lrededor de 9 00 mil k ilos de 
marihuana, al  d ecomisarse s e toman mu estras ( para l os j uicios) s e doc umentan y  s e 
incineran por lo que se trató de controlar este nuevo comportamiento social vinculado a la 
cultura de las dr ogas, s e detenía paulatinamente en 198 0  c on r eglas más estrictas y  
alargar las penas en prisión  por venta y consumo 25. 

 
Ronald Reagan (Presidente EUA).  Crea la Ley de sustancias controladas, se refleja como 
ley inefectiva, ya que no combate carteles sino consumidores y algunos puntos de venta, lo 
que provoco que se llenaran las cárceles y se concentrara el dinero o ganancias por venta 
de drogas en los carteles, porqué, ¿la droga es valiosa por ser ilegal o por sus efectos?, 
dependiendo del criterio con que se perciba este problema social. El dinero de drogas es 
casi un billón en meses, al año son decenas de billones de dólares, más los costos de la 
prisión que se elevan más allá de los costos por educación 26.  

 

 
Kofi Annan y  Jimmy Carter creían q ue se po día ganar  l a g uerra c ontra l as 

drogas. 

 
 
23   Idem. 
24   Idem. 
25   Idem. 
26   Idem. 
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Ello, dado que la cuestión es que realmente la población ya  tenía suficiente con 

otros problemas como el  alcohol que es  legal, como los cigarrillos y  tabaco;  ya  

que  para agregar otras drogas, pagaríamos un precio enorme por una política que 

es un fraude, a p esar de l os es fuerzos del  gobierno que cada vez se c onsume 

más droga y se crean nuevas drogas en los laboratorios. 

 
Hoy dí a l a e lección per sonal, p ero qu e c omplicado es  el  us o de dr oga s obretodo d e 
recreación y no medicinal, las calles están invadidas de drogas, corrompen a la policía, la 
policía extorsiona a los usuarios y casi la mitad de los crímenes del país están relacionados 
con drogas (EUA) crear una nueva droga cuesta casi un billón de dólares y un año para su 
creación, las dr ogas s on reguladas p or buf etes de  abog ados y  mé dicos par a que los 
doctores sean los guardianes de las drogas, Valium para el estrés, Prozac para la ansiedad 
27. 

 

Al final; es el gobierno quien termina decidiendo qué beben o no los ciudadanos o 

es la publicidad, los amigos o los comerciales quienes recomiendan. Sin embargo; 

es la persona quien es directamente responsable de lo que consume. 

 

Si mejoraran las dr ogas; y se está en c amino de  dr ogas i ndividualizadas y 

ajustadas a c ada per sona; como el  ácido lisérgico, deben d e c ontrolarse. E llo,  

para q ue no  oc urran calamidades c on l a utilización de  nu evas dr ogas, c omo lo 

sucedido en l os años 60´s. Por lo tanto es evidente que tener sustancias de us o 

recreativo que provocan adicción no es la solución; pues lo que ocurrió a l o largo 

de l a historia nos  de muestra q ue l a L ey t uvo q ue poner  un al to al  abus o de 

sustancias.  

Literalmente hemos pasado de salir a b uscar las drogas en el  bosque, a que se 

obtengan permisos especiales para pacientes en los hospitales.   

Desde l a bús queda espiritual has ta l a ec onomía g lobal, la f armacéutica y  l a 

recreación, han generado el consumo diferencial de drogas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
27   ídem. 
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I.II   Clasificación de la Cannabis. 
 
Descripción física: 
 
La Cannabis Sativa, es una planta anual dioica (con tallo macho y tallo hembra), 

típica de zonas templadas, la planta posee una altura de 1.5 metros, hasta los 6 

metros, siendo las plantas hembras las más frondosas y duraderas. 

Normalmente, las hojas están en forma de palma con unas 5-7 hojas por palma, 

cada hoja es alargada y con el borde dentado, de color verde oscuro.   

La s uperficie de l as h ojas está cubierta por unos  p elos s ecretores, t odas es tas 

características son i nfluenciadas por el ambiente en  que se desarrolla l a pl anta, 

principalmente la temperatura  y la exposición  a la luz, el aspecto depende del fin 

que se le dé al cultivo, así, la que es utilizada para la producción de fibra aparece 

con t allos r ectos y  poc as r amas, m ientras, las q ue s on u tilizadas par a ex traer 

aceites de semillas o drogas de abuso son más frondosas. 

 

Descripción Botánica: 
 
Los c annabinoides s e ex trajeron p or pr imera vez de l a pl anta cannabinácea C annabis 
Sativa, otra cannabinácea es el Humulus que sin embargo, no posee los principios activos 
responsables de las acciones farmacológicas del cannabis sativa, es una especie herbácea 
de la familia Cannabaceae, con propiedades psicoactivas 28.  

 
Es una planta a nual originaria de l as c ordilleras del  H imalaya ( Asia), l os se res 

humanos han cultivado esta planta en el  transcurso de la historia como fuente de 

fibra textil, aceite de semillas y alimento llamada “cáñamo”. 
Clasificada por pr imera v ez en 1735, por e l botánico s ueco C arlos L inneo. La planta 
presenta tallos c on ho jas opu estas en la base del t allo y  a lternas en  el  r esto, f orma 
palmaticompuestas con estípulas libres o persistentes. Flores anemófilas, diclinas 
monoicas o dioicas; p equeñas, e n i nflorescencias cimosas. L as f lores masculinas s on 
ramificadas, paniculiformes y con muchas flores. Son flores estaminadas con 5 sépalos, 5 
estambres antisépalos, polen t riporado, r ara v ez  p orado. Las f lores f emeninas s on m ás 
compactas, pistiladas con un cáliz tubular, membranoso, corto, que encierra al ovario con 2 
carpelos unidos formando un ovario unilocular con 2 estigmas alargados; primordios 
seminales s olitarios y  anát ropos. Presenta pe los t ectores c urvados ai slados o f ormando 
parte de la epidermis. Algunos de ellos pueden estar engrosados en la base con cristales 
de c arbonato cálcico (cistolitos). L as brácteas de l a inflorescencia femenina poseen 
abundantes pelos secretores con pie pluricelular pluriseriado y cabeza globulosa 
constituida por 8-16 células” 29. 
 

28    Chema Ferrer, “La biblia del cannabis: terapéutica, cultivo e historia de la planta prohibida”, Carena editores, 1997, P. 62.  
29     Ibídem. p, 65.  
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A menudo se busca el cultivo óptimo que potencie la concentración final de THC, 

uno de los principales elementos psicotrópicos de la planta. 

Al contrario que en  los cultivos de ex terior, el cultivo en i nterior permite muchas 

variantes, dependiendo del t ipo de nutrientes en que se encuentren las raíces de 

la pl anta, po demos h ablar de c ultivos en t ierra, hi dropónicos y  aer opónicos; l os 

primeros son los cultivos más sencillos donde las raíces se asientan sobre la tierra 

de m anera nat ural, en l os c ultivos hi dropónicos, l as r aíces es tán sobre t anques 

con agua y nutrientes, mientras que en los cultivos aeropónicos, las raíces quedan 

suspendidas e n u na c orriente d e ai re q ue t iene v aporizados el  ag ua y  l os 

nutrientes necesarios. 

 

Sus fases de d esarrollo no s on t an di ferentes de o tras pl antas, pero nec esita 

ciertas condiciones que optimizan su crecimiento, ya que de no atenderlas podría 

perderse el cultivo y demasiado tiempo de proceso. 

 
Germinación: 
 
Se entiende por germinación al paso por el que la semilla se convierte en plántula 

antes de poder ser germinada, la semilla se queda en un estado de reposo para 

esperar al año siguiente, una vez pasado este tiempo de letargo y siempre que se 

encuentre en las condiciones adecuadas de temperatura, humedad y luminosidad 

podrá germinar, la semilla germinará entre 2 y 7 días. 

 
La s emilla abs orbe el  a gua y  el  ox ígeno q ue t iene al rededor p ara qu e l as células del  
embrión comiencen a agrandarse. Entonces la cubierta de la semilla empieza a abrirse y la 
radícula (que posteriormente se convertirá en raíz) emerge primero.  
A continuación, las hojas de la semilla o cotiledones crecerán con el tallo principal 
buscando l a luz ( la p lanta de l c annabis es  di cotiledónea. Al poco t iempo la pl anta s e 
desprenderá de la semilla adosada a los cotiledones y estos se desplegarán por encima de 
la s uperficie. E n es te m omento l a planta c omenzará a r ealizar l a f otosíntesis y  habr á 
pasado al estado de plántula 30. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
30   Ibídem. p, 72. 
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Fase de plántula: 
 
Cuando pasen unos días, ade más d e que los c otiledones l e ha n apar ecido, las 

primeras hojas verdaderas, el estado de crecimiento dura entre 3 y 5 s emanas y 

durante el  m ismo, l as r aíces c recen y s e ex tienden por  l a t ierra abs orbiendo 

nutrientes y agua, mientras que el crecimiento sobre el nivel del suelo es lento.  

 
En este punto de crecimiento, el calor y el agua son de vital importancia. El nuevo y frágil 
sistema d e r aíces es  mu y peque ño y  r equiere de un s uministro t ambién e scaso per o 
constante de agua y calor. Demasiada agua anegará las raíces, lo que hará que se pudran 
y aparezca la alternaría. Por el contrario, la carencia de agua hará que el incipiente sistema 
de raíces se seque. Las plántulas requieren al menos 18 horas de luz de baja intensidad 
31. 
 

El estado de plántula finaliza cuando se inicia el rápido crecimiento del follaje 
 
Fase de crecimiento vegetativo: 
 
Una vez que se ha c reado un s istema de r aíces fuerte, el crecimiento del follaje 

aumenta con rapidez, las plántulas entran en el estado de crecimiento vegetativo 

cuando la producción de clorofila va a t oda velocidad, una planta producirá tanto 

follaje verde como permitan la luz, el CO2, los nutrientes y el agua.  

Con cuidados adecuados, la marihuana puede c recer entre 3  y  6 c entímetros a l 

día, una planta a la que se impide el desarrollo puede tardar semanas en iniciar su 

crecimiento nor mal, un s istema de r aíces f uerte y  s in limitaciones es  par te 

importante par a pr oporcionar el  agua y  l os nut rientes para un c recimiento 

vegetativo sin impedimentos, es la clave para una buena cosecha  

 
Durante este crecimiento, el consumo de agua y nutrientes de la planta cambia. La 
transpiración s e pr oduce a un  r itmo más elevado, por l o q ue s e pr ecisa m ás agua . Se 
precisan niveles a ltos de nitrógeno; e l c onsumo de  pot asio, f ósforo, c alcio, magnesio, 
azufre y  ol igoelementos c rece a un r itmo más  r ápido; c uanto más gr ande es l a pl anta y  
mayor es  s u s istema de r aíces, más  s e s eca l a t ierra; l as r amas l aterales f uertes, que 
después alojarán los cogollos de las flores se desarrollan 32. 

 
 
 
 
 
 
 
31   Ibídem.  p. 80. 
32   Ibídem.  p, 84. 
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Fase de pre-floración: 
 

La fase de pr e-floración comprende desde el momento en que cambiamos el fotoperiodo 
de la planta de 18 horas de luz (crecimiento), a 12 horas de luz (floración). La planta en ese 
cambio d e luz t arda un os dí as en r econocer s u f otoperiodo, a  es e pe queño periodo de 
tiempo s e l e l lama f ase de pre-floración. Dependiendo de la raza (índica o sátiva) 
reconocerá antes o después ese fotoperiodo para ponerse a florecer 33. 

 
Es el  pequeño espacio de tiempo donde la planta comienza a dar indicios de un 

posible florecimiento, claro s i l as c ondiciones en l as q ue s e enc uentra s on l as 

óptimas se comenzara a ver su crecimiento. 
 
 

Fase de floración y reproducción: 
 
Para completar su ciclo anual, el cannabis tiene que florecer ya que la marihuana 

es un a pl anta di oica, es  d ecir, c on machos ( productores d e p olen) y  hem bras 

(productoras de óvulos). En ocasiones pueden aparecer plantas hermafroditas con 

flores macho y hembra. 

 
Cuando la flor femenina es polinizada, uno de los numerosos y pequeños granos de polen 
del estambre de la f lor m acho at erriza en e l p istilo d e l a f lor h embra. Las  p untas de l as 
flores f emeninas s on una masa de c álices, y  c ada uno de e llos c ontiene un óvulo y  un  
grupo d e pi stilos. La f ertilización s e c onsuma c uando el  grano de p olen ma sculino s e 
desliza por el pistilo y se une al óvulo femenino en profundidad del cáliz. Una vez que se ha 
producido la fecundación, los pistilos se vuelven marrones y se forma una semilla. Una vez 
fertilizadas, l as hem bras dedi can t oda s u en ergía a la pr oducción de s emillas fuertes y  
viables 34. 

 
 
Cuando l as flores es tán l lenas de s emillas m aduras, l a hembra muere, al  haber 

completado s u c iclo, el m acho c ompleta el  s uyo y  m uere también cuando ha 

dispersado todo su polen. 

 

Machos: 
 

Cuando la pl anta a lcance un  p almo de altitud aproximadamente, de pende mucho, 
podremos obs ervar en l as i ntersecciones de l t allo principal c on l as r amificaciones dos  
"estigmas" d e c olor v erde que habrán s alido h ace tiempo, pues ent re el tallo y  c ada 
estigma es donde aparecerá el primer indicio del sexo de nuestra planta 35.  
 
 
 

 
33   Ibídem. p, 85. 
34   ibídem, p. 89. 
35   ibídem, p. 92. 
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Si aparecen unas cuantas bolitas, que irán creciendo, entonces nuestra planta 
será un macho.  

 
Al principio nos podemos confundir fácilmente,  la f lor es muy pequeña, además, 

donde primero podremos distinguir el  sexo es  en la par te más alta de  la planta, 

pero es complicado ya que la planta por si misma esta apretujada y por lo tanto no 

podemos es tar t otalmente s eguros de q ue s ea un  m acho o  s e t rate de  u na 

hembra, así que habrá que esperar a que crezcan un poco más. 

 
Cuando se pasa a floración, las plantas machos comienzan a desarrollar bolas de polen en 
todas las ramas de la planta. Entonces es  muy  fácil reconocerlos. Cuando las bolsas de 
polen es tán ma duras, c omenzarán a des prender el  pol en. U n macho puede fecundar a 
muchas hembras que estén alejadas cientos de metros (todo depende de las condiciones 
ambientales). Los machos, al contrario que las hembras, producen muy poco THC, por lo 
que los cultivadores de autoconsumo suelen matar la planta macho en cuanto se distingue 
su sexo 36. 
 

Hembras: 
 

Para detectar u na hembra, t ampoco s erá n ecesario es perar hasta qu e la planta t enga 
cogollos, a ntes d e q ue la planta c omience a fabricar l os c ogollos, l a p lanta n os da un a 
señal mostrándonos s u s exo. C uando l a pl anta a lcance un palmo de al titud 
aproximadamente, de pende m ucho, po dremos obs ervar en las intersecciones de l t allo 
principal c on l as r amificaciones dos  " estigmas" de color v erde que ha brán s alido hac e 
tiempo, pues entre el tallo y cada estigma es donde aparecerá el primer indicio del sexo de 
nuestra planta 37. 

 
Si en es a z ona aparecen d os p elillos de c olor bl anco o r ojo, q ue es tán en  u na 

bolsita alargada verde, nuestra planta será con total seguridad una hembra a partir 

de al lí s aldrán l os c ogollos. S i un a pl anta hembra es  fecundada por  u n macho, 

desarrollará semillas en el  i nterior de s us cogollos, r educiendo l a producción de 

THC. 

 

Cultivos de exterior: 
 

También de nominado ou tdoor p or s u t raducción a l inglés o c ultivo de  gu errilla en zonas 
donde está prohibido, cuando hablamos sobre el cultivo de exterior entran en juego varios 
factores como la climatología y la exposición a la luz. El cultivo en exterior se inicia en el 
hemisferio Norte sobre f inales de marzo y  pr incipios de abr il ya que se da e l f otoperiodo 
adecuado y  un  c lima q ue c omienza a s er más  t emplado, l a r ecolecta s e e fectúa s obre 
noviembre dependiendo de si la variedad plantada es Sátiva o Índica 38. 
 
 
 

36   Ibídem, p. 92. 
37   ídem.  
38   Jorge Cervantes, “Marihuana, cultivo de interior”, junio de 2002, Cáñamo ediciones, p. 293. 
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Las plagas de insectos suelen ser más habituales y el clima no se controla (lluvia 

torrencial, granizo, heladas...) puede perjudicar seriamente las plantas. Las plagas 

en cultivos de exterior, suelen ser menos agresivas que en c ultivo en i nterior, ya 

que en ex terior ex isten m ás v ariedades de pl antas al rededor a l as q ue at acar, 

mientras que en el interior se concentran únicamente en el cannabis, lo único que 

cambia es en realidad el tamaño de las plantas, siendo más grandes las de cultivo 

de exterior y más pequeñas las de cultivo de interior. 

 

Cultivos de interior: 
 
La g ran di ferencia c on l os c ultivos de ex terior, es  q ue en i nterior s e t ienen l as 

plantas en un entorno controlado,  un laboratorio; por eso, son muchos los factores 

que hay que controlar para obtener un desarrollo óptimo de la planta.  

 
La gr an v entaja qu e t iene es te mét odo, es  qu e c omo l a planta t iene un as c ondiciones 
controladas durante su desarrollo, se pueden obtener cosechas más abundantes en menor 
tiempo. Estos cultivos requieren de un gasto energético mucho mayor frente a los cultivos 
de exterior por qué s e l es s uministra de m anera ar tificial los pr incipales elementos 
necesarios para el desarrollo de las plantas: la luz, el agua, los nutrientes y el aire 39. 

 

Cultivos hidropónicos: 
 

El cultivo en hi dropónico s uele ar rancar desde un e squeje y a q ue s e necesitan r aíces 
bastante largas y  abundantes para sumergir en los l íquidos h idropónicos. Este cultivo se 
basa en el contacto directo de las raíces sobre una mezcla de 2 líquidos (A-B) y agua. En 
este c ultivo es  es encial c ontrolar una v ez al dí a el  PH ( acidez) y l a E c 
(electroconductividad) del  agua antes y  des pués d e añadir l os l íquidos, y a qu e l a p lanta 
necesita de un Ph de 5.8 a 6.1 para poder asimilar los nutrientes que le aportamos (si es 
más alto de 5.8 el calcio queda bloqueado y la planta no lo puede asimilar). Depende de la 
fase en que este la planta variaremos la Ec del agua entre 0.8 y 1.8.  40. 
 
 

Realmente l a di ferencia es  q ue l as pl antas en  c ultivo hi dropónico r eciben u n 

crecimiento más acelerado ya que los nutrientes llegan directamente a la planta, lo 

complicado es que necesitan mayor atención y cuidados. 

 

 

 
39    Ibídem. p. 234. 
40    Ibídem. p. 235. 
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Cultivos aeropónicos: 
 

el cultivo aeropónico se basa en una difuminación directa sobre las raíces de una mezcla 
de l íquidos iguales a l os del  c ultivo hi dropónico, al  s er l os l íquidos di fuminados 
directamente sobre las raíces, no es necesario que las barbas sean tan largas como en el 
cultivo h idropónico; E n es te c ultivo t ambién s e s uele ar rancar des de es queje d e plantas, 
pero se pueden germinar semillas y preparar para el cultivo aeropónico, El Ph y la Ec del 
agua se controlan y tienen la misma importancia que en el cultivo en hidro= Aire 41. 

 
Hay muchas variedades de nutrientes en el mercado, especializados para cultivo 

en hi dropónico, a eropónico, y  par a c ultivo en t ierra; en l as e tiquetas d e l os 

productos s uelen v enir unos  pl anes de c ultivo adec uados para es e tipo de 

nutriente. Los principales macronutrientes que necesita la planta del cannabis son 

el Nitrógeno, el Fósforo y el Potasio. 

 

Olor: 
 

El cultivo de cannabis tiene un factor de riesgo como es el olor de las plantas, ya que las 
pueden detectar intrusos o personas indeseadas para los cultivadores, existen en el 
mercado f iltros de c arbono par a s olucionar es te pr oblema, s e trata de unos c ilindros 
recubiertos por una lana de carbono que filtra en gran porcentaje el olor del cultivo, este 
sistema es tá d iseñado para cultivo en i nterior, y  se acoplan a l os s istemas de ex tracción 
del m ismo, t ambién es  ú til el gas  o zono c omo neutralizante d e o lores, gr acias a  s us 
propiedades oxidantes. Hay en el mercado generadores de ozono eléctricos que se 
pueden colocar en la habitación de cultivo. 42. 

 
Porque el olor que produce la planta es aún más fuerte en la fase de floración, y al 

tratarse de una planta con un olor característico, quienes la cosechan tienen que 

encontrar maneras de no llamar la atención.  

 
Secado: 
 
El secado de los cogollos del cannabis es una fase importante para potenciar los 

efectos psicoactivos de la flor.  
Durante el secado se producen diferentes procesos químicos en el cogollo, cuyo resultado 
final de penderá c onsiderablemente de los f actores externos, e l T HC de la p lanta n o es  
activo mi entras per manezcan húm edas l as f lores, s i s e pr oduce un s ecado c on l uz y  en  
menos d e u na o dos  s emanas, l os pr ocesos q uímicos c onvertirán el T HC e n Canabinol 
(CBN); esta sustancia es menos psicoactiva que el THC 43. 

 

 
41    Ibídem. p. 237. 
42    Ibídem. p. 240. 
43    Ibid. 
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Clasificación de las drogas (naturales, sintéticas y mixtas): 
 
Las dr ogas s e pueden c lasificar d e di ferentes maneras t eniendo en c uenta l os 

criterios utilizados para agruparlas.  

La clasificación que divide las dogas en estimulantes, depresoras y alucinógenas, 

según sus efectos sobre el sistema nervioso central, está hoy en desuso; el hecho 

de q ue  al gunos  es timulantes  pu edan  p roducir  depr esión, d e q ue al gunos 

depresores pr oduzcan es timulación y  de q ue una s ustancia p ueda per tenecer a  

dos o t res g rupos de es ta c lasificación, m otivó a l a A sociación P siquiátrica 

Americana y  a l a O rganización M undial d e l a S alud, c onsideradas por  m uchos 

como l as pr incipales autoridades en  es te t ema, a  r eclasificar l as s ustancias en 

grupos específicos. 

 
Al parecer, el primer intento de c lasificación fue realizado por L. Lewin, conocido 

como el  p adre de l a ps icofarmacología, qui en e n 1 924 pr opuso el  s iguiente 

esquema:                         Euphorica: Opio y derivados, cocaína. 
Phantastica: Mezcalina, marihuana 

 
Inebrantia: Alcohol, éter, cloroformo. 

 
Hipnótica: Barbitúricos y otros somníferos. 

 
Excitantia: Cafeína, tabaco 44. 

 
Por su par te, l a A sociación P siquiátrica Americana, en su Manual D iagnóstico y  

Estadístico de los Trastornos Mentales, conocido por sus siglas en inglés como el 

DSM, en s u última v ersión, c onsidera c omo s ustancias q ue p ueden producir 

dependencia a las siguientes:  
Alcohol 

Alucinógenos 
Anfetaminas y similares 

Cafeína 
Cannabis 
Cocaína 

Fenciclidina O Arilciclohexaminas 
Inhalantes 
Nicotina 
Opioides 

Sedantes, hipnóticos y ansiolíticos 
Otras Sustancias 45. 

 
44   La Asociación Psiquiátrica Americana, en su Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales. 
45   Idem. 
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Clasificación de las drogas según su origen: 

a) Drogas naturales.  

Son aquellas que se recogen directamente de la naturaleza para ser consumidas 

por el  i ndividuo c omo l a m arihuana y  s us derivados; l a m escalina y  el  opi o. E n 

relación con lo "natural" hace referencia a que el principio activo de l a droga está 

presente en la materia vegetal (Cannabis, peyote u amapola)  

b) Drogas semisintéticas. 

Son o btenidas por s íntesis par cial a partir de s ustancias n aturales, c omo en el 

caso de la heroína.  

c) Drogas sintéticas. 

Son aq uellas s ustancias pr oducidas o el aboradas s ólo en l aboratorio, c omo e l 

“éxtasis”. 

Clasificación de la DEA (Drug Enforcement Agency) USA. 

 
1.-Alto p otencial d e ab uso, s in uso médico aprobado y  s ólo d isponibles p ara f ines de  

investigación, LSD, Mezcalina, peyote, heroína, cannabinoides o derivados de la 

marihuana. 

2.-Alto pot encial de ab uso, uso médico aprobado, s e pue den a dquirir c on receta médica 

que se surte una sola vez. Anfetaminas, Opiáceos, Barbitúricos y Fenciclidina. 

3.-Potencial de abuso moderado a alto, uso médico aprobado, se surten más de una vez. 

Esteroides anabólicos y Analgésicos combinados con codeína. 

4.-Potencial de abuso moderado, uso médico aprobado; se surten con receta reutilizable, 

Benzodiacepinas y fenobarbital. 

5.-Potencial de abuso mínimo o bajo, uso médico; se adquieren sin receta, jarabes para la 

tos con bajos niveles de codeína 46. 

 

También l a c lasificación de l as dr ogas obedece a factores c ulturales, políticos, 

hasta religiosos, aunque existan regulaciones internacionales, los factores locales, 

culturales y temporales de cada nación, son los que hacen que las clasificaciones 

cambien, aunado siempre de las corrientes científicas y teóricas. 

 

 

 
46   DEA, Drug Enforcement Agency, USA. 
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NOTAS: 
 
1.- Ayúrvedica: Es u n an tiguo s istema de  medicina t radicional originado en la India. E l 
término sánscrito āyurveda es un tat purusha (compuesto de términos) formado por āyuh: ‘duración 
de la vida’ y veda ‘verdad, conocimiento’.  
Según la doc tora M argaret C han ( directora ge neral de la O rganización M undial de la S alud), la 
medicina aiurvédica es ―junto con la medicina t radicional c hina― uno de los sistemas médicos 
vigentes más antiguos del mundo.  
 
2.- Heródoto: Se le considera el padre de la historiografía,  fue un historiador y geógrafo griego 
que vivió entre el 484 y el 425 a. C. 
 
3.- Escitas: era el  nombre dado en la Antigüedad a l os m iembros de u n grupo de pueblos de 
origen iranio, caracterizados por una cultura basada en el pastoreo nómada y la cría de caballos de 
monta. D urante la Antigüedad c lásica, l os es citas d ominaron l a estepa pón tica, l a c ual r ecibió el 
nombre de Escitia. Su idioma sería el antecesor del moderno osetio. 
 
4.- Hebreos: son un antiguo pueblo semita del Levante mediterráneo (Cercano Oriente); 
también son ancestros de los israelitas y del pueblo judío. 
 
5.- Babilónicos: fue una ant igua c iudad d e l a Baja Mes opotamia. G anó s u independencia 
después del período del renacimiento sumerio, aunque hay menciones a su existencia desde tan 
temprano como Sargón de Akkad. 
 
6.- Asirios: fue un imperio de la antigüedad situado en el suroeste asiático, ocupando el norte 
de la antigua Mesopotamia, mientras Babilonia ocuparía la parte sur. Sus límites fueron, al norte, 
los montes Tauro, al sur Caldea (Babilonia), al este la Media y al oeste Mesopotamia. 
 
7.- Dioscórides: fue un I atros, uno de "los r azonadores s obre l a m edicina" qu ién er a t anto 
filósofo como médico, distribuyó medicinas pero también aplicó la razón a su práctica. Este códice 
constaba de seis libros, siendo el sexto de ellos destinado al tratado sobre los venenos. 
 
8.- Galeno: fue un médico griego. Sus puntos de vista dominaron la medicina europea a lo largo 
de más de mil años.  
 
9.- Patología-humana: Es l a r ama de l a medicina encargada del  es tudio de  
las enfermedades en las personas. De forma más específica, esta disciplina se encarga del estudio 
de los cambios estructurales bioquímicos y funcionales que subyacen a la enfermedad en células, 
tejidos y órganos. 
 
10.- Narcóticos: Un narcótico es una sustancia medicinal que, por definición, provoca sueño o 
en m uchos c asos estupor y, en la m ayoría de los c asos, i nhibe l a t ransmisión de s eñales 
nerviosas, en particular, las asociadas al dolor. El grupo de los narcóticos comprende gran 
variedad de drogas con efectos psicoactivos, aunque terapéuticamente no se usan para promover 
cambios en el humor, c omo l os psicotrópicos, s ino p or ot ras pr opiedades f armacológicas: 
analgesia, anestesia y efectos antidiarreicos.  
 
11.- Psilocibina: es una sustancia alcaloide, que cuando es metabolizada pro el cuerpo crea un 
estado psicodélico y psicoactivo. Está presente en setas y hongos, de la familia psilocybe. 
 
12.- Ayahuasca: es una mezcla de plantas de la Amazonía, capaz de inducir estados alterados 
de conciencia, que duran normalmente entre 4 y 8 horas después de la ingestión. 
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https://es.wikipedia.org/wiki/A%C3%B1os_420_a._C.
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https://es.wikipedia.org/wiki/Pueblos_iranios
https://es.wikipedia.org/wiki/Antig%C3%BCedad_cl%C3%A1sica
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https://es.wikipedia.org/wiki/Psicotr%C3%B3pico
https://es.wikipedia.org/wiki/Anestesia
http://www.dedrogas.com/2005/10/09/setas-alucinogenas/
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13.- Psicotrópico: Es un agente químico que actúa sobre el sistema nervioso central, lo cual 
trae c omo c onsecuencia cambios t emporales en la per cepción, á nimo, estado de c onciencia y 
comportamiento. 
 
14.-Serotonina: Neurotransmisor que s e s intetiza a par tir d el am inoácido t riptófano. En e l 
cerebro las vías serotoninérgicas ejercen principalmente un control inhibidor. La serotonina o 5HT 
está relacionada con los estados emocionales y el estado de ánimo. Bajos niveles de serotonina 
conllevan depresión, problemas en el control de la ira y de los estados agresivos, desórdenes de 
tipo obsesivo-compulsivo y problemas emocionales en general. Los ISRS son medicamentos 
antidepresivos que incrementan el nivel extracelular de serotonina. 
 
15.-Hipocrates: fue un médico de la Antigua G recia que ej erció dur ante el l lamado siglo d e 
Pericles. Está considerado como una de las figuras más destacadas de la historia de la medicina y 
muchos autores se refieren a él como el padre de la medicina, en reconocimiento a sus 
importantes y d uraderas c ontribuciones a es ta ciencia como fundador de l a es cuela que lleva s u 
nombre. 
 
16.-Cocaina: Sustancia que se extrae de las hojas de la coca (arbusto eritroxiláceo) y que tras 
ser sometida a diversos t ratamientos químicos se ut iliza como droga o como anestésico local en 
medicina; como droga suele presentarse en forma de polvo blanco que se esnifa y es muy tóxica y 
adictiva. 
 
17.- Síndrome de Abstinencia:  Conjunto de alteraciones físicas y psíquicas que aparecen 
en una persona cuando deja bruscamente de tomar una sustancia a la cual está habituada o  es  
adicta, especialmente una droga. 
 
18.- Ácido lisérgico LSD: Es conocida por sus efectos psicológicos, entre los que se 
incluyen alucinaciones con ojos abiertos y cerrados, sinestesia, percepción distorsionada del 
tiempo y  disolución d el ego . Los  l aboratorios S andoz pr esentaron el LSD c omo una droga apt a 
para diversos usos psiquiátricos. Muchos psiquiatras y psicoanalistas de los años 50 y 60 vieron en 
ella un agente t erapéutico m uy pr ometedor.5 Se p opularizó c omo par te de la contracultura de 
los años 60 . S in em bargo, el  uso extramedicinal del fármaco ocasionó una tormenta pol ítica que 
llevó a la prohibición de la sustancia, ilegalizando todos sus usos, tanto medicinales como 
recreativos y espirituales. 
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CAPÍTULO II.   Sistema cannabinoide endógeno. 

 
El gran resultado derivado de la búsqueda del mecanismo de acción del THC, y de 

otros c annabinoides de or igen v egetal f ue el  des cubrimiento d el s istema 

cannabinoide endógeno, así repitiendo los pasos de la década de los 70s, cuando 

se des cubrieron l os p rincipios ac tivos de l a ador midera, de l a q ue s e ex trae e l 

opio, mismos que actuaban en el cerebro a través de l a activación de r eceptores 

de membrana específicos, durante la década de los 90s, un desarrollo similar pero 

con l os pr incipios activos del  c annabis s ativa, par a describir e l s istema 

endocannabinoide c uyas características f isiológicas, bioquímicas y  

farmacológicas; a sí c omo s u p otencial t erapéutico, sólo es tamos em pezando a 

conocer. 

II.I  Elementos y Funcionamiento. 
 

El denominado sistema endocannabinoide endógeno constituye un nuevo sistema de 
comunicación y regulación celular, formado por tres tipos de elementos: 
1.-Receptores de membrana. 
2.-Ligandos endógenos 19. 
3.-Proceso de finalización de la señal biológica. 
Receptores cannabinoides (CB), hasta ahora se han descrito por lo menos dos tipos de 
receptores q ue a parecen siempre acoplados a pr oteínas q ue u nen G TP y  q ue s e h an 
llamado: 
-CB1 (presente principalmente en el sistema nervioso, aún que también se ha encontrado 
en la periferia, sólo digamos que tiene mayor concentración en el centro). 
-CB2 ( presente pr incipalmente e n el  s istema i nmune y  punt ualmente e n al gunos ot ros 
tejidos) 47. 

 
Los receptores cannabinoides se encuentran en el cerebro, el proceso no es como 

tomar una aspirina que llegara al estómago y después al sistema sanguíneo para 

terminar su señal biológica en el cerebro, el cannabis llega directo al cerebro. 

 
No obstante existen evidencias de algunos otros subtipos de receptores CB, aunque se ha 
sugerido que los ligandos endocannabinoides tendrían cierta selectividad por los diferentes 
subtipos de receptores para cannabinoides, lo cierto es que pueden unirse y activar ambos 
subtipos indistintamente y si no lo hacen en algunos casos es consecuencia de la diferente 
distribución de ligandos y receptores en algunos tejidos.  
En e l c erebro de las r atas de l aboratorio s e ha de scubierto u na v isión ge neral de l as 
principales características farmacológicas y moleculares de ambos subtipos de receptores 
para cannabinoides48. 
 
 

 
 
 
47    Pedro Lorenzo, op, cit. p, 272. 
48    Ibíd.  
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El receptor CB1 fue el primer receptor identificado y clonado. Ha sido localizado en el SNC 
(fundamentalmente en ganglios basales, hipocampo y cerebelo y  en mayor densidad en, 
corteza c erebral y  neo estriado) y t ambién en  d iversos tejidos periféricos. Se t rata de un 
receptor as ociado a  pr oteínas G i, c uyo ac oplamiento v a s eguido d e u na inhibición de l a 
producción de AMP cíclico. En algunas estructuras como en el cerebelo los receptores CB1 
se localizan con otros receptores que utilizan similares sistemas efectores, como los 
receptores GABA-B. Se ha descrito el fenómeno de convergencia receptorial, según el cual 
compuestos ago nistas s obre di stintos r eceptores pueden pr oducir e l m ismo ef ecto 
bioquímico, lo que ha llevado a proponer que los agonistas cannabinoides podrían actuar 
como moduladores de otros sistemas 49. 
 

La i mportancia d e l os c ompuestos a gonistas r adica en l a m odulación d e l a 

recompensa c erebral por  as í e xponerlo, l amentablemente el  c annabis t iene 

alrededor de 486 compuestos en apenas 5gr. de producto final. 
 

 
Por otra  parte el acoplamiento con proteínas Gi y la inhibición de la adelinato ciclasa es un 
rasgo común a la activación de receptores opioides,  dopaminergicos y de cannabinoides, 
lo c ual pu ede s ignificar que este mecanismo está en la base de l as pr opiedades 
reforzadoras de estas sustancias como drogas de abuso. 
Un d ato qu e apoya es ta h ipótesis es  qu e los a gonistas de  r eceptores C B1, es timulan e l 
área tegmental v entral, u na importantísima ár ea de l c ircuito i mplicado en el  c ontrol de la 
recompensa cerebral y que el Δ9 –THC, a umenta s electivamente l os ni veles 
extraneuronales d e dopamina en  l a c orteza de l núcleo ac cumbens, e l lugar i dentificado 
como clave en el efecto reforzador de las drogas de abuso 50.  

 
 

Existen otros sistemas acoplados al receptor CB1, se ha visto que puede aparecer acolado 
a canales Ca2+ de forma que la ocupación del receptor conlleva el bloqueo de la entrada 
del ion. Dicho bloqueo parece ser independiente de la acción sobre la adenilato ciclasa y 
puede suponer un efecto modulador de la secreción neuronal de calcio, dependientemente 
de ot ros neur o t ransmisores. R ecientemente s e h a demos trado q ue l a es timulación de l 
receptor CB1, estimula la producción de otro importante neuromodulador, el óxido nítrico. 
También par ece mo dificar l a conductancia p ara e l k +, inducir l a expresión d e genes de 
transcripción temprana y activar la cascada de MAP quinasas.  
El receptor CB2, presenta un 44% de homología con el CB1, ha sido identificado en células 
inmaduras del sistema linfoide (en brazo y placas de peyer, fundamentalmente), pero no en 
neutrófilos maduros. 
Los mec anismos de  t ransducción acoplados al estímulo de es te r eceptor no están 
completamente establecidos, aunque hay datos que indican una inhibición de la adenilato 
ciclasa e inducción de genes de transcripción temprana, también puede hablarse de 
efectos de los c annabinoides que no s on me diados por r eceptores, s e t rata d e s itios d e 
unión muy p oco específicos, a los que s e u nen c on b aja p otencia y  po bre ac tividad 
específica. Estos c orresponden a t ejidos gr asos y  otros no gr asos, c omo el es ófago, 
corazón, epidimio, vagina y ovarios 51. 
 
 
 
 
 
 

 
 
49    Ibíd.  
50    Ibídem.  p. 273. 
51    Ibíd.  
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 Ligandos endocannabinoides. 
 

Al igual que anteriormente con los opiáceos se determinó la existencia de distintos 
cannabinoides end ógenos o endoc annabinoides, t odos el los der ivados del  ácido 
araquidónico y en menor medida de otros ácidos grasos poliinsaturados. 
El primero de ellos fue aislado y caracterizado en 1992, araquidonoiletanolamida a la que 
se le denomino anandamida, esta es un derivado de la etanolamida del ácido araquidónico 
que se fija a los receptores CB con más selectividad al CB1, los estudios farmacológicos 
de un ión al r eceptor y  de ef ectos f armacológicos han d emostrado c laramente que la 
anandamida es un agonista de esos receptores 52.  

 
 

Otro endocannabinoide importante es araquinodoilglicerol, el cual se encuentra en el 
cerebro a concentraciones significativamente superiores que las de la anandamida, lo que 
para algunos investigadores significa que tiene mayor relevancia a nivel fisiológico, aunque 
la mayor parte de los estudios se han centrado en la anandamida 53. 

 
 

 
Desde hace algunos años se va conociendo datos acerca de cómo  los endocannabinoides 
son s intetizados, l iberados, r ecaptados y  de gradados a nivel d e las c élulas n erviosas, l o 
que c onfirma s u pos ible f unción al  menos c omo neur omoduladores, y a que s i la 
anandamida puede s er considerada un n eurotransmisor es t odavía u na cuestión de 
discusión. P osee c aracterísticas s imilares a ellos, per o también algunas diferencias 
esenciales 54. 
 

 
Así l a s íntesis d e a nandamida d epende d e C a2+, y s e pr oduce m ediante la hi drólisis 
provocada por la fosfolipasaD.  
De un precursor (N-araquidonoilfosfatidiletanolamida) de membrana claro. 
La anandamida no se almacena y se sintetiza para ser inmediatamente liberada al medio 
extra c elular a l m edio e n r espuesta a un a s erie d e es tímulos que aumentan el  c alcio 
intracelular. Una vez liberada actúa en una serie de receptores de membrana, 
habitualmente localizados de forma presináptica, de modo que la anandamida participaría 
en el control de la liberación de diversos neurotransmisores principalmente GABA y 
glutamato, finalmente, la terminación de la acción de la anandamida sobre sus receptores 
es consecuencia de un proceso de captación por parte de neuronas y/o atrocitos e 
hidrolisis posterior por la FAAH 55. 
 
 

Se l es de nomina n eurotransmisores a  l os t ransmisores q ue c onducen l os 

mensajes a di stintas z onas del  s istema ner vioso ( cerebro, m édula es pinal y  

nervios), es tán e ncargados de hacer funcionar m uchos ór ganos del  c uerpo s in 

nuestro c ontrol c onsciente, e mociones e  i nmunidad, en tre otras funciones 

orgánicas, as í c omo ofrecen be neficios y  bi enestar e n c ada uno de  nos otros, 

también, el  d esequilibrio de es tos e n nu estros or ganismos, g eneran 

efectos negativos o malestares. 
 

52   Ibídem.  p. 274. 
53   Ibíd. 
54   ibídem.  p. 275. 
55   ibíd. 
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Parece s er que mec anismos s imilares de  s íntesis, l iberación e  i nactivación po drían 
funcionar para el 2-araquidonoilglicerol. 
Y par a las otras anandamidas ( homo-y-linoleniletanolamida y 7, 1 0, 13, 16-
docosatetraeniletanolamida). 
Y probablemente para los endocannabinoides que han s ido a islados y caracterizados de  
forma reciente, como el noladin- éter y la virodhamina y algunos otros potenciales ligandos. 
Por ot ra par te, s iempre s e ha es peculado y  en oc asiones pr esentado al guna evidencia, 
acerca de la posible existencia de ligandos  endógenos  no –lipídicos, presentes en tejido 
cerebral, que podrían actuar como agonistas de gran especificidad por los receptores CB1 
56. 

 
 
 

Proceso de finalización de la señal biológica: 
 

Para que f inalice la r ecepción d e l os r eceptores c annabinoides por  s us l igandos 
endógenos, es tos t ienen  que s er r ecaptados por  u n s istema t ransportador a n ivel d e l a 
membrana plasmática. 
Hasta el presente se han propuesto procesos de recaptacion tanto en neuronas como en 
células gliales, así como en multitud de células periféricas, aunque el transportador no ha 
podido ser aislado ni clonado, hasta el punto de que ello ha llevado a considerar que podría 
no ex istir, s iendo e l t ransporte  de los en docannabinoides por  d ifusión s imple. U na v ez 
dentro d e l a c élula, l a an andamida es  i nactivada p or hi drolisis e n 5 -20 m inutos por  l a 
acción de esta amidohidrolasa 57. 

 
A m anera de r esumen y  c on l a i mportancia q ue a merita es te t ema, me permito 

redactar l o q ue apor ta el  National I nstitute on D rug A buse en E UA. ( El I nstituto 

Nacional de Abuso de Drogas de Estados Unidos de Norte América): 

 
Cuando se fuma marihuana su ingrediente activo, el THC, viaja por el cuerpo incluyendo el 
cerebro, para producir s us ef ectos diversos, el T HC s e a dhiere a los s itios l lamados 
receptores de cannabinoides ub icados en las células nerviosas del cerebro, afectando la 
manera en la que estas funcionan. Hay abundancia de receptores de cannabinoides en las 
partes del cerebro que regulan, el movimiento, la coordinación, el aprendizaje, la memoria 
y las funciones cognitivas superiores, como el juicio y el placer 58.  

 
 
 

Por lo tanto aun si existe un mínimo riesgo de alterar el sistema nervioso central o 

SNC, por el consumo de cannabis es imprescindible que se tomen medidas para 

controlar su uso, sobre todo su uso recreativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
56   ibíd.  p. 276. 
57   ibíd.  p. 276 y 277. 
58   http://www. NIDA. nih. gov, National Institute on Drug Abuse. 
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El sistema endocannabinoide endógeno juega un papel  modulador en di ferentes 

procesos fisiológicos, principalmente en el cerebro, aunque también en el sistema 

inmune y cardiovascular y de f orma m enos clara a ni vel del  m etabolismo 

energético y a nivel endocrino.  

En el  c erebro l os endocannabinoides par ticipan en l a r egulación de l a ac tividad 

motora, del aprendizaje, la memoria y de nocicepción, igualmente desempeñan un 

papel notable durante el desarrollo cerebral.  

Esto s e h a demostrado a p artir de  l os datos ac erca de l a di stribución de l os 

receptores C B1, y  d e s us l igandos end ógenos en el  c erebro, l os ef ectos 

neurológicos de los cannabinoides sintéticos y los presentes en el cannabis sativa 

y de l os pr opios en docannabinoides como la pos ible t rascendencia t erapéutica 

que cada una de estas funciones podría tener. 
 

Pero ¿cuánta importancia pue de t ener regular una t oxina q ue pued a nu blar el 

juicio y  g enerar pl acer? Una r elevante, ya q ue en determinado m omento no s e 

tendrá conciencia de lo bueno y lo malo para quienes la consuman y además que 

el c uerpo s e ad ecua mejor a l as c osas placenteras q ue a l as q ue g eneran u n 

esfuerzo. Luego  entonces, el futuro de l a juventud mexicana se vería afectado; 

así q ue s ólo queda l a es peranza de q ue como p aís s e c ambie l a manera de  

pensar y  de ac tuar por que no s e nec esitaría l egalizar una dr oga; sino que se 

preferiría el término “despenalizar” el uso de la marihuana (aunque este permitida 

la portación de 5 gramos es imposible adquirirla de manera legal, pues el comercio 

de la m isma está tipificado y  por  lo tanto es un del ito). Sin embargo, l o anterior 

genera inconvenientes a la salud, sobre todo a la sociedad en general ya que los 

receptores c annabinoides s e encuentran e n par tes del  c erebro que r egulan e l 

movimiento, la coordinación, el aprendizaje, y las funciones cognitivas superiores 

como el juicio y el placer.  

¿Cómo se piensa entonces legalizar las drogas en un sistema al que le hace falta 

mucho camino pero que sobretodo es corrupto?. 
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II.II   Efectos farmacológicos del cannabis. 
 
 

A la hor a d e ex poner de manera c lara l os e fectos farmacológicos de l os 

cannabinoides nos encontramos ante un problema de difícil solución, por cuanto 

los experimentos en  ani males que no  proporcionan d atos abs olutamente 

extrapolares a la especie humana, no sólo en lo que se refiere a los e fectos en 

diferentes ór ganos y  sistemas, L as pr eparaciones de c annabis ut ilizadas por  el  

humano s on mezclas de muchos c ompuestos c uyos e fectos a v eces se 

contraponen. 
 
Existen más de 400 maneras para referirse a la planta del cannabis sativa, lo que denota el 
cariño que mucha gente le tiene, pues se trata de la sustancia ilegal de mayor consumo en 
el mundo. Hay quienes dicen que es lo peor en el mundo, que seca el cerebro, el sistema 
inmunológico y  has ta los t estículos. Pero también tiene de fensores u ltranza que per juran 
que la verde es la campeona del mundo y no debe faltar en el hogar. 
Como siempre habrá que buscar en medio terreno y ser objetivo tomando en cuenta que 
no se ha registrado una muerte por sobredosis de cannabis en los pasados ocho mil años. 
Pero también habrá que tomar en cuenta que ninguna sustancia psicotrópica es totalmente 
inofensiva 58. 

 
Conductuales. 
 
Por ejemplo. Los efectos en l a conducta por la inhalación del humo del cannabis 

son complejos y variables, pero de manera general se puede decir que en dos is 

bajas son depresivos, pero se convierten en exitatorios con estímulos mínimos, y 

que a dosis altas los efectos predominantes son de tipo depresor. 

 
Los efectos en d osis b ajas d e c annabinoides e n r atones ha n s ido de nominados 
eufemísticamente en “palomitas de maíz”: los animales se encuentran deprimidos, pero si 
alguno de e llos es estimulado con un ruido leve o movimiento repentino, se produce una 
hiperreflexia 20 que hace que el ratón salte en su jaula. Curiosamente, si el animal al caer, 
toca a al gún  o tro, es te s altara d e nuev o, provocando algo parecido a l es tar pr eparando 
palomitas de maíz, ev identemente es  a lgo ar riesgado pretender q ue es to le pasaría a  la 
especie humana, pero este dato nos puede acercar a los resultados de los complejos datos 
conductuales de los efectos del cannabis, al preguntarnos porque en algunos sujetos fumar 
cannabis produce efectos sedantes cuando se fuma en soledad y efectos contrarios 
cuando se encuentra en un ambiente de hiperestimulación acústica o luminosa. 
Este estado de hiperestimulación es característico de las drogas de abuso 59.  
 
 
 
 
 

58    Humberto Broca “BALCONENDO LAS DROGAS”, octubre 2010, México DF. CIDCLI. p, 68.  
59    Óp. Cit. Pedro Lorenzo. p. 278. 
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Agresividad. 
 

Los efectos de los cannabinoides sobre el comportamiento frente a otros sujetos también 
muestran otra dualidad de agresividad /apatía. Los estudios realizados en animales 
demuestran que los extractos de marihuana o THC, inducen un estado de 
agresividad. El es tado de  ex citación y  los impulsos irrefrenables qu e s e observan en  e l 
humano oc urren t ras l a i ngestión o i nhalación agu da de c annabinoides, ad emás, c omo 
posteriormente se describe la megalomanía es un rasgo frecuente en la intoxicación leve, 
todo esto puede condicionar un “conflicto de intereses” entre individuos consumidores y no 
consumidores 60. 

 
Sin embargo, aún que esto no ha podido ser comprobado en animales se dispone 

de una considerable cantidad de información acerca del s índrome amotivacional 

en humanos consumidores crónicos de cannabis y resulta lógico pensar que esto 

pueda ocurrir bajo efectos de sustancias depresoras del SNC. 

 
Actividad locomotora. 
 

Los cannabinoides pueden producir c iertas a lteraciones en los movimientos, tipo ataxia21 
en an imales gr andes c omo el  p erro, i ncluso s e ha c omprobado qu e pue de d esarrollarse 
catalepsia22, ade más de potencializar l a h ipoquinesia23, i nducida por  r eserpina en r atas; 
efectos similares se han observado en humanos, estos pueden ser resultado de la 
interacción de los c annabinoides c on r eceptores C B l ocalizados en el c erebelo y  los 
ganglios bas ales, en par ticular en r egiones qu e pr ocesan comportamientos mot ores y  
regulan información sensorio-motora 61. 

 
Entonces los cannabinoides producen perdida de coordinación en los movimientos 

corporales, inmovilidad o perdida de la movilidad normal y rigidez del cuerpo.  

 

Temperatura. 
 

Como l a may oría d e l os depr esores del  S NC, l os T HC i nducen hi potermia e n ani males 
normotermicos. Además, también r educen la t emperatura e n an imales s ometidos a 
hipertermia i nducida por i nyección de t oxinas de m icroorganismos, a unque l os T HC s on 
más po tentes en  es te último c aso que en  an imales n ormotermicos. T ambién está 
demostrado que los efectos sobre la temperatura se alcanzan con dosis menores que las 
que producen efectos conductuales. Parece claro que interfieren en el centro hipotalámico 
regulador de la temperatura, aún que hasta el momento se desconoce el mecanismo íntimo 
de este efecto 62. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
60    Ibídem.  p  278. 
61    ibídem.  p  279. 
62    ibíd. 
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Memoria. 

 
La pr esencia de r eceptores en ár eas c erebrales r elacionadas c on la mem oria 
(fundamentalmente e l hi pocampo), h a hec ho q ue el es tudio d e l as al teraciones en l a 
memoria i nducida p or c annabinoides s ea u n ár ea d e máx imo i nterés, de en tre t odos l os 
ligandos en dógenos, hay uno e n p articular, el 2 -araquidonilglicerol, localizado 
primariamente en un intestino, q ue s e ha m ostrado c omo un mediador del  f enómeno d e 
potenciación neuronal perdurable, un mecanismo esencial en los procesos de memoria. El 
THC dificulta el aprendizaje en experimentos realizados en roedores. En humanos puede 
producir alteraciones c uantificables en t ests ps icológicos  y  en l os t ests de c onducta, s e 
comprueba que s e or igina c onfusión y  d ificultad de la me morización de tareas s encillas, 
además produce irrupción de la continuidad del discurso (lagunas)  y lenguaje 63. 

 
Ingesta. 
 

Uno de los comentarios más frecuentes es  que los consumidores de cannabis presentan 
un ansia por comer dulces, aparte de ciertas explicaciones desde el punto de vista 
psicológico (involución de la personalidad, regresión a la personalidad infantil), realmente 
esto no ha podido ser comprobado científicamente; de hecho, los datos más repetidos en 
experimentos de laboratorio apuntan a una disminución en la ingesta de comida en 
roedores, el efecto antiemético pudiera contribuir en cierta medida al aumento en la 
ingestión de comida en algunos pacientes con cierto grado de anorexia 64. 

 
Analgesia. 
 

Se t rata de uno de  l os efectos me jor c aracterizados de l os c annabinoides, desde l os 
primeros estudios científicos  sobre los THC se sabe que poseen actividad analgésica y en 
general q ue los metabolitos 11-OH son más p otentes que compuestos iniciales. En 
particular Δ9-nor-9β-OH-hexahidrocannabinol. Levonantradol y su  metabolito des -acetil-
levonantradol, son los más potentes. Además, se ha comprobado que los antagonistas de 
receptores CB1 producen hiperalgesia 65. 
 

Antiemético. 
 

En humanos la administración de Δ9-THC previene las náuseas y los vómitos en pacientes 
con tratamiento en anticancerosos, hasta este momento no existen datos concluyentes que 
expliquen el mecanismo de acción antiemético 66. 

 
 
Sistema Inmune. 
 

Los cannabinoides suprimen las respuestas celulares y humorales in vivo e in vitro, ratones 
tratados c on THC mu estran un aumento en la susceptibilidad a las bac terias gr am 
negativas en relación con la supresión de la formación de anticuerpos, citoquinas y 
depresión de la actividad de las células NK. El grado de este efecto inmunológico supresor 
varía con el tejido examinado, los animales jóvenes parecen afectarse más que los adultos. 
No obstante, la experiencia clínica no ha demostrado que los consumidores de marihuana 
sean más susceptibles a la infección 67.   
 

63    ibídem.  p. 279. 
64    ibídem.  p. 280. 
65    ibíd. 
66    ibídem.  p.  281. 
67    ibíd. 
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Las bacterias Gram Negativas son el E-coli, gonorrea, meningitis y salmonella por 

mencionar algunas. 

 

Sistema Endocrino. 

 
Además d e l os ef ectos de l a r egulación h ipotalámica de  prolactina y  go nadotropinas, e l 
THC produce una estimulación potente s obre l a l iberación de ACTHC y  c orticosteroides, 
aunque es te ef ecto p arce s er de  or igen c entral. A demás r educen l a T RH y  los n iveles 
plasmáticos de “T3 y T4” 68.  
 

En el  cerebro; al unirse el cannabis con la  anandamida24, y  que es tá implica la 

regulación del humor, de l a memoria, del apetito, del dolor, de l a cognición, y de 

las emociones el THC también aumenta la dopamina liberada para compensar los 

efectos i nhibitorios de l G ABA (neuro t ransmisor pr incipal) en l as neur onas. La 

consumición crónica de cannabinoides podía conllevar a la destrucción de algunos 

receptores n euronales en el c erebro, dando por  r esultado déficits de atención, 

pérdida de memoria y una capacidad de aprendizaje deteriorada. 

 

Aparato Cardio Vascular. 
 

Aunque los datos no son absolutamente concluyentes, parece que el efecto resultante es 
una disminución de la presión arterial en sujetos normotensos25 y también en animales con 
hipertensión inducida p or estímulos a mbientales ( esto ha  da do pie a l t ratamiento de la 
hipertensión inducida por estrés). 
Los datos en animales más repetidos son bradicardia26, disminución del volumen minuto y 
alteraciones en l os p arámetros E CG. S in e mbargo, en hu manos el  ef ecto pr edominante 
sobre la frecuencia cardiaca parece ser el rebote: taquicardia por disminución de la presión 
arterial 69. 

 
 
Respiración. 
 

Aunque no se producen cambios constantes en la frecuencia respiratoria, durante mucho 
tiempo s e ha asociado e l us o de marihuana c on b ronquitis y  as ma, ef ecto q ue pu ede 
deberse a l a i rritación d el humo del c igarrillo y a q ue l a r espuesta aguda d el T HC es  
broncodilatadora y relativamente duradera, tanto en animales de experimentación como en 
humanos sanos o asmáticos. 
Otra cosa es que fumar marihuana conlleva a un aumento en la inhalación de sustancias 
cancerígenas (significativamente mayor que con las del tabaco, en el caso benzopirenos, 
benzantracenos y algunos otros) 70.  
 
 
 

 
68    ibíd. 
69    ibídem. p. 282. 
70    ibíd. 
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Ojos. 
 

Aparte d el ef ecto irritante del hu mo, e l s ujeto q ue está fumando los c annabinoides y  l a 
anandamida disminuyen la presión intraocular e inducen hiperemia conjuntival 71. 
 

 
A pesar de ello su aplicación como tratamiento contra el glaucoma es utilizado por 

sus efectos de dilatación ocular y un mejoramiento de la visión paulatino.  

 

Tolerancia y Dependencia. 
 

El em pleo oc asional de d osis baj as no i nduce t olerancia, a unque el  us o c ontinuado d e 
dosis e levadas s i l o hac e, es pecialmente en  l o qu e s e r efiere a los e fectos or gánicos 
(Cardio vasculares y autonómicos, sobre todo) y en menor medida, a los conductuales. No 
obstante, como las expectativas suelen contribuir a los efectos subjetivos, un consumidor 
experimentado pu ede  c onseguir efectos incluso c on peq ueñas d osis. L os c onsumidores 
regulares de cannabis desarrollan tolerancia a sus acciones cardiovasculares (excepto a la 
inyección c onjuntival, es te ef ecto parece s er debido en p arte a  l a i rritación d irecta d el 
humo) y  t ambién algunos ef ectos ps icológicos, experimentando un  me nor gr ado de 
tolerancia a las alteraciones de la percepción. 
Se des arrolla t olerancia c ruzada en am bos s entidos, c on ot ras dr ogas de abus o, 
fundamentalmente de tipo depresor, especialmente con el alcohol, pero no con 
alucinógenos de tipo LSD 72.  
 

 
 

Aclarando que la tolerancia provoca cada vez consumos más fuertes o d e mayor 

prolongación e n el  t iempo, por  m ás t iempo. E sto es u n e fecto más físico q ue 

mental ya q ue, es una a tadura o u na total es clavización, al c onsumo d e 

determinada sustancia; en este caso el cannabis. 

 
 
 
Conclusión  
 
En la gran mayoría; estos resultados no son del todo concluyentes ya que debido 

a la prohibición que existe en torno a la marihuana por parte de las autoridades de 

salud y del sistema penal, no se tienen estudios totalmente satisfactorios, sino solo 

algunos e fectos en  animales de l aboratorio, l os c uales t ienen semejanza c on 

nuestro organismo (ya que funcionan casi de la misma manera). 

 

 
 
 
71    ibíd. 
72    ibíd. 
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Empero; no deja de sorprender que de aquello existan reacciones del cannabis en 

el organismo de verdad preocupante, afectando no sólo al sistema cognitivo, con 

la dependencia sino a l organismo en g eneral, taquicardias, tolerancia, hiperemia 

conjuntival, bronquitis o asma después de un uso prolongado lagunas y pérdida de 

la memoria de corto plazo, en algunos casos la anandamida tiene un papel vital en 

la regulación de procesos como: el sueño, el hambre y el alivio del dolor, también 

tiene un efecto de es timulante sexual (dependiendo de la dosis del consumidor y 

sus c aracterísticas f isiológicas par ticulares). Y a que en peq ueñas c antidades 

puede generar deseo sexual y en g randes cantidades puede generar perdida del 

mismo, l o c ual pu ede has ta l legar a traducirse en p erdida espermática ( en l os 

varones) y cambios de ciclo menstrual (en las mujeres). 

Pero el efecto antiemético produce la necesidad de ingesta de alimentos; ataques 

repentinos de taquicardia, y en oc asiones aumenta las posibilidades de enfermar 

con bac terias G ram neg ativas ( gonorrea, m eningitis, g ran v ariedad d e 

enfermedades respiratorias, e-coli o salmonella). 

Por lo que siguen siendo un problema grave de salud, pues no solo es la reacción 

del organismo en el cuerpo al ser asimiladas, sino que por su clandestinidad y baja 

calidad de procesamiento, pueden provocar ot ro t ipo de e nfermedades, además 

de otros problemas sociales, como corrupción, tráfico de influencias, extorción, por 

mencionar algunos.  
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II.III   Reacciones del cannabis en el Humano. 
 
Hasta ahor a s e han des crito s istemáticamente l os e fectos g enerales 

farmacológicos de los cannabinoides en distintos órganos y sistemas, el resultante 

de t odos es tos efectos en  el  humano, es  dec ir cuál es s u traducción c línica, 

aunque es indispensable recordar que los efectos dependen de muchos factores, 

como la habilidad del sujeto para fumar, incluso se ha observado que los efectos 

psicológicos v arían s egún el  a mbiente, s iendo e n g eneral r elajantes s i el  s ujeto 

fuma sólo y euforizantes si fuma en grupo. Por otra parte estas sustancias por lo 

general se ingieren junto con otras drogas como el alcohol y el tabaco, por lo cual 

pueden intervenir en sus efectos. 

Pueden diferenciarse manifestaciones agudas y crónicas. 

 

Sintomatología aguda. 

 
Sistema Cardio vascular:  

Se han observado taquicardias sinusales, aumento (120-140 lpm) aunque a dosis elevadas 
pueden producir br adicardia, h ipotensión or tostática27, al teraciones e lectrocardiográficas 
inespecíficas del segmento ST y la onda T y extrasístoles ventriculares 73. 
 

En este caso el cuerpo es incapaz por algunos segundos o minutos de recuperar 

la presión arterial rápidamente y puede provocar desmayos.  

 
Aparato respiratorio:  

Los cannabinoides producen, broncodilatación sobre todo en personas con cierto grado de 
bronco c onstricción, aun que por  l o ge neral es te ef ecto se v e enmas carado p or el  ef ecto 
irritante del humo: laringitis, traqueítis y bronquitis 74. 

 
Aparato digestivo: 

La administración de THC puede producir diarrea, aunque se supone que es  debido a la 
contaminación por E coli o Salmonella, causa un aumento en la ingesta de alimentos 75. 
 

Las per sonas qu e c onsumen c annabinoides s on m ás pr opensas a c ontraer 

bacterias Gram Negativas. 

 

 

 
73   ibíd. 
74   Ibid. 
75   Ibid. 
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Ojos:  
Aunque la irritación de los ojos es el efecto t ípico del humo, los cannabinoides producen 
dilatación de vasos conjuntivales y enrojecimiento ocular característico. En algunos casos 
puede evidenciarse ptosis y disminución de la presión intraocular 76. 
 

También ex iste hi pófisis i ntraocular, se rompen vasos conjuntivales y  se i rrita el  

ojo. 

 

Funciones motoras:  
Existe alteración en la percepción de las distancias y un aumento del tiempo de reacción, 
pero ex iste dificultad e n d emostrarlo y a que estos e fectos s on gen erados a t ravés de l a 
intranquilidad ac erca del r iesgo que i mplica c onducir v ehículos bajo l os ef ectos de los 
cannabinoides y a que c omo s e ha di cho ant eriormente s on v ariantes en c ada s ujeto y  
circunstancia 77. 

 
 
Psicológicos y Psiquiátricos:  

Se han descrito reacciones anormales en forma de crisis de ansiedad o ataques de pánico, 
de breve duración, o de accesos depresivos. Estos casos deben de considerarse urgencias 
psiquiátricas y tratarse como tales. La intoxicación normal no implica riesgos especiales en 
una persona sana y no precisa tratamiento, por denominar otros efectos la sequedad de la 
boca, sed y aumento del apetito 78. 

 
 

4.2.-Sintomatologia crónica. 
 
 
Aparato respiratorio. 

Los efectos más comunes de la inhalación del humo de marihuana son del desarrollo de 
bronquitis, laringitis y asma. También se ha demostrado una alta incidencia de 
bronconeumopatias c rónicas en i ndividuos que  f uman c annabinoides dur ante l argos 
períodos de tiempo 79. 

 
Hormonas y Reproducción. 

Aunque en una primera fase estos compuestos aumentan el interés sexual, en fumadores 
crónicos se demuestra una disminución de la libido. En mujeres, ciclos anovulatorios y en 
varones anomalías estructurales y/o en la movilidad de los espermatozoides y oligospermia 
80. 

  
 
Psíquicos y Psiquiátricos. 
 

Los fumadores crónicos de estas sustancias pueden desarrollar cuadros de reacciones de 
pánico, impresiones retrospectivas, reacciones psicóticas, ansiedad, depresión y trastornos 
de la memoria inmediata. El llamado síndrome amotivacional 81. 

 
 
76    Ibid. 
77    Ibid. 
78    ibíd. 
79    Ibid. 
80    Ibid. 
81    ibídem. p. 283. 
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Intoxicación aguda. 

 
Dosis elevadas de THC (la LD50 en humanos se sitúa en 70 mg/kg de ∆9-THC, alrededor 
de 5g) , pueden inducir al ucinaciones, a lusiones y  s entimientos p aranoides, l a 
desorganización del pensamiento, la despersonalización y la pérdida del sentido del tiempo 
pueden c onvertir l a e uforia i nicial en un estado de ansiedad q ue l lega has ta el  pá nico, 
estos síntomas son auto limitados y duran de dos a cuatro horas, aunque tras ingestiones 
masivas de THC se han informado casos de psicosis tóxicas. 
El tratamiento de esta infrecuente situación es el mantenimiento en ambientes relajados y 
si es necesaria la administración de relajantes tipo benzodiacepinas 82. 

 
 
Intoxicación crónica. 
 

El c onsumo de c annabis induce un incremento en el i nflujo s anguíneo y  de  l a ac tividad 
metabólica en  de terminadas zonas encefálicas, es pecialmente e n c orteza prefrontal y  
cerebelo, que es más marcado en usuarios ocasionales que en consumidores habituales. 
No se sabe si esta diferencia tiene repercusiones a largo plazo, pero se ha observado que 
algunos us uarios i nveterados de c annabis que tienen t rastornos s utiles de l a mem oria 
resiente y pueden encontrar dificultad a la hora de organizar su actividad en el tiempo. No 
obstante, no se ha demostrado que el denominado síndrome amotivacional, descrito sobre  
todo en adolescentes que consumen cannabis de manera regular y que se caracteriza por 
un estado de apatía, deterioro de la capacidad de expresión e ineficiencia en la realización 
de tareas, exista en realidad. Para algunos expertos existe incluso la duda de que, en caso 
de existir, sea consecuencia y no factor inductor del consumo habitual de cannabis. Menos  
fundamento tiene aún una pretendida psicosis de cannabis, si bien es cierto que los sujetos 
esquizofrénicos empeoran y pueden sufrir un brote psicótico si consumen cannabis 83. 
 

Aun n o ex isten pr uebas c ontundentes s obre q ue el  c annabis c ause epi sodios 

esquizofrénicos, a personas “normales” que la consumen, pero se puede llegar a 

un estado de alucinaciones inducido por el THC que contiene la planta.  

 
Aunque no hay  evidencias c oncluyentes, se supone que l os ef ectos neurológicos y 
psiquiátricos del  THC s on causados por  l as alteraciones en los s istemas 
neurotransmisores, en áreas cerebrales específicas como en sistemas tuberoinfundibulares 
dopaminérgicos  o el  ár ea pl utamen- caudado, esta úl tima es una de las di anas más  
importantes de las alteraciones producidas por la marihuana y sus derivados en la función 
motora, los efectos extarpiramidales parecen ser resultado de la facilitación de la actividad 
dopaminérgica nigroestriatal. Los efectos psiquiátricos podrían tener relación con las 
alteraciones de las aferencias dopaminérgicas del sistema límbico 84.  

 
Realmente l a mar ihuana está lejos de s er t otalmente i nofensiva y a qu e en v irtud de las 
nuevas versiones con 19 o 20 % de Delta THC, es  responsable del ingreso del 19 % de 
Norte Americanos en los hospitales y se trata de personas que sufren ataques de pánico 
transitorios 85. 
 

 
 
 
 
 
 
82    ibídem. p. 284  
83    ibídem. p. 285. 
84    ibíd.  
85    Op. CIT. Humberto Brocca, p. 70. 
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La s intomatología es  s olo l a par te q ue nos  ex plica l as r eacciones físicas o 

psíquicas que suceden en el  humano al  consumir cannabis, desde taquicardias, 

conjuntivitis oc ular, br onconeumonía, has ta c áncer, p or l os contenidos de 

benzantrancenos y benzopirenos, ataques de pánico transitorios y su combinación 

con otros ingredientes químicos puede crear comportamientos fuera de la realidad, 

como el  at aque c ometido por u n h ombre q ue c onsumió “ sales de b año” el 

denominado “ ataque de c anibalismo” del  q ue fue obj eto u n des amparado e n e l 

puente MacArthur, en Miami. 

Por lo tanto es preocupante el  hecho de que esta sustancia este siendo vendida 

en el mercado negro, solo se consiga de manera “ilegal”, no esté siendo regulada 

en cuanto a su contenido y además sea la droga de mayor uso en todo el mundo. 

Por l o t anto l a i ntoxicación, q ue h ace r eferencia a un c onsumo m ás t olerante 

(dosis q ue c ontienen mayor c antidad de THC  o en  de terminado m omento se 

droga durante periodos prolongados de t iempo), se afectan determinadas zonas 

encefálicas, provocando trastornos sutiles de la memoria resiente o  a c orto plazo 

y sufrir el denominado síndrome amotivacional “un estado de apatía”, se deteriora 

la capacidad de expresión y aunque no h an sido concluyentes los estudios, este 

uso si se prolonga en el  t iempo puede generar graves problemas de s alud, pero 

sobre todo sociales. 
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II. IV   Definiciones en el campo de las tóxico manías. 
 

Estas definiciones residen en el  hecho de que cualquier iniciación en una dr oga 

es en  base a un grupo, mismo que inducen o enseña; pero que puede tratar de 

remediar un drogadicto con la droga. Atendiendo a que son estructuras humanas 

con un d éficit narcisista de l a autoestima son sensibles a l a influencia del grupo, 

por lo que una de las soluciones atinadamente es la terapia de grupo. 

 
El dr ogadicto es un a persona qu e h a perdido l a l ibertad de po der abstenerse de  t omar 
droga, d ebido a la c oncentración libidinal s obre ella y haberla convertido en obj eto 
exclusivo y excluyente, lo que conlleva a que, al abandonarla se produzca un vacío,  y ya 
no se puede renunciar a ella porque detrás no hay nada, sino sólo la ausencia, la 
depresión de un apersona que se ha quedado sin objeto, porque el objeto que tortura no 
puede s er s ustituido p or e l ob jeto qu e r epara. El adicto t iene limitadas s us c apacidades 
elaborarías  y de introspección.   
Una parte de la personalidad no puede pensar, e laborar ni  ser consecuente del uso que 
hace de las dr ogas. H ay en l os c asos más  gr aves una i ncapacidad f ranca d e pens ar y  
elaborar las causas profundas de es a conducta; aunque, s i la persona es  culta, ut iliza l a 
justificación r acionalista como u n mé todo más  d e aut o e ngaño y  t apadera de s u 
insuficiencia, sintiéndose poderosa para destruir y destruir con su fijación 86. 

 
 

Porque las drogas destruyen tarde o temprano; esa fijación que crea la persona 

alrededor de l as drogas l lega a s er t an fuerte que en c uando l a persona quiere 

recuperar lo que ha perdido a causa del consumo de drogas  es demasiado tarde. 

 
Hay ideologías o plagas mentales que justifican el uso de una droga y condenas para la 
toma de otras. 
Tomar drogas es  s iempre una s ustitución d e ot ras c osas que faltan y  en muc hos c asos, 
sino se diera esta sustitución se podría caer en la psicosis; algunas personas necesitan los 
grupos, las pandillas, las instituciones, las ideologías… para suplir su falla fundamental, no 
son capaces de soportarla y utilizan estos colectivos y sus ideas como pantalla y soporte 
donde proyectar su omnipotencia, para vehiculizarla, como defensa narcisista a 
compensatoria, para construir un ideal del superyó y del yo mismo  87.  

 
Pero; realmente se puede crear una manera de ser a través de las drogas, al final 

del día sería un  engaño  que lo único que provoca es una adicción y una forma de 

autodestruirse de manera paulatina; pero no solo a una persona (la persona que 

consume) sino también de quienes la rodean.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
86    J.A Rodríguez Piedrabuena. “¿Por qué nos drogamos?”,  España, Edit., biblioteca nueva, 1996, p. 27. 
87    ibíd. 
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Adicción: es un  t ipo de organización narcisista de las estructuras infantiles que deb ilita y  
puede desplazar totalmente la parte adulta de la personalidad en el control de la conducta. 
Su estructura central consiste en las partes infantiles buenas que han desviado su 
dependencia de las figuras parentales y la han colocado en la parte mala del self, (del yo), 
en un primer momento como una forma de refugio ante el sufrimiento depresivo, la 
estructura i nterna de la adicción c onsiste en una es clavitud a f ormas c línicas d el 
pensamiento. E n es encia, la dependencia d e los o bjetos b uenos es  r eemplazada p or l a 
pasividad hacia las partes malas del self, (del yo) bajo el signo de la desesperación. En el 
proceso de esa sumisión, todo sufrimiento mental relacionado con la continua esperanza-
desesperanza es negado 88. 

 
Entiendo as í que; la adi cción s ucede e n el  pl ano del  pensamiento, (es u na 

enfermedad ps icológica), no t anto física; es una dep endencia g enerada en la 

mente, q ue provoca q ue q uien c onsume d rogas r eemplace l as cosas “ buenas” 

relaciones personales, ejercicio, convivencia, por las drogas. 

 
Inespecificidad de la personalidad subyacente. 
 
Es imposible definir un tipo de personalidad específica de la conducta toxicómana 

ya que m uchos  de l os f actores psíquicos par a el  us o de dr ogas se p ueden 

encontrar en personas neuróticas, con o sin uso de drogas.  

 
Ya q ue existen v arios m ódulos f ijos de  c onflictos internos ent re l os i ndividuos: l o que s e 
denomina conflicto es algo muy complejo pero que se explica de la siguiente manera, como 
disyuntivas de f uerza o puestas, ent re el  y o, e llo y  s uperyó; en tre p ulsiones de v ida y  
muerte, o dio y  a mor, agr esividad y  s exualidad, f amilia, s ituación de s alud, d e grupo, en  
concreto el ciclo de vida de cada persona y su situación de salud 89.   
 

 
Culpa, mecanismos maniaco depresivos. 
 

El aspecto depresivo subyacente Hartmann lo relaciona con la manía y  sus mecanismos 
depresores, el complejo de mecanismos de idealización de identificación a objetos ideales 
y el rechazo de angustias persecutorias y depresivas, por efecto de estos mecanismos de 
defensa ma niaca, el  s ujeto ni ega t oda a ngustia, s obre t odo la d e per secución y  l a par te 
agresiva del yo se encuentra negada, cae en una hermosa beatitud, alucina con el objeto 
ideal y se siente unido o identificado con el 90. 

 
Es sabido que muchas personas usan todo tipo de drogas para escapar de la apatía, del 
muermo, he incluso nos quieren vender la idea de que el mundo sin drogas es aburrido, la 
propaganda de algunas bebidas va en ese sentido, cuando hablan en un debate o consulta 
médica ponen aire de superioridad incluso argumentan que las autoridades prohíben 
aquello que pr oduce placer. Esta mi rada de superioridad y  de desprecio a l os meat ristes 
(los que no se drogan) es el defensa maniaco omnipotente, su yo, engañado 91. 

 
 
 
 
88    ibídem.  p.  28.  
89    ibíd. 
90    ibíd. 
91    ibídem.  p. 29. 
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En la sociedad se puede valorar más la perversidad de los abusos, que las reglas 

que se han i mpuesto los adultos para tener una m ejor calidad de vida.La verdad 

sería una pérdida de t iempo argumentar alguna d efensa s obre el  a buso d e 

narcóticos. 

 
El yo adicto a las drogas es débil y no t iene la fuerza necesaria para encarar el sufrimiento 
y la depresión con facilidad, utiliza los mecanismos maniacos, pero la reacción maniaca se 
puede alcanzar sólo con la ayuda de drogas dado que es necesaria cierta fortaleza del yo 
para producir la manía.  
Vemos muc has personas hipomaniacas qu e c on la edad, t ienen que recurrir a l t abaco y  
finalmente a la bebida para seguir ese tren de vida basado en el optimismo, la negación de 
la r ealidad y  de l os as pectos f racasados y  depr esivos de s us v idas. P or t anto, hay  que  
considerar que muchos adictos lo son porque es su manera de tratar la depresión antes de 
que llegue a más 92. 

 
 
 

Regresiones melancólicas o paranoides. 
 

La cura de la adicción depende sobre todo de la reducción de la paranoia subyacente, más 
que del análisis de un conocido hábito.  
Actúa como una protección contra reacciones psicóticas en estado de regresión, tengo la 
impresión de que la droga en muchos sentidos simboliza sustancias excretorias que 
representan una f orma pr imitiva y  s eguramente i ncontrolable d e s adismo ex cretorio. El 
adicto explota la acción de la droga en términos de un sistema infantil de pensamiento…la 
droga, t apa l a t ensión o l a f rustración, pue de c urar, mat ar o per donar no s ólo a obj etos 
psíquicos s ino además al  cuerpo m ismo. La drogadicción representa una fase específica 
una t ransición en tre l a f ase ps icótica más  pr imitiva y l a f ase ps iconeurótica u lterior de l 
desarrollo, controla los ataques sádicos, menos violentos asociados a la paranoia pero más 
severos que los enfrentados en las formaciones obsesivas. 
La situación representaría una transición entre el sadismo externalizado y amenazante del 
sistema paranoide y el sadismo actual internalizado de un sistema melancólico 93. 

 
 
Precariedad psíquica, debilidad yoica. 
 

Infantilismo, son más susceptibles las regresiones la organización del sí, queda 
relativamente frágil y sujeta a fragmentaciones regresivas y disolución. Consecuentemente 
requieren de estabilización de fuentes externas, así mediante una acción se intenta 
bloquear o enquistar, fijando con el tabaco, la amenaza al yo, se consigue así una libertad 
y un do minio de momentos depresivos d e des valorización narcisista c ontra la cual l ucha 
con s u me dicamento t óxico ( esos mom entos l os t enemos t odos, p ero e l y o n ormal los 
integra en el conjunto del vivir) 94. 
 
 
 
 
 
 
 

92    ibídem. p. 30. 
93    ibídem. p. 36. 
94    ibíd. 
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El medicamento tóxico que simboliza un objeto y un vínculo perdido e idealizado trata de 
crear la ilusión de su existencia. 
El uso de drogas de todas clases, para borrar y adormecer la persecución del superyó, de 
hecho muchos adictos comienzan drogándose por la persecución del superyó, para tratar 
esa intolerable tensión interna y sofocante y hasta puede precipitarlos hasta una psicosis 
latente.  
Lo preocupante es que los adictos al tratar de curarse de la adicción cuando encuentran 
una p equeña d ificultad en  el  pr oceso s e da  pas o al t óxico y  es to impide l a c uración del 
enfermo 95. 
 

La adicción como síntoma. 
 

Será conveniente ac larar que la ad icción a la toxicomanía es esencialmente un s íntoma, 
pero los síntomas requieren de un análisis pormenorizado ya que están plurideterminados, 
los s íntomas s on l a c onsecuencia de  un o o  v arios conflictos qu e n o s e han resuelto y  
permanecen reprimidos o son negados, disociados y separados en parte, de la vivencia de 
su ex istencia, d esplazados d esde s u or igen has ta lugares de l os q ue no s e puede ni 
sospechar su manantial y pueden ocasionar angustia 96. 

 
Los s íntomas son algo que se individualiza para descubrir el s ignificado que los 

envuelve ya que provienen del inconsciente y es necesario comprenderlos. 

 
Los s íntomas pod emos a nalizarlos c omo f ruto de la relación a lterada y  per turbada e ntre 
sistemas de l a organización i nterna de l a mente, y  serian el conjunto de f unciones y 
operaciones mentales denominado yo, que pueden entrar en conflicto con el  conjunto de 
funciones y  r epresentaciones i nteriorizadas l lamadas s uperyó o s uperego  y  c on el lo. E l 
ello sería aquella parte reservorio de las pulsiones y los instintos de la especie humana 97. 

 
 
Los conflictos pueden estar producidos entre estos sistemas interrelacionados entre sí por 
complejas representaciones inconscientes. 
Un conflicto básico en los adictos es buscar la satisfacción de deseos que, en sí  mismos, 
no pueden ser satisfechos, el objetivo, el destino de este deseo, es algo que se perdió en 
el pas ado y  que n unca m ás s erá r eencontrado. E sta nec esidad q ue no v a a  enc ontrar 
contento, nos explica el porqué, finalmente, el fumar se transforma en un acto compulsivo, 
sin sentido y que ya no es una apetencia, sino un rito, un ritual obsesivo donde esa parte 
que se perdió, que siempre es uno mismo, ya no se encuentra, aunque se desplace sobre 
objetos substitutivos y compensatorios 98. 

 
Un síntoma, el de la adición, que un adicto no podrá curar por su misma esencia y origen 
es l a f antasía i nconsciente, u n c igarrillo n o sería nada s in l a f icción que s e ha montado 
sobre él, e l ob jeto d e s u anhe lo n o es  l a dr oga s i no l a s atisfacción d e l as f antasías-
envolturas c readas ac erca de l a m isma ( siempre un obj eto p erdido), y  es tas f antasías 
tienen por finalidad la sutura de la distancia entre el deseo de la droga  y la causa de este 
afán compulsivo, desconocido para el adicto en su misma esencia. 
Pero mientras más perturbados se encuentren menos conciencia de su enfermedad 
tendrán 99. 

 
 
 
 
 
 
95    ibídem. p. 37. 
96    ibídem. p. 39. 
97    ibídem. p. 40. 
98    ibídem. p. 41. 
99    ibídem. p. 42. 
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Algunas casusas de la adicción son las regresiones, la alteración emocional, el ataque a la 
salud mental que unas personas hacen sobre otras, donde la autoestima y la imagen de sí 
mismos r esulta at acada, desde posiciones de  po der y   ab usando d e la independencia 
inapelable, p ersonas c on sentimientos de s oledad y  de  v acío, para el iminar o  r educir l a 
rabia y  l as l imitaciones, l a v ergüenza por  deb ilidad e i mpotencia, p ara r emediar el  
sentimiento de ser heridos y rechazados, para idealizar un mundo infantil de cosas 
idealizadas, para t ratar de contrarrestar la falta d e s entido, de metas y d e v alores 
personales que posiblemente, han sido sustituidos por los de la pandilla o por los criterios 
creados por unos intoxicadores de la mente. 
Pero la droga es  un síntoma o expresión del intento de liberación de la autoridad y símbolo 
de protesta u rebelión 100. 

 
El adicto tiene un fuerte lazo afectivo idealizado transferido al tóxico y un vínculo agresivo a 
lo denigrado, proyectado y depositado dentro de la familia, que posteriormente desplazara 
a l a s ociedad, en la c ual r epetirá es to nu evamente y  s e as ociará a l os que s on c omo el  
construyendo un gr upo a utoidealizado. L o bu eno idealizado s erá p ara ellos y   s obre el  
resto de la sociedad depositaran sus excrementos mentales para denigrarla; en esta última 
parcela v erán l o que l es pr ovoco en un principio la adi cción y  l o r eflejaran e n l os c uras, 
banqueros, representantes de la autoridad, extranjeros, negros, etc… 
Es i mposible d efinir u n t ipo de per sonalidad es pecífica d etrás de l s íntoma de la 
drogadicción, de la conducta toxicómana, porque tener problemas es parte de la vida, de la 
convivencia, pero el hecho de querer repararlos con la adicción no es normal 101.  
 

 
Personalidad y adicción (conductas y rasgos del carácter de los toxicómanos). 

En el an álisis d e los t oxicómanos n os enc ontramos con c aracterísticas de ór denes muy 
diferentes y sin embargo, comunes y presentes en casi todos ellos, ya sean consumidores 
de drogas duras, blandas y toleradas o no por la sociedad 102. 
 

 
Conducta compulsiva. 

Conducta c ompulsiva, e n bus ca gr atificaciones r egresivas, s e t oma l a droga 
compulsivamente o se pretende frenar el descontrol emocional mediante ella por deficiente 
control de  i mpulsos, es pecialmente e n c risis o ex acerbaciones de l c onflicto narcisista 
subyacente, c omo oc urre en  l os be bedores oc asionales e n lo qu e u na he rida en s u 
autoestima precipita un acto compulsivo 103. 
 

Falta de tolerancia a las frustraciones. 
Falta de tolerancia a las frustraciones, que en la mayoría de las ocasiones no son tales, pro 
el sujeto las convierte en traumáticas 104. 

 
 
 
Inestabilidad afectiva. 

Inestabilidad afectiva, dado que tienen ideas contradictorias de lo que son y lo que desean, 
defensas pr imitivas, p orque at ribuyen a  l as drogas poderes s obrenaturales y  que s urten 
efectos en el organismo que por si mismas no poseen, todo es debido al carácter primitivo 
de esa relación 105. 
 
 

 
 
100    ibídem.  p, 46. 
101    ibídem.  p. 61. 
102    ibíd. 
103    ibídem.  p. 66. 
104    ibíd. 
105    ibíd. 
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Alteraciones de identidad. 
Alteraciones de  l a identidad, d e l a c asualidad que la m ayoría d e l a pr opaganda de l as 
drogas legales está basada en el poder de las mismas (dar una identidad definida) 106. 
 

 
 

Juicio alterado de la realidad. 
Juicio a lterado de su realidad, por exceso o por  defecto de a utovaloración, síntomas que 
nos h ablan de   alteración o patología de  l os s istemas y óicos afectados p or l a ex cesiva 
carga que supone el uso abusivo de las proyecciones. Se sienten débiles y sin valor pero lo 
tienen y lo han transferido a otros, al alcohol, a los perfumes, al dinero, etc…107.  

 
Fallas en las sublimaciones. (Regresión, oralidad y narcisismo). 
 

Fallas en l as s ublimaciones, por  es o mi smo l a pub licidad l es ex cita p or el  l ado del  s exo 
mecánico, ex ótico en paraísos agrestes, solitarios, s on personas que s e abur ren c on los 
productos d e l a c ultura h umana y  por  es o, t oda s u juerga ac aba e n el  bar . I gualmente 
encontraremos la triada regresión, oralidad y narcisismo (como los cigarrillos) 108. 

 
 

Estas conductas suelen ser de personas mal estructuradas y desorganizadas en algunos 
aspectos d e s us r elaciones ob jétales, c on o  s in pasiones auténticas, pero s iempre 
guardando l a pasión más secreta par a l o ad ictivo que a s u v ez, c ontribuirá a s u 
incapacidad para adaptarse a su grupo social o a un trabajo como fuentes de satisfacción 
109. 

 
 

Los drogodependientes crearan para la siguiente generación la marginación y la pobreza 
derivadas de su incompetencia afectiva para dar a su prole lo que ellos no tienen, saldrá 
afectada c omo ellos en s us c apacidades d e d ar a mor, es tabilidad, c onstancia en las 
relaciones, en la capacidad de tolerar las frustraciones. En suma con su fragilidad mental 
crearan detrás d e ellos f amilias donde l uego s e po drá a preciar la m arginalidad y  y a n o 
observaremos circunstancias económicas y sociales 110.  

 
 

Son depresivos, t ienden a pon erse en este es tado t ras de jar de  i ngerir o r ealizar l a 
actividad ad ictiva, p or l o t anto t ambién s on i nfluenciables, pero no s iempre c on lo bue no 
porque muchas de l as v eces ni  s iquiera l o a lcanzan a per cibir y a que t ienen l a me nte 
ocupada en e l pas ado, y  l legan a c onvertir t odo aque llo que l es r odea en una  
tergiversación d e p laceres muy  d entro de la mente de l os ad ictos y  v en a l as per sonas 
comunes y ordinarias como algo que está en contra de ellos mismos, como el ejemplo de 
una vida de humillación, sin emoción y no logran percibir que la suya está llena de mentiras 
y de sadismo ocasionado por ellos mismos 111. 
 
 
 

 
 
 
 
 
106    ibíd. 
107    ibídem. p. 67 
108    ibídem. p. 70. 
109    ibíd. 
110    ibíd. 
111    ibídem. p. 72 
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Suelen ser personas fluctuantes y ambivalentes, por la opinión del último que les dice algo, 
de su último impulso, sin tomar en cuenta que su primera opinión, opinión razonada ya no 
lo es más, sino por ot ra persona que solo juzga subjetivamente, per o la mantiene 
idealizada, s umergida en su pens amiento, p ensamiento ex terno q ue no hace má s que  
hacerlo adicto, adicto a esa relación. 
Son inquietos en e l plano nar cisista al grado qu e p ueden n o d irigirle l a pa labra a q uien 
creen que podría dar un opinión negativa hacia ellos aunque fuera de manera positiva 112. 
 
Su falta de autoestima, se verán siempre amenazados por lo que siempre están alerta ante 
la pérdida de s u s itio, por l o que s iempre t endrán que s er los pr imeros, por que p or s u 
constante aut oagresión t óxica  s e c onsideran tontos he i ncapaces d e d ejar lo qu e l es 
arruina, para ello a muchos los veremos empeñados en sus facultades de seducción, para 
lo que veremos sus cualidades ante los extraños y la falta de modales y desconsideración 
para con los propios 113. 
 

 
 

Aunque; no existe justificación con los grupos primarios y secundarios que plantea 

la s ociología, y a q ue s i bi en es  c ierto q ue l os pr imarios ( familia) cuentan c on  

grandes ni veles d e c ohesión y  poc a formalidad; en  l os s ecundarios ( trabajo) 

existen grandes niveles de formalidad y poca cohesión.  

No s on l o m ismo, por l o t anto, s u ag resión t oxica l os hace eg ólatras y  

manipuladores y peligrosos por lo tanto inducen a la sociedad a su consumo para 

sentirse “normales”. 

 
Tienen un predominio en l o mágico, pregenital y fálico, como opuesto a las cosas 
conseguidas c on esfuerzo y  pr eparación t enaz, lo c onseguido c on s uerte, br ujería, d ebe 
ser demostrado, los símbolos fálicos son imprescindibles y nunca son ad ictos a una sola 
cosa.  
Siempre tendrá en s u mente el poco esfuerzo y los muchos beneficios, como si fuera un 
niño y  s u gr an es tado de drogadicción por  t antos añ os er a un i ntento d e r eforzar s u y o 
grandioso, conseguir por medio de la fantasía lo que no puede tener realmente, le gustaría 
ser es a per sona que todos i dealizan, p ero s u c omportamiento nar cisista ap arta a t oda 
persona que no le sigue sus demandas. 
Así l a ad icción es  c onsiderada c omo una t écnica man iaco ps icopática  por S ergio 
Aizemberg. Como cuando el fumador piensa que controla los contenidos peligrosos que lo 
amenazan”114. 

 
Por el lo que las personas adictas piensen que s iempre lo más fácil es lo mejor. 

Dinero fácil, l a “ solución” de s us pr oblemas e n un p orro o un vaso de al cohol; 

fomentado p or s u mismo egoísmo y  pe nsar en  c ulpar en  un pr incipio a l o 

imaginario “Dios” por sus problemas, y no hacerse responsables por sus actos. 

 
 
 
112    ibíd. 
113    ibíd.  
114    ibíd. 
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Lo q ue nos  per mite entender q ue p orqué el d ictador dr oga-poder, es  un  mani aco 
prepotente que se convertirá en un psicópata si le dan tiempo suficiente pues sabemos que 
las drogas disuelven la conciencia; así el fumador más educado contestara airado cuando 
a l os d emás les dé por i mponer limitaciones a  s u prepotencia h umeante he incluso a ún 
más se irritara si se le indica que es una droga y por tanto el puede ser un toxicómano, su 
opinión esquematizada quedara en estos puntos: 
Mediante una acción se intenta bloquear o enquistar, fijando con el tabaco la amenaza al 
yo (su yo débil se siente amenazado por el exterior). 
Se c onsigue as í una l ibertad y  un domi nio de mo mentos depr esivos de des valorización 
narcisista c on la c ual lucha c on s u m edicamento t óxico. ( Esos mo mentos l os t enemos 
todos per o e l y o normal l os i ntegra e n s u c onjunto d el v ivir), e l m edicamento t óxico que 
simboliza u n ob jeto, un v ínculo p erdido he idealizado, s eria es e o bjeto i deal que e n l a 
lactancia ap arece en c ircunstancias de m alestar y  que l os ad ictos t ratan d e recrear. Ese 
estado de precariedad psíquica previo a la adicción es vivido como una amenaza por el yo 
115. 
 
La persecución y el mundo amenazante (W.W Meissner), en un mismo ambiente lo 
cargado de persecución, cuando un hombre se cura mediante el psicoanálisis no le impide 
el progreso profesional; incluso, c on el  m ismo director que  l e c ausaba r egresiones y  l e 
hacía precipitarse a la bebida, ahora con su yo más fortalecido se identifica con lo bueno y 
no con el abuso  
Estos acontecimientos sirven para mostrar las relaciones narcisistas, es decir todos somos 
para ellos, el soporte de sus proyecciones y pulsiones y como tal seremos vistos y sentidos 
por el los y  has ta n os pr ovocan par a q ue n os ada ptemos a s us nec esidades y  a s us 
visiones, para convertirnos en personajes malos y buenos según sus intereses 116. 
 

Empero lo pel igroso de la intoxicación, es la manera en l a que afecta el  s istema 

cerebral, por  ende el  comportamiento y las relaciones sociales entre los que los 

rodean.  Pues las diferencias entre un toxicómano y verdaderas manías residen en 

que el  pr imero se provoca por el  uso de toxinas y el  segundo es derivado de un 

mal funcionamiento de l os n euro-transmisores;  t umores q ue pr ovocan 

alucinaciones o la recepción incorrecta de oxígeno en el  cerebro, por  mencionar 

algunos. Pero l o i nteresante es q ue al gunas dr ogas pr ovocan des equilibrios 

mentales por  s u abuso y  s i ho mbres “ normales” l as c onsumen y  l es pr ovoca 

comportamientos i nhumanos, l os ho mbres q ue “ no s on n ormales” ¿qué 

comportamientos pu eden ex ternar? P ues este es  el  g ran pel igro q ue c orre l a 

sociedad al pensar, en que las drogas no son un problema de salud, pues si lo son 

y  se c onvierten en  un pr oblema s ocial; q ue a t ravés de l a hi storia lo ha 

demostrado por lo que ha t enido que ser regulado, no solo por las legislaciones 

locales s i no a ni vel i nternacional. P or l o t anto es  n ecesaria una s upervisión 

estricta entorno al uso de drogas para uso médico. 

 
115   ibíd. p. 73. 
116   ibíd. p. 74. 
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 II. V    Derivados del cannabis, medicina o droga. 
               

 
Uso del cannabis. 
 
Los derivados del  cannabis son la segunda o t ercera droga de uso recreacional 

utilizada en el  mundo. L a m anera de c onsumirlo es cada v ez di ferente y l a 

población que lo utiliza se expande cada vez más por todo el mundo. 

  
En la actualidad  se encuentra asociada a distintos grupos sociales y a múltiples ambientes 
y con frecuencia se consume con otras sustancias adictivas bien sean legales o no y existe 
una importante c ontroversia s obre s u c apacidad p ara i nducir h acia e l c onsumo de o tras 
drogas p eligrosas. D esde hac e d écadas s e plantea s u l egalización o des penalización, 
basándose en su escasa capacidad adictiva o toxicidad a largo plazo 117.  

 
 

Datos sobre el consumo. 
 
La Encuesta de Consumo de Drogas en Estudiantes de la Ciudad de México 2012 

arrojó q ue l a pr oblemática m ayor r adica en el  c onsumo d e dr ogas i legales. La  

encuesta realizada por el Instituto Nacional de Psiquiatría advierte que el uso de la  

marihuana aumentó 4% y la cocaína 1%, en 2012. 

 
 

La marihuana sigue siendo la droga de principal consumo, repunta nuevamente la cocaína 
con un incremento importante, pero en el caso de los inhalables que muchos 
hipotetizábamos que iba a crecer más se mantuvo 118.  

 
La preferencia en el consumo de drogas ha cambiado en los últimos tres años, en hombres 
el pr imer lugar l o oc upa l a mar ihuana, c on 1 8.8%, en s egundo l ugar los i nhalables c on 
9.7% y  en t ercer lugar la cocaína con seis por  c iento, en muj eres la mar ihuana ocupa el 
primer lugar c on 1 2.9%, el s egundo lugar los i nhalables c on 1 0.3% y  e n tercer l ugar l os 
tranquilizantes con 5.6% 119. 
 

Estos da tos d emuestran q ue l os c onsumidores de dr ogas en l ugar de s entirse 

prevenidos por las políticas sobre el consumo de dr ogas, la extorción que sufren 

por parte de la policía, la discriminación que ejerce la sociedad sobre ellos y que 

tienen que comprar su narcótico con personas peligrosas para la sociedad. 

Incrementan s u c onsumo de  narcóticos y m ientras m ás t iempo p asa, más 

personas se agregan a las filas del consumo. 
 
 
117    Gabriel Rubio y Joaquín Santo-Domingo,  “Todo sobre las drogas, Información Objetiva para Decidir y Prevenir”, 2004. Madrid,  p. 167. 
118    Jorge Villatoro Velázquez, investigador en Ciencias Médicas del Instituto Nacional de Psiquiatría. 
119    ibíd. 
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La ún ica man era de ev itar que l os c iudadanos c onsuman dr ogas dur as es  e vitando el  
consumo de drogas legales mediante la aplicación correcta de la ley. 
Si nosotros queremos atender las adicciones lo primero y lo más importante es cumplir con 
la l ey e n t érminos de t odas l as dr ogas l egales; c umplamos c on que no s e l es v endan 
cigarros sueltos a menores, que no se venda alcohol a menores y que no se les vendan 
inhalables 120. 

 
Conviene legalizar la marihuana. 

 
El m ercado d e dr ogas s eguirá existiendo por u na c uestión bás ica: hay  una demanda 
histórica y constante de drogas, independientemente del contexto jurídico en que se 
presente. E l s exenio p asado e l gobierno m exicano inició una gu erra f rontal c ontra las 
drogas, dando como resultado que actualmente, por cada peso destinado a informar sobre 
consumo de drogas, se destinan 50 al combate de narcotráfico. De igual forma, la violencia 
y homi cidios s e i ncrementaron dr ásticamente y  e l m ercado d e dr ogas no s ufrió gr andes 
cambios 121.  
 

Porqué las pol íticas e nfocadas a t erminar c on el  c onsumo de dr ogas debe n d e 

estar acompañadas de desarrollo social no solo de lucha; pues el solo hecho de 

combatir a nar cotraficantes c on ar mas y  c astigos no es  s uficiente par a q ue l a 

población  no se inserte en conductas delictivas; pues al no ex istir oportunidades 

laborales, es colares y  ec onómicas, s e c rea el  es cenario i dóneo par a q ue l as 

personas decidan insertarse en el mundo del narcotráfico.  
Los habitantes de la Ciudad de México conocen los beneficios de leyes enfocadas en la 
promoción de  der echos h umanos, la despenalización d el ab orto y  el m atrimonio en tre 
personas del mismo sexo por mencionar algunos. Además, a nivel nacional (en México hay 
aproximadamente 1.03 millones de usuarios regulares de marihuana), el D.F. es la entidad 
de la que se tiene mayor información del mercado de drogas. En ese sentido, el consumo 
de drogas en la zona es más o menos homogéneo 122. 

 
El mercado de drogas del D.F. tiene un valor anual aproximado de 100 millones de dólares. 
Según la Encuesta de Usuarios de Drogas Ilegales de la Ciudad de México, el 92% de los 
usuarios de drogas ilegales consumen marihuana (monousuarios o poliusuarios). 
De el los, e l 7 0% ha s ido extorsionado por l a policía aun c uando no ex ceden las dos is 
máximas de consumo inmediato, establecidas por la Ley General de Salud 123. 
 

Obviamente la policía sabe quiénes son las personas que distribuyen el narcótico, 

en q ue m omentos, q ue dí as, a qué horas. Este s olo h echo  no ev itara q ue l as 

personas c onsuman y m ucho m enos el q ue es tén e n l a c árcel, m ientras s e 

“averigua” s i s on r esponsables d e c onductas enc aminadas a un delito c ontra l a 

salud en sus diferentes modalidades o no. 

 
 
 
120   www.afondomx.com,  Por Redacción, Rafael Camacho Solís, director del Instituto de Atención y Prevención de las Adicciones de la Ciudad de             
México, 2013. 
121   Alejandro Tlacaélel Ramírez. http://drogasmexico.org,  
122   Alejandro Hernández de león, http://www.dineroenimagen.com/2013-08-06, Excélsior. 
123   Encuesta de Usuarios de Drogas Ilegales de la Ciudad de México. 

http://www.afondomx.com/
http://drogasmexico.org,/
http://www.dineroenimagen.com/2013-08-06
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Por l o t anto, una p ersona q ue es adi cta y s e enc uentra e n s ituaciones q ue 

provocan estrés, por supuesto consumirá o tratara de consumir cualquier droga ya 

no la que prefiere, la que sea con tal de: aliviar el dolor y la preocupación que son 

grandes motivadores de consumo; en realidad, el sistema de justicia tiene que ser 

más ef iciente. P orqué castigando c onsumidores m enores, di stribuidores y 

acabando con plantíos,  no s e garantiza de fondo terminar con este problema de 

salud y social. 
  

En la h istoria r eciente, E stados Unidos ha dictado la pol ítica de dr ogas q ue el gob ierno 
mexicano ha seguido al pie de la letra, más no por ello es conveniente seguir la misma ruta 
de Washington y Colorado para su plena legalización. Legalizar primero su uso medicinal y 
después su despenalización total es un proceso lento y que se puede corromper muy fácil; 
en Massachusetts enc ontrar un méd ico di spuesto a  r ecetar mar ihuana m edicinal pu ede 
llevar a quienes la buscan a una lista de espera de hasta 3,000 personas 124. 

 

¿Libre mercado o monopolio Estatal de la marihuana? 
 

Podemos distinguir dos grandes grupos, el ex político y el académico. El primero hace un 
cambio radical de su postura una vez fuera de funciones, como Fernando Gómez Mont, 
uno de los ex secretarios de Gobernación de Felipe Calderón, y Vicente Fox que en 2003 
propuso una ley para la despenalización de consumo de drogas y en 2006 tras su 
aprobación la vetó por influencia directa de EU. El grupo parece inclinarse por un mercado 
competitivo, que por su naturaleza tendría entre sus objetivos incrementar la demanda. 
El gr upo ac adémico l leva déc adas p ugnando po r l a legalización de l a mar ihuana 
seguramente se concentrará en torno al próximo Programa de Política de Drogas del CIDE, 
y par ecería inclinarse por una s upervisión es tatal del mer cado, y  c lubes s ociales 
cannábicos, semejantes a los propuestos en Uruguay 125. 
 

El libre mercado no sería una política adecuada, pues en la ciudad de México aún 

falta mucho para respetar las diferentes  ideas y la forma de ser individual de cada 

persona, p ues el  hecho d e c onsumir dr ogas de manera l ibre en c ualquier 

momento y  qu e cualquiera p ueda v ender; a t ravés d e un per miso, n o sería l o 

adecuado. Pues toda vez que la cannabis t ienen un aroma muy característico y  

que ade más ha s ido por  m ucho t iempo u na dr oga i legal aun ado que a ni vel 

cultural n o s e c uenta realmente c on el  r espeto necesario d e es pacios y  t iempo 

para las personas que fuman y las que no. Sin  ol vidar que ya no está permitido 

fumar en  es pacios c errados c igarrillos nor males de  ni cotina. No ayuda a  po der 

pensar en una venta libre de cannabis que  no genere problemas sociales. 

 

 
124   Carlos Alberto Zamudio, Jóvenes en el narcomenudeo, “El caso de la ciudad de México”, 2013. P. 112. 
125   op, cit.  Alejandro Hernández de león, Excélsior. 
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¿Y la política fiscal de la marihuana? 

 
El diseño del sistema impositivo para la marihuana es un reto enorme, mientras que otros 
países cuentan con datos sobre precios y cantidades consumidas, por mencionar algunas 
variables, e n México l os ú nicos da tos más  o m enos c onfiables s on los de  l a Encuesta 
Nacional de Adicciones (2002, 2008 y 2011) que no incluyen datos sobre precios 126. 

 
Los i mpuestos y el c ontrol d e precios s on básicos. Mark K leiman de la Universidad de  
California, Los Ángeles (que lleva 30 años promoviendo la legalización de la marihuana en 
EU) dice que “Es necesario que el precio sea lo suficientemente alto como para desalentar 
el abuso de drogas y  las exportaciones fuera del es tado, y  lo suficientemente bajo como 
para tener ne gocios f uera de l os mercados méd icos he ilí citos". E l equipo d e p olítica d e 
drogas de Kleiman incluye a Mark Moore (Harvard) y a Thomas Schelling (Premio Nobel de 
Economía de 2005) 127. 
 

Este punto se complica, solo de pensar que no se ha podido fiscalizar de manera 

adecuada y transparente, al comercio informal;  personas que al pagar unos pesos 

les es  per mitido i nfligir r eglamentos, l eyes y  nor mas, c on “autorización de l a 

delegación” ya que no pagan ISR, luz, renta. Si venden alimentos la secretaria de 

salud no interviene, en ocasiones están colocados en salidas de emergencia, y el 

gobierno  pi ensa que  podrá f iscalizar un narcótico.  Mi postura es es céptica al  

respecto.  

 
¿Controlado el mercado de marihuana, se acaban los problemas? 
 

Lamentablemente no , los i ngresos por  mar ihuana de  grupos c riminales son ent re el  16 y  
33% de sus ingresos totales, y conservarían el poder de producción y distribución de otras 
“drogas f uertes y  de diseño”, a demás d e p oder po lítico y económico; s in e mbargo, s e 
verían d ebilitados d e f orma progresiva c onforme la esfera de l egalización s e f uese 
ampliando 128. 

 
Es muy pr obable que l a población c arcelaria s e r eduzca en c erca d e 3 5.2%, que es e l 
porcentaje d e r eos c ondenados p or de litos c ontra l a s alud relacionados a l a m arihuana 
129. 

 
No se terminan los problemas relacionados al narcotráfico, pero las personas ya 

no estarían p urgando una  c ondena p or c ometer c onductas r elacionadas c on 

delitos c ontra l a s alud s olo s i s e t rata de c annabis; per o p osteriormente  ¿ qué  

seguirá? ¿Legalizar todas las drogas o también las demás conductas antisociales? 

 

 
126   ibíd. 
127   ibíd. 
128   Ibíd. 
129   CIDE, “Resultados de la primera encuesta realizada a población interna en centros federales de readaptación social”, 2012. 
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El go bierno de los es tados uni dos ex pone qu e l os nar cotraficantes mex icanos r eciben 
alrededor de 14 billones de dólares por tráfico de drogas a los estados unidos, el 61 % del 
total, es  solo por el  paso de marihuana, 8.5 b illones de d ólares, s iendo la primera droga 
ilegal del narcotráfico mexicano 130. 
 

 
Primera encuesta de usuarios de drogas ilegales en la Ciudad de México 
 
Con el fin de contar con un diagnóstico lo más actualizado posible sobre los retos 

en la Ciudad de M éxico en el  campo de uso, abuso y dependencia de dr ogas, el 

Colectivo por  u na P olítica I ntegral h acia l as D rogas A .C. busca aportar (con e l 

siguiente documento), un análisis cuantitativo y cualitativo de aspectos que no son 

considerados en las encuestas oficiales en la materia 

 
La población de l a muestra consta de 429 personas (aunque la mayor par te de 

entrevistados habita en el  D . F . 9 1.5%); también s e en trevistó a al gunos 

habitantes del E stado de M éxico que realizan ac tividades en el  D. F . ( 8.5%) La 

muestra s e c ompone de 3 10 v arones ( 72.3%) y  119 mujeres ( 27.7%). L a ed ad 

promedio de los entrevistados es de 28.7 años. 

 
El l evantamiento del  sondeo s e r ealizó dur ante febrero y  m arzo de 201 1. L a 

aplicación d e l os c uestionarios f ue c ara a c ara c on i nformantes us uarios 

contactados en espacios públicos donde suelen consumirse drogas ilegales y con 

otros us uarios c ontactados a p artir de és tos; m uestreo c onocido c omo “ bola de  

nieve” 

La importancia de hacer encuestas o sondeos como estos es de alguna manera 

saber qué población es más vulnerable al consumo de drogas o las circunstancias 

que pr ovoca el c onsumo y q ue son i mportantes para p oder e ncaminar po líticas 

públicas a su regulación. Lo realmente importante es confiar en la honestidad de 

las per sonas q ue c ontestan l a enc uesta, p ues t odo el  es tudio s e bas a en s us 

respuestas.  

 

 

 
130   Beau Kilmer, Jonathan P. Caulkins, Brittany M. Bond, Peter H. Reuter, “Reducing drug trafficking revenues and violence in México”, RAND, Santa     
         Monica, 2010. p. 14. 
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Perfil sociodemográfico 
 

Más de la mitad de los u suarios s eñaló t ener es tudios de  l icenciatura, s ea t erminada o 
trunca (54%), y más de una cuarta parte señaló tener estudios de bachillerato (27.9%); por 
lo que estamos hablando de una población con un grado de estudios promedio superior al 
de la po blación ge neral de l a c iudad -10.5 añ os ( INEGI, 2011), a s u v ez, 2  de  c ada 3 
encuestados t rabaja ( 69.9%), poc o men os de l a mi tad es tudia ( 43.7%) y  1 d e c ada 5 
combina am bas ac tividades ( 22%), mi entras que s ólo 1 de c ada 10 s eñaló en contrarse 
desempleado o s in a lguna oc upación r emunerada ( 9.9%). Q ue l a c asi t otalidad de  
encuestados cuente con alguna ocupación o actividad cotidiana (91.6%), 
y considerando que la mitad de usuarios que asisten a Centros de Integración Juvenil (CIJ) 
son clasificados como consumidores funcionales (49.3%) (CIJ, 2011), sugiere una mayor 
integración d e l os usuarios a l a s ociedad d e l a que s uele r econocerse en las pol íticas 
oficiales 131. 
 

Proceso de consumo 
 

En este apartado s e muestran d atos s obre los distintos momentos qu e c omponen el  
proceso de c onsumo de  l os us uarios de dr ogas, estos s on: i nicio en el uso, c onsumo 
actual, abstención e intentos de abstenerse del uso. El objetivo de esta segmentación es 
profundizar en c ada un o de los m omentos por  los que  p asan los usuarios de dr ogas 
ilegales: desde los elementos que influyeron en el inicio del uso, los patrones de consumo 
actuales –cantidades y mezclas de drogas preferidas- hasta los intentos de abstenerse del 
uso de alguna o todas las drogas 132. 

 
Inicio del uso 

Las sustancias ilegales más utilizadas como drogas de inicio son: marihuana, inhalables y 
cocaína. La EUDI registró que 3 de cada 4 usuarios se iniciaron con marihuana 
(75.8%), 1 de cada 10 con inhalables (9.3%) y 1de cada 15 con cocaína (6.5%). 
Respecto a la edad promedio de inicio, destaca que quienes se inician con inhalables (14.7 
años) o marihuana (16.1años) suelen hacerlo a una edad menor que quienes se inician con 
cocaína (17.3 años) o crack (20.2 años). 
La mitad de quienes usan marihuana se iniciaron antes de los18 años (52.7%), al igual que 
un t ercio d e qu ienes us an c ocaína ( 34%) o c rack ( 36.4%); d atos qu e c oinciden c on la 
tendencia reportada por la ENA 2008 respecto al inicio del consumo a edades tempranas. 
Esta tendencia no sólo es preocupante, sino que convoca a actuar de manera tal que se 
contenga l a di sminución de l a edad de inicio; es pecialmente s i c onsideramos que  “el 
retardo de la edad de inicio del consumo de tabaco y alcohol hacia los 17 o 18 años 
reduce la probabilidad de desarrollar dependencia a estas sustancias 133.  

 

Por lo tanto es preocupante que menores de edad comiencen a fumar. Lo que es 

más grave es que menores de edad participen en actividades i lícitas y lo que es 

terrible es  q ue menores de edad en l ugar de es tudiar, c onsuman nar cóticos y  

vivan en l as c alles, s iendo v ulnerables a c ualquier c onducta an tisocial 

convirtiéndose en  delincuentes por no en contrar m ecanismos que m ejoren su 

condición de v ida y  l uego nos  pr eguntamos por que l a g ente v iola o m ata, pues 

porque las políticas públicas siguen siendo insuficientes. 
131    óp. cit, Encuesta de Usuarios de Drogas Ilegales de la Ciudad de México. 
132    ibíd. 
133    ibíd.  



57 
 

Ante la complejidad derivada del fenómeno del policonsumo, se estableció una 
clasificación con base en las mezclas y el  consumo promedio preferido para cada droga. 
Ésta per mite d iferenciar e ntre us uarios que c onsumen m ás de una dr oga de man era 
habitual (por ej.: quienes usan diariamente marihuana y cocaína), usuarios que consumen 
más d e u na per o t ienen preferencia por alguna d e el las ( por e j.: qu ienes c onsumen 
diariamente marihuana pero usan cocaína sólo una vez al mes) y usuarios que consumen 
una sola droga pero con diferentes grados de uso 134.  

 
Para ello, preguntamos a los us uarios s obre las dr ogas qu e us an y  l as q ue c onsideran 
principales dr ogas de  us o, pud iendo el egir más  de una. Los r esultados d e l a enc uesta 
muestran que buena parte de los usuarios prueba varias drogas sin habituarse o hacer de 
ellas s u(s) principal(es) consumo(s); por ejemplo, el 90.9% de los encuestados usa 
marihuana actualmente pero sólo 59.2% la reporta como principal droga de consumo, del 
mismo mo do, 35. 4% de los enc uestados us a c ocaína per o s ólo 3. 7% l a r eporta c omo 
principal droga de consumo. 
Respecto al  n úmero de dr ogas us adas por  l os enc uestados E UDI, 28. 2% us a una s ola 
droga, mi entras que 44. 3% us a 2  o 3  drogas (pocas) y  27.4% us a c uatro o más drogas 
(varias); siendo los usuarios de cocaína, crack y anfetaminas quienes, proporcionalmente, 
mezclan más drogas 135. 
 

La única di ferencia entre un c onsumo de drogas u ot ro es  al  tiempo de hacerlo, 

pues un policonsumidor puede drogarse de vez en vez con diferentes sustancias, 

siendo un ejemplo: marihuana t oda l a s emana y  c ocaína l os fines de s emana, 

además del cigarrillo y el alcohol. 

El mezclar es juntar u homogeneizar diferentes sustancias que en unos instantes 

son i ntroducidas al  o rganismo, c omo l as “sales de baño” de m arihuana.28 o 

cocaína con pólvora negra 29, pero también son policonsumidores de drogas. 

Quienes s olo c onsumen u na droga i legal o l egal habitualmente, son  

uniconsumidores o ha bituados a él estimulo de una sola droga, para quienes es 

difícil avanzar c on ot ras dr ogas, pues  es tán c ómodos c on s us e fectos, o t ienen 

miedo a probar otras cosas y pudiera ser que su adicción los absorbe al consumo 

solo de esa única droga.  
Sin embargo, que los usuarios usen más de una droga no significa que las mezclen, y es 
que se encontró que, aunque más de dos tercios de los encuestados suele consumir más 
de una droga (70.9%), sólo una cuarta parte las mezcla habitualmente (26.8%); es  decir, 
que son policonsumidores. 
También se encontró que las combinaciones más comunes entre los policonsumidores son 
marihuana y  cocaína (33.3%), mar ihuana y  anfetaminas (16.2%), mar ihuana e inhalables 
(15.3%) y cocaína con crack (7.2%). 
El uso de la marihuana como la droga que más se mezcla, al igual que sucede al 
momento de inicio, parece deberse a ser la de mayor disponibilidad ya que suele ser 
percibida como menos dañina que otras 136. 

 
 
134   ibíd. 
135   ibíd.  
136   Ibíd.   
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Es importante señalar que 1 de cada 5 usuarios inició consumiendo en casa (19.4%) y 1 de 
cada 6 e n la escuela (16.2%), puesto que son lugares donde se supondría mayor 
protección. 
Respecto a las f recuencias de  c onsumo preferidas par a c ada droga, los usuarios d e 
marihuana, inhalables y  drogas méd icas s in prescripción prefieren e l uso diario, mientras 
que los usuarios de cocaína y crack prefieren el uso semanal, los de drogas anfetamínicas 
y de LS D el us o mensual y  l os us uarios de s ustancias c omo el p eyote y  l os hong os 
prefieren el uso anual. Pero, a diferencia de la marihuana que es base de las principales 
mezclas de consumo, las otras drogas que se prefieren diario, médicas e inhalables suelen 
no mezclarse, probablemente por la intensidad de los efectos que producen 137. 

 
 

A su vez, se utilizaron las f recuencias de consumo preferidas por los usuarios habituales 
para establecer la moda de la cantidad usada por ocasión para cada droga, encontrando 
que quienes usan marihuana diariamente suelen consumir entre 1 y 2 cigarrillos (63.6%), 
quienes usan c ocaína s emanalmente s uelen c onsumir 1  gr amo ( 46.7%), quienes us an 
crack s emanalmente s uelen c onsumir 2 gr amos (20%) y  qu ienes us an inhalables 
diariamente suelen consumir el equivalente a una lata (56.5%),mientras que quienes usan 
drogas como el LSD y las anfetaminas prefieren 1 dosis (83.3% y 72.2%, respectivamente) 
A par tir de la moda de la cantidad usada por  ocasión para cada droga, separamos entre 
intensidad de c onsumo b aja, a lta y  ex trema; des tacando que pr ácticamente la mi tad de 
usuarios r eporta c onsumo c on i ntensidad alta ( 47%) y  que u no d e c ada c inco r eporta 
consumo con intensidad extrema (22%) 138. 

 
 
Que l os c onsumidores habi tuales des een experiencias de al ta i ntensidad o de 

extremo pel igro, da l a pau ta nec esaria p ara q ue l as pol íticas de r educción de  

riesgos comiencen a aplicarse a los usuarios, ya que no existen garantías de que 

los uni usuarios no  pa sen a s er pol iconsumidores de drogas, p ues l a l ínea q ue 

cruza ent re l os dos  es m uy del gada y  f ácilmente s e po dría t omar u na m ala 

decisión que tendrá costos no solo personales sino sociales. 

 
 
Abstenciones e intentos de abstención. 
 
 

 
No t odos qu ienes h an pr obado dr ogas al guna v ez e n l a v ida c ontinúan usándolas, hay 
quienes dejaron de usarlas después de un tiempo, sea porque decidieron ya no consumir 
drogas o porque prefieren alguna(s) de ellas sobre otras. En este rubro, destacan quienes 
decidieron dejar el uso de drogas duras -médicas fuera de prescripción (65.2%), opio y/o 
derivados (65%), crack (59.1%) y metanfetaminas (57.4%)- respecto a quienes decidieron 
dejar el uso de marihuana (4.8%) 139. 
 
 
 
 
 

137   ibíd. 
138   ibíd.  
139   ibíd.  
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En este sentido, la ENADF08 reportó que 20.9% de quienes han usado drogas ha tenido 
períodos en que intentaron suspender o disminuir el consumo (1.8% de la muestra total). 
Esta posibilidad s eñala l a nec esidad d e pr ofundizar en el es tudio d e los intentos de 
abstención, as í c omo de los mot ivos de l os c onsumidores y  l as di ficultades de c rear 
adherencia a los tratamientos. 
Por otro lado, la abstención en el uso de drogas puede durar diferentes lapsos, por lo que 
los dividimos en tres periodos que nombramos como:  
Abandono -menor a un año-, abstinencia entre uno y tres años- y abstinencia prolongada -
más de tres años-. 
Para el  periodo de abs tinencia des tacan quienes dec idieron abs tenerse de l uso de c rack 
(48.9%),de l as a nfetaminas ( 50%) y  del  L SD ( 46.7%); mi entras qu e par a el periodo d e 
abstinencia prolongada destacan quienes decidieron abandonar el uso de marihuana 
(73.3%), de drogas médicas (66%), de opio y/o derivados (64.2%) y de inhalables (63.9%); 
como pu ede o bservarse, des taca que la prolongación de los períodos de abstención 
parece estar estrechamente relacionada con la edad de los usuarios, la abstinencia 
suele darse en mayores de 25 años y la abstinencia prolongada en mayores de 30 
años 140. 

 

Riesgos y daños: 
 

El a nálisis di ferenciado de  los t ipos de usuarios por  s u pat rón de c onsumo c onlleva a l a 
posibilidad de ex plorar los r iesgos y  d años que p ueden oc urrir a los usuarios dur ante 
diferentes momentos: a l momento d el c onsumo, bajo l os ef ectos de l c onsumo y  c omo 
efecto del consumo continuado 141.  

 
Riesgos tomados durante la ocasión de inicio o consumo experimental 8 de cada 9 
encuestados refirió haber obtenido gratuitamente la droga ilegal de inicio (87.7%); de éstos, 
2 de cada 3 la obtuvo de un amigo (67.5%), 1 de cada 10 de un familiar (9.5%) y sólo a 1 
de c ada 6 0 s e l a r egaló un v endedor d e dr ogas ( 1.7%) Q ue l a c asi t otalidad s eñale 
iniciarse c on dr ogas gr atuitas s ugiere a lta disponibilidad d e és tas, no s ólo par a qui enes 
deciden probar, sino también para la población general. De hecho, a una cuarta parte de la 
población del D .F. l e han of recido marihuana r egalada ( 24.35%) ( IASISDF-06), l o q ue 
sugiere que su disponibilidad podría ser un factor clave para explicar por qué la marihuana 
es la principal droga ilegal de inicio 142. 

  
 
Por otra parte, el que los usuarios tienden en su mayoría a i niciar con marihuana 

quiere decir, no solo que es una droga disponible, sino también que es económica 

y que “no es tan peligrosa” y que sus efectos en el  organismo (detección tras un 

examen) duran un mes aproximadamente, antes de salir del cuerpo. 

Lo curioso será entonces que la mayoría de personas que consumen no lo hacen 

por pr imera v ez c on un v endedor, s ino de  m anera di recta c on personas qu e 

conocen o son familiares; luego  entonces es también un problema familiar y social 

su consumo y habrá que concientizar a l a sociedad misma sobre los efectos del 

consumo para evitar que siga ocurriendo.   
 
140   ibíd.  
141   ibíd.  
142   ibíd. 
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Los resultados de la encuesta también muestran que entre los usuarios existe una 
tendencia general a compartir el consumo inicial con amigos (77.2%), mientras que sólo 1 
de cada 12 compartió la primera experiencia con un familiar (8.5%); datos que sugieren lo 
común de experimentar con drogas en compañía de padres y/o personas cercanas que les 
suministran la m isma, es pecialmente c uando s on a migos. P or e l lado c ontrario, d estaca 
que 4 d e c ada 10  enc uestados r espondiese no haber t enido i nformación s obre dr ogas 
antes de iniciarse en su uso (39.6%) y que, de quienes sí tenían información, 1de cada 3 la 
obtuviese de u n am igo ( 32.8%), m ientras que s ólo 1 de c ada 5 e n l a escuela ( 19.4%); 
datos qu e s ugieren q ue la pr imera información s obre dr ogas r ecibida pr ovendría de o tro 
usuario, lo cual suele implicar cierto sesgo justificatorio del consumo143. 

 
Riesgos y daños bajo el efecto de drogas: 
 

Entre los riesgos más comunes a los que se exponen los usuarios estando bajo los efectos 
de la(s) droga(s) encontramos:  
1) Tener relaciones sexuales sin protección (63.9%), 
2) Conducir vehículos automotores (57.6%),  
3) Ser golpeados por otros (33.6%)   
4) Pensar o intentar suicidarse (23.7%). 
A s u v ez, r especto a l os daños, u n t ercio de qu ienes han c onducido v ehículos baj o los 
influjos de dr ogas han t enido a lgún ac cidente ( 18.9%). D e qui enes ha n s ido golpeados 
(33.6%), a  un tercio los han golpeado desconocidos ( 36.2%), a un a c uarta par te 
autoridades (26.2%) y a una quinta parte pares consumidores (18.5%). 
Asimismo, de  ent re quienes r eportan t endencia s uicida ( 23.7%), poco más d e l a m itad 
señala ideación (59.6%) y el resto señala también haberlo intentado (40.4%) 144. 
 

Aquellos son s olo r iesgos comunes; lo pr eocupante s erian l os q ue n o s on t an 

comunes como el  VIH, la mala alimentación, alucinaciones, pérdida de memoria, 

además de incrementar la violencia. 

 
Es i mportante t omar en c uenta q ue l a i deación s uicida es  uno d e l os f actores de 
comorbilidad m ás c omúnmente r elacionados a l c onsumo y  s us ef ectos, otros s on los 
trastornos de  ansiedad y afectivos c omo la depresión, el abuso sexual y  el estrés 
postraumático lo c ual hay  que c onsiderar para u na mejor c omprensión d e los problemas 
derivados del consumo y para el diseño de tratamientos que atiendan de forma paralela la 
comorbilidad de los usuarios 145. 

 
 
Riesgos y daños en salud por uso continuo de drogas: 
 

Si perciben su consumo como causante de daños probables o padecidos y si han pensado 
pedir atención. 
En c uanto a l a per cepción s obre ef ectos de l us o r epetido de dr ogas en l a salud, t res 
cuartas partes de los encuestados señalaron que el uso de drogas causa daños a la salud 
(77.2%); de éstos, 51 .2% considera qu e l os da ños s on f ísicos -respiratorios, r enales y /o 
hepáticos-, 27.3% considera que son mentales –pérdida de memoria, ansiedad y paranoia 
y 21.5% considera que son de más de un tipo –físicos, mentales, emocionales y/o 
espirituales 146. 
 

143   ibíd.  
144   ibíd. 
145   Caraveo 2002, Ramos et al, 1998. 
146   óp. cit, encuesta de usuarios de drogas ilegales de la ciudad de México.. 
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Por ot ra p arte, me nos de  l a mi tad d e enc uestados s eñaló t ener pr oblemas de s alud 
(40.8%); de és tos, 73. 2% r eportó da ños f ísicos, 23. 8% daños  me ntales y  3%  daños  de 
varios tipos. 
Contrasta que, aunque 40.8% refirió problemas de salud por el consumo, hubo un 57.8% 
que se refirió a éste como una adicción; disparidad que refleja cómo parte importante 
de los usuarios no reconoce en las adicciones un problema de salud, lo cual sugiere 
la necesidad de  m ayor i nformación por p arte de l os us uarios, t anto p ara p oder det ectar 
cuando abusan o dependen de alguna droga como para reconocer en éstos un problema 
de salud mental. 
También destaca que, pese a que más de la mitad de entrevistados EUDI reconoció algún 
problema por  el uso d e d rogas ( 57.8%), s ólo u no de c ada tres de  és tos s eñaló haber 
pensado pe dir ay uda ( 29%), aunqu e no n ecesariamente l o h izo por  c reerlo innecesario, 
sino por falta de confianza, o por miedo, vergüenza o desidia, percepciones que terminan 
obstaculizando el acercamiento voluntario de los usuarios a las instituciones de salud 147. 
 
 
 
 

Más que el consumo de drogas por sí mismo; el problema es social, ya que el 30% 

de las personas que consumen drogas y que quieren conseguir un tratamiento, no 

lo l ogran porque t ienen en s u mayoría m iedo a q ue l os es tigmaticen c omo 

drogadictos, a pesar de que corran los “rumores” en la comunidad donde habitan y 

la m ayoría de l os v ecinos s ospeche q uienes s on l as p ersonas que c onsumen 

drogas. 

No es  l o mismo s ospechar, que v er s alir d e un a c línica de r ehabilitación a  un a 

persona S e c onfirma l a s ospecha y  s e es tigmatiza de manera automática a l as 

personas como drogadictas, no como enfermas o que tengan problemas de salud 

por el consumo de sustancias. Es parte de esa doble moral que está arraigada en 

la sociedad mexicana.  

 

Consumo y Sociedad. 
 
 

El impacto del consumo de drogas i legales en las relaciones personales de los usuarios,  
empieza por  l as r edes f amiliares, p ara c ontinuar c on l as c omunitarias y  f inalizar c on l as 
institucionales. Se preguntó sobre la forma en que el consumo afecta las redes sociales, la 
percepción que t ienen del consumo en  su entorno, así como de l t rato que reciben como 
usuarios p or l a s ociedad en ge neral y  l as aut oridades i ntentos de ex torsión y /o falta de 
acceso a servicios públicos 148. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
147   ibíd. 
148   ibíd. 
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De man era ge neral, dos de cada cinco consumidores considera que el consumo 
impacta su vida social (42.2%). De éstos, 40. 1% r efiere impacto e n l a f orma d e 
relacionarse con las personas (sentirse aislado, perder relaciones familiares o con amigos), 
18.5% considera que ha sido discriminado, 13.6% refiere problemas familiares, 9.9% 
considera qu e h a t enido más de  u n pr oblema ( familiares, ec onómicos y  c on amigos) y  
4.3% señala que ha perdido oportunidades de desarrollo (laborales, escolares o evasión de 
responsabilidades). 
A su vez, 81.2% de los participantes percibió que el consumo en su entorno ha aumentado. 
Al p reguntarles en c uáles espacios, 56. 9% c onsideró que  e n e l v ecindario, 45 .6% e n la 
escuela, 31 .9% en el  t rabajo, 27 % e n la f amilia y  15.9% per cibió q ue el c onsumo ha 
aumentado en todos los espacios de su entorno) 149. 
 

 
Sobre los riesgos y daños al momento de inicio y considerando que: 
 

La mayoría de los usuarios se inicia en el uso de drogas siendo menor de edad (los 
usuarios de marihuana se inician en promedio a los 16.1 años y de  inhalables a los 
14.7años). 
43.7% de los usuarios habituales de drogas mezcló la droga de inicio con alcohol. 
87.7% de los usuarios se inició con drogas regaladas, principalmente por amigos. 
77.2% de los usuarios compartió con amigos el primer consumo. 
75.8% de los usuarios recurrió a la marihuana como droga de inicio 150. 
 

 
Se concluye que: 
 

Las drogas legales son la puerta de entrada al uso de drogas, mientras que la 
marihuana es la principal droga ilegal de inicio, lo que sugiere que los usuarios 
consumen las drogas a las que tienen mayor exposición. 151 
 

Por ello que sea de vital importancia una política de drogas que atienda de manera 

correcta el  fenómeno de  l as drogas en g eneral, y a q ue s e necesita 

interdisciplinaridad, n o m ultidisciplinaridad de m aterias q ue i nvestiguen des de l o 

más mínimo del consumo hasta los niveles más importantes de drogadicción.  
 
 
Sobre el patrón de consumo actual y considerando que: 
70.9% de los usuarios usa más de una droga (no necesariamente de manera simultánea). 
26.8% de los usuarios mezcla drogas. La mezcla predilecta es marihuana-cocaína. 
Los patrones de consumo preferidos son de 1 a 2 cigarros de marihuana para los usuarios 
que consumen diario y 1 gramo de cocaína para quienes consumen cada semana. 
47% de los usuarios consume con intensidad alta mayor al promedio señalado y 22% con 
intensidad extrema mayor al promedio señalado para más de una droga. 
La población usuaria presenta una transición hacia el policonsumo de drogas 152. 
 
 
 
 
 

149   ibíd. 
150   ibíd. 
151   ibíd. 
152   ibíd. 



63 
 

La percepción de riesgo de los usuarios respecto al consumo de drogas disminuye 
conforme estos tienen mayor tiempo consumiendo, propiciando que los us uarios 
tiendan a experimentar y a mezclar más drogas ilícitas, así como a incrementar su patrón 
de consumo 
Sobre los riesgos a los que se exponen estando bajo el efecto de drogas y 
considerando que: 
63.9% de los usuarios ha tenido relaciones sexuales sin protección. 
57.6% ha conducido vehículos. 
23.7% ha pensado o intentado suicidarse. 
33.6% de los usuarios ha sufrido violencia física. 
18.9% ha tenido accidentes viales. 
8.9% ha forzado o ha sido forzado a tener relaciones sexuales 
40.8% de los usuarios señala tener daños en la salud por el uso continuo de drogas.153. 
 
 
 

Las per sonas q ue t ienen pr oblemas d e adi cción no e ncuentran en el los r iesgos 

más que a largo plazo; el uso continuado de drogas, pero desgraciadamente para 

cuando l as per sonas ven en s u c onsumo un pr oblema, ha  pas ado demasiado 

tiempo y  se han d añado as í c omo a, l os q ue l os r odean y  h asta l a misma 

sociedad.  

 
1) Los usuarios aumentan su exposición a riesgos para sí mismos y para terceros estando 
bajo el efecto de drogas. 
2) Tienden a r econocer s ólo los d años v inculados al us o pr olongado de drogas, y  no a l 
inmediato 154. 
 

 
Sobre las relaciones con el comercio de drogas y considerando que: 
 
 

32.5% de los usuarios se provee de drogas en “tienditas”; 16.9% se provee vía telefónica 
29.2% combina las formas. 
47.8% de los usuarios conoce entre 2 y 5 puntos de venta y 34% entre 6 y 10. 
52.3% de los usuarios tiene un patrón de consumo alto –por encima del promedio señalado 
por los usuarios de la droga-. 
32.5% de los usuarios gasta un máximo de $50 por semana, principalmente usuarios con 
consumo bajo o alto de una droga; y 20.1% gasta entre $200 y $500 por semana, 
principalmente policonsumidores con uso alto de dos o más drogas. 
32.6% de los usuarios ha vendido drogas; principalmente para obtener dinero, porque 
se presentó la oportunidad y/o para gastar en el consumo propio 
Sólo 3 usuarios de los 140 que aceptaron haber vendido drogas reconocieron en ello 
un delito 155. 
 
 
 
 
 

153   ibíd. 
154   ibíd. 
155   ibíd. 
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Sobre las relaciones con autoridades policiacas y considerando que: 
 

49.9% de los usuarios consume drogas en vía pública. 
67.8% de los usuarios ha sido detenido por la policía por consumir drogas. 
66.7% de los usuarios ha sido extorsionado por la policía u otra autoridad. 
26.8% de los usuarios ha cometido delitos estando bajo el efecto de drogas. 
11.4% de los usuarios delinquió antes de usar drogas. 
78.3% de los usuarios que ha delinquido cometió robo 156. 

 
 
 

Efectos del Cannabis, físicos y psíquicos: 
 

Físicamente las sustancias actúan en nuestro cuerpo en gran medida por la vía de 
administración, s iendo tóxico como l os pr oductos q ue ac ompañan c omo s e explicó al  
principio de esta tesis, la cannabis es acompañada de nitrosaminas o benzopirenos 
generan tumores malignos en el cuerpo y sobre todo por donde pasa el humo, además de  
enfermedades vasculares en las arterias 157. 

 
Provoca t os s eca, irritativa, l os c omponentes noc ivos de l t abaco. ( irritación bronquial y  
pulmonar), sed deseo de ingerir líquidos y sequedad en la boca, disminución de la 
frecuencia cardiaca y de la tensión arterial  aunque a veces puede haber palpitaciones, las 
conjuntivas de los ojos aparecen muy enrojecidas, síntomas irritativos de aparato digestivo, 
provoca ha mbre y  en es pecial por  los d ulces, s ensaciones de hormigueos, latido, f rio y  
calor en manos y piernas, desorientación e incapacidad para la concentración (a pesar que 
las personas refieren que aumenta su capacidad creativa) 158. 

 
Sin embargo hay que señalar que tras las primeras horas de intoxicación persisten 
alteraciones con la capacidad visual que pueden afectar la conducción de vehículos 
aunque el sujeto no se sienta afectado aunado a una dificultad de coordinación del 
movimiento. 
El consumo continuado puede producir, alteraciones en las glándulas mamarias, 
disminución del número y calidad de los espermatozoides, en su caso alteraciones del ciclo 
menstrual y los hijos de fumadoras durante el embarazo tienen bajo peso al nacer y sufren 
de malformaciones 159. 

 
Pero las sustancias de abuso en general producen efectos secundarios o no deseados, la 
característica nuc lear del  proceso de  adicción es  en  gr an med ida q ue e l s ujeto c ontinua 
consumiendo l a s ustancia a pes ar de q ue l os t rastornos a s u s alud s on ev identes y  en 
fases avanzadas estos efectos pueden ser extremadamente graves 160. 

 
En general las drogas modifican nuestro estado emocional, una vez que se inicia la 
dependencia surgen cambios en el cerebro de las personas de manera que la 
motivación por dicha sustancia pasa a tomar un papel importante relegando otras 
que son también importantes (comida, sueño, valores morales y familiares) 161. 
 
 
 
 
 
 
 

156   ibíd. 
157   óp., cit,  Gabriel Rubio, Pág. 46. 
158   ibídem. p, 47. 
159   ibídem. p, 49. 
160   ibídem, p, 174. 
161   ibídem. p, 175. 
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Los síntomas psíquicos, son más de una acción euforizante, con tendencia a la risa fácil y 
a los sentimientos de exaltación. 
Alteración del sentido del tiempo o de la s ecuencia de los acontecimientos, c on 
sensación de enlentecimiento. 
Aumento de la percepción de colores y sonidos de forma que el sujeto se queda como 
obsesionado por dichas percepciones. 
Ansiedad, despersonalización y pánico, a  de terminadas personas l es da  por  t ener 
síntomas de angustia,  l os sujetos s ienten que les falta e l a ire, e l corazón se acelera y  
creen que pueden morir por asfixia. 
Las alucinaciones son raras, aunque el sujeto puede interpretar erróneamente los objetos 
que le r odean y  c reer qu e s e t rata de una nu eva r ealidad ( sentirse obs ervado y  s er 
enjuiciado por los demás) y en ocasiones pueden tomar medidas por sentirse perseguidos 
como pelear con su “asechor”, los efectos sobre la conducta son variables ya que, 
si, se está solo, los síntomas son de sedación, somnolencia y apatía, y con 
compañía son euforizantes 162. 

 
 

El hachís produce un estado de relajación con alteraciones de la percepción, psicotrópico, 
inducen a quien  lo consume a buscar repetidamente su consumo, en general con una 
frecuencia e intensidad progresivamente mayor.  
Provocando importantes alteraciones del estado mental 163. 

 
 

 
Entonces se puede resumir, ataques de pánico, problemas sociales, somnolencia, 

ataques d e ang ustia, pérdida d el j uicio, pér dida de v alores, des personalización, 

oligospermia 30, s índrome de abstinencia 31, s índrome Amotivacional 32, r efuerzo 

de la debilidad yoica 33, por mencionar algunos.   

 
 

Complicaciones en su uso: 
 

Dosis el evadas o dosis baj as en s ujetos v ulnerables, p ueden producir t rastornos 
psiquiátricos en l os q ue apar ecen s íntomas c omo p ánico, par anoia, depresión, 
desorientación y alucinaciones francas.  
El consumo prolongado puede producir dependencia, el síndrome de abstinencia 
dura unos ocho días y se caracteriza por ansiedad, tensión, desazón, alteraciones 
del sueño y del apetito. 
El síndrome amotivacional que c onsiste e n u n es tado de pasividad e indiferencia, c on 
alteración de  l as f unciones c ognitivas, c on po bre c apacidad de  c oncentración, q ue s e 
manifiesta en una pérdida de eficacia en el desarrollo de trabajos complejos. Estos 
individuos evidencian una fácil tendencia a experimentar sentimientos de frustración 
ante contrariedades banales se observa una disminución en los intereses sociales e 
interpersonales, con tendencia al aislamiento. Resulta difícil diferenciarlo de un estado 
de intoxicación crónica por cannabis 164. 

 
 
 
 
162   ibídem, p, 176. 
163   ibíd. 
164   ibíd. 
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Los estudios de seguimiento de adolecentes fumadores de cannabis se encuentran 
que los mayores consumidores, con más frecuencia abandonan los estudios, no 
advierten peligro en otras drogas, se involucran en actividades delictivas y 
menosprecian el uso de preservativos en las relaciones sexuales, con mayor riesgo 
de contraer VIH, también se relaciona con agresividad, ya sea durante el consumo o 
la abstinencia 165. 
 

 

¿Por qué enganchan las drogas?: 
 

En las úl timas décadas se ha producido un considerable avance en el conocimiento 
de los mecanismos por los cuales actúan las drogas en el organismo y tienen 
capacidad para inducir dependencia. 
Todas las drogas con capacidad adictiva actúan en una determinada zona del cerebro 
denominada centro del sistema cerebral de recompensa. Cada sustancia lo hace a la 
vez de diferentes mecanismos y produce efectos distintos en otras zonas del cerebro (de 
ahí, que se experimenten sensaciones dispares c on c ada u na d e ellas). T odas l as 
sustancias qu e pr oducen efectos en dicho s istema cerebral, c uando s e ad ministran e n 
animales de experimentación, acaban provocándoles un aumento creciente en el consumo, 
es decir producen refuerzo 166.  

 
En un pr imer m omento, el i ndividuo pue de c onsumir una dr oga por  di ferentes f actores, 
especialmente por l os r elacionados c on s u c ultura o amb iente, una v ez que ha 
experimentado sus efectos, estos le pueden parecer agradables por lo que la probabilidad 
de que vuelva a  consumirla se ve incrementada. El uso continuado hace que el 
organismo ponga en marcha una serie de mecanismos adaptativos, de forma que 
surge el fenómeno de la tolerancia; es d ecir, que  l os ef ectos de la s ustancia s e v an 
atenuando tras repetidos consumos, salvo que el individuo incremente la dosis 
administrada. Con el t iempo y de forma especial en quienes consumen la droga a diario, 
pueden aparecerle una serie de molestias físicas y psicológicas cuando ha 
transcurrido un lapso desde la última dosis, o bien se interrumpe el consumo, estas 
molestias f orman parte del deno minado s índrome d e abs tinencia y  c ontribuyen a que el 
sujeto no ab andone el c onsumo. En estas condiciones, el individuo puede desear 
tomar droga, para evitar esas molestias o para notar los efectos que sentía cuando 
empezó con el consumo. En el primer caso una dosis habitual puede remediar el 
dolor mientras que en el segundo suelen ser necesarias dosis más elevadas 167. 
 

 

 
 
De cualquier manera, quienes consumen drogas y se acostumbran a su uso o lo 

toleran, es porque en una par te buscan evitar la realidad de su vida y cambiarla 

por el  us o de l a dr oga, l o q ue no s ucede con l as p ersonas “ normales”34(en el  

aspecto psíquico), ya que estas comprenden que la vida no siempre es placentera  

e integran a la misma los acontecimientos desagradables que les pasan, es muy 

importante para la persona la adicción; por lo tanto desplaza todo aquello que lo 

“atormenta” y lo cambia por lo que lo satisface. 

 
165   ibíd. 
166   ibídem, p, 177. 
167   ibíd. 
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Porque no se puede cambiar la adicción (tormento), por las relaciones sociales el 

(reparo), porque lo que atormenta no puede ser cambiado por lo que repara, en 

muchas ocasiones se cambia la droga por el alcohol, este  por la cafeína o por la 

nicotina o por relaciones destructivas y así una adicción pasa a convertirse en otra 

y en otra y la cadena puede continuar hasta la destrucción de los demás  y  de la 

persona misma, y encontrar que una persona adicta es más vulnerable de t ener 

variadas adicciones (comorvilidad) como variable sea su vida, como sus refuerzos 

psicológicos es tén debilitados o como tenga hasta apoyo religioso (alma). Es de 

vital i mportancia p orque es as per sonas s on v ulnerables y  adi ctivas, s on 

“peligrosas” o inofensivas, donde realmente la gama de depuración pasaría por un 

proceso de individualización tan rígido que  sería imposible aplicarlo a las políticas 

del país.  

Poniendo en claro el punto de que las personas adictas también son vulnerables, 

a pesar de que con su fijación a las adicciones destruyan su entorno y provoquen 

problemas sociales (vandalismo, riña, problemas de salud, muerte). 

Por el lo es  i mportante r egular l as s ustancias q ue ex isten dent ro del  paí s, e n 

general todas las sustancias noc ivas para la salud. Esto no es tá peleado con la 

legalización, solo que en vez de q ue se ponga en c irculación legal una s ustancia 

adictiva se r egula l a sustancia, al  menos para t ratar d e ev itar s u v enta en el 

mercado neg ro y  em pezar a r ecétala de forma médica a quienes de v erdad 

necesiten de su uso. Ello de manera utópica pensando que realmente se recetaría 

a p ersonas q ue no l a v enderían d espués, poniendo c andados a nticorrupción y  

concientizando su us o;  un uso r esponsable, no r ecreativo c omo s e h a es tado 

manejando por la sociedad y algunas autoridades, que piensan que es adecuada 

una política de libertades que terminara siendo un fiasco.  
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NOTAS: 

19.- ligandos cannabinoides: En química de coordinación, un ligando es un ión o molécula 
que se une a un átomo de metal central para formar un complejo de coordinación. El enlace entre 
el m etal y el ligando g eneralmente i nvolucra l a do nación d e un o o m ás par es de e lectrones d el 
ligando. 

20.- Hiperreflexia: Es la exaltación o aumento de los reflejos osteotendinosos, es por lo tanto 
el f enómeno c ontrario a  l a di sminución de l os mismos que s e denom ina hi porreflexia. La 
hiperreflexia s e detecta p or el  m édico d urante l a exploración c línica, g eneralmente ut ilizando 
el martillo de r eflejos y e xplorando e l reflejo r otuliano, per cutiendo e n el  t endón d el músculo 
cuadriceps. También se diagnóstica explorando otros reflejos, entre ellos el reflejo aquiliano, reflejo 
bicipital, r eflejo t ricipital, r eflejo es tiloradial y r eflejo c ubitopronador. P uede es tar oc asionada por  
diversas enfermedades, una de las más frecuentes es la lesión de la vía piramidal.  
 
21.- Ataxia: Dificultad de coordinación de los movimientos, c aracterística de c iertas 
enfermedades neurológicas. 
 
22.- Catalepsia: Trastorno nervioso repentino que se caracteriza por la inmovilidad y rigidez del 
cuerpo y la pérdida de la sensibilidad y de la capacidad de contraer los músculos voluntariamente. 
 
23.- Hipoquinesia: Relacionada con los él musculo cardiaco se refiere a la pérdida del 
movimiento normal que se supone debe tener. Es una anormalidad de movimiento. 
 
24.- Anandamida: (o araquidonil-etanolamida) es un endocannabinoide o ligando endógeno de 
los receptores cannabinoides. Fue el primero que se descubrió, en 1992. El término "cannabinoide" 
tiene v arios s ignificados. Un gr upo de investigadores del  C entro de Investigación y de Estudios 
Avanzados del  I PN, enc abezado por  G abriela R odríguez M anzo, d escubrió q ue l a anan damida, 
que tiene un papel vital en la regulación de procesos como el sueño, el hambre y el alivio del dolor, 
también tiene un efecto de estimulante sexual. "Vimos que el efecto de estos compuestos 
(endocannabinoides) es bifásico, es decir, que dosis bajas estimulan la conducta sexual, mientras 
que dosis altas la inhiben. 
 
25.- Normotenso: Adj; se dice de la persona con presión sanguínea normal. 
 
26.- Bradicardia: Descenso de la frecuencia de contracción cardíaca a 60 latidos por minuto. 
 
27.- Hipotensión ortostática: Es una caída de la presión arterial sanguínea que viene como 
resultado d espués de que una  per sona h aya es tado de  pi e d urante u n t iempo pr olongado, o 
cuando se pone de pie después de haber estado sentada o acostada. Una gran cantidad de sangre 
se acumula en las piernas impidiendo que la cantidad normal de sangre regrese al corazón, lo que 
da como consecuencia que tampoco sea posible que una cantidad adecuada de sangre salga del 
corazón par a circular ha cia el c uerpo, pr incipalmente al cerebro. C on es to se produce una 
disminución momentánea del flujo sanguíneo al cerebro y la persona puede llegar a desmayarse. 
 
 
28.- Definición de cannabis sintético: No hay una definición exacta, porque el término se 
utiliza par a des cribir un a am plia gam a de pr oductos quí micos que c ambian c onstantemente. L a 
marihuana sintética y  " sales de ba ño" son las m ás comunes de es tas drogas, que a m enudo se 
venden c omo i ncienso o a limento par a p lantas. A  diferencia de drogas c omo l a m arihuana o l a 
cocaína, estas drogas no provienen de plantas; son hechas por el hombre.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Complejo_(qu%C3%ADmica)
https://es.wikipedia.org/wiki/Reflejo_osteotendinoso
https://es.wikipedia.org/wiki/Martillo_de_reflejos
https://es.wikipedia.org/wiki/Reflejo_rotuliano
https://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%BAsculo_cuadriceps
https://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%BAsculo_cuadriceps
https://es.wikipedia.org/wiki/V%C3%ADa_piramidal
https://es.wikipedia.org/wiki/Presi%C3%B3n_arterial
https://es.wikipedia.org/wiki/Cerebro
http://cnnespanol.cnn.com/2012/06/04/exadicto-a-sales-de-bano-dice-que-se-sentia-diabolico/
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29.- Definición de cocaína con pólvora (brown-brown): Así se l e denom ina a l a 
mezcla de cocaína y pólvora regularmente obtenida de las balas, el producto final es de coloración 
café; por ello el nombre del color en inglés. Dado su contenido de pólvora (que contiene 
nitroglicerina) prolonga l os ef ectos de l a c ocaína, adem ás c ontrarresta al gunos ef ectos no  
deseados como la aceleración excesiva del ritmo cardiaco y alivia dolores en el pecho, garganta y 
nariz. 

 
30.- Oligospermia: Hace r eferencia a un s emen c on poc a c alidad. U na baj a c antidad 
de espermatozoides en el semen. 

 
31.- Síndrome de abstinencia:  Conjunto de alteraciones físicas y psíquicas que aparecen 
en una persona cuando deja bruscamente de tomar una sustancia a la cual está habituada o es 
adicta, especialmente una droga. 

 
32.- Síndrome Amotivacional: el uso continuado y crónico de la marihuana se ha asociado 
con es te s índrome, caracterizado por : a patía, f rustración f ácil, p érdida de  ef icacia a l desarrollar 
trabajos, f alta de  c oncentración, y una f alsa idea de pr oductividad e levada. Las per sonas qu e 
padecen este síndrome, tienden a ser menos compatibles y sociales con los familiares y am igos, 
comportarse de f orma más i ndependiente y m enos i nvolucrados en el  t rabajo o l as i nstituciones 
convencionales, s e c omportan de f orma más pr oblemática en el  c umplimiento de l as r eglas y 
costumbres sociales y suelen tener mayor tolerancia hacia las conductas socialmente desviadas. 
Esto en ocasiones, le produce problemas judiciales y/o sociales. 

 
33.- Debilidad Yoica: para la ps icología, es l a f uerza i nsuficiente p ara t omar dec isiones d e 
manera autónoma, para enfrentar y resolver situaciones por sí mismo, para gratificar necesidades y 
deseos. Se caracteriza por rasgos de inmadurez, inseguridad, baja autoestima. 

 
34.- “Normal” en el aspecto psíquico: el individuo que realiza su vida de relación a través 
de su vida mental; la que es fruto de sus procesos psíquicos, cuyos funcionamientos en una mente 
normal corresponden al estudio de la psicología. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://es.wikipedia.org/wiki/Espermatozoide
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CAPÍTULO  III.  Aspectos Jurídicos, Políticos y Sociales. 
 

En este punto considere de manera homogénea lo jurídico, político y social debido 

a que estos puntos tienen sistemáticamente una  lógica que los une, la cual consta 

en que la política es una creadora de leyes las cuales repercuten en la sociedad. 

Por l o t anto existe diversidad de l eyes que s e pu eden mencionar en este 

capitulado y  en  u n s entido k elseniano35 y hu manista decir q ue l os d erechos 

humanos de tercera generación consagran la coexistencia pacífica y el desarrollo 

que per mita u na v ida di gna, c on l o c ual al  l egalizar una dr oga, s e v iolarían 

completamente estos preceptos ya que las drogas “ recreativas” no per miten que 

se cumplan. En segundo término, la Co nvención de l os Derechos de l os N iños.  

documento en e l c ual s e obs erva una obligación p or par te d el e stado y  de s us 

ciudadanos el cuidar el sano desarrollo de la niñez, por lo tanto de nueva manera 

se v iolaría es te precepto l egal, pues t ener legalizado el  uso de narcóticos en l a 

legislación no cuida el sano desarrollo de la niñez. El documento más conocido y 

el q ue c uenta con un m ayor s entido de c onocimiento p or l as au toridades y  l a 

sociedad entorno a el us o de es tupefacientes es  el  c onvenio i nternacional d e 

1961, el  c ual obl iga a  l os paí ses m iembros a c umplir una s erie de c ontroles y  

clasificaciones s obre c ualquier nar cótico o es tupefaciente, presentando a 

continuación extractos que considero importantes sobre el. 

 
 
Convención única de 1961 sobre estupefacientes enmendada por el Protocolo de 
1972 de modificación de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes 

(B.O.E. de 4 de noviembre de 1981) 
 

PREÁMBULO 
Las Partes: 
Preocupadas por la salud física y moral de la humanidad. 
Reconociendo que el uso médico de los estupefacientes continuará s iendo indispensable 
para mitigar el do lor y  que de ben ad optarse l as m edidas n ecesarias para garantizar l a 
disponibilidad de estupefacientes con tal fin.  
Reconociendo que la toxicomanía constituye un mal grave para el individuo y entraña un 
peligro social y económico para la humanidad.  
Conscientes de su obligación de prevenir y combatir ese mal 168.  
 

 
168   Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes 
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Considerando que para ser eficaces las medidas contra el uso indebido de 
estupefacientes se hace necesaria una acción concertada y universal. 
Estimando q ue esa acción un iversal ex ige u na c ooperación internacional or ientada p or 
principios idénticos y objetivos comunes. 
Reconociendo que las Naciones Unidas tienen competencia en materia de fiscalización de 
estupefacientes y  des eando que  los ór ganos internacionales c ompetentes p ertenezcan a 
esa Organización.  
Deseando c oncertar un a Convención I nternacional que s ea de aceptación g eneral, e n 
sustitución de los tratados existentes sobre estupefacientes, por la que se limite el uso de 
estupefacientes a l os f ines médi cos y  c ientíficos y  s e es tablezca u na c ooperación y  una 
fiscalización internacionales constantes para el logro de tales finalidades y objetivos 169. 

 
Por la presente acuerdan lo siguiente:   
Artículo 1 - DEFINICIONES  
1. Salvo i ndicación ex presa en c ontrario o qu e el  c ontexto ex ija otra i nterpretación, s e 
aplicarán al texto de la presente Convención las siguientes definiciones:  
a) Por "Junta" se entiende la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes.  
b) Por "cannabis" se entiende las sumidades, floridas o con fruto, de la planta del 
cannabis (a excepción de las semillas y las hojas no unidas a las sumidades) de las 
cuales no se ha extraído la resma, cualquiera que sea el nombre con que se las 
designe.  
c) Por "planta de cannabis" se entiende toda planta del género cannabis.  
d) Por "resina de cannabis" se entiende la resma separada, en bruto o purificada, obtenida 
de la planta del cannabis 170. 

 
 
 

Cuando c ada p aís t iene pr oblemas es pecíficos por  el  us o de l as m ismas 

sustancias indebidas ( en es te c aso el  c annabis) se pu ede i nvestigar c on f ines 

médicos o c ientíficos con una adecuada fiscalización; evitando la corrupción y el 

manejo inadecuado de sustancias que son nocivas para la salud. 

 
 

i) Por "cultivo" se entiende el cultivo de la adormidera, del arbusto de coca o de la planta de 
cannabis.  
j) Por "estupefaciente" se entiende cualquiera de las sustancias de las Listas I y II, 
naturales o sintéticas. 
l) Por "tráfico ilícito" se entiende el cultivo o cualquier tráfico de estupefacientes, contrarios 
a las disposiciones de la presente Convención. 
s) Por " preparado" s e entiende un a me zcla, s ólida o líquida, q ue c ontenga u n 
estupefaciente.  
t) Por "producción" se entiende la separación del opio, de las hojas de coca, del cannabis y 
de la resma de cannabis, de las plantas de que se obtienen.  
u) Por "Lista 1", "Lista II", "Lista III" y "Lista IV" se entiende las listas de estupefacientes o 
preparados que con es a numeración se anexan a l a presente Convención, con las 
modificaciones que se introduzcan periódicamente en las mismas según lo dispuesto en el 
artículo 3  171. 
 
 
 

 
169   Cue 1961. 
170   Cue, art, 1. 
171   Cue, art, 2. 
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7. La adormidera, el arbusto de coca, la planta de cannabis, la paja de la adormidera y las 
hojas del cannabis estarán sujetos a las medidas de fiscalización prescritas en el apartado 
e de l pár rafo 1 del ar tículo 19,  en el a partado g de l pár rafo 1 del artículo 2 0, y  en l os 
artículos 19, 20, 21 bis y 22 a 24; 22, 26 y 27; 22 y 28; 25; y 28 respectivamente. 
9. Las Partes no estarán obligadas a aplicar las disposiciones de la presente Convención a 
los es tupefacientes qu e s e us an c omúnmente en la i ndustria par a f ines qu e no s ean 
médicos o científicos, siempre que:  
a) Por l os pr ocedimientos de des naturalización a propiados o p or ot ros me dios, l ogren 
impedir que l os es tupefacientes ut ilizados pued an p restarse a us o i ndebido o  pr oducir 
efectos nocivos (artículo 3, inciso 3) y que sea posible en la práctica recuperar las 
sustancias nocivas; y  
b) Incluyan e n los datos es tadísticos ( artículo 20)  que s uministren l as c ifras 
correspondientes a la cantidad de cada estupefaciente utilizado de esta forma 172. 

 
 
 
Artículo 28 - fiscalización del cannabis  
 

1. Si una Parte permite el cultivo de la planta del cannabis para producir cannabis o resina 
de c annabis, a plicará a e se c ultivo e l m ismo s istema d e f iscalización es tablecido en  el  
artículo 23 para la fiscalización de la adormidera.  
2. La pr esente C onvención n o s e aplicará a l c ultivo de  l a p lanta de l c annabis des tinado 
exclusivamente a fines industriales (fibra y semillas) u hortícolas.  
3. Las Partes adoptarán las medidas necesarias para impedir el uso indebido o tráfico ilícito 
de las hojas de la planta del cannabis 173.  
 
 
 
 

Artículo 29 - fabricación  
 

1. Las Partes exigirán que la fabricación de estupefacientes se realice bajo el régimen de 
licencias con excepción del caso en que éstos sean fabricados por empresas estatales.  
2. Las Partes:  
a) Ejercerán una fiscalización sobre todas las personas y empresas que se dediquen a la 
fabricación de estupefacientes o participen en ella;  
b) Someterán a u n r égimen de licencias a l os es tablecimientos y  l ocales en que d icha 
fabricación pueda realizarse; y  
c) Exigirán que los f abricantes d e es tupefacientes a qu ienes s e hay a otorgado l icencia 
obtengan per misos per iódicos en los qu e s e es pecifique l a c lase y  l a c antidad de 
estupefacientes qu e es tén aut orizados a f abricar. S in emb argo, no s erá n ecesario ex igir 
este requisito para fabricar preparados.  
3. Las Partes impedirán que se acumulen, en poder de los fabricantes de estupefacientes, 
cantidades de estupefacientes o de paja de adormidera superiores a las necesarias para el 
funcionamiento normal de la empresa, teniendo en cuenta las condiciones que prevalezcan 
en el mercado 174.  
 
 
 
 
 
 

  
172   Cue, art, 3. 
173   Cue, art, 28. 
174   Cue, art, 29. 
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Artículo 30 - comercio y distribución  
 

1.a) Las Partes exigirán que el comercio y la distribución de estupefacientes estén 
sometidos a licencia, excepto cuando  
dicho comercio o distribución lo realice una empresa o empresas del Estado.  
b) Las Partes:  
I) Fiscalizarán a todas las personas y empresas que realicen o se dediquen al comercio o 
la distribución de estupefacientes; y  
II) Someterán a un r égimen de l icencias a l os es tablecimientos y  l ocales e n q ue pu eda 
realizarse d icho c omercio o di stribución. N o s erá necesario ex igir el  r equisito de l icencia 
respecto de los preparados;  
c) Las d isposiciones d e l os apar tados a y  b r elativas a l icencias no s e apl icarán 
necesariamente a las p ersonas de bidamente autorizadas para e jercer f unciones 
terapéuticas o científicas, y mientras las ejerzan.  
2. Las Partes deberán también:  
a) Impedir que en poder de los comerciantes los distribuidores empresas del Estado o las 
personas de bidamente a utorizadas ant es menc ionadas s e ac umulen c antidades de 
estupefacientes y  paja de ador midera que ex cedan de las necesarias p ara e l e jercicio 
normal de su comercio, habida cuenta de las condiciones que prevalezcan en el mercado;  
b)  Exigir recetas médicas para el suministro o despacho de estupefacientes a particulares. 
Este requisito no se aplicará necesariamente a los estupefacientes que una persona pueda 
obtener, us ar, ent regar o adm inistrar l egalmente en el  ej ercicio de s us f unciones 
terapéuticas debidamente autorizadas 175. 

 
Comerciar y distribuir un narcótico corresponde a las posibilidades de cada Estado 

suscrito a l a presente Convención. Esta marca las pautas estableciendo licencias 

para aq uellos q ue r ealicen di stribución o c omercio, f unciones t erapéuticas o 

científicas, es tableciendo t ambién límites de s uministro ( que s ea s olo l o 

necesario). 

Sin embargo no sirve de mucho que existan legislaciones tan amplias si al final no 

se van a cumplir los cometidos esenciales de la ley; pues si existen mecanismos 

de control como la fiscalización, control de distribución, régimen de licencias para 

autorizar l a c osecha, s iembra y  t ransportación con f ines terapéuticos por 

empresas privadas y en algunas universidades  públicas,  considero que además 

de q ue sería muy complicado pr oyectar q ué cantidades de  c annabis s e 

necesitarían par a ex perimentar un posible us o m edicinal; realmente al  f inal d e 

todo quien decide otorgar los permisos y licencias es el Estado como una facultad 

de derecho interno de la que goza y es el mismo estado quien realmente puede en 

un s entido pol ítico “ obedecer l os l ineamientos q ue l a C onvención apl ica s obre 

narcóticos”.  

 
175   Cue, art, 30. 
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En d eterminadas c ircunstancias exigir r ecetas médicas para s uministrar los 

componentes, pueden f ácilmente s er bur ladas y  abus adas, y a que q ueda en 

manos de los médicos el uso o abuso de un narcótico. Por lo tanto es necesario 

introducir más mecanismos de control para evitar errores. 

Por ej emplo, un l istado do nde aparezca l a c edula profesional d el m édico y  l as 

farmacias a s u vez l lenen las bases de datos. De ese l istado,  observar cuántas 

veces y  a q ué pacientes ha r ecetado t ales medicamentos; i nterviniendo l a 

Secretaria de Salud y sancionando administrativamente a los médicos que abusen 

de l as c antidades básicas de  c onsumo, aparte de  l as acusaciones pen ales q ue 

puedan surgir como: robo de medicamentos, hurto de equipo médico, además de 

los delitos dolosos y culposos (como la muerte premeditada o por negligencia) por 

no seguir los procedimientos médicos. Lo que nos lleva a ser más precisos en los 

diagnósticos m édicos  en c oncreto q ue c antidades s on l as ad ecuadas y  evitar 

abusos en su consumo.   

 
Artículo 36 - disposiciones penales  
 

1. a) A r eserva de l o d ispuesto por  s u C onstitución, c ada una de las P artes s e obl iga a 
adoptar las medidas necesarias para que el cultivo y la producción, fabricación, extracción, 
preparación, posesión, ofertas en g eneral, ofertas de v enta, d istribución, c ompra, v enta, 
despacho de cualquier concepto, corretaje, expedición, expedición en transito, transporte, 
importación y  ex portación de es tupefacientes, no c onformes a las d isposiciones de es ta 
Convención o c ualesquiera ot ros ac tos que en opinión de la Parte puedan efectuarse en 
infracción de las disposiciones de la presente Convención, se consideren como delitos si 
se cometen intencionalmente y que los delitos graves sean castigados en forma adecuada, 
especialmente con penas de prisión u otras penas de privación de libertad.  
b) No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando las personas que hagan uso 
indebido de es tupefacientes hay an c ometido esos delitos, las P artes po drán en v ez de 
declararlas culpables o de sancionarías penalmente, o además de declararlas culpables o 
de s ancionarías, s ometerlas a m edidas d e t ratamiento, educación, postratamiento, 
rehabilitación y  r eadaptación s ocial, de c onformidad con l o di spuesto e n el  pár rafo 1 del  
artículo 38.  
2. A r eserva de l o d ispuesto por  s u C onstitución, d el r égimen jurídico y  de la legislación 
nacional de cada Parte:  
a) - I) Cada uno d e l os d elitos enu merados en el  i nciso 1,  s i s e c omete en diferentes 
países, se considerará como un delito distinto;  
 II) La participación deliberada o la confabulación para cometer cualquiera de esos delitos, 
así c omo l a t entativa de cometerlos, l os ac tos pr eparatorios y  oper aciones f inancieras, 
relativos a los delitos de que trata este artículo, se considerarán como delitos, tal como se 
dispone en el inciso 1;  
III) Las condenas pronunciadas en e l extranjero por esos de litos serán computadas para 
determinar la reincidencia 176. 
 
 

176   Cue, art, 36. 
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Las di sposiciones p enales s on v ariadas y  t ratan de  er radicar a t ravés de un 

castigo ( prisión), dej ando a l as personas c ulpables r etenidas en  un centro d e 

reinserción social durante un t iempo que no sea menor a t res meses y mayor a 

sesenta años tratando de evitar conductas relacionadas con el crimen organizado. 

En es te c aso, delitos c ontra l a s alud de l a s ociedad, d onde l as c onductoras 

delictivas tienen un abanico de posibilidades, venta no solo de narcóticos, sino de 

armas, de personas, de ani males, ar tículos de du dosa procedencia, l avado de 

dinero, prestanombres, pec ulado, c orrupción, m uerte, s ecuestro, por  m encionar 

algunas, y a q ue l os delincuentes or ganizados pueden v iolar un  s innúmero de 

preceptos l egales en  un s olo m omento, p or l o q ue es  nec esario c ambiar l os 

mecanismos l egales y aj ustarlos a l a r ealidad, pero s obre t odo q ue el  s istema 

judicial no  permita l a c orrupción y  s e c astigue r ealmente a q uienes r ealizan 

conductas a ntisociales de m anera q ue c orresponda, dependiendo d e l a 

reprochabilidad por su comportamiento.  

 
Artículo 38 - Medidas contra el uso indebido de estupefacientes: 
 

1. Las P artes prestarán at ención es pecial a la pr evención de l uso indebido de  
estupefacientes y  a l a pr onta i dentificación, t ratamiento, educ ación, p ostratamiento, 
rehabilitación y  r eadaptación s ocial d e l as per sonas af ectadas, adop tarán todas l as 
medidas posibles al efecto y coordinarán sus esfuerzos en ese sentido.  
2. Las P artes f omentarán, en l a med ida d e l o pos ible, l a f ormación de per sonal par a e l 
tratamiento, p ostratamiento, r ehabilitación y  r eadaptación s ocial d e qu ienes h agan uso 
indebido de estupefacientes.  
3 Las P artes pr ocurarán pr estar as istencia a l as p ersonas c uyo t rabajo ex ija par a que  
lleguen a c onocer pr oblemas del  us o i ndebido d e es tupefacientes y  de s u pr evención y  
fomentarán asimismo ese conocimiento entre el público en general, si existe el peligro de 
que se difunda el uso indebido de estupefacientes 177.  
 

Desgraciadamente el sistema de salud no puede con la enorme carga de t rabajo, 

siendo en su momento idóneo que se pusiera en manos de particulares el servicio 

de t ratamiento de  adicciones en l os denominados anexos, que no son más que 

lugares  ( hogares) e n s u mayoría q ue de stinaron s u es pacio c omo r efugio a 

aquellas personas que debido a su adicción no po dían convivir con las personas 

“normales” en l a sociedad. Por lo tanto se aprecia que existe una gran demanda 

de servicios de t ratamiento contra las adicciones conjunto a uun gran número de 

consumidores. 
177   Cue, art, 38. 
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Siendo  así el Estado otorga hasta 12,000 doce mil pesos al mes como apoyo a 

quienes son administradores de estos lugares y por sus servicios a la comunidad, 

lo preocupante de esto es que la mayoría de las personas que dirigen los anexos, 

no t ienen personal debidamente capacitado y  avalado por  l as i nstituciones, s ino 

que, son personas que fueron adictas y dejaron su adicción a través de l a fuerza 

de voluntad y la ayuda de los demás, pero esto ya quedo rebasado, pues ahora la 

mayoría de estos lugares se han convertido en negocios donde cobran alrededor 

de 200 pesos por semana a l os familiares que quieran que su enfermo este en 

este l ugar, c onvirtiendo en  un  neg ocio l o q ue d ebería r eadaptar a l as p ersonas 

que ac uden c on el los, en l os c asos más d ifíciles, s on g olpeados, hu millados y  

tratados como animales, por quien se supondría t rata  de q uitarles una a dicción; 

todo l o c ontrario s ucede, p ues c omo s on per sonalidades pr oclives a l a baj a 

autoestima y a depresión, dado que lo único que logran es hacerlos recaer en su 

adicción, pues se encuentran desesperados de su realidad y quieren escapar de 

ella y la manera más sencilla es a través de la droga.  

 

Informes publicados en 2 012 p or l a J unta I nternacional de F iscalización d e 
Estupefacientes. 
 

El Informe de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes correspondiente a 
2012 (E/INCB/2012/1) se complementa con los siguientes informes: 
Estupefacientes: P revisiones de l as necesidades mundiales par a 201 3 - Estadísticas de 
2011 (E/INCB/2012/2) 
Sustancias s icotrópicas: Estadísticas d e 20 11 - Previsiones de las necesidades anua les 
para f ines mé dicos y  c ientíficos de l as s ustancias d e l as Li stas I I, I II y  I V d el C onvenio 
sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971(E/INCB/2012/3) 
Precursores y  sustancias químicas f recuentemente utilizados para la fabricación i lícita de  
estupefacientes y  s ustancias s icotrópicas: I nforme de la J unta I nternacional d e 
Fiscalización de Estupefacientes correspondiente a 2012 sobre la aplicación del artículo 12 
de la Convención de las 
Naciones Unidas contra e l Tráfico I lícito de Estupefacientes y  Sustancias Sicotrópicas de 
1988 (E/INCB/2012/4) 
Las listas actualizadas de las sustancias sometidas a fiscalización internacional, que 
comprenden es tupefacientes, s ustancias s icotrópicas y  s ustancias f recuentemente 
utilizadas para la fabricación ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, figuran en 
las ediciones más recientes de los anexos de los formularios estadísticos (“Lista Amarilla”, 
“Lista Verde” y “Lista Roja”), también publicados por la Junta 178. 

 
 
 
 
178   Informe de la junta internacional de fiscalización de  estupefacientes.  
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En la lista de estupefacientes sometidos a la fiscalización internacional. 

 
En la sección uno de este documento se encuentra: 
El cannabis y la resina de cannabis. 
En la sección tres se encuentra: 
Cannabis (cáñamo índico) y su resina. 
En los términos y equivalencias de extractos puros se tiene: 
Cannabis, un kilogramo de tintura equivale aproximadamente a 100 gramos de cannabis, 
un kilogramo de extracto equivale aproximadamente a 7 kilogramos de cannabis 179.  
 

 

Con el lo s e pr etende c omprender q ue a ni vel internacional e xiste una g ran 

necesidad por  c ombatir el  us o i legal de nar cóticos o s ustancias q ue bus can 

provocar alteraciones al organismo ya sean físicas o psicológicas.  

La C onvención obliga a l os paí ses s ignatarios a ado ptar l as m edidas q ue s ean 

necesarias par a t ipificar c omo delitos p enales e n s u der echo i nterno, t oda 

actividad r elativa a l a pr oducción, v enta, t ransporte, di stribución, et c., s iendo l a 

marihuana una de las sustancias más restringidas a nivel internacional. 

México es  un  paí s q ue esta s uscrito a es ta c onvención y  p or l o t anto es taría 

cometiendo una v iolación a l os acuerdos internacionales al  l egalizar el  cannabis 

en su derecho interno. 

Aunque l a m isma Convención señalada en p árrafos anteriores establezca 

mecanismos par a l a fiscalización, c omercio, di stribución, per misos y  l icencias, 

disposiciones penales y medidas contra su uso indebido, permite que el estado o 

empresas p articulares i nvestiguen l os b eneficios q ue po drían pr oducir l os 

narcóticos.  

 
Legalización por factores económicos: 
                   
Pedro Aspe Armella (Secretario de Hacienda en el sexenio de salinas de Gortari) 
en el  foro de discusión s obre l egalización de l a marihuana en el  año 2013 
comento:  
 

Resulta que la pr ohibición de l a m arihuana en el a specto ec onómico ha ge nerado u n 
aumento de l precio de  l a dr oga, lo c ual ha  de jado gr andes utilidades a  l os c árteles, 
permitiendo con estos recursos incrementar su armamento y corromper a las autoridades, 
ese precio además, hace que el estado tenga que distraer recursos de la prevención hacia 
el combate. Piensen en las campañas para disminuir el consumo del tabaco; han sido un 
éxito enorme 180. 
 

179   Informe JIFE.. 
180   Redacción, www.adnpolitico.com, 2013. 

http://www.adnpolitico.com/
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Actualmente y  d e a cuerdo c on el  C onsejo N acional c ontra las A dicciones 

(CONADIC), casi 600 mil mexicanos consumen drogas, de los cuales, cerca de la 

mitad fuma marihuana. La Secretaría de Salud (dependencia del gobierno federal) 

indicó q ue l egalizar l a m arihuana es an ticonstitucional, además de q ue ésta 

produce daños a la salud. 

Por lo que Mercedes Juan López, titular actual de la Secretaria de Salud expresa: 
Tenemos que cumplir con lo que nos marca la Constitución, el artículo 4 sobre protección 
de la salud, y la marihuana, la cannabis, es un estupefaciente conforme a la Ley General 
de Salud y , por  s er estupefaciente, pu ede pr oducir daños a la s alud y  es o es l o q ue 
preocupa a la Secretaría de Salud 181. 

  
El propio presidente Enrique Peña Nieto afirmó que si de controlar el narcotráfico se trata, 
la legalización de esta droga “no es la ruta correcta” 182. 

 
,  

El s ubsecretario d e P revención y  P articipación C iudadana d e l a S ecretaría de  

Gobernación, Roberto Campa, advirtió que el peligro de legalizar las drogas es 
que se incremente el consumo. 
 
En t anto, M ikel A rriola, c omisionado federal de l a C omisión F ederal p ara l a 

Protección c ontra R iesgos S anitarios, s entenció q ue “ las dr ogas s on un r iesgo 

sanitario”.  

 
Tendrían q ue def inirse c uáles s on los extremos de una pos ible e ntrada, o c ambio, o d e 
tratamiento jurídico. Hay que subrayar hoy que la marihuana es un estupefaciente y que su 
regulación está en la Ley General de Salud 183. 

 
Miguel Ángel Mancera, jefe de Gobierno del DF, aseveró que, no participar en un debate o 
no abr ir u n deb ate s obre este t ema de l a droga y  c oncretamente de l a mar ihuana, s ería 
dejar cerrada la visión 184.  
 

 
Pese a  l a p ostura de Miguel Á ngel Mancera Espinosa ( Jefe de  G obierno de l 

Distrito F ederal, s ecretarios del  G DF, c omo el  d e T urismo, M iguel T orruco 

Marqués. 

 
Se m anifestó c ontra l a legalización de l c annabis, y  as eguró q ue nu estro paí s no está 
preparado para permitir la despenalización de su consumo 185. 
 
 

181   Blanca Valadez, www.milenio.com, 2013. 
182   Redacción AN, www.aristeguinoticias.com 
183   ídem. 
184   Idem. 
185   ídem 

http://www.milenio.com/
http://www.aristeguinoticias.com/
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En es tados vecinos al  D istrito Federal, como es  el  caso de l Estado de  Morelos, 
también hay interés por discutir la legalización de la marihuana. 

Graco Ramírez Garrido actual gobernador de Morelos, se manifestó por legalizar 
la marihuana. 
 

Hoy, l a l egislación c ondena a j óvenes y  productores del  c ampo, p ero no r epercute en l a 
reducción de la violencia, en su momento, como senador, ya lo hicimos con la Reforma en 
Derechos H umanos, hoy bus caremos una al ternativa para l a mar ihuana; No obs tante, 
quien cometa bajo influjo de alcohol una fechoría, tiene responsabilidad penal, asimismo se 
haría con la marihuana 186. 

 
En el mismo sentido concluyeron 2 foros sobre la legalización de la marihuana. 
Vicente Fox Quesada, ex presidente de México pidió al Congreso que debatiera la 
legalización del uso de la marihuana, al inaugurar un simposio sobre el tema, en el 
Centro Fox, de Guanajuato (julio del 2013). 
 

En el nuevo escenario, el gobierno debe educar, regular y prevenir; eso es indispensable, 
para que esto marche bajo orden; dar ese paso (legalizar la marihuana) en México y lograr 
el cambio, l o que urge es sacar a la nación de la trampa que es la violencia, la 
legalización de esta droga permitiría llenar las arcas del gobierno para dar la lucha a 
este problema y poder contar con los 50 mil millones de dólares que obtienen los 
narcotraficantes como ganancia y que ut ilizan pa ra c orromper pol icías y  f uncionarios 
187. 

 
En ot ro foro, r ealizado por  ex s ecretarios de aq uella pr esidencia, ta mbién se  

pronunciaron positivamente por ejemplo: 

 
Pedro A spe Armella (Secretario de hac ienda), J orge C astañeda Gutman 

(Secretario de R elaciones E xteriores), J uan R amón de l a F uente (Rector de l a 

UNAM) y Fernando G ómez M ont (Secretario de G obernación). Propusieron un 

trato médico y ps icológico al  consumo de l a hierba, durante la mesa “Marihuana 

¿Despenalizar su consumo?”. 

 
Coincidieron en que el enfoque de criminalizar a sus consumidores ha tenido un “alto 
costo” para el país; uno de los argumentos más importantes fue que la marihuana causa 
sólo 9 p or c iento de  ad icción, menos q ue el a lcohol y  el t abaco, por lo que i ncluso 
propusieron iniciar la legalización en el Distrito Federal 188. 

 
En t otal c ontraste, la I glesia Católica en  M éxico dio s u r otundo “ no” a l a 

legalización de la marihuana. 
No sólo la iglesia, sino la sociedad no están de acuerdo. Aquí la preocupación es no tanto 
esta l egalidad, s ino l a preocupación es  qu e es to ab re el  c amino a legalizar l as demás  
drogas, afirmó el padre Hugo Valdemar 189. 

186   ídem. 
187   ídem. 
188   ídem. 
189   Jorge estrada Solórzano, la jornada. 
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En el 2009, fue publicado un paquete de reformas que coloquialmente se conoció como la 
ley de  nar comenudeo, e liminando s anciones penales ( despenalización) para quien l leve 
consigo c antidades par a s u c onsumo per sonal y que no r ebasen l as cantidades 
establecidas en l a t abla d el ar tículo 47 9; s iendo q ue el  c aso de l a mar ihuana es  de 5  
gramos. La venta de droga e inclusive proporcionarla de forma gratuita en cualquier 
cantidad está penalizado en México 190.   

 
Lo c urioso es  q ue actualmente es l egal l a por tación de hasta 5 g ramos de  

cannabis, l o q ue es  h asta c ontradictorio c on s u i legalidad y a s ea ent regarla de 

forma gratuita o su venta, circunstancias que generan la cosecha, lo cual también 

es un delito (según el Código penal Federal y la Ley General de Salud); entonces 

las personas que tienen preferencia por el consumo de cannabis que hacen, pues 

se insertan en el mercado negro de las drogas corriendo peligro de morir por una 

mala negociación o p or los elementos dañinos que contiene la sustancia, ya que 

no es controlada por autoridades sanitarias.   
 
 

Al legalizarse la marihuana, quiero entender que los costos de producción se elevaran ya 
que habrá todo un sistema de regulación, industria, trabajadores, permisos, etc... de más 
reglas que e l g obierno l ocal c onsidere n ecesarias para s u elaboración, ah ora con t odos 
estos controles se puede pensar que el precio del producto aumentara, probablemente de 
forma gradual, as í que no t iene al menos n ingún b eneficio h acia l as p oblaciones 
vulnerables o en pobreza ya que probablemente en el mercado negro consigan un mejor 
precio 191.  
 

Esto considerado como ejemplo del país del norte: 
 

En r esumen, la posible l egalización d e la marihuana a nivel estatal p odría pr ovocar un a 
disminución considerable de los ingresos por narcotráfico de las organizaciones criminales 
mexicanas, de materializarse, sería el mayor choque estructural sufrido por el narcotráfico 
en México desde el arribo masivo de la cocaína a finales de los años ochenta 192. 

 
Es necesario reiterar que una intervención vigorosa del gobierno federal en contra de los 
estados que legalicen el uso recreativo de la marihuana podría reducir o incluso anular por 
entero los efectos estimados por el modelo. Pero hay gran incertidumbre sobre el vigor, las 
características y la eficacia de una posible respuesta federal 193. 

 
Tampoco tenemos claridad sobre el efecto que una pérdida sustancial de ingreso pudiera 
tener s obre e l c omportamiento de  l as organizaciones c riminales mexicanas y , por  t anto, 
sobre el ent orno de seguridad de Méx ico, a un as í, dad a la magnitud de  l as pos ibles 
consecuencias, s e c onsidera i ndispensable q ue e l t ema s e i ncorpore a l a p laneación 
estratégica y  l a def inición de l a p olítica de s eguridad de l a nu eva ad ministración f ederal 
194. 
 

 
 
190   Comisión Nacional Contra las Adicciones, Informe Ejecutivo. 
191   Instituto Mexicano para la Competitividad AC. www.imco.org.mx,  
192   ídem. 
193   ídem. 
194   ídem. 
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El pr óximo 6 de n oviembre, l os es tados de W ashington, C olorado y  O regón pondrán a  
consideración de sus votantes una serie de iniciativas que legalizarían la posesión, 
producción, distribución y comercialización de la marihuana.  
La aprobación de cualquiera de éstas podría transformar de raíz el debate público mundial 
sobre las drogas i legales. Pero, más al lá de los efectos s imbólicos y  po líticos, l a med ida 
podría t ener un i mpacto s erio s obre el  mercado d e l a mar ihuana e n el  paí s v ecino, c on 
repercusiones par a l a es tructura de  i ngresos y  e l modelo de  ne gocios de las ban das 
mexicanas del narcotráfico. 
De aprobarse alguna o varias de las iniciativas, Estados Unidos podría pasar de ser 
un país primordialmente importador de marihuana a uno capaz de satisfacer la 
mayor parte de su demanda interna con producción nacional 195.  

 
Lo i mportante de aq uella iniciativa d el G obierno del  N orte, es  q ue al  g enerar 

legalidad en su mercado y siendo los principales consumidores de cannabis en el 

mundo y  a q uienes l as ban das mexicanas d e nar cotraficantes ex portan su 

producto, po dría s er beneficioso el  q ue ya no l es c ompren el  pr oducto pues no 

tendrían  a don de exportarlo y su mercado se reduciría drásticamente.  Pero por 

otra par te el producto que no l legue a i ntroducirse al  nor te del país quedara en  

nuestro territorio, donde por obvias razones será  vendido.  

 
Actualmente, un porcentaje elevado la marihuana consumida en el país vecino se importa 
de México, s i bi en n o ex isten es tudios c oncluyentes s obre l a par ticipación exacta, l a 
literatura estima un rango entre 40% y 70%. 
Si la marihuana pr oducida legalmente es  ex portada a otros es tados, ese grado d e 
participación disminuiría y el tamaño del efecto dependería crucialmente de los precios de 
producción y venta bajo condiciones de legalidad.  
El f actor det erminante en la f ormación de  pr ecios d e l os pr oductos i legales, i ncluida l a 
marihuana, es e l e fecto de l riesgo en el que incurren los individuos al par ticipar en  esos 
mercados. Es decir, bajo condiciones de ilegalidad, el precio que paga un consumidor 
por un gramo de marihuana no representa solamente el costo de producción y 
distribución de ese gramo, sino también los riesgos que los productores y 
distribuidores tienen que enfrentar al participar en un mercado ilegal 196. 

 
 
 

Esta “prima” de r iesgo incluye la compensación extra que un productor o vendedor exige 
ante la posibilidad de cárcel, lesión o muerte prematura. 
Otros factores financieros e institucionales reducen igualmente la eficiencia del mercado de 
la marihuana: la exclusión de los mercados crediticios para costear gastos fijos e inversión 
en c apital, l as d ificultades par a c ontratar s eguros, la i mposibilidad d e acudir al s istema 
judicial para resolver disputas comerciales, etc 197. 
 
 
 
 
 
 

195   ídem. 
196   ídem. 
197   ídem. 
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Por lo anterior; en condiciones de legalidad los costos de producción se bajarían 

de manera importante, si el narcótico se fabricara de manera regulada ya que para 

los productores que están fuera de la ley se  incrementan los costos por riesgo de 

ser atrapados realizando actividades ilícitas, por lo que seria un fuerte golpe a las 

organizaciones criminales, regular la fabricación y distribución de la marihuana en 

estados unidos. 

 
Siendo di cha e stimación el aborada e n 20 10, baj o l os aus picios de l a RAND 

Corporation, para el caso de California. 

Existen al gunas di ferencias m etodológicas q ue s e det allan en l as s ecciones 

subsiguientes, pero las conclusiones son similares:  

 
Una legalización a nivel estatal podría tener un severo efecto de desplazamiento sobre las 
exportaciones mexicanas de marihuana. Ese efecto significaría un choque estructural 
significativo para el narcotráfico mexicano 198. 
 

 
El l legar a r esolver l a pr oblemática g lobal del m ercado neg ro d e l as dr ogas, no 

corresponde s ólo a u na n ación; ya que como po demos obs ervar l as dec isiones 

que t omen uni lateralmente por un es tado afectan i nmediatamente a l os es tados 

que los rodean o a los estados con quienes tienen relaciones económicas.  

 
La posible l egalización de  la marihuana a nivel estatal en Estados Unidos no tendría los 
mismos efectos que una legalización a escala nacional debido a un hecho básico: 
la s ustancia s eguiría s iendo i legal a ni vel f ederal. Los  pr oductores, d istribuidores y  
comercializadores s eguirían enfrentando riesgos de apr ehensión y cárcel, aún s i su 
actividad es p lenamente l egal e n t érminos d e la norma estatal. En c onsecuencia, u n 
supuesto bás ico d el m odelo es q ue s e s eguiría p agando u na prima de r iesgo y  qu e no 
desaparecerían todas las ineficiencias estructurales de la ilegalidad 199. 

 
El costo de producción que utilizamos como parámetro es $880 dólares por kilo, una cifra 
utilizada por Kilmer, (El rango, con un intervalo de confianza del 90%, fue de $726 a$1,056 
dólares por kilo). 
Esta c ifra f ue es timada utilizando un m odelo q ue s upone un ár ea de s iembra de 15 0 
metros cuadrados en el interior de propiedades residenciales, utilizando técnicas de 
jardinería artesanal y luz artificial, con pocas economías de escala.  
La marihuana producida mediante estos métodos sería de alta calidad, con un contenido 
de tetrahidrocannabinol (THC) de entre 10% y 18%. 
Ese gr ado d e c oncentración c ontrasta c on el 4% a  6%  de  c oncentración de THC en la 
marihuana d e grado c omercial ac tualmente exportada por or ganizaciones c riminales 
mexicanas 200. 

198   ídem. 
199   ídem. 
200   ídem. 
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Partiendo de ese c osto de  pr oducción, l a v ariación e n precios p ost l egalización 

depende de cómo se realizaran las iniciativas de cada Estado. 

 
Usando una simulación Monte Carlo, se obtiene para el estado de Washington un precio al 
por menor de $4.72 dólares por  gramo ($3.6-$6.1), en Colorado de $3 .9 ($2.7-$5.5) y en 
Oregón, asumiendo un impuesto especial de 25%, de $1.6 dólares ($1.4-$1.8). 
Estos precios son substancialmente menores a los precios que prevalecen actualmente en 
estos es tados, por  lo tanto, s e es peraría que prácticamente l a t otalidad de u suarios e n 
esas entidades prefirieran comprar y consumir la marihuana producida en legalidad. 
Sin embargo esos tres estados representan solamente 4% del consumo total de marihuana 
en Estados Unidos.  
Si la marihuana legalizada se consumiera en exclusiva en esos estados, no se alteraría de 
manera s ignificativa l a p articipación de  mer cado y l os i ngresos por  exportación de 
marihuana de las organizaciones mexicanas.  
Sin e mbargo, l a l egalización en c ualquiera de es os es tados abr iría potencialmente una  
brecha de precios con los estados que mantuvieran la prohibición, generando un incentivo 
a la exportación.  
El volumen de exportación dependería del diferencial de precios entre la marihuana 
legalizada y la marihuana ilegal 201. 
 

 
 

¿Qué es l o q ue p udiera pas ar c on M éxico en d eterminado m omento. E llo sin 

tomar en cuenta los costos por transporte, que en  determinado caso se podrían 

presentar o la gran cantidad de c ompradores del interior de la República, que se 

internarían en la ciudad capital para conseguir cannabis de buena calidad y menor 

costo. Ahora, aún no  s e pue de as egurar q ue s e po drá c ontener r ealmente la 

reacción del c rimen organizado, s i e sto de v erdad p udiera m ermar de  al guna 

forma sus ganancias y por ende su estilo de vida. De antemano no es posible que 

lo anterior sea una reacción l ibre de violencia, pues es lo único que además del 

dinero, les da po der; pues  m ientras el  E stado n o  pueda c ontener lo ant erior 

seguirán s iendo un  p eligro par a l a s ociedad y par a c ualquier r eforma q ue este 

quiera impartir t ratando de a fectarlos, pues t rataran de ev itar que eso suceda a  

toda c osta d ado q ue solo es c uestión d e t iempo par a q ue empeore l a g uerra 

contra el  n arcotráfico y m ejoren s u ar mamento bélico, ob teniendo g ran f uerza; 

fuerza que cada día que pasa es más difícil de contener. 

 
 
 
 
 
 
201    ídem. 
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Realmente la idea de que la legalización de la marihuana sea económicamente en 

beneficio de la población,  es demagógico y  frustrante dado que beneficia solo a 

un núcleo de población el legalizar un estupefaciente ilegal. 

Esto es dado que en lugares donde la han legalizado; lo único que sucede es que 

como no f ue una m edida instaurada e n t oda l a F ederación, (sino en s ólo un os 

Estados de la República en específico), e l problema no s e resolvió, s ino que se 

redireccionó.  s ea el caso de los Estados que legalizaron a un nivel federal o en 

los q ue n o l egalizaron, pr obablemente s ubir l os pr ecios no es  t an di fícil por que 

tampoco es fácil viajar a ciertos estados para surtirse de producto. lo cierto es que 

el crimen organizado puede distribuir en el Distrito Federal y exportar el producto a 

otros estados, ya que se tiene el capital para hacerlo y de determinada manera ya 

no s e ar riesgan a c ultivar, s ólo t ransportan y  di stribuyen ( lo que por  demás 

siempre se han dedicado a hacer). 

Si el  g obierno l ocal r ealmente q uisiera h acer al go por  s us g obernados; debería 

bajar l os pr ecios d e l a c anasta básica, m ejorar el  s alario, fomentar el  e mpleo, 

mejorar los servicios urbanos, generar actividades para los jóvenes y no dedicarse 

a ot orgar per misos p ara q ue s e ap erturen m ás c entros de c onsumo de al cohol 

(bares, c antinas, l oncherías c on venta de al cohol), fomentar r ealmente l as 

actividades físicas, que los jóvenes  además de cuidar su salud puedan ver que a 

través del deporte pueden llegar a mejorar su estilo de vida, y hasta su economía, 

pero desgraciadamente los pocos servicios deportivos que hay, no s on vigilados, 

tienen poco presupuesto, cupo limitado y horarios poco flexibles.  

Con una droga legalizada, las posibilidades de que se generen problemas sociales 

está muy latente y tendría que ser revisada con lupa, más que por los ciudadanos, 

por nuestras autoridades. 

Ello en  v irtud de  q ue en  l as encuestas responden de  u na forma p ositiva a l a 

legalización del narcótico, ya que son en mayoría jóvenes de 16 años en adelante 

los que están en favor de esto. 
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La l egalización de  l a mar ihuana tiene p oca ac eptación entre l a po blación me xicana e n 
general, sin embargo, entre los hombres y jóvenes del país el uso legal del estupefaciente 
tiene mayor consentimiento; 31 % de mexicanos entre 26 y 35 años de edad  se declara a 
favor de la despenalización, al igual, que 25 % de los jóvenes de 18 a 25 años. 
Estas preferencias por la regulación de la marihuana se presentan en mayor proporción en 
el Distrito Federal: 40 % de los jóvenes en edad universitaria aprueban la legalización, 38 
% de l os c apitalinos de 2 6 a 35 a ños f avorecen una pos ible legislación, y  31  %  de l os 
hombres que viven en la capital favorecen la despenalización 202. 

 
En primera instancia, pareciera que los mexicanos no toleran todo uso de la marihuana, no 
obstante, en el ejercicio de Parametría, los entrevistados sí consideran la regulación de la 
marihuana con propósitos medicinales. En ese caso, seis de cada diez mexicanos (64 %) 
aprobaría el uso de dicha droga. Lo mismo sucede entre los capitalinos, siete de cada diez 
defeños (68 %) consiente el consumo de cannabis con fines curativos. 
Si bien, la mayoría de los mexicanos tolera el consumo de la marihuana con fines 
medicinales,  también,  la mayoría r echaza e l uso d el c annabis c omo medio r ecreativo. 
Ocho de cada diez entrevistados, a nivel nacional (85 %) y en el DF (80 %), se oponen a 
que se permita el consumo del narcótico con propósitos recreativos 203. 
 

 
 
 

Trabajo de la Asamblea Legislativa del D.F.,  y Partidos Políticos: 
  
El 25  de  j unio del  20 13, c on el firme pr opósito d e alcanzar u n pos icionamiento 

consensuado al t érmino del proceso de análisis y  di scusión, l a Presidenta de la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de l a ALDF, Esthela Damián Peralta, 

marcó hoy el inicio del debate sobre la legalización de l a marihuana en el marco 

de la presentación del libro “Drogas libres, libres de drogas”, coordinado por Inder 

Bugarin egresado de la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, es 

el dec ano de l os c orresponsales i nternacionales d e or igen l atinoamericano e n 

Bruselas, sede de las instituciones de la Unión Europea. 

 

La legisladora del PRD anunció la apertura del órgano legislativo para el proceso 

de discusión de este tema al que serán convocados los distintos actores políticos, 

económicos y académicos, el lo a efecto de tener una visión más amplia sobre la 

posible despenalización del consumo del cannabis en la capital del país. 

 
Porque el la e ntiende que l a fármaco dependencia y  l a dr ogadicción nec esitan 

medidas contundentes para evitar su proliferación. 
 
 
 
202   PARAMETRÍA, Encuesta nacional en vivienda. Representatividad: Nacional y Distrito Federal. Número de entrevistas, 800 encuestas realizadas del 10       
         al 15 de agosto de 2013 a nivel nacional y 400 encuestas en el DF. Nivel de confianza estadística: 95 %. 
203   ídem. 



86 
 

Dijo que el gobierno, la sociedad y los sectores productivos deben comprender las 
implicaciones s ociales, p olíticas, ec onómicas, l egales y  s anitarias qu e pu ede acarrear l a 
despenalización de l c onsumo d e l a m arihuana, e ncontrar s oluciones bas adas en  la 
responsabilidad y  el c ompromiso s ocial, lo qu e implica el  r eto d e ar ticular l as diferentes 
ideologías socioculturales, los intereses políticos, los factores económicos, las experiencias 
internacionales, así como la evidencia científica actual 204. 

 
Afirmó que el planteamiento de la legalización no es nuevo y que la comparación apropiada 
no debiera hacerse entre los efectos de la marihuana en un estado de prohibición, como el 
actual, y  de l a pr ohibición en s í, “ la v erdadera c omparación de biera r ealizarse ent re el 
problema del abuso y los mercados ilícitos controlados por la delincuencia organizada 205. 
 

¿El pr oblema medular de t odo este debate en el núc leo es  la del incuencia 

organizada, q ue c ada v ez está mejor pr eparada y  es  m ás s anguinaria, s on u n 

verdadero peligro para la sociedad? 
Damián Peralta observó que el enfoque internacional que ha prevalecido sobre el combate 
al us o y  t ráfico i legal de estupefacientes y  ps icotrópicos, ha s ido el prohibicionismo, l a 
persecución policíaca y la erradicación total de cultivos, “México ha seguido este enfoque 
el cual se ha acentuado de algunos años a la fecha, sin que el consumo de estupefacientes 
y ps icotrópicos disminuya entre la población, sin que se hayan erradicado los cultivos de 
manera contundente y sin que haya desaparecido tampoco la delincuencia organizada 206. 
 

Esta es una buena pregunta, dado que en tanto tiempo no se ha podido erradicar 

a l a del incuencia or ganizada, me a trevería a es pecular y  dec ir q ue es  un mal 

necesario par a l as p olíticas de l os paí ses, o s on l os m ismos políticos q uienes 

tienen en sus f ilas partidistas a estos personajes del  méxico oscuro o realmente 

son i nadaptados t erroristas de s u s oberanía q ue c onsiguen enr iquecerse c on 

actividades ilícitas que dañan a las personas.  

 
Asimismo, aseveró que remover el velo de ignorancia que rodea el debate sobre la 
legalización de  l a m arihuana, requiere un es fuerzo de i nvestigación importante, 
“necesitamos que tanto especialistas como trabajadores de la salud y políticos 
puedan hacer una evaluación crítica de la información que rodea a las políticas de 
drogas 207. 

 
Expuso que en México existen voces a favor de la legalización por parte de especialistas, 
asociaciones civiles y  de la sociedad en general, quienes sostienen que la mar ihuana es 
menos dañina que el alcohol y el tabaco, r efieren que a l a f echa n o s e ha r egistrado 
ningún caso de muerte por sobredosis de cánnabis, que es mucho menos adictiva y que en 
cuestiones de salud tiene propiedades que pueden ser de gran utilidad para el tratamiento 
de diversos males 208. 
 

 
 
204   Asamblea legislativa del distrito federal. http://www.aldf.gob.mx,  
205   ídem. 
206   ídem. 
207   ídem. 
208   ídem. 

http://www.aldf.gob.mx/
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Coincidió en que la despenalización no acabaría necesariamente con la criminalidad 
asociada a l a di stribución de l a marihuana, “ nuestro país ha realizado varios intentos 
por despenalizar el consumo, la norma mexicana ya cuenta con un primer avance, el 
artículo 479 de la Ley General de Salud establece las dosis máximas de consumo 
personal e inmediato de algunos narcóticos, estableciendo la posesión de hasta 
cinco gramos de cannabis sativa, indica o marihuana, para lo cual no existe sanción 
penal 209. 

 

  
En los últimos a ños e n la C iudad d e México s e h an r ealizado diversos esfuerzos p ara 
abordar el  t ema, e ncontrando q ue el c omún de nominador es r ealizar un a discusión a 
fondo, “ algo q ue debemos dej ar bi en c laro es  q ue c on l a des penalización no buscamos 
abandonar la lucha contra la delincuencia organizada, sino combatirla con estrategias más 
eficientes”. 
Lo que no podemos es tener sesgos respecto a este tema, pensar que las cosas son como 
son y que no deben cambiar en lo absoluto, no vamos a transitar en esa ruta y hoy vamos 
a abr ir un n uevo der rotero en l a Asamblea L egislativa al i niciar el  de bate s obre un t ema 
que muchos han dejado de lado, vamos a entrarle a la discusión en esta Sexta Legislatura, 
principalmente al interior del PRD 210. 
 

    
A últimas f echas, di versos pol íticos m exicanos (desde un ex presidente has ta 

exsecretarios) se han pronunciado a favor de la despenalización de l a marihuana 

en México. 

Entre los personajes de la política que han dicho “sí” a la regulación, encontramos 

al ex mandatario, Vicente F ox Q uesada y a  l os ex secretarios F ernando G ómez 

Mont, Pedro Aspe Armella, Jorge Castañeda y Juan Ramón de la Fuente. 

 
1. El go bernador de Morelos, e l p erredista Graco R amírez, se pronunció a favor de l a 
despenalización de la marihuana con el fin de reducir los niveles de violencia en el estado. 
La despenalización de la marihuana, sería muy importante para bajar los índices delictivos 
a través de una estrategia 211. 

 
 

2. Por s u par te, el  t itular del  go bierno de l D istrito F ederal, Miguel Á ngel Manc era, quien 
llegó al poder abanderado por la izquierda, señaló que en el Distrito Federal la puerta está 
abierta para el debate de la legalización de la droga. 
“En la Ciudad de México no tenemos miedo a poder tomar alguna determinación (en torno 
a la legalización de la marihuana), sólo que debe de ser una determinación bien 
informada 212. 

 
3. Por e l c ontrario, e l gobernador del  Estado de México y  mi litante del P artido 
Revolucionario Institucional ( PRI), Eruviel Á vila, s e unió a los ma ndatarios q ue s e h an 
pronunciado en contra de la medida. 
“Al m enos e n l a entidad ( Estado de México), e l t ema r elacionado c on es ta tentativa d e 
legalización no l o v eo p osible ni v iable, l o v eo c omo pa dre de f amilia. N o m e i magino 
viendo a mi hijo diciendo: ‘oye papá dame para comprar mi marihuana’. Hombre, por favor 
213.  
 

209   ídem. 
210   ídem. 
211   www.adnpolitico.com, Agosto 6 del 2013. 
212   ídem. 
213   ídem. 

http://www.adnpolitico.com/gobierno/2013/08/01/cuatro-exsecretarios-piden-legalizar-la-marihuana-en-el-df
http://www.adnpolitico.com/gobierno/2013/08/01/cuatro-exsecretarios-piden-legalizar-la-marihuana-en-el-df
http://www.adnpolitico.com/ciudadanos/2013/07/16/fox-entre-juarez-la-marihuana-y-el-humor-de-los-memes
http://www.adnpolitico.com/2012/2012/08/10/graco-ramirez-morelos
http://www.adnpolitico.com/gobierno/2013/03/26/miguel-angel-mancera-me-gustaria-ser-presidente-de-mexico
http://www.adnpolitico.com/gobierno/2013/02/20/eruviel-avila-revive-a-isidro-pastor-le-da-secretaria
http://www.adnpolitico.com/
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4. “La droga es mala porque hace daño a la salud, eso lo que tenemos muy claro, por eso, 
seguramente, no  es taré a favor de una propuesta de es e t ipo”, s eñaló e l g obernador de 
Chihuahua, el priista César Duarte 214. 

 
5. En t anto, el g obernador de G uanajuato, e l pa nista Miguel Már quez, s e pr onunció en 
contra de una posible legalización de la marihuana, señaló el Periódico AM. 
“Yo estoy a favor de la salud de los mexicanos. Estoy a favor de que se tenga una mejor 
calidad de v ida para l os gua najuatenses. Yo no  c reo qu e es te t ipo de  sustancias 
(marihuana) sea lo mejor 215. 
 
6. El gobernador priista del estado de Hidalgo, José Francisco Olvera Ruiz, fijó su postura 
en contra de la legalización de la dr ogas, es pecíficamente d el c annabis, argumentando 
que el Estado mexicano difícilmente podrá controlar su uso, lo cual pone en riesgo de 
caer en adicciones a grupos vulnerables 216.  

 

 
7. “A mí no me gustaría ser pacheco”, señaló el gobernador de Michoacán y militante del 
PRI, Fausto Vallejo, al fijar su postura en contra de una posible legalización de la 
sustancia 217. 

 

En r esumen y de manera p untual, d ecimos que por  par te de  l a A samblea 

Legislativa del Distrito Federal se tiene una postura de legalización en su mayoría 

por la ba ncada del P RD. por l o anterior as umimos, se t endrán grandes 

aseveraciones d e l a b ondad c on l a q ue ac túa l a c annabis y  l a f orma en l a q ue 

erradicará la delincuencia.  

 
Alejandro G alván Araiza, di putado l ocal en N ayarit hizo recientemente u na 

invitación a r ealizar u na c onsulta p ública p ara q ue l a sociedad mexicana opine 

respecto a la despenalización de la producción de marihuana en nuestro país. 

 
Yo lo v eo c omo una alternativa muy l ejana, obviamente qu ien t iene l a decisión es  la 
sociedad, p ero es  c laro q ue l a s ociedad n o qu iere que s e fomente e l c onsumo d e l as 
drogas, dijo al respecto el diputado federal por Nayarit, Roy Argel Gómez Olguín (PRI) 218. 

 
 
La secretaria de la Comisión Seguridad Pública, Ana Isabel A llende Cano (PRI), 

consideró necesario o btener dat os c erteros s obre l a forma en q ue l os E stados 

Norteamericanos de Washington y Colorado cubrirán su consumo de marihuana, 

una vez legalizado. 

 
214   ídem. 
215   ídem. 
216   ídem. 
217   ídem. 
218   ídem. 

 

http://www.adnpolitico.com/gobierno/2013/02/27/la-mitad-de-los-gobernadores-llegaron-en-coalicion-con-na
http://www.adnpolitico.com/2012/2012/08/10/miguel-marquez-guanajuato
http://www.am.com.mx/leon/local/marquez-en-contra-de-legalizacion-de-marihuana-22374.html
http://www.adnpolitico.com/gobierno/2012/11/08/fausto-vallejo-a-mi-no-me-gustaria-ser-pacheco
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Un ev entual aumento de la dem anda po dría v igorizar al  c rimen or ganizado e n México; 
también señaló que un posible incremento de las ganancias de los cárteles mexicanos que 
les dar ía f ortaleza par a a dquirir t ecnología y  ar mas, l o que derivaría en i nseguridad a l 
interior del país 219. 

 
El us o t erapéutico d e l a m arihuana es tá avalado en 1 6 E stados d e la  Un ión 

Americana: C alifornia, A laska, O regon, M aine, H awaii, N evada, V ermont, 

Montana, Rhode Island, New México, Michigan, New Jersey, Arizona, Delaware, 

Maryland y Connecticut, y en el Distrito de Washington, Columbia. 

 

En los estados de Washington y Colorado está aprobado su consumo para fines 

medicinales y recreativos. 

 
Por otro lado y volviendo a nuestro país el Partido Revolucionario Institucional, por 

su parte, toma una postura negativa hacia la legalización de dicho narcótico, pero 

a su vez es  ambiguo en l as dec laraciones de s us m iembros ya que algunos no  

entran en p olémica i nsinuando q ue h ay c osas m ás importantes; y mientras q ue 

otros no aprueban  la legalización.  

 
La senadora del Partido A cción Nacional por el  D istrito Federal Mariana Gómez 

del Campo, a diferencia de otros correligionarios suyos, consideró que legalizar la 

marihuana no es la mejor opción para abat ir la del incuencia en México; estimó 

sin embargo importante no sólo abrir, sino ampliar el debate más allá del consumo 

personal y  pr ovocar l a c onsulta c on ex pertos, as í c omo r ecoger l a ex periencia 

internacional en este rubro, en función de su importancia y trascendencia. 

 
Es un debate que no  nada más le toca dar a los secretarios o ex secretarios de Estado, 
sino  que habría que preguntarle a la gente que más problema tiene, por ejemplo en esta 
ciudad con las narcotienditas; cada vez tenemos más narcotienditas en las 16 
delegaciones del Distrito Federal 220. 
 

 
El deb ate enr iquece el t ema no s ólo d e l a m arihuana, s ino en g eneral d e l as 

drogas. Creemos que el debate debiera ir mucho más allá del consumo personal. 

 

 
219    ídem. 
220    Roberto José Pacheco, www.excelsior.com.mx,  

http://www.excelsior.com.mx/
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Vidal Ll erenas quien es di putado l ocal en la A samblea L egislativa del  D istrito 
Federal (ALDF) por el  PRD, fue diputado federal y subsecretario de Egresos del 
Gobierno del  DF de 2 006 a 2 009; estudio Economía en el  ITAM y  es  doc tor en  
Gobierno por la Universidad de York señalo: 

 
Desde hac e v arios mes es, legisladores del  P RD en v arias c ámaras han man ifestado e l 
interés de avanzar. 
Parten del hecho de que el paradigma prohibicionista que pretende combatir el consumo y 
la pr oducción d e t odas l as dr ogas, que e n l as pr imeras déc adas del  s iglo XX f ueron 
declaradas i legales, n o h a t enido r esultados. P or el c ontrario, c ada v ez m ás per sonas 
consumen dr ogas, el  crimen or ganizado obtiene ga nancias des comunales y  no poc os 
estados están en riesgo. 
Creen que se debe ofrecer mejores políticas de prevención y de rehabilitación, pero 
también información precisa para que quienes consumen drogas reduzcan los riesgos, así 
como espacios y  mec anismos d e ac ceso s eguro p ara a lgunas drogas, en  p articular l a 
marihuana. 
El debate, me parece, está cargado de prejuicios e información poco sólida, además, por 
supuesto, de pr eocupaciones legítimas sobre lo que podría suceder si se extiende el uso 
de una droga que no es inocua 221. 

 

 
¿La posesión y el uso de la marihuana ya son legales? 
 

Eso no es completamente cierto, las cantidades toleradas de posesión son muy bajas, de 
cinco gramos solamente, cantidad que difícilmente va a poseer un usuario promedio de ese 
producto, en otras naciones, la cantidad permitida a un consumidor va de 20 a 25 gramos. 
En realidad, es tamos m etiendo a los c onsumidores a l a c árcel, l o c ual no parece s er un 
objetivo para n adie, d e acuerdo c on las e ncuestas, el  6 0% de los c onsumidores 
entrevistados en el DF ha sido detenido, y la mayoría extorsionado. Por otro lado, el 90% 
de las detenciones de narcomenudistas se realizó en flagrancia, pero sólo se detuvo 
a una persona, lo cual es incongruente ya que para vender se requiere cuando 
menos otro individuo más que compre. 
Sin un canal l egal de di stribución, el  consumidor va a es tar s iempre en  c ontacto c on el 
crimen, con el riesgo de ser detenido y sin contar con espacios seguros para consumir 222. 

 
¿La legalización llevará al incremento del uso de la marihuana y de otras drogas, 
lo cual colapsaría al sistema de salud? 
 
 

En otros lugares del mundo donde se han llevado a cabo medidas para reducir de manera 
importante las r estricciones al  us o de  l a mar ihuana (Portugal, por e jemplo), n o s e h an 
registrado crecimientos importantes en su uso. 
Por o tro lado, en l ugares c omo Holanda, e n los que la v enta es tá des penalizada, l os 
niveles de us o de la marihuana son s imilares a los de otros países de l nor te de Europa, 
pero el consumo de drogas duras es menor. 
Las autoridades holandesas explican e l fenómeno por el hecho de que e l consumidor de 
marihuana no utiliza un canal de distribución ilegal, que eventualmente le va a ofrecer otro 
tipo de substancias de mayor peligrosidad 223. 
 
 
 

 
221     VidalLlerenasMorales@vidallerenas, Agosto 11, 2013. 
222    ídem. 
223    ídem. 

http://www.adnpolitico.com/opinion/2012/11/19/fernando-belaunzaran-por-y-para-que-regular-la-marihuana
http://www.adnpolitico.com/gobierno/2013/08/05/encuesta-49-en-total-desacuerdo-con-legalizar-la-marihuana
http://twitter.com/#%21/vidallerenas
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En todo caso, de acuerdo con las encuestas, los incrementos recientes en el uso de drogas 
en México se han dado en el ambiente escolar, en donde se debe trabajar en información y 
prevención. 
De cualquier forma, las propuestas serias que se han hecho para regular el consumo de la 
marihuana n o i mplican la venta m asiva d e pr oductos por  med io d e c anales c omerciales 
convencionales, s ino por mecanismos controlados como d ispensarios y  clubs, en los que 
se r egulen aspectos c omo el  precio, l as c antidades de v enta y  l as c aracterísticas de l os 
usuarios 224. 

 
¿La marihuana ocasiona efectos muy graves a l a salud, por lo que es necesario 
evitar su uso a toda costa? 
 

Existe un buen conjunto de investigación científica con respecto a los efectos del cannabis, 
publicada en las principales revistas de investigación médica del mundo. 
Se trata, claro, de un producto con efectos negativos para la salud, su s p osibles 
efectos permanentes s e d an en c onsumidores ab usivos muy  jóvenes y  p osiblemente e n 
adultos que consumen de manera frecuente y que tienen algún antecedente médico. 
Su nivel de adictividad es menor a la del tabaco y el alcohol. 
Por supuesto, cuando se está bajo los efectos de la sustancia, no es posible realizar 
actividades como manejar, trabajar o estudiar. No existe una relación entre el uso de la 
marihuana y acciones violentas, y su consumo por si no genera la muerte. 
Es dec ir, s e trata de u na s ubstancia c on efectos n egativos me nores o s imilares a l as 
drogas que actualmente son legales, y definitivamente menores a las ilegales. 
Por lo tanto, basados en el evidencia, es posible afirmar que se puede regular su uso como 
se hace con el tabaco o el alcohol, y que su regulación debe ser distinta a la de 
substancias como la heroína o cocaína 225. 

 

 
Hasta la f echa, nadie ha  m uerto por u na s obredosis de c annabis; pero l os 

problemas c olaterales q ue c ausa el  c onsumo s on l os preocupantes, deserción 

escolar, l aboral, v iolencia, d elincuencia, s íntomas d e a bstinencia y  ant iemético, 

problemas respiratorios, cáncer; por solo mencionar algunos. 

 
¿Sino podemos regular bien el alcohol o el tabaco, difícilmente lo haremos con la 
marihuana? 
 

Si bien es cierto que nuestra regulación con respecto a las substancias legales es 
deficiente, también es cierto que hemos podido reducir parte de los riegos más serios que 
generan. 
En el caso del alcohol, por ejemplo, en el DF hemos podido reducir la mayor parte de los 
accidentes automovilísticos producidos por conductores alcoholizados en más de 30%. 
En el c aso de l t abaco s e t omaron m edidas q ue han reducido s u uso, y  a l día de h oy el  
Estado mexicano es capaz de gravar con más de 30,000 millones de pesos su consumo, 
con lo que se internaliza parte de los costos en los que incurren las instituciones públicas 
para su tratamiento 226. 
 
 
 
 

 
224   ídem. 
225   ídem. 
226   ídem. 
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¿La l egalización es  u na salida fácil al t ema de  l as dr ogas, que  implica f actores 
más profundos que tienen que ver con la marginación y la desintegración social? 

 
De hecho, la salida fácil es no hacer nada y mantenerse en la situación actual en la que las 
drogas se consumen cada vez más, el crimen organizado obtiene ganancias enormes y los 
consumidores incurren en grandes riesgos. 
En efecto, los abusos en el consumo de drogas tienen que ver con las fallas en 
nuestros sistemas de salud, de educación, de protección social y con cambios en 
los patrones familiares. 
De hecho, este debate debe servir para hacer evidente que los constantes incrementos en 
el g asto e n s eguridad no fueron acompañados d e m ayor presupuesto p ara prevención y  
atención a c onsumidores de dr ogas. N uestra p olítica no s e ha  enf ocado en  proteger l a 
salud de las personas, sino en combatir, sin éxito, a delincuentes que hacen mucho dinero 
con las drogas. 
En todo caso, una regulación inteligente de las drogas va a ayudar a que los 
consumidores no incurran en riesgos mayores, a que no vayan a la cárcel y permitirá 
enfocar las baterías en otras substancias y en las políticas de salud 227. 

 
Mariana G ómez del  C ampo es  s enadora por e l P artido A cción Na cional ( PAN) 
señala: 
 

Es también una oportunidad para terminar con los clichés y los engaños, uno de ellos es el 
argumento d e qu e l a m arihuana n o gen era da ños. La realidad es que cualquier 
sustancia que genera adicción produce un daño. 
Por u n lado, no es  f ácil dejar de  c onsumirla, produce alteraciones anímicas como 
irritabilidad, provoca ausentismo laboral, tiene repercusiones familiares y lo peor, es 
que facilita el acceso a otras drogas al buscarse mayores efectos 228. 

 

 
En s egundo lugar, i nternacionalmente es tá t olerado el  c onsumo par a f ines médicos o  
científicos. Por ello, la portación de ciertas dosis de drogas ya está permitida. 
En 20 09, s e r eformaron l a Ley  de S alud y  el C ódigo P enal F ederal par a establecer l as 
dosis m áximas qu e u na persona pu ede por tar par a s u c onsumo s in s er c astigada: 2 
gramos de opio, 50  m iligramos de heroína, 5 gramos de  mar ihuana, 5 00 mi ligramos de 
cocaína, 0.015 miligramos de LSD y 40 miligramos de metanfetaminas. 
Lo que hace falta es regular la producción, la distribución y la venta pero eso 
implicaría -en primer lugar- violar tratados internacionales que México tiene firmados 
como la Convención de 1961 sobre Estupefacientes, aprobada por los países que 
integran la ONU. Quiere decir, que para legalizar el consumo y la venta de la 
marihuana tendríamos que deshacer nuestros compromisos internacionales 229. 

 
 

¿Qué conveniencia t endrían l os p aíses s uscritos a l a c onvención de  19 61 de 

tráfico ilícito de drogas?; pues si realmente el legalizar fuera una medida adecuada 

se habl aría y a en l a O NU s obre h acerlo y  r ealizar nuev os c ompromisos 

internacionales d onde hay  i ntereses os curos t al v ez están de ac uerdo c on es te 

tipo de políticas. 

 
 
 
227   ídem. 
228   MarianaGómezdelCampo@marianagc, Agosto 09, 2013.    
229   ídem. 

http://www.adnpolitico.com/opinion/2013/08/08/gomez-del-campo-enganos-en-la-legalizacion-de-la-marihuana
http://www.adnpolitico.com/gobierno/2013/08/02/los-gobernadores-ante-la-legalizacion-de-la-marihuana
http://www.adnpolitico.com/gobierno/2013/08/02/los-gobernadores-ante-la-legalizacion-de-la-marihuana
http://twitter.com/#%21/marianagc
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Otro engaño consiste en señalar que la legalización va a terminar con el narcotráfico y la 
violencia asociada a éste. 
Un estudio del Centro de Investigación para el Desarrollo (CIDAC) señala que la 
marihuana representa a lo más, el 25% de los ingresos que tienen los cárteles. El 
restante 75% proviene de otras drogas que no se estarían legalizando y que –por lo 
tanto- seguirían traficándose (cocaína, heroína y las metanfetaminas) 230. 

 

 
La l ucha p or el  dom inio de r utas, r edes y  t erritorios c ontinuaría ex actamente i gual. El 
argumento de que una legalización unilateral por parte de México pondría fin a las 
disputas en el territorio nacional no tiene sentido: el mercado nacional es minúsculo 
—apenas unos 300 millones de dólares— contra los más de 60,000 millones de 
dólares que representan las ganancias del mercado de Estados Unidos y Europa 
231. 

 
Si acaso, el supuesto beneficio sería una reducción en el precio de la marihuana porque el 
acceso a ella sería más sencillo. 
Este úl timo ef ecto es  al armante por que s i y a pr eocupa e l c recimiento exponencial e n el  
número de narcotienditas y el aumento en la cantidad de drogas que circulan no sólo en los 
antros s ino en las escuelas, habría que añadir a ello que una disminución en el precio 
sería mucho peor para nuestros jóvenes y niños porque los acercaría aún más al 
consumo de narcóticos 232. 

 
Si l o que p erseguimos c omo s ociedad es  di sminuir l a v iolencia e ntonces t enemos que 
recurrir a s us or ígenes y no sólo a medi das “ cosméticas” o s uperficiales que no 
solucionarán el problema. 
Hay dos aristas en la solución: por un lado, terminar con la impunidad, esa que 
incentiva que cada día más personas estén interesadas en la venta de drogas porque 
se percibe como “una vía fácil” para ganar dinero y do nde la probabilidad d e s er 
sancionado es baja. De la mano de la profesionalización de los cuerpos policiacos 
estatales, esos que hoy están llenos de corrupción y que carecen de preparación y 
remuneración adecuadas 233. 

 
Por otro lado, urge una política de Estado enfocada en la familia y en la prevención 
del consumo de drogas, más vale prevenir que nuestros jóvenes se contaminen a tener 
que invertir después en clínicas de rehabilitación y desintoxicación con los impuestos que 
se obtengan de “drogas legalizadas” 234. 
 

Ya se explicó que la gran mayoría de menores de edad que comienzan a consumir 

cannabis por primera vez lo hacen en su casa, a través de un familiar que se las 

ofrece de forma gratuita o en l a escuela a través de un a migo que de igual forma 

la of rece, i ncentivando s u us o r ecreativo. Y  peligrosamente por  l a edad de l os 

menores q ue l a c onsumen estos tienen u n por centaje mayor a c rear adicción a  

esta s ustancia, y a que l os r efuerzos f ísicos y  ps icológicos no es tán bi en 

cimentados aun.  
 
230   ídem. 
231   ídem.  
232   ídem.  
233   ídem.  
234   ídem.  
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Como se puede apreciar, las posturas varían y difieren un poco, pero de manera 

general se puede puntualizar hasta el momento que el PRD es el partido político 

que busca la legalización de la marihuana. Por su parte el PAN y el PRI difieren un 

poco y  es capan a l a am bigüedad al  d eclarar s us r epresentantes (en al gunas 

ocasiones) que hay temas más importantes por el momento, pero con una postura 

más tendiente a no legalizar la marihuana en el DF. 

 
Pero ¿qué hay detrás de todo esto? ¿de qué forma más, ha participado la política, 

la policía y el narco en el país? 

 
Definitivamente la estrategia actual contra el narcotráfico es la del combate frontal del 
Ejército y las policías; participan en esta lucha 50 mil soldados, 30 mil policías 
federales y miles de policías locales, cada uno de los cuatro años que lleva este 
enfrentamiento ha costado 120 mil millones de pesos. Tantas personas, tanto dinero 
y los resultados son aterradores: más de 30 mil muertos, sin contar los miles de 
“levantados”, de secuestrados. En un sólo día, el 9 de enero de 2010, se registraron 
69 asesinatos ligados al crimen organizado; como las policías (municipales, estatales y 
federales) es taban c orrompidas, i nfiltradas, s obornadas, s e ec hó m ano del E jército. En 
2002 los 600 soldados del batallón 65 asentado en Sinaloa fueron, todos, arrestados por 
complicidad, a Ciudad Juárez arribaron 8 mil soldados. Resultado: la violencia se multiplicó 
por diez. Las violaciones del Ejército a la población civil se suceden cada vez con mayor 
frecuencia, ya no se le tiene confianza plena al Ejército, según lo han revelado los cables 
de WikiLeaks. Con personal entrenado en Estados Unidos y con equipo bélico de ese país, 
ahora s e pr ivilegia a l a Marina ( responsable, p or e jemplo, de  dar  c aza y  m uerte al  c apo 
Arturo Beltrán L eyva). R ebasada l a policía, q uedaba e l Ejército. R ebasado e l E jército, 
queda entonces la Marina. Rebasada la Marina, ¿qué? 235. 
 
 

Desgraciadamente l as al ternativas no t ienen s olo q ue s er s obre l a pol icía o el  

ejército; deben ex istir ot ros mecanismos di ferentes, p orque s olo es c uestión de 

tiempo p ara q ue s e corrompan l as i nstituciones y  s e t ermine p or c ompleto el 

Estado de Derecho, obligando a retornar a la época del talión 36. 

Porque n o es  c oncebible q ue unos c riminales tengan más poder q ue el  E stado 

mismo; e ste mismo tiene q ue afianzarse y  r etomar el c ontrol. Eso es  par te del 

pacto social.  

 

 

 
235   www.letraslibres.com. 
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En 2007 se dieron 10 asesinatos por cada 100 mil personas, en 2010 fueron 20: 100 
por ciento de incremento. La violencia no va disminuyendo, al contrario, va 
creciendo a gran velocidad. El nar co no p arece estar a l a d efensiva. E l n arco r eta, 
confronta, controla territorios, mata policías; asesinó a un general del Ejército en Cancún, 
atentó contra la comitiva de un gobernador, ya asesinó a un candidato a gobernador. Se 
sabe que en 2008 un comando detuvo, desarmó y amordazó a la escolta del secretario de 
Seguridad Pública Genaro García Luna (86 de los elementos sometidos firmaron una carta 
de r enuncia) y  que s e l levaron al  s ecretario por  c uatro hor as par a “ platicar”. H ay s erias 
dudas r especto a q ue las muer tes de J uan C amilo Mouriño y  J osé L uis S antiago 
Vasconcelos fueran ocasionadas por un accidente. No cumplieron con un pacto que 
desconocemos (se sabe que pr eviamente Mour iño env ió al  gen eral A costa C haparro a 
dialogar con varios de los principales cárteles) 236. 
 

El narco, la Política y el Crimen. 
 

Desde s us comienzos l a política d el g obierno m exicano c ontra l as dr ogas h a es tado 
vinculada a las relaciones entre los estados unidos y México y a la política de los estados 
unidos c ontra l as dr ogas. S u más  ant iguo a ntecedente s e r emonta a 19 12, c uando a 
petición de  los es tados unidos. M éxico se adh iere  a l a convención de l a hay a, par a 
contener las ventas de opio. 
En el frente nacional en 1920. México aprobó una legislación que ha pretendido suprimir el 
cultivo, la producción, la venta y el tráfico de narcóticos. Como resultado de la interacción 
internacional México ha seguido una clara política contra las drogas 237. 

 
En 19 48, s e c rea un pr ograma d e er radicación m anual de c osechas, a plicado por  e l 
ejército. Desde entonces a finales de los sesenta, según algunos historiadores México ha 
llevado una tibia campaña de erradicación de cosechas.  
Después de la 2 guerra mundial, las naciones unidas decidieron reunir en un solo tratado 
sus resoluciones principales, la convención única de 1961. 
Se ha dicho que como respuesta al crecimiento exponencial de la demanda en los Estados 
Unidos y  a l as c recientes ex portaciones de c annabis y  her oína. La c ampaña f ue 
interrumpida. Esto produjo constantes f ricciones entre los gobiernos de México y es tados 
unidos, incluida la llamada operación intercepción, de 1969. Hasta que el gobierno de Luis 
Echeverría lanzo una campaña permanente contra el cultivo. El procesamiento y el tráfico 
de narcóticos en 1975. 238. 

 
 

Durante los años 70s  en México las clases acomodadas, el sector empresarial y 

ciertos grupos traficantes menores, artistas, músicos y escritores tenían acceso a 

estos narcóticos. Después, se comenzó a v ender en l as calles. En los años 80s, 

comenzaron los problemas en el Distrito Federal con el entonces jefe de la policía 

Arturo D urazo M oreno, q uien es  r ecordado por  s us fraudes y  dec laraciones 

sospechosas de impuestos.   

 

 

 
236   ídem. 
237   Peter H. Smith, el combate a las drogas en américa, fondo de cultura económica, 1993, México. p. 207. 
238   ibídem. p, 208. 
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Durante los años setenta y ochenta, bajo los gobiernos de Luis Echeverría y López Portillo, 
no existían los cárteles de la droga: había pequeños grupos que se dedicaban a sembrar, 
transportar y cruzar a Estados Unidos marihuana y heroína. Para el Estado representaban 
entonces may or pel igro los gr upos guer rilleros q ue l os nar cotraficantes, c on l os que s e 
tenía u n ac uerdo: e l gob ierno r egulaba l a pr oducción y  s upervisaba e l t raslado has ta l a 
frontera a cambio de una especie de impuesto y del cumplimiento de ciertas reglas: no se 
permitía que los traficantes anduvieran armados ni que vendieran droga en el país 239.  

 
 
Ese “impuesto” se empleaba, en parte, para financiar el combate a los grupos subversivos, 
y par a lograr l a bu ena v oluntad de Los  P inos. E n el  sexenio de Mi guel De l a Madr id 
empezó a cambiar todo. Según un informante de Anabel Hernández, “el pago de impuestos 
por par te de l os nar cotraficantes c omenzó a t ransformarse en d inero d irecto par a l os 
policías y  f uncionarios”. N ació ent onces l a or ganización de l os her manos Arellano Félix 
(que controlaba el paso de  Tijuana), se fortaleció la organización de Juan García Ábrego 
(suyo era el paso de Nuevo Laredo) y comenzó a despuntar el cártel de Juárez 240. 

 

Aquellos fueron los pr imeros jefes del  narcotráfico en México. Se les componían 

corridos; eran los jefes de j efes. Los relatos de c omo lograron su poder y  como 

corrompían a quien fuera con tal de seguir en s u negocio; por lo que se explica 

anteriormente c on p ermiso del  m ismo P residente y  de l os Presidentes d e 

Colombia y Estados Unidos de Norte América. 

No  se  olvida  la  operación  ”rápido  y  furioso”  que  se  reveló  en  los  cables  de  

Wikileaks37, donde armas pertenecientes a los estados unidos eran vendidas a los 

carteles d e narcotraficantes m exicanos, “ sin aut orización del  g obierno” dándoles 

poder ar mado a del incuentes y  dej ando indefensos a l os pol icías, pues  es  

evidente que un Kaláshnikova, AK-47 o cuerno de chivo es más poderoso que una 

Glock 17. 

 
Un nuevo elemento intervino entonces, que llevó el negocio a otra escala. En Nicaragua se 
habían hecho del poder los sandinistas, luego de la revolución que derrocó a Somoza. El 
gobierno de Reagan ideó una fórmula (conocida luego como Irán-Contras) que consistía en 
la venta de armas a Irán para, con los recursos, financiar a la contra antisandinista. Menos 
conocida es, hasta ahora que Anabel Hernández reconstruye minuciosamente la historia, la 
conexión México-Contras: la CIA llegó a un acuerdo con grupos de narcotraficantes 
mexicanos –con l a tolerancia de l gobierno de Mi guel De l a Madr id– para qu e s e 
transportara c ocaína d e C olombia a México y  de  aq uí s e llevara hasta E stados U nidos. 
Parte del dinero de esa operación se destinaría a f inanciar a los contras, el negocio, con el 
transporte de cocaína, creció exponencialmente 241. 
 
 
 
 
 
 

239   Fernando García Ramírez, Los señores del narco, Anabel Hernández. www.Letras libres.com.  
240   ídem. 
241   ídem. 
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El asesinato del agente de la DEA Enrique Camarena es sólo una muestra del poder que 
comenzaron a tener los grupos delictivos, como para retar a Estados Unidos, para 1989 la 
DEA c alculó que e l 6 0 p or c iento d e la c ocaína c onsumida en Estados Unidos venía de 
Colombia vía México, se consolidó entonces el gran cártel mexicano –el del Pacífico, con 
Amado Carrillo, el Señor de los Cielos, a la cabeza–, por sus conexiones con los cárteles 
de C ali y  M edellín y  por  s u habi lidad par a c orromper a l os po líticos y  a l os pol icías 
encargados de combatirlos. La situación no varió con la llegada al poder de Carlos Salinas 
de G ortari: au nque ex isten s eñalamientos de qu e R aúl, e l “ hermano i ncómodo” d el 
presidente, c obraba “ derecho de p iso” a t odos l os gr upos, s e pr ivilegió en los hec hos al  
cártel de l G olfo, t al v ez p or l a v ieja a mistad de R aúl S alinas Lo zano c on J uan G arcía 
Ábrego 242.  
 
 
 
Con e l arribo de Ernesto Zedillo a la presidencia cambió la correlación de fuerzas. Quizá 
como r eacción a l f avoritismo s alinista a l c ártel del G olfo, s e pr ivilegió des de el  pod er al  
cártel rival, el del Pacífico. 
En 1995, para poner un ejemplo significativo, se permitió el traslado de Joaquín el Chapo 
Guzmán, recluido en Almoloya desde 1993, al penal de Puente Grande, en Jalisco, donde 
al poc o t iempo de l legar s e r elajaron t odos l os c ontroles pen itenciarios pr opios de una 
prisión de alta seguridad. El Chapo convirtió su estancia en el penal en una fiesta: drogas, 
alcohol, mujeres; la fuga del Chapo Guzmán, ocurrida en 2001, Así, Reveles y De Mauleón 
dan por buena la versión oficial de que el Chapo se fugó en un carrito de lavandería de l 
penal. Anabel Hernández echa abajo esa versión, con múltiples pruebas y testimonios. La 
teoría de Anabel Hernández es  que el Chapo se había ocultado en la sección de  
enfermería y que, al  darse la alarma de que se había fugado y arribar al penal la policía 
para buscarlo, cambió su uniforme de preso por el de policía y salió por la puerta grande de 
Puente Grande, con la complicidad de los directivos y custodios del penal. Desde su fuga, 
el Chapo Guzmán se convirtió en el capo consentido de los gobiernos del PAN (que se han 
dedicado a e liminar a s us rivales, a pr oteger a s us l íderes, a s olapar el  uso criminal que 
durante es tos años  s e l e ha dad o al  aer opuerto de l a c iudad de México), hec ho que l e 
permitió en muy poc os a ños ex pandir s u n egocio y c onvertir s u or ganización en u na 
empresa multinacional de l c rimen, c on presencia e n 43 p aíses, y  a él  en u no de los 
hombres más ricos y poderosos del mundo, según la revista Forbes 243. 

 

 
 
 
Dos vertientes de políticas públicas efectivas, la  regulación o la persecución: 
 
Este tema está por demás l leno de utopías e ideales; lo que se intenta es poner 

una base para abordar de l leno su estudio, ya que legalizar marihuana en países 

azotados por el narco tendría muchos efectos a corto y largo plazo, pues mientras 

los di ferentes c árteles q uieren pos icionarse en l a v enta “ legal”, ot ros q uerrán 

combatir y  per judicar a t ravés de l a v iolencia y  ot ros t endrán q ue “ defenderse”, 

pues es ta m edida s ignificaría el  fin d e algunos c árteles q ue s e de diquen 

exclusivamente a exportar cannabis. 

  
242   ídem. 
243   ídem. 
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Los países latinoamericanos más castigados por la violencia del narcotráfico, como México 
y Colombia, mantienen su combate militar antidrogas sin apostar a legalizar la marihuana 
como Uruguay, una opción que según los expertos tampoco impactaría 
decisivamente en reducir la violencia y debilitar a los cárteles. 
Ante los cuestionados resultados y los altos costos de cuatro décadas de "guerra contra las 
drogas", i niciativas c omo las de U ruguay -el pr imer país en as umir e l c ontrol de t odo el  
proceso de producción y venta de marihuana- profundiza el debate sobre si la regulación 
de es tas s ustancias p uede am inorar el  nar cotráfico y  el  c rimen organizado e n l a r egión 
244. 

 

 
No hay  m ucha c riminalidad al rededor de l t ema e n Uruguay, entonces el  c ambio no es  
profundo. E s básicamente un  ex perimento, p ero no es  u n ex perimento que se pu ede 
replicar con facilidad, en países de mayor tamaño el investigador duda de que la iniciativa, 
que será votada el martes, tenga mucho impacto en la seguridad de países como Colombia 
o Méx ico y a que,  e n el  mercado d e di stribución l ocal de l as dr ogas, " el que  más  es tá 
generando violencia no es el de la marihuana" sino el de la cocaína o derivados como el 
crack o el bazuco 245.  

 
Desde ot ro pu nto de v ista, el  ec onomista en l a U niversidad A utónoma de Colombia y  
experto en dr ogas F elipe T ascón c ree q ue la iniciativa de U ruguay " tendrá un peso 
simbólico enorme" en la región y especialmente en países que también están a punto de 
discutir el t ema a nivel legislativo c omo México, donde s u pr ogresista c apital es tudia 
regularizar el cannabis. 
El caso uruguayo "va a ser un gran apoyo y respaldo para los antiprohibicionistas, va a ser 
un ejemplo y un laboratorio para mostrar que la marihuana puede ser tratada legalmente 
y no como un asunto criminal", c oincide G ustavo D uncan, experto en  nar cotráfico y  
seguridad de la Universidad de los Andes de Bogotá. 
Cada vez son más las voces que plantean una revisión de la lucha antidroga en América 
Latina especialmente a l ver c omo Estados U nidos, s u may or promotor y  el  may or 
consumidor mundial, se abre progresivamente a la regularización de la marihuana a nivel 
estatal 246. 

 

 
A p etición de  s us p aíses miembros, la Organización de Estados Americanos (OEA) 
presentó el pasado mayo un informe en el que apostó por la despenalización de 
drogas y por políticas que no criminalicen a los consumidores del continente, que en 
el caso de la marihuana representan una cuarta parte del total de consumidores 
mundiales 247. 

 
Los "cambios de estrategia unilaterales no ofrecerán una solución a un problema que 
rebasa fronteras", dijo el canciller mexicano, José Antonio Meade, al ser preguntado por 
la iniciativa uruguaya 248. 
 
 

La iniciativa uruguaya, que al parecer tiene grandes frutos en su país de aplicación 

no c orresponde a l a r ealidad de  M éxico, de bido a  s u alto ni vel d e c orrupción y  

bajos niveles de educación. 
 
 
 
244    Editor de Nacionales, La Jornada, México (D.F), 9 diciembre, 2013. 
245  Steven Dudley, codirector del sitio web Insightcrime, especializado en narcotráfico en América Latina, www.Noticiasterra.com. 
246    ídem. 
247    ídem. 
248    ídem. 
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El gobierno de Enrique Peña Nieto (2012-2018) ha mantenido el despliegue militar contra 
los c árteles l anzado por  Felipe C alderón a f inales de 2 006, c uando i nició una o la de 
violencia en la que han sido asesinadas más de 77.000 personas, y también lo hizo el de 
Juan Manuel Santos (2010-2014) en Colombia. 
Expertos han anticipado algunos escenarios para México, el segundo productor mundial de 
marihuana y puerta de entrada a Estados Unidos, para el caso de una legalización 
generalizada de esta droga en el continente 249. 
 

 

"No es peren milagros", s entencia e l a nalista Alejandro H ope e n s u b log del s itio w eb 
Animal Político, en el que expone que la marihuana sólo supone entre el 20% y el 25% de 
las ganancias de los cárteles mexicanos. 
El eventual efecto de s u regulación "va a ser de signo positivo, pero su impacto va a 
ser más bien modesto", as egura. " No van a quebrar los cárteles ni se va acabar la 
matazón. No se van a vaciar a las prisiones ni se van a llenar las arcas públicas", 
afirma Hope, directivo hasta 2011 del centro de inteligencia del gobierno mexicano 250. 
 

  
 

El efecto en México sería "mínimo" porque los criminales han diversificado sus fuentes de 
ingreso y cuando pierden posibilidades en un mercado "buscan otras alternativas. Eso es 
lo que va a pasar", coincide Dudley. 
El investigador es tadounidense c ree qu e e l " gran p eligro" actual par a los c árteles es  l a 
legalización de la marihuana y  de ot ras drogas a ni vel nac ional en E stados Unidos, pero 
apunta a que tampoco se debe sobreestimar su importancia ya que otros mercados 
consumidores están c reciendo exponencialmente c on la ex pansión d e las c lases medias 
en América Latina, Rusia y China 251. 
 
 

Si no l ogramos realmente evitar la corrupción y la protección política que ofrecen 

las cúpulas del  gobierno a l os narcotraficantes en M éxico; no se l ograra ni ngún 

cambio, p ues mientras s e l egislen di ferentes problemáticas sociales en l a 

Asamblea L egislativa del D istrito F ederal y no s e pongan m anos a l a obr a en 

varios aspectos sencillos de la vida misma, no se podrán llevar a cabo consensos 

ni podremos pasar al siguiente nivel; pues es necesario tener afianzados buenos 

cimientos para evitar el desvió de la sociedad. ¿Cómo podemos s iquiera pensar 

en r egular una dr oga, c uando no po demos r egular  l a ec onomía? N o ex iste 

manera de p oder t ener l os m ínimos de bi enestar para m uchos mexicanos s i no  

fuera por la piratería por ejemplo.  Por ello que siga creciendo el mercado informal 

y t omando más poder ec onómico ¿ qué esperan l as a utoridades q ue pas e l o 

mismo c on l as dr ogas? E l p anorama es ta os curo, pero c on v oluntad, puede 

cambiar. 

 

 
249   ídem. 
250   Alejandro Hope, www.barrigaverde.net, 
251   ídem.    

http://www.barrigaverde.net/
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Desafortunadamente, la legalización de la marihuana no va a debilitar a los criminales o a 
reducir su capacidad de violencia, los efectos de la legalización al respecto son ambiguos. 
Los cárteles mexicanos obtienen a lo más una tercera parte de sus ganancias por la venta 
de marihuana, lo cual no significa que las ganancias totales sean de esa magnitud o que 
sea un a c antidad tan i nsignificante c omo par a i mpedirles financiar armamento y  
enfrentamientos entre bandas rivales. De hecho, esta cantidad puede significar una parte 
menor d el i ngreso de los c riminales ah ora qu e és tos han di versificado s u por tafolio d e 
actividades delictivas. Incluso si dicha cantidad fuera significativa, no se puede saber qué 
efectos tendría una reducción de ésta sobre la violencia, una disminución en los ingresos 
de los c árteles de l a dr oga po dría c rear m ayores i ncentivos a q ue éstos p elearán por 
controlar las pocas fuentes de ingreso que les quedan 252. 

 
 

Lamentablemente, l a l egalización de  l a m arihuana no  v a a  r educir e l n úmero de  
delincuentes que es tán en  pr isión, porque hay  muy pocas personas en prisión por  haber 
consumido m arihuana. D e ac uerdo a l as es tadísticas j udiciales de l I NEGI en 2012, s ólo 
109 pe rsonas f ueron c ondenadas por d elitos c ontra l a s alud, l a gr an mayoría de  l as 
averiguaciones pr evias nunca l levan a l procesamiento o  s entencia d e individuos. Y  par a 
todos aquellos procesados que aún esperan su sentencia tras las rejas sería mucho mejor 
apostar por un mejor sistema de impartición de justicia que por una simple medida 
legalizadora, aú n m ás, c abe la p osibilidad d e qu e l a legalización d e l a marihuana 
incremente el n úmero de consumidores y  l a pr evalencia d e c rímenes c omo d etenciones 
por manejar usando drogas, por vender a menores, o por romper cualquier otra legislación 
secundaria relacionada. La legalización no necesariamente solucionará la cantidad ni 
la calidad de injusticias que produce nuestro sistema judicial 253. 

 
Paradójicamente, la legalización de la marihuana bajo el supuesto de que la marihuana no 
genera problema de salud alguno, no lo es porque los estudios al respecto no son 
contundentes. Es c ierto que la THC no  t iene dos is l etal conocida y que sólo 15% de los 
usuarios se vuelve adicto (adicciones con riesgos más bajos a los asociados al alcohol y al 
tabaco). S in e mbargo, c omo s e comentó en t emas ant eriores l os ef ectos t iene la 
marihuana en dosis más altas y más concentrada es a largo plazo  la disolución literal del 
cerebro, el pr oblema de s alud p ública s í ex istirá, así c omo ex iste y a c on o tras dr ogas 
legales 254. 

 
 
 

Consecuencias las anteriores sobre, las que nadie se ha pronunciado. Problemas 

hasta culturales, pues por poner un ejemplo, el abuelo que sale con su nieto a la 

calle y se encuentra con un grupo de jóvenes fumando cannabis, y aquel  abuelo 

al tratar de evitar que su nieto tenga adicciones le dice: “lo que están haciendo los 

jóvenes está mal”, los fumadores lo escuchan y le contestan que es algo legal que 

está permitido y  f uman en s u c ara, por l o q ue el ni eto g enerará u na do ble 

percepción de la realidad que vive. 

 

 
252   http://www.animalpolitico.com/blogueros-democratas 
253   ibíd.    
254   ibíd.    

http://www.animalpolitico.com/blogueros-democratas
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De lo antes narrado; podría suceder que el anciano se vaya triste y resignado, o 

se pong a a pelear y  trata d e dar les u na l ección;  l legando a de tonar u na r iña, 

lesiones, y  en c asos m ás fuertes has ta e n m uerte. P ero ¿ podría es to s er un 

pequeño ej emplo?; pues entonces los t rabajadores q ue s ufran un ac cidente 

laboral ¿ serán i ndemnizados?; los c onductores q ue pr ovoquen un p ercance 

automovilístico ¿serán sancionados?, a los deportistas que les realicen exámenes 

antidoping y si se les encuentra THC, serán sancionados ¿ qué candados piensa 

poner la autoridad tras su legalización? pues estas políticas son más adecuadas 

para las s iguientes generaciones; claro acompañadas con un pl an de desarrollo 

social para evitar abuso en el consumo de narcóticos y evitar problemas sociales y 

solo adaptar el uso de la cannabis a la vida diaria, como ha pasado con la música, 

la m oda y  l as i deas. H ay que av anzar, c ambiar en foques e i deas, p ero c on 

responsabilidad y en este caso, con responsabilidad social. 

 
Tristemente, l a l egalización de l a mar ihuana n o s e debe justificar c omo un t riunfo d e las 
libertades; un triunfo de la libertad del individuo para decidir sobre su propio cuerpo sin la 
intervención del Estado, al revés, el Estado es necesario y no siempre se debe celebrar su 
retirada de nuestras vidas, una sociedad sin un estado fuerte es una sociedad donde las 
externalidades negativas no pueden mitigarse, la desigualdad económica f lorece y donde 
el terreno de  j uego fácilmente s e i nclina en  favor de l os po derosos, la j ustificación de  l a 
legalización no debe ser la de las libertades, debe ser la de las consecuencias sociales de 
la misma 255. 

 

 
El consumo va a mantenerse estable porque nadie puede decir con certeza qué tan grande 
es la demanda de una sustancia que ha permanecido escondida en mercados negros, sin 
publicidad y con estigma, se ha estimado que la legalización podría reducir  el costo de la 
producción de mar ihuana al 1 % , s i al  men os una parte de es ta r educción s e l legara a 
reflejar e n el  pr ecio f inal, y  c onsiderando que l a demanda por dr ogas ha  pr obado s er 
elástica, podr íamos v er un i ncremento i mportante en el  nú mero de us uarios. La  
descriminalización de la droga en Portugal, sin embargo, no aumentó significativamente su 
consumo y la de los Países Bajos produjo un crecimiento inicial que cambió a una 
tendencia a la baja, determinada por la disponibilidad de cafés expendedores. Esas 
experiencias nos dan una idea de los efectos, pero no los aseguran 256. 
 

Nada es  s eguro, porque a pes ar de q ue l a v enta de es tupefacientes e s un 

problema mundial, c ada E stado h ace posibles pol íticas d e D erecho i nterno q ue 

hacen posible la protección de la salud a través del combate al narcotráfico. 

 

 
255   ídem.    
256   ídem.    
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La legalización de la marihuana como la política de Justicia, salud y libertad no lo 

es la v iolencia que no se detendrá has ta q ue exista un v erdadero E stado de 

Derecho. L as c árceles s eguirán s aturadas hasta q ue s e aprueben l as r eformas 

estatales secundarias adecuadas para que los delitos se solucionen con métodos 

de Justicia alternativa más ad hoc para estos casos; y los problemas de salud por 

consumo d e dr ogas no s e r educirán has ta q ue t engamos un s istema d e s alud 

universal, de buena calidad y financieramente sostenible. 

 
Sin embargo la marihuana debe ser una sustancia regulada por el Estado, como 

cualquier ot ra s ustancia. E llo  porque no  s e pued e per mitir que del incuentes 

determinen si las sustancias entran al mercado o no;  sobre todo si son sustancias 

que provocan riesgos a la salud. 

 
Por lo tanto, no nos negamos a pensar en que esta sustancia en particular debe 

regularse por las siguientes causas: 

 
La marihuana debe ser regulada porque así se limitará la extorsión de los ciudadanos por 
parte de la po licía. Casi dos terceras partes de los usuarios de marihuana en  el  DF han 
sido extorsionados por la autoridad, las consecuencias para los derechos humanos de los 
individuos y para la percepción que estos forman sobre  la calidad del sistema de justicia 
tienen implicaciones no  t riviales y  d e l argo alcance, el  67.8% de los usuarios ha sido 
detenido por la policía por consumir drogas 257. 

 
La marihuana debe regularse porque mejorará la eficiencia en la utilización de los recursos 
del Estado, e l costo d e l a pr ohibición es  inaceptablemente a lto y  es  d esproporcionado 
respecto a los efectos sociales y de salud pública que tiene el consumo, los recursos que 
hoy se invierten en perseguir policialmente la producción y  e l comercio de marihuana se 
podrían i nvertir de manera muc ho más ef icaz en pr evenir l as ad icciones y  br indar 
tratamiento a los dependientes, la prohibición desvía la atención del problema de salud y 
opta por una estrategia punitiva ineficiente 258. 
 
 

Sin em bargo; q ué di ferente s ería q ue el  sistema d e J usticia f uera realmente 

eficiente,¿ no sería mejor una estrategia punitiva eficiente que realmente readapte 

y no reinserte solo a los delincuentes a la sociedad?; pues después de delinquir y 

generar un expediente con antecedentes penales salen libres. 

 

 
257   ídem.    
258   ídem.    
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No s e puede t ener un bue n t rabajo, por  l o t anto s i q uienes s e dedi can a l 

narcotráfico, e ncontrarán otra f orma de obtener di nero de manera i lícita c omo 

robo, fraude, ex torción. L a g ama d e del itos es l arga; lo q ue no  lo es , es  la 

tranquilidad de la sociedad. Por ello, es importante priorizar en políticas eficientes 

y que se adapten a la realidad que vive México. 

 
El d elegado e n Y ucatán del C onsejo N acional de Líderes Sociales d e México ( Conal), 
Marco Santos López, expresó su rechazo a la legalización de la marihuana en el país, ya 
que esto representaría la apertura para drogas "más fuertes" como la heroína y la cocaína. 
Lo c ierto, es que es  un mito el decir que con legalizar la marihuana se van a acabar los 
conflictos sociales asociados a esta problemática y la violencia. 
Tenemos que t omar experiencias como las de Holanda, que en nada ayudó a solucionar 
un problema social como es el consumo de drogas, por el contrario, fue contraproducente 
ya que g enera i mportantes gas tos en pr estación d e s ervicios mé dicos y  ho spitalarios 
asociados a las adicciones 259. 

 
Lo que es real, dijo, es que quien consume este tipo de drogas a la larga sufre problemas 
de salud, problemas asociados a las áreas cognoscitivas, pero también tienen otros 
problemas sociales como la desintegración familiar, de "legalizar la marihuana es en 
realidad abrir la puerta a drogas más fuertes como la cocaína y la heroína, por ello es que 
tenemos q ue es tar al ertas a es ta s ituación c omo s e ha pr opuesto e n e l D istrito F ederal 
260. 

 
La l egalización de  mar ihuana en México no es c onveniente en este m omento des de e l 
punto de vista psicológico y conductual por la cultura y el tipo de educación que se tiene en 
el país, aseveró Raymundo Calderón Sánchez, académico de la Universidad del Valle de 
México (UVM) 261. 

 

 
En ent revista, el di rector n acional de P sicología de l a UVM as everó que l as condiciones 
sociales que prevalecen en el país no son las adecuadas en cuanto a cultura académica en 
la p oblación par a defender y  garantizar que una per sona que l a consume t endría un  
comportamiento adec uado, adem ás un a lto p orcentaje de qu ienes c onsumen e sta dr oga 
tienen reflejos en su conducta que podr ían, en un mom ento determinado, de sestabilizar 
aspectos de carácter social en el país 262. 
 

 
¿Que más necesita saber la autoridad? estamos hablando de problemas contra la 

salud, individual y colectivamente; psicológicamente, cultural y educativamente no 

se encuentra el Distrito Federal en posición de tomar una decisión de tal magnitud, 

porque no sabemos el comportamiento que tendrá la gente. Lo que si se sabe es 

que hay mala educación y no existe realmente una armonía social. 
 
 
 
 
 
 
259   redacción, www.elexcelsior.com,  
260   ídem.    
261   ídem.    
262   ídem.    

http://www.elexcelsior.com/


104 
 

Consideró que desde esta perspectiva se tiene una cultura carente de elementos básicos 
que ay udarían a t ener ma yor c ontrol em ocional s obre l a c onducta d e s í mismos, en es e 
sentido s e pr onunció a favor de c ontinuar c on e l d ebate s obre este t ema, pero " de un a 
manera más completa", en el que no analicen distintos cuestionamientos como qué pasaría 
con las personas que en su momento tendrían cierta libertad para consumirla en cualquier 
circunstancia su comportamiento sería el mismo, su comportamiento variaría.  
Una parte intermedia es la que se está trabajando en las universidades que tiene que ver 
con e l análisis de  l as dos  pos iciones y  s e observa qu e 7 0 p or c iento d e jóvenes que 
cometen suicidios se encuentren bajo la influencia de algún t ipo de droga, en tre el las, la 
marihuana, pero también se presentan algunos casos de personas que han tenido actitud 
de c onsumo dur ante muc ho t iempo y  no han r eflejado un c omportamiento a nómalo o  
violento contra sí mismos o contra otras personas 263. 

 
 
 

Este ejemplo es certero, porque las cosas en l a v ida muchas veces no s on solo 

blancas o negras, s ino q ue encuentran matices de  u n c olor s util, l os c uales s i 

perdemos de vista perderemos la objetividad y por lo tanto las políticas sobre las 

cuales opi nemos a favor o en c ontra, d eben es tar fuera de  c ualquier j uicio 

personal; pero deben es tar f undamentadas por  la información de expertos en la 

materia. 

El problema de las adicciones afecta directamente la salud pública, por ello, dentro 

de los programas contra las mismas, la Ley General Salud contempla un programa 

específico, tanto para alcoholismo, como para tabaquismo y farmacodependencia; 

donde ev identemente s e c onsidera el  g rave daño q ue estas pr oblemáticas 

representan p ara l a s ociedad nac ional. P ara t al efecto, s e c reó el C onsejo 

Nacional contra las Adicciones, destinado a trabajar en este campo. Es así que la 

relevancia q ue c obra el c ombate frontal y  decidido c ontra l as a dicciones se ha 

traducido e n l a i mplementación de pr ogramas específicos, enc aminados 

fundamentalmente al aspecto preventivo, aun cuando en nuestro país, la adicción 

a l as dr ogas no pr esenta l os ni veles de c recimiento de pa íses al tamente 

desarrollados, ya que también el panorama por investigar esta obscurecido por la 

falta de información, pero hay que tener en cuenta su potencial destructivo ya que  

no debería ser tomado a la ligera.   

 

 

 

 
263   ídem.    
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III.I La regulación  legal vigente. 
 
 

SECRETARIA DE SALUD 
CAPÍTULO IV 

Programa contra la farmacodependencia 
 

Art. 191.-La Secretaría de Salud y el Consejo de Salubridad General, en el ámbito de sus 
respectivas c ompetencias, s e c oordinarán p ara la ej ecución de l pr ograma c ontra la 
farmacodependencia, a través de las siguientes acciones: 
 
I. La prevención y el tratamiento de la farmacodependencia y, en su caso, la rehabilitación  
de los farmacodependientes; 
 
II. La educación sobre los efectos del uso de estupefacientes, substancias psicotrópicas y 
otras susceptibles de producir dependencia, así como sus consecuencias en las relaciones 
sociales, y 
III. La educación e instrucción a la familia y a la comunidad sobre las formas de reconocer 
los s íntomas de l a f armacodependencia y  adop tar l as med idas opor tunas par a s u 
prevención y tratamiento 280. 

 
Art. 192.-La S ecretaría de Salud e laborará un pr ograma n acional contra l a 
farmacodependencia, y  lo ej ecutará en  c oordinación c on dependencias y  e ntidades d el 
sector salud y con los gobiernos de las entidades federativas 264. 

 
 

SECRETARIA DE SALUD  
 

DECRETO por el que se reforman las fracciones I y III del artículo 245 de la Ley General 
de Salud. 
 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”, DECRETA: 
 
SE REFORMAN LA FRACCIONES I Y III DEL ARTÍCULO 245 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. 
Se reforman las fracciones I y III del artículo 245 de la Ley General de Salud, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 245.- En relación con las medidas de control y vigilancia que deberán adoptar las 
autoridades sanitarias, las substancias psicotrópicas se clasifican en cinco grupos: 

I. Las que tienen valor terapéutico escaso o nulo y que, por ser susceptibles de 
uso i ndebido o  ab uso, c onstituyen un problema es pecialmente gr ave par a l a 
salud pública, y son: 265 

 
 
 
 
 
 
 
264   Secretaria de salud, capítulo IV, Programa contra la farmacodependencia, art, 191. 
265    SSPF, art, 192. 



106 
 

Denominación 
Común Internacional 

 

Otras 
Denominaciones 

Comunes o Vulgares 
 

Denominación 
Química 

 

 
 
 

NO TIENE 

 
 

THC 

Tetrahidrocannabinol, 
los siguientes 
isómeros: ∆6a 

(10a), ∆6a (7), ∆7, ∆8, 
∆9, ∆10, ∆9 (11) y sus 

variantes 
estereoquímicas. 

 
 

CANABINOIDES 
SINTÉTICOS 

 
K2 

 

 

                                                                                                                        266.  
 
 
El t itulo séptimo del código penal vigente en el DF. Contiene la denominación de 

los del itos contra l a salud, di cho t itulo c onsta de d os c apitulados, el  c apítulo 

primero se denomina de la producción, tenencia, tráfico, proselitismo y otros actos 

en materia d e narcóticos, e n t anto q ue el  segundo c apítulo s e denomina ( del 

peligro de c ontagio, pero a l s er dos d elitos di stintos, pr otegen el  m ismo bi en 

jurídico tutelado que es la salud de la sociedad. 

El del ito de i mportancia par a es te t rabajo s on l as m odalidades q ue s e pue den 

llevar a cabo en materia de narcóticos. 

 

Código penal federal título séptimo delitos contra la salud 
Capítulo primero 

De la producción, tenencia, tráfico, proselitismo 
y otros actos en materia de narcóticos 

Art. 193. Se consideran narcóticos a los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias 
o vegetales que determine la ley general de salud, los convenios y tratados internacionales 
de obs ervancia ob ligatoria en Méx ico y  l os que s eñalen las de más di sposiciones legales 
aplicables en la materia. 
Para l os ef ectos de  es te capítulo son pun ibles l as c onductas que  se relacionan con l os 
estupefacientes, ps icotrópicos y  demás  s ustancias pr evistos en l os ar tículos 237,  2 45, 
fracciones I, I I Y I II y 248 de la ley general de salud, que c onstituyen un problema grave 
para la salud pública. 
El juzgador al individualizar la pena o la medida de seguridad a imponer por la comisión de 
algún delito previsto en este capítulo, tomará en cuenta, además de lo establecido en los 
artículos 51 y 52, la cantidad y la especie de narcótico de que se trate, así como la menor o 
mayor lesión o puesta en peligro de la salud pública y las condiciones personales del autor 
o participe del hecho o la reincidencia en su caso 267.  
 

266    SSPF, art, 245. 
267    SSPF, art, 193. 
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CLASIFICACIÓN DEL DELITO 
 

De manera general se establece que el bien jurídico tutelado en los delitos contra la salud 
es la salud de la colectividad, es decir no la salud de un apersona en particular, sino la de 
la ciudadanía en general. 
La salud pública, ya que cuando existen situaciones en común que se dan en una multitud 
de hom bres c ongregados en una s ociedad es table, un der echo i ndividual v iene a 
convertirse en un der echo s ocial, c omún a t odos el los, porque efectivamente, t odos l as 
necesitan y las aprovechan o porque un determinado número de ellos puede necesitarlas o 
aprovecharlas 268. 

 
   

La salud pública abarca el estado sanitario de la población, en los tres niveles de gobierno, 
sobre todo en materia preventiva, es ta es de un concepto sociológico, educativo, laboral, 
económico, moral y hasta religioso, organiza el gobierno y a los particulares para proteger, 
prevenir, fomentar y establecer la salud pública 269. 

 
 1.-Producción. Se a credita l a m odalidad de c ultivo, en l a medida en q ue s e 

prueba q ue en tre l a s iembra y  l a c osecha existe un per íodo de cuidados en el 

desarrollo de l as pl antas q ue hac en pos ible una pr oducción d estinada a l as 

actividades del  narcotráfico; de tal suerte que se presume la existencia de dicha 

modalidad cuando el inculpado confiesa haber sembrado y vendido al menudeo el 

estupefaciente respectivo. 

 
 

Por pr oducción s e ent iende manu facturar, f abricar, el aborar, pr eparar o ac ondicionar al gún 
narcótico  

• Según la Conducta de l Agente: (manifestación de la voluntad) los delitos pueden ser 
de acción o de omisión, la acción se comete con un comportamiento positivo y en ello 
se viola una ley prohibitiva. En la omisión simple el objeto prohibido es una abstención 
del agente y  c onsiste e n l a no ejecución de algo ordenado por l a l ey. En la omisión 
impropia o c omisión p or o misión es  a tribuible el r esultado t ípico producido a quien 
omita i mpedirlo s i és te t enía e l deb er j urídico d e ev itarlo, de ac uerdo c on l as 
circunstancias podía evitarlo o con una actividad precedente, culposa o fortuita, generó 
el peligro para el bien jurídico 270. 

 
 
 

Por lo tanto en el delito de producción la conducta es de acción ya que el agente 

necesita realizar conductas que le permitan producir el  narcótico y  viola una l ey 

prohibitiva. 

 

 

 
268    Lic. Efraín García Ramírez, “drogas, análisis jurídico del delito contra la salud”. Sexta edición, Editorial SISTA. 2006. México, p. 278. 
269   Cesar Augusto Osorio y Nieto, “delitos contra la salud”, Cuarta Edición, Editorial Porrúa. 2009. México, p, 23. 
270   Fernando Castellanos Tena, “lineamientos elementales de derecho penal”, editorial Porrúa,  av. republica argentina 15, 2003,  México, p, 280. 
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Se realizan por medio de una actividad positiva y en ellos se viola una norma prohibitiva, 
como son las modalidades de posesión, suministro, cultivo, tráfico. 271. 
 

o Por el resultado: será formal o material, los f ormales son en los que se agota el 
tipo penal en el movimiento corporal o en la omisión del agente., los materiales se 
refiere a la destrucción o alteración el objeto material 272. 

 
 
Por lo tanto en el delito de producción se observa un resultado material que lleva 

implícito el resultado formal.  

 
o Por l a l esión qu e c ausan: de d año o d e p eligro, los de da ño y a c onsumados 

causan un daño d irecto y  efectivo en i ntereses jurídicamente pr otegidos por  la 
norma penal v iolada, los de pe ligro no causan un daño d irecto a t ales intereses, 
pero l os pone n en peligro y  es e pel igro es  l a s ituación en que s e c olocan los 
bienes jurídicos, de la cual deriva la posibilidad de causación de daño 273. 

 

 
Por lo tanto en el delito de producción es de daño ya que se lesiona el bien jurídico 

tutelado. 

 
o Por su duración: se dividen en instantáneos, cuando la acción o consumación se 

perfecciona e n un s olo momento es i nstantáneo en l a c onciencia y  en  l a 
consumación, instantáneo de ef ectos per manentes cuando l a ac ción que  lo 
consuma se perfecciona en un solo momento pero permanecen las consecuencias 
nocivas del mismo, permanente o continuo se observan barias acciones pero una 
sola lesión del bien jurídico tutelado es continuado en la conciencia y 
discontinuado en la ejecución, continuado es el que es continuado en la conciencia 
y en la ejecución 274. 

 
Por lo tanto el delito de producción es instantáneo. 
 

o Por el  el emento i nterno o  c ulpabilidad ( doloso o c ulposo) es  dol oso c uando s e 
dirige l a v oluntad c onsiente a l a r ealización d el h echo t ípico y  ant ijurídico, s erá 
culposo cuando surge el resultado penalmente tipificado por el obrar sin las 
cautelas y precauciones exigidas por el estado 275. 

 

 
Por l o t anto s erá d oloso y a q ue  l a v oluntad esta c onsiente de l a c onducta 

antijurídica, porque producir un narcótico no es mera casualidad.  
o En Función de su Estructura, Delitos simples y complejos: los simples es donde la 

lesión jurídica es única como en el homicidio, los complejos son aquellos donde la 
figura jurídica c onsta d e l a un ificación de dos i nfracciones c uya f usión da 
nacimiento a una nuev a figura de lictiva s uperior en gr avedad a las q ue l a 
componen 276. 
 

271   Óp. Cit. Efraín García Ramírez. p, 279. 
272   Óp. Cit. Fernando Castellanos Tena,. p, 280. 
273   ídem. 
274   ídem. 
275   ídem. 
276   ídem. 
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Por lo tanto la producción es un delito simple ya que la lesión jurídica es única. 
 

o En R elación c on el  N úmero de A ctos i ntegrantes de l a A cción T ípica, D elitos 
unisubsistentes y  pl urisubsistentes: es tos s e r efieren a l n úmero de  ac tos 
integrantes de la acción típica, siendo así que los unisubsistentes se integran por 
un solo acto y los plurisubsistentes por varios actos todos unificados en una sola 
figura 277. 

 
Por lo tanto el delito de producción es unisubsistente ya que se necesita un solo 

acto para cometer el hecho típico. 

 
o En R elación al  N úmero d e S ujetos qu e Intervienen en e l H echo T ípico, Delitos 

unisubjetivos y plurisubjetivos: este atiende a la unidad o pluralidad de sujetos para 
ejecutar e l hecho d escrito en  e l t ipo, s iendo u nisubjetivos los c uales para su 
realización solo participa un solo sujeto y plurisubjetivos  en los que participan más 
de un sujeto 278. 

 
Por l o tanto y  por  l os r iesgos q ue i mplica el del ito d e producción e ntraría en  l a 

categoría de unisubjetivo. 

 
o Por l a f orma d e per secución: s e d ividen en querella donde l a par te of endida 

necesita instar a la autoridad y de manera oficiosa por denuncia, con 
independencia d e los of endidos la au toridad está obligada a ac tuar por  ma ndato 
legal 279. 

 
Por lo tanto el delito de producción se persigue de oficio. 
 

o En Función de su Materia, Delitos comunes, federales, oficiales y militares 280. 
 
Este sería un delito del orden federal ya que se encuentra en una ley expedida por 

el congreso de la unión. 

 
Esta clasificación responde a Cesar Augusto Osorio y Nieto. El estipula que la producción 
es una  c onducta d e acción, por  s u r esultado es material, por  el daño q ue c ausa es  d e 
lesión, por su duración es instantáneo, por el elemento interno es doloso, en función de 
su estructura es simple, por el número de actos integrantes de la acción típica es 
unisubsistente, por el  número de s ujetos q ue i ntervienen e n l a ac ción t ípica es  
unisubjetivo, por su forma de persecución es de oficio y es un delito del orden federal 
281.   
 
 
 
 
 
 

277   ídem. 
278   ídem. 
279   ídem. 
280   ídem. 
281   Óp. Cit. Cesar Augusto p, 45. 
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   2.-TENENCIA. Ocupación y  pos esión a ctual y  c orporal d e al go, par a l a 

aplicación de la pena prevista en el artículo 195, párrafo primero, del Código Penal 

Federal, es  necesario q ue l a p osesión d e l os n arcóticos s ea c on l a finalidad d e 

realizar al guna de l as c onductas previstas en el  artículo 194 del m ismo 

ordenamiento; d ebe a tenderse a q ue de esa c onducta aparezcan da tos de l os 

cuales pu eda i nferirse f undadamente q ue e l i nculpado t enga l a posesión de l a 

droga c on l a finalidad de  r ealizar al guna de l as m odalidades previstas en el 

artículo 194. 

 
o Según la Forma del Agente: (manifestación de la voluntad) los delitos pueden ser 

de acción o de omisión, la acción se comete con un comportamiento positivo y en 
ello s e v iola un a l ey pr ohibitiva. E n l a o misión s imple el  o bjeto pr ohibido es  u na 
abstención del agente y consiste en la no e jecución de algo ordenado por la ley. 
En la o misión impropia o  c omisión p or om isión es  at ribuible el r esultado t ípico 
producido a qu ien omita i mpedirlo s i és te t enía e l deber j urídico d e ev itarlo, de 
acuerdo c on l as c ircunstancias podí a ev itarlo o c on una ac tividad pr ecedente, 
culposa o fortuita, generó el peligro para el bien jurídico 282.   
 

 
Por lo tanto en el delito de tenencia es una conducta de acción. 
   

o Por el resultado: será formal o material, los f ormales son en los que se agota el 
tipo penal en el movimiento corporal o en la omisión del agente., los materiales se 
refiere a la destrucción o alteración el objeto material 283. 

 
Por lo tanto en el delito de tenencia se observa un resultado material. 
 

o Por l a l esión qu e c ausan: de d año o d e p eligro, los de da ño y a c onsumados 
causan un daño d irecto y  ef ectivo en i ntereses jurídicamente pr otegidos por  la 
norma penal v iolada, los de pe ligro no causan un daño d irecto a t ales intereses, 
pero l os pone n en peligro y  es e pel igro es  l a s ituación en que s e c olocan los 
bienes jurídicos, de la cual deriva la posibilidad de causación de daño 284. 

 
Por lo tanto el delito de tenencia es de daño.  
 

• Por su duración: se dividen en instantáneos, cuando la acción o consumación se 
perfecciona en un s olo mom ento es i nstantáneo en l a c onciencia y  en  l a 
consumación, instantáneo de ef ectos per manentes cuando l a ac ción que  lo 
consuma se perfecciona en un solo momento pero permanecen las consecuencias 
nocivas del  m ismo, continuado se observan barias acciones pero una sola l esión 
del b ien j urídico t utelado es c ontinuado en  l a c onciencia y  d iscontinuado en  la 
ejecución, permanente o continuo es el que es continuado en la conciencia y en la 
ejecución 285. 

 
 

282   Óp., cit, Fernando castellanos Tena, 280. 
283   ídem. 
284   ídem. 
285   ídem. 
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Por lo tanto el delito de tenencia es instantáneo ya que la acción se consuma en 

un mismo momento, e l momento en que existe el  apoderamiento del narcótico y 

las acciones para su resguardo. 

 
o Por el  e lemento i nterno o  c ulpabilidad ( doloso o c ulposo): es  dol oso c uando se 

dirige l a v oluntad c onsiente a l a r ealización d el h echo t ípico y  ant ijurídico, s erá 
culposo cuando surge el resultado penalmente tipificado por el obrar sin las 
cautelas y precauciones exigidas por el estado 286. 

 
Por lo tanto será doloso, por que resguardar un narcótico no es mera casualidad.  
 

o Delitos simples y complejos: los simples es donde la lesión jurídica es única como 
en e l homicidio, l os c omplejos s on a quellos do nde l a f igura j urídica c onsta de la 
unificación de dos  i nfracciones c uya f usión d a nac imiento a un a nu eva f igura 
delictiva superior en gravedad a las que la componen 287. 

 
Por lo tanto la tenencia es un delito simple ya que la lesión jurídica es única. 
 

o Delitos un isubsistentes y  plurisubsistentes: es tos s e r efieren al n úmero de ac tos 
integrantes de la acción típica, siendo así que los unisubsistentes se integran por 
un solo acto y los plurisubsistentes por varios actos todos unificados en una sola 
figura 288. 

 

 
Por lo tanto el delito de tenencia es unisubsistente ya que se necesita un acto para 

que se materialice el hecho típico. 

 
o Delitos un isubjetivos y  pl urisubjetivos: es te atiende a l a u nidad o pluralidad de  

sujetos para ejecutar e l hecho descrito en el tipo, s iendo unisubjetivos los cuales 
para s u r ealización s olo participa u n s olo s ujeto y  pl urisubjetivos  en l os q ue 
participan más de un sujeto 289. 

 
Por lo tanto el delito de tenencia entraría en la categoría de unisubjetivo. 
 

• Por la forma de persecución: se dividen en querella donde la parte ofendida 
necesita i nstar a la aut oridad y  de manera oficiosa c on i ndependencia de los 
ofendidos la autoridad está obligada a actuar por mandato legal 290. 

 
Por lo tanto el delito de tenencia se persigue de oficio. 
 

o Delitos comunes, federales, oficiales y militares 291. 
 
 
 
 
 
 
 
286   ídem. 
287   ídem. 
288   ídem. 
289   ídem. 
290   ídem. 
291   ídem. 
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Este sería un delito del orden federal ya que se encuentra en una ley expedida por 

el congreso de la unión. 

 
Esta clasificación responde a Cesar Augusto Osorio y Nieto, el estipula que la producción 
es una  c onducta d e acción, por  s u r esultado es material, por el  dañ o q ue c ausa es  d e 
lesión, por su duración es instantáneo, por el elemento interno es doloso, en función de 
su estructura es simple, por el número de actos integrantes de la acción típica es 
unisubsistente, por el  número de s ujetos q ue i ntervienen e n l a ac ción t ípica es  
unisubjetivo, por su forma de persecución es de oficio y es un delito del orden federal 
292. 

 
 
En consecuencia para la modalidad expresada, el lugar donde  se localice la droga 

no es  factor de finitivo par a det erminar l a pos esión, s ino el  poder q ue s e ej erza 

sobre ella, independientemente que se encuentre o  no en los lugares habituales 

del agente. 
Si el  acusado que estaba fumando un enervante, no tenía en su poder dotación 

mayor que la cantidad de droga que estaba consumiendo, no cae dentro del ilícito 

al que se refiere el código penal en su modalidad de posesión, porque aun cuando 

posee la droga desde el momento en que está fumando, es una posesión distinta 

a la que castiga la ley, o sea aquella que pone en pel igro o coloca a un i ndividuo 

en posibilidad de transmitirla a los demás.  

 
Finalmente e l t ipo pen al p revisto en el  ar tículo 1 95 del c ódigo p enal f ederal, es tablece 
sanción para el p oseedor de a lguno d e l os nar cóticos s eñalados en el normativo 1 93, 
siempre y  cuando esa posesión sea con la f inalidad de realizar a lguna de  las conductas 
previstas en el numeral 194, del m ismo código ,  por lo que el juzgador debe efectuar un 
enlace ob jetivo y  n o c laramente s ubjetivo de las pruebas apor tadas por e l Ministerio 
Público para demostrar la finalidad del agente respecto al destino del narcótico, no 
resultando suficiente la afirmación aislada de dicha circunstancia, sin vinculación con otros 
elementos de prueba y  las demás c ircunstancias del hecho, si de termina que los hechos 
materiales de  l a ac usación s on c onstitutivos d e u na pos esión genérica de narcóticos 
prevista en el artículo 195 del código penal federal o de la posesión atenuada descrita por 
el ar tículo 195 b is del  m ismo c ódigo, par a l o c ual c onstituye un dat o r elevante el  que l a 
cantidad del narcótico rebase el máximo previsto por las tablas contenidas en el apéndice 1 
del ar tículo 1 95 b is del  c ódigo pe nal f ederal, c uando s e t rate de n arcóticos en el las 
comprendidos 293. 
 
 
 
 
 
 

292     Óp. Cit. Cesar Augusto p, 46. 
293     Óp. Cit. Efrain García p, 311. 
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Por lo tanto la finalidad de la posesión del narcótico puede probarse por cualquier medio 
probatorio s eñalado por  la l ey en términos d el artículo 168 de l c ódigo f ederal de  
procedimientos penales, ya que los dos primeros elementos del delito previsto en el 
artículo 195 del código penal federal, la posesión y que sea algún narcótico del artículo 193 
del mismo código y que tal posesión se realice sin la autorización correspondiente a que se 
refiere la l ey gener al de salud, s on de na turaleza objetiva y s e c onforman p or hec hos 
externos a l s ujeto ac tivo, que  r ealizados u omitidos s on per ceptibles a l os sentidos y  
demostrables a través de prueba directa. En cambio el tercero de ellos que consiste en la 
finalidad de la posesión, es de c arácter subjetivo, ya que s e r efiere a l ámbito interno del 
activo del delito, recae sobre la intención volitiva perseguida por este con el acto posesorio 
del narcótico y en la mayoría de los casos, es refractaria de la prueba directa y por ende, 
su c omprobación pu ede hacerse a t ravés d e i nferencias d erivadas de los hec hos 
plenamente demostrados en autos por otras pruebas, conforme a las reglas de la prueba 
circunstancial previstas por el  artículo 286 del código federal de procedimientos pena les, 
en relación con el último párrafo del artículo 168 del propio ordenamiento citado 294.  

 
 
   3.-TRÁFICO. Se Define como Tráfico al movimiento constante de al guna cosa 

por un camino determinado, esta cosa ira siempre acompañado por muchas más 

de la misma denominación o tipo, el tráfico etimológicamente se describe como un 

movimiento en masa, por una línea determinada en la que la existen todo tipo de 

caminos alternos. Esta modalidad del delito presupone el acreditamiento concreto 

y c ircunstanciado d e, por l o menos, dos  ac tos d e e najenación o  traslación ( por 

cualquier operación) del dominio y de la disponibilidad de los narcóticos. 

La c ircunstancia de que el  s ujeto ac tivo s ea t oxicómano, n o des virtúa s u 

culpabilidad como autor del  del ito contra la salud en s u modalidad de pos esión, 

suministro y tráfico de marihuana, si además de la droga que consumía para sí, la 

vendía a otros viciosos y además la suministró a otra persona para que a su vez la 

hiciera llegar a un tercero. En razón de que el término traficar lleva en si la idea de 

un modo d e v ida q uien hac e d el c omercio del  estupefaciente s u oc upación 

habitual. 

 
o Según la Forma del Agente: (manifestación de la voluntad) los delitos pueden ser 

de acción o de omisión, la acción se comete con un comportamiento positivo y en 
ello s e v iola un a l ey pr ohibitiva. E n l a o misión s imple el  o bjeto pr ohibido es  u na 
abstención del agente y consiste en la no ejecución de al go ordenado por la ley. 
En la o misión impropia o  c omisión p or om isión es  at ribuible el r esultado t ípico 
producido a quien omita i mpedirlo si és te tenía el deber  j urídico de ev itarlo, de 
acuerdo c on l as c ircunstancias po día evitarlo o c on una  actividad pr ecedente, 
culposa o fortuita, generó el peligro para el bien jurídico 295.   
 
 
 

294   Idem., p, 313. 
295  Óp., cit, Fernando castellanos Tena, 280. 
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Por lo tanto en el delito de tráfico se observa  la acción del agente.  
 

o Por el  resultado: será formal o material, los f ormales son en los que se agota el 
tipo penal en el movimiento corporal o en la omisión del agente., los materiales se 
refieren a la destrucción o alteración el objeto material 296. 

 
Por lo tanto en el delito de tráfico se observa un resultado material. 
 

o Por l a l esión qu e c ausan: de d año o d e p eligro, los de da ño y a c onsumados 
causan un daño d irecto y  ef ectivo en i ntereses jurídicamente pr otegidos por  la 
norma penal v iolada, los de pe ligro no causan un daño d irecto a tales i ntereses, 
pero l os pone n en peligro y  es e pel igro es  l a s ituación en que s e c olocan los 
bienes jurídicos, de la cual deriva la posibilidad de causación de daño 297. 

 
Por lo tanto en el delito de tráfico es de daño. 
 

o Por su duración: se dividen en instantáneos, cuando la acción o consumación se 
perfecciona e n un s olo momento es i nstantáneo en l a c onciencia y  en  l a 
consumación, instantáneo de ef ectos per manentes cuando l a ac ción que  lo 
consuma se perfecciona en un solo momento pero permanecen las consecuencias 
nocivas del mismo, continuado se observan barias acciones pero una sola lesión 
del b ien jurídico t utelado es c ontinuado e n l a c onciencia y  di scontinuado en  la 
ejecución, permanente o continuo es el que es continuado en la conciencia y en la 
ejecución 298. 

 

 
Por lo tanto el delito de tráfico es instantáneo ya que la acción se consuma en un 

mismo momento. 

 
o Por el  e lemento i nterno o  c ulpabilidad ( doloso o c ulposo): es  dol oso c uando se 

dirige l a v oluntad c onsiente a l a r ealización d el h echo t ípico y  ant ijurídico, s erá 
culposo cuando surge el resultado penalmente tipificado por el obrar sin las 
cautelas y precauciones exigidas por el estado 299. 

 

 
Por l o t anto s erá d oloso y a q ue  l a v oluntad esta c onsiente de l a c onducta 

antijurídica porque traficar un narcótico no es mera casualidad.  

 
o Delitos simples y complejos: los simples es donde la lesión jurídica es única como 

en e l homicidio, l os c omplejos s on a quellos do nde l a f igura j urídica c onsta de la 
unificación de dos  i nfracciones c uya f usión d a nac imiento a un a nu eva f igura 
delictiva superior en gravedad a las que la componen 300. 

 
 
 
 

Por lo tanto el tráfico es un delito simple ya que la lesión jurídica es única. 
 
 
 
296   ídem. 
297   ídem. 
298   ídem. 
299   ídem. 
300   ídem. 
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o Delitos un isubsistentes y  plurisubsistentes: es tos s e r efieren al n úmero de ac tos 
integrantes de la acción típica, siendo así que los unisubsistentes se integran por 
un solo acto y los plurisubsistentes por varios actos todos unificados en una sola 
figura 301. 

 
Por lo tanto el delito de tráfico es unisubsistente ya que se necesita un s olo acto 

para cometer el hecho típico. 

 
o Delitos un isubjetivos y  pl urisubjetivos: es te atiende a l a u nidad o pl uralidad de  

sujetos para ejecutar e l hecho descrito en el tipo, s iendo unisubjetivos los cuales 
para s u r ealización s olo participa u n s olo s ujeto y  pl urisubjetivos  en l os q ue 
participan más de un sujeto 302. 

 
Por lo tanto el delito de tráfico entraría en la categoría de unisubjetivo. 
 

o Por l a f orma d e per secución: s e d ividen en querella donde l a par te of endida 
necesita i nstar a l a aut oridad y  de man era of iciosa c on i ndependencia de l os 
ofendidos la autoridad está obligada a actuar por mandato legal 303. 

 

 
Por lo tanto el delito de tráfico se persigue de oficio. 
 

o Delitos comunes, federales, oficiales y militares 304. 
 
Este sería un delito del orden federal ya que se encuentra en una ley expedida por 

el congreso de la unión. 
Según Rafael de pina, por venta se entiende el tratamiento de la propiedad de una cosa o 
derecho por su propietario, mediante un precio en dinero. 
Sin em bargo l a compra-venta c ivil no es i gual a l a venta o c ompra e n el  delito que s e 
estudia, pues mientras aquella se perfecciona cuando se ha convenido sobre la cosa y su 
precio, aunque la primera no hay a s ido ent regada, n i el  s egundo s atisfecho, e n mat eria 
penal la dr oga o el di nero, s i t ienen q ue entregarse par a qu e s e c onsume la venta o la 
compra, si existe un sólo acuerdo de voluntades  y promesas sobre la compra venta de la 
droga, esto no que daría en una t entativa, sino que en un mer o ac to preparatorio; 
dependiendo si se realizaron actos ejecutivos tendientes a la comisión del delito y estos no 
se verificaron por causa ajena a la voluntad del activo (caso de tentativa según el artículo 
12 d el c ódigo pe nal), p ero s i no s e d an estos ac tos ej ecutivos, es taremos en ac tos 
preparatorios, los cuales no son penados. 
La venta reiterada de drogas a una o más personas es tráfico o comercio, por lo tanto la 
venta a islada, es porádica y de l a qu e s e adv ierte q ue el  agente n o t iene ac tividad d e 
traficante, debe ser considerada como venta. 
Según el p árrafo s egundo de l artículo 1 94 de l c ódigo p enal f ederal por  c omerciar de be 
entenderse vender, comprar, adquirir o enajenar algún narcótico. 
Por comerciar entenderemos la venta reiterada; una venta no es comercio, comerciar son 
operaciones reiteradas de compra-venta. 
El comerciante debe dedicarse al comercio, el que vende no tiene que dedicarse a vender. 
Por l o t anto al estar de bidamente delimitados los c onceptos de c omercio y  v enta y  s er 
diferentes no hay motivo para que uno comprenda al otro 305. 

301   ídem. 
302   ídem. 
303   ídem. 
304   ídem. 
305   ibídem. p,  372 
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Esta c lasificación l e c orresponde a C esar A ugusto O sorio y  N ieto, e l es tipula q ue l a 
producción es  una c onducta de acción, por  s u r esultado es  material, p or el  daño que 
causa es de lesión, por su duración es instantáneo, por el elemento interno es doloso, en 
función de su estructura es simple, por el número de actos integrantes de la acción típica 
es unisubsistente, por el número de sujetos que intervienen en la acción típica es 
unisubjetivo, por su forma de persecución es de oficio y es un delito del orden federal 
306.   

 

 
4.-PROSELITISMO. Empeño o afán c on q ue un a p ersona t rata de c onvencer y  

ganar s eguidores o  p artidarios p ara un a c ausa, en este c aso el c onsumo d e 

marihuana, y no puede decirse que el inculpado haya procurado ese fin, si fue una 

sola vez la que proporcionó el estupefaciente. Lo que no obsta para considerar su 

conducta u bicada de ntro de l a fracción I V del  ar tículo 198 d el C ódigo P enal 

Federal. S ino l a p ublicidad, pr opaganda, i nstigación  o aux ilio a ot ros par a q ue 

consumieran el enervante.  

 
 

o Según la Forma del Agente: (manifestación de la voluntad) los delitos pueden ser 
de acción o de omisión, la acción se comete con un comportamiento positivo y en 
ello s e v iola un a l ey pr ohibitiva. E n l a o misión s imple el  o bjeto pr ohibido es  u na 
abstención del agente y consiste en la no e jecución de algo ordenado por la ley. 
En la o misión impropia o  c omisión p or om isión es  at ribuible el r esultado t ípico 
producido a q uien o mita impedirlo si és te tenía el deber  j urídico de ev itarlo, de 
acuerdo c on l as c ircunstancias podí a ev itarlo o c on una ac tividad pr ecedente, 
culposa o fortuita, generó el peligro para el bien jurídico 307.   

 
Por lo tanto en el delito de proselitismo se observa la figura de la acción ya que el 

agente necesita realizar conductas que le permitan difundir el narcótico y viola una 

ley prohibitiva. 

   
o Por el resultado: será formal o material, los f ormales son en los que se agota el 

tipo penal en el movimiento corporal o en la omisión del agente., los materiales se 
refieren a la destrucción o alteración el objeto material 308. 

 

 
Por lo tanto en el delito de proselitismo se observa un resultado material. 
 

o Por l a l esión qu e c ausan: de d año o d e p eligro, los de da ño y a consumados 
causan un daño d irecto y  ef ectivo en i ntereses jurídicamente pr otegidos por  la 
norma penal v iolada, los de pe ligro no causan un daño d irecto a t ales intereses, 
pero l os pone n en peligro y  es e pel igro es  l a s ituación en que s e c olocan los 
bienes jurídicos, de la cual deriva la posibilidad de causación de daño 309. 

 
 
306     Óp. Cit. Cesar Augusto p, 46.  
307     Óp., cit, Fernando castellanos Tena, 280. 
308     ídem. 
309     ídem. 
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Por lo tanto en el delito de proselitismo es de lesión. 
 
 

o Por su duración: se dividen en instantáneos, cuando la acción o consumación se 
perfecciona e n un s olo momento es i nstantáneo en l a c onciencia y  en  l a 
consumación, instantáneo de ef ectos per manentes cuando l a ac ción que  lo 
consuma se perfecciona en un solo momento pero permanecen las consecuencias 
nocivas del mismo, continuado se observan varias acciones pero una sola lesión 
del b ien jurídico t utelado es c ontinuado e n l a c onciencia y  di scontinuado en la 
ejecución, permanente o continuo es el que es continuado en la conciencia y en la 
ejecución 310. 

 
Por lo tanto el delito de proselitismo es instantáneo ya que la acción se consuma 

en un mismo momento. 
 

o Por el  e lemento i nterno o  c ulpabilidad ( doloso o c ulposo): es  dol oso c uando se 
dirige l a v oluntad c onsiente a l a realización d el h echo t ípico y  ant ijurídico, s erá 
culposo cuando surge el resultado penalmente tipificado por el obrar sin las 
cautelas y precauciones exigidas por el estado 311. 

 

 
Por l o t anto s erá d oloso y a q ue  l a v oluntad esta c onsiente de l a c onducta 

antijurídica.  

 
o Delitos simples y complejos: los simples es donde la lesión jurídica es única como 

en e l homicidio, l os c omplejos s on a quellos do nde l a f igura j urídica c onsta de la 
unificación de dos  i nfracciones c uya f usión d a nac imiento a un a nu eva f igura 
delictiva superior en gravedad a las que la componen 312. 

 
Por lo tanto el proselitismo es un delito simple ya que la lesión jurídica es única. 
 

o Delitos un isubsistentes y  plurisubsistentes: es tos s e r efieren al n úmero de ac tos 
integrantes de la acción típica, siendo así que los unisubsistentes se integran por 
un solo acto y los plurisubsistentes por varios actos todos unificados en una sola 
figura 313. 

 
Por lo tanto el delito de proselitismo es unisubsistente ya que se necesita un solo 

acto para cometer el hecho típico. 

 
o Delitos un isubjetivos y  pl urisubjetivos: es te atiende a l a u nidad o pluralidad de 

sujetos para ejecutar e l hecho descrito en el tipo, s iendo unisubjetivos los cuales 
para s u r ealización s olo participa u n s olo s ujeto y  pl urisubjetivos  en l os q ue 
participan más de un sujeto 314. 

 
 
 
310   ídem. 
311   ídem. 
312   ídem. 
313   ídem. 
314   ídem. 
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Por lo tanto el delito de proselitismo entraría en la categoría de unisubjetivo. 
 

o Por l a f orma d e per secución: s e d ividen en querella donde l a par te of endida 
necesita i nstar a l a aut oridad y  de man era of iciosa c on i ndependencia de l os 
ofendidos la autoridad está obligada a actuar por mandato legal 315. 

 
Por lo tanto el delito de tráfico se persigue de oficio. 
 

o Delitos comunes, federales, oficiales y militares 316. 
 

Este sería un delito del orden federal ya que se encuentra en una ley expedida por 

el congreso de la unión. 

 
Esta clasificación responde a Cesar Augusto Osorio y Nieto. El estipula que la producción 
es una  c onducta d e acción, por  s u r esultado es material, por  el daño q ue c ausa es  d e 
lesión, por su duración es instantáneo, por el elemento interno es doloso, en función de 
su estructura es simple, por el número de actos integrantes de la acción típica es 
unisubsistente, por el  número de s ujetos q ue i ntervienen e n l a ac ción t ípica es  
unisubjetivo, por su forma de persecución es de oficio y es un delito del orden federal 
317.   

 
La f racción I V de l ar tículo 194 d el C ódigo P enal c ontempla las mod alidades ant es 
referidas. 
Para e l di ccionario de la l engua es pañola, l a pub licidad es  el  c onjunto d e me dios qu e 
emplean para divulgar o extender las noticias de las cosas o de los hechos. También que 
propaganda es la acción o efecto de dar a conocer una cosa con el fin de atraer adeptos o 
compradores. 
Así tenemos que la publicidad se l leva acabo cuando se ut ilizan medios que pueden ser 
escritos, or ales o v isuales, c omo s ignos, em blemas, etc… y  en l os c uales s e di vulgue o 
extienda la noticia para que se consuman narcóticos. 
En la propaganda se utilizan los mismos medios que en la publicidad, pero aquí debemos 
de aumentar que existe la finalidad de atraer adeptos hacia el consumo de las drogas 318. 

 
Introduzca o auxilie, para esto si el inculpado fue procesado por el delito contra la salud 
en sus modalidades de tráfico, suministro e inducción al uso de estupefacientes, se 
configura es ta ú ltima modalidad s i aparece en autos que e l propio i nculpado en distintas 
ocasiones no solo suministró y vendió la droga a algunas personas sino que las enseño a 
usarlas, lo que constituye obviamente la introducción a su uso 319. 
 

Pero, si nos encontramos que la mayoría de las personas que consumen cannabis 

fueron iniciadas por  un amigo o un f amiliar es en l a realidad muy di fícil que l as 

personas d enuncien a s us familiares y  a migos formalmente en el  M inisterio 

Publico, p ues p or l os l azos de am istad y  c onfianza q ue ex isten son di fíciles d e 

romper, aunque se t rate de c onductas que ponen en r iesgo la salud de q uienes 

participan en ellas y por ende de la sociedad misma.  
 
315    ídem. 
316    ídem. 
317    Óp. Cit. Cesar Augusto p, 46.  
318    Óp. Cit. Efraín García, p.  411. 
319    ídem. 
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Con l as di screpancias de los di ferentes t ratadistas po demos concretar c uatro 

elementos esenciales del delito; conducta, antijuricidad, tipicidad y culpabilidad; en 

el esquema de Jiménez de Asúa 38: 

 
 
          Aspectos positivos. 
 
a) actividad (conducta) 
b) tipicidad 
c) antijuricidad 
d) imputabilidad 
e) culpabilidad 
f) condicionalidad objetiva 
g) punibilidad 
 
 
         Aspectos negativos. 
 
a) falta de acción 
b) atipicidad o ausencia de tipo 
c) causas de justificación 
d) causas de inimputabilidad 
e) causas de inculpabilidad 
f) falta de condición objetiva 
g) excusas absolutorias 
 
 

Elementos del Delito 
 

El pr imer el emento s e den omina c onducta no ac tividad y a q ue P orte P etit a  

diferencia de Jiménez de Asúa, la comprende no solo como actividad sino también 

como inactividad ya que el termino actividad no abarca la omisión por lo tanto es 

correcto usar el término conducta. 

 
 

• Conducta 
 

La conducta es de acción o de omisión, omisión simple o comisión por omisión, la acción son 
todos los movimientos que tiene que realizar el agente para crear el hecho típico, la omisión es 
la inactividad d el agente que provoca u n r esultado t ípico, l a c omisión por  omisión es  la 
violación n o s olo de un mandamiento preceptivo qu e ordena un c omportamiento ac tivo, s ino 
también de una norma prohibitiva 320.  
 

320   Óp. Cit. Felipe Castellanos. p, 136. 
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El c omportamiento h umano deb e de i r s iempre y nec esariamente ac ompañado de l 
elemento psíquico para integrar el  elemento conducta, cuando el sujeto actúa sin querer, 
un acto involuntario (actos reflejos, fuerza exterior e irresistible, fuerza mayor, movimientos 
instintivos, para algunos autores también manejan al sueño, hipnotismo y sonambulismo). 
Siendo e l as pecto n egativo de la c onducta la f alta de l a m isma ba jo las c ausas ant es 
mencionadas 321. 

 
 

Porte Petit, menciona al hecho dentro del elemento objetivo, cuando los tipos describen no 
una conducta sino un resultado, es necesario estudiar aun cuando sea de forma somera, la 
relación entre este y la propia conducta, el nexo causal, visto desde el tipo, algunos autores 
dividen este tópico desde dos puntos de vista o corrientes, la causalista y la finalista. 
Para Porte Petit, c onsiste en un nexo e ntre u n e lemento d el pr opio hec ho ( resultado 
material) y una consecuencia de la misma, cuando se suprime la conducta y no se produce 
resultado no habrá nexo causal. 
Castellanos Tena, considera la culpabilidad como el nexo intelectual y emocional 
que liga al sujeto con su acto (doloso o culposo) así ya sea causalista o finalista 
existe una relación causal y un elemento volitivo que encamina un propósito 
determinado 322. 

 
 
 

• Tipicidad 
La tipicidad es el juicio por el cual se infiere la adecuación de la conducta al tipo, el juicio lógico 
donde se afirma que la premisa histórica (conducta humana) está contenida o subsumida en la 
premisa legal., su aspecto negativo es la a tipicidad, que es la no  adecuación de la conducta 
con la hipótesis de la norma, si no se emplean los elementos específicamente requeridos, por 
falta del  número o de las c alidades requeridas por  l a l ey en l os s ujetos, a usencia de l ob jeto 
jurídico o material, la inexistencia de las referencias espaciales o temporales. 
La tipicidad puede ser una conducta típica y a su vez no contraria a derecho 323. 
 

 
• Antijuricidad 
La c onducta ad ecuada a un t ipo pe nal, c uando n o existe c ausa d e j ustificación, per o es ta 
justificación como aspecto nega tivo y  su pr incipio rector es  el  i nterés preponderante, c uando 
surge l a i mposibilidad de  proteger bi enes j urídicos e n c onflicto autorizando la lesión de uno 
para l a conservación de l de mayor valía y  son causas de j ustificación la l egítima defensa, e l 
estado de necesidad, e l cumplimiento de un deber, el e jercicio de un derecho, la obediencia 
jerárquica y el impedimento legitimo 324. 

 

 
• Culpabilidad 
Es un acto lesionador de las formas fundamentales de coexistencia social; es la capacidad de 
entender y querer, en el campo del derecho penal, es el conjunto de condiciones mínimas de 
salud y de desarrollo mentales del autor en el momento del acto típico penal que lo capacita 
para r esponder de l mismo. Lo constituyen la imputabilidad eximiendo c omo b ase de la 
culpabilidad, l a i mputabilidad es  un pr esupuesto ne cesario de l a c ulpabilidad, es  el  nex o 
intelectual y emocional que liga al sujeto con el resultado de su acto 325. 

 
 
 
 
 
 
 
 
321   ídem. 
322   ídem. 
323   ibídem. p, 142. 
324   ibídem. p, 152. 
325   ibídem. p, 160 
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El c onjunto de s upuestos q ue f undamentan l a r eprochabilidad personal de l a 

conducta an tijurídica será imputable a todo aquel que posea en el  t iempo de la 

acción las condiciones típicas exigidas. 

Felipe Castellanos T ena 12. Define que l a c ulpabilidad r adica e n un hec ho d e 

carácter psicológico dejando t oda v aloración j urídica para l a antijuricidad, l a 

esencia de la culpabilidad consiste en el proceso intelectual volitivo desarrollado 

por el  autor, para saber el  ps iquismo del agente, cuál fue su ac titud respecto a l 

resultado objetivamente delictuoso. 

 
Los tratadistas concuerdan en la intención, en la concurrencia de la voluntad como 
elemento vital del dolo, algunos lo expresan como voluntad, otros como conciencia otros en 
representación o en intención. 
Se divide al dolo en 2 en directo y en indirecto, el directo si se entiende como delito a toda 
aquella orientación de la voluntad del agente cuando prevé un resultado ilícito y encamina 
su acción u omisión a la realización del mismo. El dolo indirecto cuando el agente 
encuentra posible la realización de un resultado ilícito como consecuencia de su actividad u 
omisión, lo cual le es indiferente, lo acepta y en esa situación realiza dicha conducta 326. 

 

La culpa para Fernando Castellanos39, es cuando se realiza la conducta sin encaminar la 
voluntad a la producción de u n r esultado t ípico, p ero es te s urge a  pes ar de s er es ta 
previsible y evitable. 
Se ha bla d e c ulpa c onsciente o c on r epresentación y  de c ulpa i nconsciente o s in 
representación. 
Para Castellanos Tena existe la culpa con previsión y  la culpa sin previsión, la primera o 
consciente c uando el  agente a pr evisto el  r esultado c omo pos ible aun que no  l o qu iera, 
abrigando la esperanza de que no ocurra. La segunda o inconsciente será cuando el sujeto 
no previo el resultado por  falta de cuidado, teniendo la ob ligación de preverlo por ser de 
naturaleza posible y evitable 327. 

 
 

La preterintencionalidad, se presenta cuando un agente realiza una conducta y todos sus 
actos están encaminados a la producción de un hecho contrario a la ley, pero este resulta 
mayor al querido, creando una mescla de dolo o culpa, dolo por la intención y culpa por el 
resultado. 
El as pecto n egativo de l a c ulpabilidad es  l a i nculpabilidad, c ausa exterminadora d e los 
elementos volitivo e intelectual, no se puede presentar juicio de reprochabilidad, las causas 
de inculpabilidad son el error de hecho esencial e invencible, así como la no exigibilidad de 
otra c onducta. E l c aso f ortuito es  el  e liminador d el elemento i ntelectual y  s e hab la de 
ausencia de culpabilidad 328. 
 
 
 
 
 
 

 
326   ídem. 
327   ibídem., p, 163. 
328   ibídem., p, 164. 



122 
 

• Punibilidad. 
Existe di vergencia ent re s i es un el emento del  del ito o no. E sta consiste e n el  

merecimiento de un apena en función de l a realización de c ierta conducta; es la  

aplicación práctica de las penas señaladas en la ley. Jiménez de Asúa 40, explica 

que lo que en ultimo termino caracteriza al delito es ser punible así lo retoma como 

un elemento más. 
Los que p iensan que la punibilidad es  una c onsecuencia del  delito C astellanos T ena, 
cuando existe una hipótesis de ausencia de condiciones objetivas de punibilidad, concurre 
una conducta o hecho típicos, antijurídicos, imputables y culpables, pero no punibles por lo 
tanto no se llena la condición objetiva de punibilidad, así no es un elemento del delito sino 
una consecuencia de l delito. (es pun ible una conducta cuando por  su na turaleza amer ita 
ser penada), el delito se configura sin la presencia de punibilidad 329. 
 

 
El as pecto ne gativo de  la puni bilidad lo f orman l as ex cusas abs olutorias y e stá no es  
elemento c onstitutivo del delito, as í las ex cusas n o des truyen el  i lícito p enal, per o s u 
presencia imposibilita l a imposición de s anción c orrespondiente. C astellanos T ena l as 
define como aquellas casusas que dejando subsistente el carácter delictivo de la conducta 
o hecho impiden la aplicación de la pena (robo entre ascendientes y descendientes, robo 
menor, aborto causado por imprudencia o por ser producto de una violación) 330. 

 
Con lo antes expuesto se determinaran los elementos del delito en las conductas 

del Art. 193 del Código Penal Federal. 

 
 

1.- En el delito de producción: 
 

-Es una conducta de acción, el el emento ps íquico q ue l o ac ompaña es  una 

intención, un elemento volitivo, el cual al realizar el nexo causal se determina que 

el agente tenía toda la intención de sembrar el narcótico. 

-Pero s i el  sujeto no q uería realizar la conducta delictiva y lo realiza de m anera 

involuntaria c omo: ac tos r eflejos, fuerza e xterior e i rresistible, fuerza mayor, 

movimientos i nstintivos, par a algunos a utores t ambién el  s ueño, hi pnotismo y  

sonambulismo, se hace imposible configurar un delito.  

Por lo tanto no es posible que el sujeto activo produzca el enervante bajo ninguna 

de las causas anteriores. 

 

 
329   ibídem, p, 170. 
330   ídem. 
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-Tipicidad en el delito de producción, ya que es un juicio lógico que integra la 

conducta con el tipo penal, partiendo sobre si la conducta tenía el elemento volitivo 

se expresara que el sujeto activo de cualquier forma posible produjo el narcótico y 

su conducta expresada que sabía que era un  delito, en sí, se acredita la conducta 

típica. 

-Pero s i no s e em plean l os el ementos es pecíficamente r equeridos en l a L ey ya  

sea, por falta del número o de l as calidades requeridas por la Ley en l os sujetos, 

ausencia del objeto jurídico o material, la inexistencia de las referencias espaciales 

o temporales. El sujeto se encontraría ante la ausencia del tipo penal y por lo tanto 

no existiría juicio de reproche. 

La tipicidad puede ser una conducta típica y a su vez no contraria a derecho. 

 

-Antijuricidad en el delito de producción, es  l a c onducta c on i ntencionalidad, 

típica y  por  l o t anto c ontraria a derecho, l a c ual r ealiza el  ag ente al  pr oducir el  

enervante. 

-Las causas de justificación de esta conducta son: la legítima defensa, el  estado 

de nec esidad, el  c umplimiento de un d eber, el  ej ercicio d e un der echo, l a 

obediencia j erárquica y  el  i mpedimento l egitimo; p or l o t anto l a obe diencia 

jerárquica podr ía ope rar en es te c aso c omo t ambién el i mpedimento l egítimo, 

(llámese a l as personas b ajo es tado d e i nterdicción). Que de  alguna manera 

pudieran justificar este comportamiento. 

 

-Culpabilidad en el delito de producción, es el conjunto de condiciones mínimas 

de salud y de des arrollo mentales del  autor en el  momento del  acto t ípico penal 

que lo capacita para responder del mismo; está constituida por la imputabilidad 

que es  u n pr esupuesto n ecesario de l a c ulpabilidad, es e l nexo i ntelectual y  

emocional que l iga al  sujeto con el  resultado de s u acto. La ac titud que tomo e l 

agente a nte el r esultado de s u c onducta, par a q ue s e r ealice el  j uicio d e 

reprochabilidad y  se entienda el dolo con e l que ac tuó, pudiendo ser directo o 
indirecto, siendo posible que de cualquiera de las dos formas cometiera el delito 
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de pr oducción  y a que c on t oda l a i ntencionalidad o por  falta de pr ecaución 

produce el enervante. 

-Se habla también de culpa consciente, con representación o c on previsión y de 

culpa inconsciente,  sin representación y sin previsión; por ende se pueden dar los 

dos c asos y a q ue s e pue den c omprar c annabis de m anera c onsciente par a 

sembrarla y esperar que no florezca y de manera inconsciente, cuando por su falta 

de cuidado termina sembrando cannabis.    

 

-Es la inculpabilidad, causa exterminadora de los elementos volitivo e intelectual, 

no se puede presentar juicio de reprochabilidad cuando el agente comete el error 

de hecho esencial e i nvencible, as í como la no ex igibilidad de ot ra conducta. E l 

caso fortuito es  el el iminador d el el emento i ntelectual, s e h abla de a usencia d e 

culpabilidad. 

Así cuando el agente compra un producto distinto y termina produciendo cannabis 

existe culpa por no prever lo previsible, pero pudiera tratarse al mismo tiempo de 

un caso fortuito, si se demuestra que el aspecto volitivo del agente no fue sembrar 

cannabis desde un principio.  

 

-Punibilidad en el delito de producción, es punible una conducta cuando por su 

naturaleza am erita s er penad a, el  del ito s e c onfigura s in l a pr esencia d e 

punibilidad, por lo tanto es un resultado de los demás elementos, no un elemento 

en sí; en este caso las excusas absolutorias dejan sin aplicación una pena. (Robo 

entre ascendientes y descendientes, robo menor, aborto causado por imprudencia 

o por ser producto de una violación). 

No siendo posible excusar a quien produce cannabis.  

 

2.- En el delito de tenencia: 
-Es una conducta de acción, el el emento ps íquico q ue l o ac ompaña es  una 

intención, un elemento volitivo, el cual al realizar el nexo causal se determina que 

el agente tenía toda la intención de tener el narcótico. 



125 
 

-Pero s i el  sujeto no q uería realizar la conducta delictiva y lo realiza de m anera 

involuntaria c omo: ac tos r eflejos, fuerza e xterior e i rresistible, fuerza m ayor, 

movimientos i nstintivos, par a algunos a utores t ambién el  s ueño, hi pnotismo y  

sonambulismo. Se hace imposible configurar un delito.  

Por l o tanto no es posible q ue el  s ujeto a ctivo s e ap odere d el enervante baj o 

ninguna de las causas anteriores. 

 

-Tipicidad en el delito de tenencia, y a q ue es  un j uicio l ógico que i ntegra l a 

conducta con el tipo penal, partiendo sobre si la conducta tenía el elemento volitivo 

se expresara que el sujeto activo de cualquier forma posible tenía el narcótico y su 

conducta expresada que sabía que era un  delito, en sí, se acredita la conducta 

típica. 

-Pero si no se emplean los elementos específicamente requeridos en la ley ya sea, 

por falta d el nú mero o de  l as c alidades r equeridas por  l a l ey en l os s ujetos, 

ausencia del objeto jurídico o material, la inexistencia de las referencias espaciales 

o temporales. El sujeto se encontraría ante la ausencia del tipo penal y por lo tanto 

no existiría juicio de reproche. 

La tipicidad puede ser una conducta típica y a su vez no contraria a derecho. 

 

-Antijuricidad en el delito de tenencia, es la conducta con intencionalidad, típica 

y por lo tanto contraria a derecho, la cual realiza el agente al tener el enervante. 

-Las causas de justificación de esta conducta son: la legítima defensa, el  estado 

de nec esidad, el  c umplimiento de un d eber, el  ej ercicio d e un der echo, l a 

obediencia j erárquica y  el  i mpedimento l egitimo; p or l o t anto l a obe diencia 

jerárquica podr ía ope rar en es te c aso c omo t ambién el i mpedimento l egítimo, 

(llámese a las per sonas bajo es tado d e i nterdicción). Que de  alguna manera 

pudieran justificar este comportamiento. 

 

-Culpabilidad en el delito de tenencia, es el conjunto de condiciones mínimas de 

salud y de desarrollo mentales del autor en el momento del acto típico penal que lo 

capacita para responder del mismo; está constituida por la imputabilidad que es 



126 
 

un pr esupuesto n ecesario de l a c ulpabilidad, es  el  nex o i ntelectual y  em ocional 

que liga al sujeto con el resultado de su acto. La actitud que tomo el agente ante el 

resultado de s u c onducta, para q ue s e r ealice el  j uicio de r eprochabilidad y  s e 

entienda el dolo con el  q ue ac tuó, pu diendo s er directo o indirecto, siendo 

posible que de cualquiera de  las dos formas cometiera el  delito de tenencia  ya 

que c on t oda l a i ntencionalidad o por falta de pr ecaución s e apo dera d el 

enervante. 

-Se habla también de culpa consciente, con representación o c on previsión y de 

culpa inconsciente,  sin representación y sin previsión; por ende se pueden dar los 

dos c asos ya q ue s e pue de t ener c annabis de m anera c onsciente par a r ealizar 

conductas del art 194. Y de manera inconsciente, cuando por su falta de cuidado 

termina teniendo en su poder cannabis. 

-Es la inculpabilidad, causa exterminadora de los elementos volitivo e intelectual, 

no se puede presentar juicio de reprochabilidad cuando el agente comete el error 

de hecho esencial e i nvencible, as í como la no ex igibilidad de ot ra conducta. E l 

caso fortuito es  el el iminador d el el emento i ntelectual, s e h abla de a usencia d e 

culpabilidad. 

Así c uando e l ag ente c ompra un pr oducto di stinto y  t ermina t eniendo c annabis 

existe culpa por no prever lo previsible, pero pudiera tratarse al mismo tiempo de 

un caso fortuito, s i se demuestra que el  aspecto volitivo del  agente no fue tener 

cannabis desde un principio.  

 

-Punibilidad en el delito de tenencia, es punible un a c onducta c uando por su 

naturaleza am erita s er penad a, el  del ito s e c onfigura s in l a pr esencia d e 

punibilidad, por lo tanto es un resultado de los demás elementos, no un elemento 

en sí; en este caso las excusas absolutorias dejan sin aplicación una pena. (Robo 

entre ascendientes y descendientes, robo menor, aborto causado por imprudencia 

o por ser producto de una violación). 

No siendo posible excusar a quien tiene en su poder cannabis.  
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3.-En el delito de tráfico 
-Es una conducta de acción, el el emento ps íquico q ue l o ac ompaña es  una 

intención, un elemento volitivo, el cual al realizar el nexo causal se determina que 

el agente tenía toda la intención de traficar el narcótico. 

-Pero s i el  sujeto no q uería realizar la conducta delictiva y lo realiza de m anera 

involuntaria c omo: ac tos r eflejos, fuerza e xterior e i rresistible, fuerza m ayor, 

movimientos i nstintivos, par a algunos a utores t ambién el  s ueño, hi pnotismo y  

sonambulismo, se hace imposible configurar un delito.  

Por lo tanto no es posible que el sujeto activo trafique el enervante bajo ninguna 

de las causas anteriores. 

 

-Tipicidad en el delito de tráfico, y a q ue es  un  j uicio l ógico q ue i ntegra l a 

conducta con el tipo penal, partiendo sobre si la conducta tenía el elemento volitivo 

se expresara que el sujeto activo de cualquier forma posible tráfico el narcótico y 

su conducta expresada que sabía que era un  delito, en sí, se acredita la conducta 

típica. 

-Pero s i no s e em plean l os el ementos es pecíficamente r equeridos en l a L ey ya  

sea, por falta del número o de las calidades requeridas por la ley en l os sujetos, 

ausencia del objeto jurídico o material, la inexistencia de las referencias espaciales 

o temporales. El sujeto se encontraría ante la ausencia del tipo penal y por lo tanto 

no existiría juicio de reproche. 

La tipicidad puede ser una conducta típica y a su vez no contraria a derecho. 

 

-Antijuricidad en el delito de tráfico, es la conducta con intencionalidad, típica y 

por lo tanto contraria a derecho, la cual realiza el agente al traficar el enervante. 

-Las causas de justificación de esta conducta son: la legítima defensa, el  estado 

de nec esidad, el  c umplimiento de un d eber, el  ej ercicio d e un der echo, l a 

obediencia j erárquica y  el  i mpedimento l egitimo; p or l o t anto l a obe diencia 

jerárquica podr ía ope rar en es te c aso c omo t ambién el i mpedimento l egítimo, 

(llámese a las per sonas bajo es tado d e i nterdicción), q ue de al guna m anera 

pudieran justificar este comportamiento. 
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-Culpabilidad en el delito de tráfico, es el conjunto de condiciones mínimas de 

salud y de desarrollo mentales del autor en el momento del acto típico penal que lo 

capacita para responder del mismo; está constituida por la imputabilidad que es 

un pr esupuesto n ecesario de l a c ulpabilidad, es  el  nex o i ntelectual y  em ocional 

que liga al sujeto con el resultado de su acto. La actitud que tomo el agente ante el 

resultado de s u c onducta, para q ue s e realice el  j uicio de r eprochabilidad y  s e 

entienda el dolo con el  q ue ac tuó, pu diendo s er directo o indirecto, siendo 

posible que de cualquiera de las dos formas cometiera el delito de tráfico  ya que 

con toda la intencionalidad o por falta de precaución se trafica el enervante. 

-Se habla también de culpa consciente, con representación o c on previsión y de 

culpa inconsciente,  sin representación y sin previsión; por ende se pueden dar los 

dos casos ya que se puede traficar cannabis de manera consciente para realizar 

conductas del art 194. Y de manera inconsciente, cuando por su falta de cuidado 

termina traficando cannabis. 

-Es la inculpabilidad, causa exterminadora de los elementos volitivo e intelectual, 

no se puede presentar juicio de reprochabilidad cuando el agente comete el error 

de hecho esencial e i nvencible, as í como la no ex igibilidad de ot ra conducta. E l 

caso fortuito es  el el iminador d el el emento i ntelectual, s e h abla de a usencia d e 

culpabilidad. 

Así c uando el ag ente trafica productos di stintos y  t ermina traficando cannabis 

existe culpa por no prever lo previsible, pero pudiera tratarse al mismo tiempo de 

un caso fortuito, si se demuestra que el aspecto volitivo del agente no fue traficar 

cannabis desde un principio.  

 

-Punibilidad en el delito de tráfico, es  p unible u na c onducta cuando por  s u 

naturaleza am erita s er penad a, el  del ito s e c onfigura s in l a pr esencia d e 

punibilidad, por lo tanto es un resultado de los demás elementos, no un elemento 

en sí; en este caso las excusas absolutorias dejan sin aplicación una pena. (Robo 

entre ascendientes y descendientes, robo menor, aborto causado por imprudencia 

o por ser producto de una violación). 

No siendo posible excusar a quien trafica cannabis.  
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4.-En el delito de proselitismo: 

 -Es una conducta de acción, el  el emento ps íquico que l o ac ompaña es  una  

intención, un elemento volitivo, el cual al realizar el nexo causal se determina que 

el agente tenía toda la intención de difundir el consumo del narcótico. 

-Pero s i el  sujeto no q uería realizar la conducta delictiva y lo realiza de m anera 

involuntaria c omo: ac tos r eflejos, fuerza e xterior e i rresistible, fuerza m ayor, 

movimientos i nstintivos, par a algunos a utores t ambién el  s ueño, hi pnotismo y  

sonambulismo. Se hace imposible configurar un delito.  

Por lo tanto no es posible que el  sujeto activo di funda el  consumo del enervante 

bajo ninguna de las causas anteriores. 

 

-Tipicidad en el delito de proselitismo, ya que es un juicio lógico que integra la 

conducta con el tipo penal, partiendo sobre si la conducta tenía el elemento volitivo 

se expresara que el sujeto activo de c ualquier forma posible difundió el consumo 

del nar cótico y  s u c onducta ex presada q ue sabía que er a u n  del ito, e n sí, se  

acredita la conducta típica. 

-Pero si no se emplean los elementos específicamente requeridos en la ley ya sea, 

por falta d el nú mero o de  l as c alidades r equeridas por  l a l ey en l os s ujetos, 

ausencia del objeto jurídico o material, la inexistencia de las referencias espaciales 

o temporales. El sujeto se encontraría ante la ausencia del tipo penal y por lo tanto 

no existiría juicio de reproche. 

La tipicidad puede ser una conducta típica y a su vez no contraria a derecho. 

 

-Antijuricidad en el delito de proselitismo, es la conducta con intencionalidad, 

típica y  por  l o t anto c ontraria a d erecho, l a c ual r ealiza el  ag ente al  di fundir el  

consumo del enervante. 

-Las causas de justificación de esta conducta son: la legítima defensa, el  estado 

de nec esidad, el  c umplimiento de un d eber, el  ej ercicio d e un der echo, l a 

obediencia j erárquica y  el  i mpedimento l egitimo; p or l o t anto l a obe diencia 

jerárquica podr ía ope rar en es te c aso c omo t ambién el i mpedimento l egítimo, 
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(llámese a l as personas b ajo es tado d e i nterdicción). Que de  alguna manera 

pudieran justificar este comportamiento. 

 

-Culpabilidad en el delito de proselitismo, es  el  c onjunto de c ondiciones 

mínimas de salud y de desarrollo mentales del autor en el momento del acto típico 

penal q ue l o c apacita par a r esponder d el m ismo; está constituida po r l a 

imputabilidad que es  un pr esupuesto nec esario de l a c ulpabilidad, es  el  nex o 

intelectual y  emocional que l iga al  sujeto con el  resultado de su acto. La actitud 

que tomo el agente ante el resultado de su conducta, para que se realice el juicio 

de reprochabilidad y se entienda el dolo con el que actuó, pudiendo ser directo o 
indirecto, siendo posible que de cualquiera de las dos formas cometiera el delito 

de difundir el consumo del enervante  ya que con toda la intencionalidad o por falta 

de precaución se apodera del enervante. 

-Se habla también de culpa consciente, con representación o c on previsión y de 

culpa inconsciente,  sin representación y sin previsión; por ende se pueden dar los 

dos c asos y a q ue s e pue de di fundir el  consumo d e c annabis de m anera 

consciente para realizar conductas del art 194. Y de manera inconsciente, cuando 

por su falta de cuidado termina difundiendo el uso de cannabis. 

-Es la inculpabilidad, causa exterminadora de los elementos volitivo e intelectual, 

no se puede presentar juicio de reprochabilidad cuando el agente comete el error 

de hecho esencial e i nvencible, as í como la no ex igibilidad de ot ra conducta. E l 

caso fortuito es  el el iminador d el el emento i ntelectual, s e h abla de a usencia d e 

culpabilidad. 

Así cuando el agente divulga el uso de  productos distintos y termina difundiendo 

el uso de cannabis existe culpa por no prever lo previsible, pero pudiera tratarse al 

mismo t iempo de un caso fortuito, s i s e d emuestra q ue el as pecto v olitivo del  

agente no fue difundir el uso del cannabis desde un principio.  

-Punibilidad en el delito de proselitismo, es punible una conducta cuando por 

su na turaleza a merita s er p enada, el  delito s e c onfigura s in l a pr esencia d e 

punibilidad, por lo tanto es un resultado de los demás elementos, no un elemento 

en sí; en este caso las excusas absolutorias dejan sin aplicación una pena. (Robo 
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entre ascendientes y descendientes, robo menor, aborto causado por imprudencia 

o por ser producto de una violación). 

No siendo posible excusar a quien promueve el uso de cannabis.  

 

Delitos contra la salud y delincuencia organizada. 
 

Pero, qué relación t iene el  d elito denominado d elincuencia organizada, y  l os 

delitos c ontra l a s alud.  Ninguna ya q ue d e ent rada el  pr imero l ocalizado en  el  

artículo 2 de la ley especial respectiva específica: 

 

Cuando tres o más personas acuerden organizarse o s e organicen para realizar, 

de forma permanente o reiterada, conductas que por  sí o unidas a otras, tienen 

como fin o r esultado cometer al guno o al gunos d e l os del itos s iguientes, s erán 

sancionados por este sólo hecho, como miembros de la delincuencia organizada. 

 
Artículo 4:  s in per juicio d e l as p enas q ue c orrespondan por e l de lito o d elitos que s e 
cometan, al miembro de la delincuencia organizada se le aplicarán  las penas siguientes: 
331. 
 

 
En los casos de delitos contra la salud que refiere el artículo 2 de esta ley: 
 
 

a) A q uien tenga f unciones de  ad ministrador, dirección o  s upervisión, r especto d e la 
delincuencia organizada, de 20 a 40 años en prisión y de 500 a 25000 días multa. 

 
b) A quien no tenga las funciones anteriores, de 10 a 20 años de prisión y de 250 a 12500 

días multa 332. 
 

 

Por lo tanto no estaría de más distinguir que delincuencia organizada y asociación 

delictuosa son conceptos diferentes, ya que asociación delictuosa se incluyen todo 

tipo de delitos, como se advierte en el artículo 164 del Código Penal Federal.  

 

 

 
331   Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada.  
332   LFCO, art, 2. 



132 
 

En cambio e n l a delincuencia or ganizada están del imitados l os del itos q ue s e 
pueden llevar acabo, siempre y cuando se cometan por tres o más personas. 

 
El sólo hecho de reunión  en una acción nuclear, es decir la conducta consiente (dolosa) de 
pertenencia al grupo de tres o más personas que participan del fin de cometer determinada 
clase de de litos ( entendidos en abs tracto y  c on i ndependencia d e qu e s e l legaren a 
manifestar o no). En cambio en el segundo la conducta punible no es formar parte de un 
grupo, s ino la r ealización de un a c onducta c oncreta y  es pecífica  d e c olaboración, por 
cualquier f orma al f omentar par a pos ibilitar l a ej ecución de un diverso o diversos del itos 
contra l a salud los cuales, s i bien tampoco es  necesario que se r ealicen o se consumen 
deben tomar parte de la finalidad específica  del colaborador y constituir parte del contexto 
para su análisis posible y constatación debida del carácter de colaboración exigido para el 
acreditamiento del delito 333.  

 
Plasmada tal diferencia sería importante precisar que el juez responsable está obligado a 
distinguir de ambas figuras delictivas a fin de cumplir con la garantía constitucional 
referente a una adecuada motivación, pues la autoridad de instancia se encontraba 
constreñida a especificar los medios de prueba con los que acredito de manera probable la 
conducta de  c olaboración de c ualquier ma nera al f inanciamiento, s upervisión o  f omento, 
para posibilitar la ejecución de alguno de los delitos contra la salud. Así también al atribuir 
de manera probable al quejoso el diverso ilícito de delincuencia organizada y con el fin de 
cumplir con la garantía en comento, el  juez de la causa está obligado también a s eñalar 
con t oda pr ecisión l os hechos di ferentes qu e a s u juicio c onstituyen u na u  ot ra v ariante 
delictiva y  l a forma de intervención específica  del quejoso y las pruebas con las que se 
acreditan tales extremos 334. 

 

 
El solo acuerdo de organización o l a organización misma que, como establece el 

artículo 2o. , fracción I , de l a l ey de l a del incuencia or ganizada, tenga como f in 

cometer alguno de los delitos contra la salud, es suficiente para imponer las penas 

previstas en el  ar tículo 4o.  de l a propia ley, con independencia de la comisión y 

sanción de  es tos úl timos, implicando la autonomía del t ipo, respecto del  ar tículo 

194, fracción III, del Código Penal Federal. En efecto, del artículo relativo al delito 

contra l a s alud e n l a m odalidad de colaborar " de c ualquier m anera al  

financiamiento, supervisión o fomento para posibilitar la ejecución de alguno de los 

delitos a que se refiere este capítulo (capítulo I ‘De la producción, tenencia, tráfico, 

proselitismo y  ot ros a ctos e n m ateria de narcóticos’, c omprendido e n el  t ítulo 

séptimo ‘Delitos contra la salud’)", del Código Penal Federal.  

 

 

 

 
333   ibídem., p, 406 
334   ídem. 
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los t ipos de ambas figuras del ictivas "delincuencia organizada" y "delito contra la 

salud" en la modalidad mencionada son diferentes: primero, porque mientras aquél 

contempla dentro de sus elementos integrantes el  acuerdo para organizarse o l a 

organización, por sí solos, para cometer reiterada o permanentemente alguno de 

los delitos señalados en esa ley federal, con independencia de que se actualice la 

comisión de alguno de esos ilícitos, el segundo alude a la conducta consistente en 

prestar colaboración a otras personas, en el financiamiento, supervisión o fomento 

para pos ibilitar l a ejecución de al guno de los del itos a q ue se refiere el  capítulo 

aludido; en segundo lugar, requiere de pluralidad de sujetos activos del delito, es 

decir, c oncurrencia de  v oluntades, r equisito no ex igido en el  ar tículo 194 , pu es 

conforme a éste el activo del delito contra la salud puede ser una sola persona. Lo 

expuesto r evela q ue l os ar tículos anal izados c ontemplan figuras del ictivas 

diferentes; d e ahí , q ue s e es tá e n pr esencia de un concurso real de delitos, 

como lo establece el artículo 18 del Código Penal Federal y no infringen el artículo 

23 de la Constitución Federal. 

 
  
 

Cuando se habla de legalizar las drogas, se ubica a sustancias peligrosas en el mercado 
libre, lo cual es definitivamente inaceptable, nadie en su juicio votaría por que se vendiera 
cocaína en las farmacias junto a los chicles de nicotina, como tampoco sería tolerable ver 
marihuana e n l as loncherías es colares par a qu e l as nuev as ge neraciones t engan otra 
posibilidad de distraerse en el recreo. 
Despenalizar también es un término ambiguo, pues indica que hay delito que perseguir, lo 
cual es justamente lo que está en tela de juicio. Este enfoque mejora algunas situaciones 
para l os us uarios, por  e jemplo, c ambiando l os c astigos pe nales por  administrativos o 
sanciones educativas para que los usuarios conozcan los efectos que implican el consumo 
de drogas.  
El tema sobre que cada quien dec ide lo que puede meterse dentro de su piel sin afectar 
con ello a otra persona pertenece al campo amplio de los derechos humanos.  
Descriminalizar y regular se basa j ustamente en  esta ó ptica d e d erechos humanos y  
parte de la realidad vigente en el mundo y no de un enfoque utópico, pero en palabras de 
Friedman, mientras ex ista di nero de por me dio l a discusión s obre l as dr ogas s eguirá y  
seguirá 335.  
 
 
 
 
 
 
 

  
335   Óp. CIT, Humberto Brocca, pp, 74 y 75. 
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Esta es una mera reflexión, pero si en verdad la estrategia represiva hubiese dado 
resultados, por  lo m enos v eríamos r eflejado, en c uestiones c omo una bue na par te d el 
territorio nac ional s e enc uentra s in c ultivos de dr ogas, menor di sponibilidad de dr ogas, 
precios más altos, m enor núm ero de c onsumidores, pero n o s e h a a l m enos v isto al gún 
cambio, lo que sí se puede apreciar notoriamente es la violencia que se genera entre los 
grupos delincuenciales y las fuerzas armadas del estado 336. 

 
Más a menudo un amplio marco de consecuencialistas se complementa con alguna 
consideración sobre los derechos individuales, particularmente los derechos  a la intimidad 
y autodeterminación. las consecuencias de las diferentes políticas son los puntos clave: si 
los resultados pretendidos son del todo factibles y que otras consecuencias se producirían, 
un gran número de críticos ha llegado a la conclusión de que la guerra contra las drogas-la 
política prohibicionista-no está teniendo éxito y no puede tenerlo, no obstante los esfuerzos 
enormes  par a s uprimir el  s uministro de  dr ogas y para r educir s u d emanda, bi en s ea 
mediante la intimidación (cárcel) o apoyando a los usuarios (centros de desintoxicación) las 
drogas continúan es tando disponibles y  un número grande d e p ersonas c ontinua 
consumiéndolas y abusando de ellas 337. 

 
 

Que pasa con este tipo de analogía (que a su ves es correcta), podemos ver que 

los dem ás del itos q ue s uceden a l o l argo y  anc ho d el t erritorio n acional s iguen 

existiendo, s iguen v iolando per sonas, r obando, ex torsionando y  s ecuestrando, 

atendiendo a l o prudente, seria en d ado caso despenalizar l as conductas, a ver 

qué pasa, porque la guerra que se está llevando a cabo contra el crimen no deja 

paso a l a buena voluntad, deberíamos pensar en cómo mejorar el sistema de 
justicia penal y no tratar de justificar conductas con derechos a la intimidad 
y autodeterminación.  
 
No es una forma de excusar, pero también hay que tener muy en cuenta que las 

políticas antidrogas y las leyes se  han visto envueltas de lagunas y corrupción. Y 

como muy atinadamente decía el maestro Carpizo, las leyes no están mal solo hay 

que aplicarlas como son. 

 
Existen dem asiadas l eyes y des graciadamente s ólo p odemos a preciar q ue s e 

expiden, que los congresistas gastaron un poco de tinta y movieron por así decirlo 

las computadoras, las impresoras y el aparato gubernamental, pero de que sirven 

los pa peles si n o s e l es r espalda c on eficacia y  c ompromiso. Hay de aq uella 

moneda (billetes) que no esté respaldada por minerales preciosos guardados en la 

reserva nacional. 

 
336    Pablo de Greiff y Gustavo de Greiff , “moralidad. legalidad y drogas”, (2002) Fondo de Cultura Económica, México. Pág., 298. 
337    ibídem. p, 239. 
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Desgraciadamente en un país en el  que la corrupción es un modo de ser, cultural 

y hasta habitual, no existen  grandes esperanzas de po der avanzar en l os temas 

de importancia local, ya no hablemos a nivel nacional. Para muestra los índices de 

corrupción del año pasado. 

 
El es tudio anual d e l a or ganización t ransparencia i nternacional, constata q ue el  

abuso de poder, l os acuerdos c landestinos y  el  s oborno a fectan a l os paí ses 

estudiados. 

La o rganización T ransparencia I nternacional publ icó es te m artes s u Í ndice d e 

Percepción d e l a C orrupción 2013 y  u bicó a M éxico e n el l ugar 106  de  1 77 

naciones, l o q ue l o c oloca c omo uno de los países más corruptos para el 
organismo. 
Cayó un l ugar, c on r especto a 2 012, c uando s e u bicó e n el  pu esto 1 05, en l a 

misma medición; sin embargo, entonces participaron 176 países. 

El es tudio o frece un  ranking global en e l q ue c onstata l a p ercepción de l a 

corrupción en cada país. 

Canadá fue el país mejor ocupado del continente en el lugar nueve. Uruguay fue la 

nación de A mérica L atina e n u na mejor p osición, y a q ue q uedó ubi cado e n l a 

posición 19, seguido de Chile en el lugar 22. 

 
La presidenta de Transparencia Internacional, Huguette Labelle, indicó que “la corrupción 
es un problema universal, afectando todos los países en temas que van desde los 
permisos y licencias hasta los grandes contratos públicos y el financiamiento de 
campañas”, según un comunicado de la organización. 
En e l í ndice q ue s e c onstruye en un a es cala que v a de 0,  donde la p ercepción de 
corrupción es más alta, a 100, donde la percepción de corrupción es menor, México obtuvo 
una calificación de 34 puntos, igual que en 2012. 
Somalia, Corea del Norte y Afganistán son percibidos como los países más corruptos del 
mundo, y Dinamarca y Nueva Zelanda como los más transparentes. Estos últimos lograron 
91 puntos, mientras que Somalia, Corea del Norte y Afganistán apenas suman ocho puntos 
338. 
 
 

 
 
 
 
 
 
338    Redacción. www.cnnexpansion.com. 

http://mexico.cnn.com/nacional/2013/11/25/la-corrupcion-es-un-mal-endemico-de-mexico-dice-calderon
http://mexico.cnn.com/nacional/2013/11/25/la-corrupcion-es-un-mal-endemico-de-mexico-dice-calderon
http://www.cnnexpansion.com/
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La oficina en M éxico de Transparencia Internacional consideró que el  país debe 

trabajar en cuatro aspectos. 
México debe considerar "un auténtico Sistema Nacional de Integridad que incluya una 
reforma constitucional en materia de acceso a la información pública". 
El pa ís debe i dentificar " experiencias exitosas de control de la corrupción en 
cualquiera de los sectores" y que pueda replicar en el resto del país. 
La or ganización s ugiere a vanzar en la i mplementación de l a R eforma de J usticia P enal, 
con lo cual considera se reducirían los espacios para la impunidad. 
Finalmente, sugiere "transformar la relación entre el gobierno y la sociedad mediante 
políticas de Gobierno y Parlamento Abierto". 
El informe de Transparencia Internacional se da a conocer cuando el Senado de la 
República analiza la Reforma Política, en la cual se incluyen instrumentos de participación 
ciudadana; sin embargo, la oposición considera que no ha quedado en término que 
realmente empoderen a los ciudadanos 339. 

 
Según palabras de Manuel Mondragón, Todos los policías de "importantes municipios" 
en México "están en la corrupción; todos, no hay uno que se salve”, indicó qu e 
gobernadores y los presidentes municipales “me hablan y me dicen: 'lleve usted la Policía 
Federal por que t odos l os policías es tán l a c orrupción’”, E l pr oblema d e l a s eguridad de  
cualquier pa ís, no es triba en l a po licía, l a po licía es  un el emento más  per o n o es  t odo, 
advirtió el comisionado de seguridad nacional, un país con marginación, un país con pobre 
educación, un país sin satisfactores suficientes va a ser un país que tenga proclividad sin 
duda a la conducta antisocial 340. 

 
Analistas han opinado que las actividades ilegales se han convertido en la opción para la 
población de jóvenes entre 15 y 29 años que no trabajan ni estudian. 
Una niña de 13 años, originaria de Zacatecas, fue detenida en agosto del 2011 en Jalisco 
durante un enfrentamiento entre policías y criminales pertenecientes al grupo delictivo Los 
Zetas. 
Ese m ismo año, un  me nor de 14  añ os, identificado c omo El P onchis, c aptó  la at ención 
nacional cuando fue detenido por la policía y confesó haber asesinado brutalmente a varias 
personas. 
Un caso más reciente ocurrió en  abril, cuando un  n iño de 13 años que había confesado 
trabajar como asesino para un cártel de narcotraficantes fue asesinado junto a otras cinco 
personas en Zacatecas. 
La familia mexicana que era un bastión, ha dejado de serlo, hoy tenemos familias 
marginadas de cuartos redondos, desestructuradas”, lamentó el funcionario federal 341.  

 

 
Esto es  lo que se t rata de pr oyectar con este t rabajo, porque desgraciadamente 

para  el  gobierno local es fácil divagar y crear polémica; en la que aparentemente 

participa su población, cuando al final de la jornada lo importante es entender que 

los problemas de un gobierno local, ya no los de un país tan grande como México,  

de e ntrada n o solo s e r esuelven c on l a opinión d e s u población, s ino d e forma 

integral, del  t rabajo de l as s ecretarias, l os g obernadores, pol icía, di rectores, 

asociaciones, etc… 

 
339    ídem. 
340    ídem. 
341    ídem. 

http://mexico.cnn.com/nacional/2013/12/02/con-o-sin-el-prd-el-pri-y-el-pan-retoman-el-debate-de-la-reforma-politica
http://mexico.cnn.com/mundo/2011/06/28/uno-de-cada-tres-jovenes-de-al-esta-en-riesgo-de-caer-en-la-violencia
http://mexico.cnn.com/mundo/2011/06/28/uno-de-cada-tres-jovenes-de-al-esta-en-riesgo-de-caer-en-la-violencia
http://mexico.cnn.com/nacional/2011/08/12/no-sabia-que-su-hija-colaboraba-con-los-zetas-madre-de-nina-detenida
http://mexico.cnn.com/nacional/2010/12/05/el-ponchis-declara-que-corto-la-garganta-de-las-victimas-bajo-amenaza
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Desgraciadamente la corrupción, el rezago educativo y la falta de prevención de 

las c onductas a ntisociales g eneran v iolencia y  v iolación de  der echos humanos. 

Por l o t anto no puedo l legar a pr ecisar con exactitud l a ambigüedad sobre, que 

política pe nal es  l a adecuada p ara r esolver l os pr oblemas s ociales, porque 

realmente no existe una respuesta concreta sencilla y a secas, no la hay. 

Lo único que puedo responder es que cualquier problemática social se atiende de 

forma integral y a base de hechos científicos ya sean a través de las denominadas 

ciencias inexactas o ciencias  sociales. 

 
La justicia,  la que Ulpiano menciona en su compilación,  la justicia vista como una 

forma de vida, no sólo dar  a cada quien lo que merece, sino actuar realmente con 

sensatez ante los problemas y mejorar la vida propia y la de los demás a la vez, es 

una utopía ya que en palabras de Thomas Hobbes, “el hombre él un lobo para el 

hombre”. “ El v alorar y  obr ar de l os hu manos está regido p or el  utilitarismo y  el  

egoísmo”.  

Pudiera ser el caso del Distrito Federal, sólo realmente el tiempo podría responder 

esta pregunta ya que la buena voluntad de los hombres también existe, solo que 

se an teponen aún m uchas c osas, factores r eales de poder y  una  forma d e s er 

cultural que termina por doblegar al más bueno de los hombres 

 
 
Autonomía y  Analogías en el consumo de las drogas. 
 

Al abordar la autonomía me encuentro con el principio de si bajo la tesitura de los derechos 
humanos se puede o no actuar con autonomía para consumir drogas recreativas. 
Supongo q ue e l pr incipio de a utonomía es  l a b ase o un a de  l as bases par a objetar l a 
interferencia de actividades que están protegidas por un derecho moral. Solo los totalitarios 
niegan que haya un aspecto del comportamiento que está más allá de la interferencia del 
estado y  que (por l o menos en par te) se i dentifique, mediante e l pr incipio de autonomía. 
Alguien viola mi autonomía cuando me prohíbe hacer algo que tengo el derecho moral de 
hacer. S i el  principio de autonomía no s e a plica o no pr otege la d ecisión de  c onsumir 
drogas recreativas, se habrá eliminado un obstáculo importante para la justificación de las 
drogas ilícitas. 
Pero el primer y crucial paso en el argumento contra las drogas ilícitas estaría tomado si se 
muestra que el consumo recreativo de las drogas es autónomo, bien sea que la razón para 
impedirlo sea paternalista o no 342. 
 
 
 

 
342    Douglas N. Husak, “Drogas y Derechos”,  2001, Fondo de Cultura Económica, México, p. 120. 
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Pero e l pr incipio de autonomía por sí mismo está sujeto a una enorme d isputa y  por as í 
decirlo al gunas v ersiones pr otegen e l c onsumo y  otras no,  p or l o tanto l a d ificultad de  
suministrar algún argumento en favor de una versión que fundamente o no la existencia de 
un der echo mor al al  c onsumo r ecreativo de l as dr ogas s in qu e r econozca lo qu e s e 
pretende probar, a lguien que y a esté convencido d e qu e las personas tienen o  no  un  
derecho moral se basara en esta convicción para  rechazar los argumentos en favor de un 
principio general de aut onomía que i mplique que él  esté h errado. P or es a r azón no me 
comprometeré c on un a c oncepción par ticular del  principio de autonomía p or ello na die 
puede probar que el consumo recreativo de una droga es autónomo o no lo es 343. 
 

 
Pero cuales son las restricciones al principio de autonomía, dos posibles ejemplos ayudan 
a abordar esta problemática, primero, una concepción plausible de la autonomía tolera o no 
algunos grados, par ece  que  t iene s entido decir que  a lgunas decisiones s on más 
autónomas que ot ras. Una c oncepción de l a au tonomía qu e permite gradaciones ex plica 
mejor que s eres no a utónomos s e v uelvan a utónomos. Los  ni ños y  l os a dolescentes no 
obtienen su autonomía de un sólo golpe, si no es un proceso gradual, aunque la autonomía 
tenga matices, muchos de los usos a los que se aplica el concepto son blancos o negros, 
para l a may oría de los pr opósitos pr ácticos, l as dec isiones pue den c onsiderarse 
autónomas o no aut ónomas, deben trazarse l íneas di visorias c laras. Las  personas cuyas 
decisiones estén cercanas del lado del espectro de las elecciones alegarían que no difieren 
significativamente de aquella cuyas decisiones caigan del otro lado de la línea 344. 

 

 
Línea que nos  dirán quiénes pueden fumar o beber, q uienes pue den t ener 

personalidad j urídica o no,  l ugares a do nde pod er ac udir y  hor arios, c lasificar 

actividades por  ed ad, c ondición ec onómica, has ta c ultural, m isma i dea q ue s e 

puede aplicar al consumo o no de drogas. 

 
Una concepción pertinente de la autonomía puede ser o no puramente formal, siendo así 
que cualquier decisión sin tomar en cuenta su contenido, puede calificarse de autónoma en  
cuanto s ea hecha d e ma nera apropiada. P ero ot ras tradiciones f ilosóficas favorecen un a 
concepción no formal o sustantiva de la autonomía, de modo que alguna decisión no pueda 
calificarse c omo aut ónoma, s in importar la f orma en q ue s e tomó. S i s e p refiere una 
concepción formal de aut onomía, no habrá casi ninguna razón par a dud ar que el  uso 
recreativo de las drogas está protegido por el principio de autonomía, cualquiera que sea la 
forma en que se formule, pero desgraciadamente es tos argumentos no resultan de l todo 
concluyentes 345. 

 
En palabras de Gerard Dworkin, detrás de cada una de las versiones del concepto 

de autonomía que los filósofos han defendido, hay una concepción compartida de 

lo que es la persona, la búsqueda de la autonomía “es el medio por el cual un 
agente modela su vida y le da sentido a la misma”, as í concluye que la v ida 

debe ser vacía o formal, porque las personas dan sentido a l a vida de diferentes 

maneras, desde coleccionar objetos hasta apoyar a personas desvalidas.  
 
 
343   ibídem. p. 121. 
344   ibídem. p, 122. 
345   ídem. 
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No hay  una m anera particular de modelar y  dar  s entido a l a v ida, m ás a ún 

cualquier característica que sea fundamental en el pensamiento moral debe ser un 

rasgo c ompartido por  l as per sonas y  no e s pr obable q ue c ualquier c oncepción 

sustantiva de autonomía sea compartida. 

 
La aut onomía s e c oncibe c omo l a c apacidad de s egundo or den de las per sonas par a 
reflexionar s obre s us pr eferencias d e pr imer or den, des eos, pr opósitos, et c… y  l a 
capacidad para aceptarlos o intentar cambiarlos a la luz de un orden más alto de 
preferencias y valores. 
En otras palabras loa adultos que consumen drogas pueden, después de una 
reflexión crítica, desearlas. Si así es, su uso de las drogas es autónomo y libre Aun 
cuando sea un adicto 346. 

 
 
 

Bastante de lo ar gumentado de pende d e al egatos e mpíricos, c oncluiré describiendo qu e 
describiendo br evemente hechos pos ibles ac erca d e l as dr ogas y  de s us c onsumidores 
ayudaran a apoyar que las drogas de recreación sean reguladas de mejor manera. 
Una r azón para ne gar q ue l os a dultos t engan un d erecho moral a l c onsumo de drogas 
recreativas es  que el derecho de autonomía no se aplica en favor o para proteger 
cualquier actividad recreativa. 
Con esta postura estaremos de acuerdo que nadie puede practicar basquetbol o esquiar si 
es un aficionado, así unas consideraciones consecuencialistas les permiten practicar 
ciertas actividades a l as per sonas, pero al  e ncontrar un balance ne to de perjuicios 
intervendrá el estado y las prohibirá sin vulnerar ningún derecho moral encontrando buenas 
razones por las cuales el consumo de drogas recreativas no son cosa de juego: 

 

Primera, las drogas causan adicción, cuando los adictos pierden el control por consumir, 
su consumo podría volverse no autónomo. 
 
Segunda, es ta ad icción pueda llegar a as emejarse a l a esclavitud, s iendo l a l ibertad u n 
derecho protegido por la constitución. 
 
Tercera, las per sonas qu e c onsumen dr ogas r ecreativas en s u may oría n o s aben qu e 
perjuicios para la salud existen al estar expuestos a dosis continuadas o continuas. 
 
Cuarta, tal vez la más importante, más allá de los perjuicios para la salud que existen. Los 
perjuicios hacia los t erceros, l a f amilia, los amigos, l a s ociedad e n g eneral que s e v e 
afectada por el consumo 347. 
 
 

Por ello la importancia de que temas como el consumo de drogas no se tomen con 

ligereza, ni en deba tes demagogos, pues es de v ital importancia social el regular 

las sustancias que generan problemas de salud y sobre todo sociales.  

 

 

 
 
346   Ibídem. p. 123. 
347   ibídem. p, 124. 
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En pa labras de J ohn l awn, l a t eoría de l a l egalización pi erde de v ista l a e sencia de l 
problema, las drogas mismas, no las leyes sobre drogas, causan la mayoría del daño a la 
sociedad, c omo he d icho muc has v eces,” las drogas no son malas por que sean 
ilegales, sino que son ilegales por que causan un mal 348. 

 
Chaiken y Chaiken afirman que la conexión entre drogas y delitos no es una ilusión, ya 
que los grandes consumidores de drogas son también frecuentes delincuentes 
violentos. 
En materia de prevención el castigo aplicado para las llamadas drogas de iniciación seria 
parte d e l a mejor es trategia par a pr evenir el c onsumo de o tras dr ogas a las q ue s e l es 
atribuyen delitos por motivaciones económicas, sin exceptuar estas. 
El hecho es que bajo la influencia de las drogas, la gente normal no actúa normalmente y 
la gente de por si anormal actúa de manera escalofriante y horrible 349. 

 
 
 
Por el lo l as drogas t ienen que ser frenadas con el  brazo sancionador de m ayor 

potencialización del  estado que es  el derecho penal, desgraciadamente por una 

forma de ser cultural y política esto hoy día no es  una realidad ya que como bien 

sabemos la justicia en México en m uchas ocasiones es  cuestión de dinero y  en 

otras de po der; por lo t anto m ientras r ealmente no t engamos un ap arato, u n 

órgano de poder sin cáncer o enfermedades limpio y organizado este tema seguirá 

siendo una cortina de humo que lo único que genera es distracción y no enfoca el 

verdadero problema social que es: la mala aplicación de la ley, la ineficiencia de 

algunos s ervidores p úblicos, p ero s obre t odo l a g ran i gnorancia del  p ueblo 

mexicano en general, no porque la ignorancia sea un mal ya que una persona no 

puede saberlo todo, pero si porque tampoco puede ser una forma de vida y mucho 

menos la envidia ya que culturalmente la mayoría de las personas llega a tener un 

respeto y admiración por quien con poco esfuerzo logra hacer una gran riqueza o 

tener muchos quereres, cuando debería ser todo lo contrario y admirar y respetar 

a quien todos los días trabaja para mejorar su forma de vida y su futuro. 

 

 

 

 

 
348    ibídem. p, 125. 
349    ibídem. p, 126. 
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el problema pr incipal del  consumo de dr ogas recreativas ( cannabis), es  t ener la 

inseguridad de saber cuándo ya no es mi voluntad el consumir  d rogas, si ya soy 

una p ersona a dicta y  por  m ás q ue m e r esista f alta v alor, v oluntad y  di sciplina. 

Aunado a que en numerosas ocasiones se genera violencia por tener el estado de 

conciencia alterado, es una gran problemática individual y social. 

 
En lo qu e r especta a las analogías y a que e n e l c aso pat ernalista de  ot ras a ctividades 
puede ser comparado al caso paternalista en favor de las drogas de uso recreativo (boxeo, 
alpinismo, conducción de vehículos). 
Estas actividades realizadas sin guantes, protección y cinturón de seguridad, ya que; ¿esto 
es una medida de la autonomía?, si es así debe pedirse a los defensores de las drogas de 
recreación que señalen la diferencia moral relevante entre el consumo de las drogas y las 
actividades r ecreativas pr otegidas por  el  principio de  aut onomía. P ero s i e l pr incipio de  
autonomía no ap lica o n o pr otege l a dec isión de  c omprometerse en una  de es tas 
actividades r iesgosas n o ofrece u na c laridad al enfoque l iberador, s ino qu e t odos los 
argumentos analógicos estarán limitados de la misma forma ya que si las personas tienen 
un derecho moral de drogarse y causan un riesgo a su salud y la de los demás 350. 
 

 

Pero s upóngase que probablemente las dr ogas r ecreativas n o deb erían s er p rohibidas 
porque a l os c onsumidores no l es r epresenta d años de una magnitud inaceptable en 
comparación c on otras ac tividades r ecreativas per mitidas ( andar en motocicleta), per o s i 
subestimo los riesgos ya que, actividades riesgosas importantes reclaman más protección 
que actividades riesgosas triviales. Así estas están regidas por el principio de autonomía ya 
que l a s ociedad no s e l imitara en s u ac tuar es tén o no al gunas ac tividades y a que p ara 
muchos puede ser muy importante el consumo de drogas en su vida cotidiana 351. 
 

 
En palabras de María Elena Medina Mora, “el abuso de drogas en nuestro país ha 
adquirido una visibilidad creciente, sin embargo prevalece una confusión importante sobre 
la naturaleza del problema y las mejores respuestas. 
Los av ances e n l a i nvestigación proveniente de d iferentes d isciplinas han incrementado 
sustancialmente nuestra comprensión de los efectos de las drogas y de sus interacciones 
con factores propios del individuo y su entorno sociocultural. 
Entender que las adicciones son una enfermedad del cerebro y que a pesar de que cada 
tipo de dr oga t iene un m ecanismo de ac ción f armacológico pr opio, todas activan el 
sistema mesolímbico dopaminérgico que es el circuito motivacional, es decir 
producen efectos placenteros en el individuo que las consume, lo que refuerza la 
conducta y sienta las bases para que las personas que han experimentado   sus 
efectos los usen repetidamente, es ta c onducta junto c on i nteracciones c omplejas de 
factores psicológicos, neurobiológicos y sociales, explican el desarrollo de la dependencia 
352. 
 
 
 
 
 
 
 

350   ídem. 
351   ídem. 
352   María Elena Medina Mora, “drogas y sociedad”, discurso de ingreso (Juan Ramón de la Fuente), p. 20.  
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El impacto colectivo no es una función directa del número de usuarios o de personas que 
han d esarrollado de pendencia, n i aun de la s everidad d e l a misma,  me dian f actores 
derivados del t ipo de dr oga, de presora o estimulante, de las po líticas públicas que 
impactan sus precios y determinan si son difíciles o de fácil adquisición y el contexto social 
global c omo por  e jemplo si s e t rata de s ociedades or ientadas a l us o de l a v iolencia, 
incluyendo la utilización de armas para dirimir conflictos 353. 

 
 

Sin embargo a pesar del avance de la ciencia, en la discusión sobre las políticas públicas, 
con frecuencia se dejan a un lado las diferencias entre las distintas sustancias y su grado 
de peligrosidad, se asume que todas las personas que consumen son iguales  cuando en 
realidad hay importantes variaciones genéticas y de desarrollo que hacen a unos individuos 
más vulnerables que otros, se opta por de jar fuera del debate consideraciones sobre las 
consecuencias pos itivas y  negat ivas as ociadas t anto c omo al c onsumo d e di stintas 
sustancias. Como con las respuestas sociales y las políticas públicas. 
Por qué detener a un gran número de distribuidores no tiene efecto alguno si no se reduce 
simultáneamente l a de manda d e dr ogas a t ravés de pr ogramas de t ratamiento y  
prevención, la adecuación de leyes, normas y programas enfocadas al nuevo problema, sin 
embargo esta cambia y evoluciona más lentamente que los mercados 354. 
 

 
Pero en realidad que factores propiciaron este cambio social. 
Se encuentran en un principio fuertes transiciones demográficas y sociales. México entro al 
tercer mi lenio c on un  a umento en  e l n úmero a bsoluto de  j óvenes, l as op ortunidades de 
educación y empleo no han crecido al unísono; los jóvenes son más vulnerables por la falta 
de op ortunidades par a el desarrollo y  t ambién por  l os c ambios e n l os m ercados de l as 
drogas, q ue emplean a  l os j óvenes en l a c adena de di stribución y  v igilancia. H asta d e 
sicarios. El volumen de la población vulnerable para el abuso de drogas es ahora mayor y 
una buena proporción de estos experimentara con drogas y algunos continuaran su uso y 
eventualmente desarrollaran dependencia 355. 

 
Lo p eligroso de es te tema es  que l os í ndices d e dr ogadicción e n lugar de 

mantenerse es tables suben c ada año, un a r espuesta s ería q ue al  s er ani males 

sociales t endemos a integrar a l os d emás en  nu estras ac tividades, escolares, 

laborales, negocios, familiares, también personales y en estas se puede incluir a la 

drogadicción c omo l a manera de probar al go nuevo, l a s ensación de pel igro, el  

descubrimiento de una manera de s entirse y percibir el entorno, pero también de 

mantener en “ secreto”, se afianzan lazos de confianza y se insertan las personas 

en un r ol di stinto, el  de l os i nadaptados, d rogadictos, frágiles, s in pens ar, q ue 

aunque en tre s us a mistades ad ictas exista “ lealtad” y  valores que protegen una 

conducta que a la larga terminara con todos los “amigos” y  la sociedad como la 

conocemos.  

 

 
353    ibídem. p, 25. 
354    ibídem. p, 26. 
355    ibídem. p. 35. 
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La tendencia hacia el crecimiento continuará hasta que no  se sature la proporción 
vulnerable, su tamaño es aún desconocido y dependerá de la acumulación de factores de 
riesgo, ent re los más  sobresalientes, la disponibilidad, la normalización del consumo, 
los cambios en los roles de género, los contextos de pobreza e inequidad, la 
migración internacional, la exposición a la violencia y la presencia de trastornos 
mentales 356. 

 

 
Los cambios en los mercados de drogas obligan a modificar las respuestas al problema, al 
incremento de l problema se s uma un a baja c obertura de  at ención, sólo el 17% de las 
personas con dependencia a sustancias solicitan atención, solamente se atiende a 
una tercera parte de esta demanda, los que llegan a tratamiento lo hacen después de 
un periodo largo de consumo y otra proporción importante de quienes inician el 
tratamiento no lo concluyen. 
Está clara la necesidad de aumentar la oferta de atención con programas comunitarios y  
mecanismos para incrementar el uso de servicios entre la proporción afectada, con énfasis 
en la adherencia al tratamiento y en la prevención de recaídas y con especial acento en la 
población que usa drogas más peligrosas o duras. 
Se sabe qu e l as opc iones de at ención tienen me jores r esultados c uando i ncluyen un a 
amplia gama de modalidades de t ratamiento que incluyan programas de s ustitución y  de 
disminución de riesgos como es el hacer disponibles jeringas limpias a los enfermos que se 
inyectan sustancias 357. 

 

 
Lo q ue s e nec esita en  un  pr incipio es  r econocer en la drogadicción u na 

enfermedad, que la secretaria de salud tenga mejores recursos y mecanismos de 

readaptación s ocial (sobre t odo e n m enores i nfractores) los r esultados de l as 

diferentes investigaciones traducirlos a políticas publicas eficientes encaminadas a 

un beneficio social y no político. 

¿Qué otros intereses ocultos ex istirán realmente?, l as autoridades pueden ver a  

las drogas como una estrategia política de control social oculta que genera poder 

injustificado e n p ersonas q ue c arecen de escrúpulos, t raficando c on s ustancias 

que terminan con vidas y familias o verdaderamente es algo que se le escapó de 

las m anos (a l a c lase pol ítica) y no s aben cómo terminarlo, l a r espuesta e s 

sencilla, s er un paí s aut osuficiente ec onómicamente h ablando, mejorar l as 

condiciones del campo, la industria y regularizando eficazmente el  mercado, con 

censos, estándares de c alidad, c réditos, facilidades d e i ntegración al  m ercado, 

mejorar l a educación escolar y  el  t iempo l ibre de l os j óvenes, t ener una p olítica 

dirigida al  des arrollo i ntegral de l os m ismos, i nsertarlos de manera e ficaz en el  

mercado laboral, controlar la natalidad. Y por último eliminar la corrupción como la 

única forma de sobrevivir en el país. 
 
356   ibídem, p. 38. 
357   ibídem, p, 41. 
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No solo debe t ratarse de l egalizar o no l egalizar, de des penalizar o p enalizar el  

uso d e marihuana, e sto t iene otros enfoques y  pr oblemas s ociales q ue no se 

alcanzan a v er, p ero q ue es tán ahí , c omo el  hec ho d e q ue s e ha c omprobado 

científicamente que afecta el sistema central del cerebro, que genera dependencia 

y adicción, que con el paso del tiempo puede llegar a disolver de manera literal el 

cerebro; sin olvidar que las personas al tener que satisfacer una necesidad y no lo 

pueden h acer g eneran v iolencia. Un ejemplo de es to es  el  í ndice de c onducta 

violenta que se da en los países árabes o asiáticos que se encuentran con climas 

desérticos en l os c uales l a p oblación al  no po der ab astecerse de ag ua (una 

necesidad primordial) se altera el estado de conducta de sus habitantes y son muy 

propensos a la v iolencia. Con esa información será más que evidente que qu ien 

quiera ut ilizarla (marihuana) sabrá los r iesgos que corre; y  eso solo en tema de 

salud, en  temas s ociales. La pr egunta es : ¿ cómo podremos c ontrolar a u n 

individuo alterado por el uso de drogas o que busca satisfacer su necesidad y no 

tiene recursos económicos para hacerlo? porqué, por  su misma adi cción no fue 

capaz de mantener, es más, siquiera conseguir un em pleo (dejando a un l ado la 

gran c risis económica del  país) ya que consumió cannabis desde los 16,  17,  18 

años; ¿generara algún tipo de conducta delictiva o no o de plano se suicidara?. En 

el ámbito social, serán estigmatizados, et iquetados y en oc asiones discriminados 

por ser adictos aunque sea legal o no la marihuana. 

 
Existen f actores al ternativos s obre t odo s ociales q ue no s e di scuten y  s e es tá 

mientras en u na par afernalia d e i deas ec onómicas, de r educción de r iesgos y  

violencia q ue s olo terminara en  q ue s e t ome una m ala decisión s obre l a 

legalización d e u n n arcótico, s e l e piensa preguntar a l a g ente, en  vez de los 

expertos en l a m ateria, ahor a bien, que ni veles de educ ación, es colaridad, 

intelectualidad o c ritica en g eneral se tienen en el D . F . Como para at reverse a  

preguntar si es viable o no l a legalización de una dr oga de ab uso; porque lo que 

funciona en países como Holanda o países bajos, entorno a la legalización es en 

gran medida a las políticas públicas que se tienen, a sus niveles de escolaridad y 

a su educación en general. Realmente será lo adecuado o tendremos que volver a 
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replantear t odo l o ac ontecido, s ólo es  u na r eflexión y a q ue al  final q uienes se 

verán afectados seremos nosotros como ciudad o como nación ya que este tema 

tiene muchos matices q ue no s e ha n p untualizado y  ot ros q ue aún no s e 

presentan ya que, como esperamos regular drogas de abus o si aún no p odemos 

poner en or den n uestro c omercio ( ambulante o s emifijo), s e pr esta t odo a 

corruptelas de la c lase política y  al  final l as generaciones presentes y  venideras 

siguen siendo afectadas por la mala aplicación de la política; en palabras de Jorge 

Carpizo McGregor.41 “Nadie debe estar por encima de la Ley en un Estado de Derecho, a 

todos se les tiene que aplicar la ley, sin embargo en este sentido en nuestro país nos falta 
mucho, cuando se empiece a aplicar la Ley a todos el país va a cambiar” 

 
Porque no se trata, como se ha dado siempre en la historia del país la lucha entre 

conservadores y l iberales, izquierda y derecha, se t rata de encontrar y cubrir las 

necesidades d e l a población e n g eneral, claro t ratando d e n o abus ar d e l as 

minorías, no en t ratar de enc ontrar espacios para promocionar o aún más grave 

encontrar l a es trategia em presarial y  ec onómica d e g enerar g anancias a l os 

intereses externos o particulares, s ino g enerar l a i nfraestructura adec uada q ue 

cubra las necesidades de u n país y de s u población en general, por qué no está 

mal ni siquiera moralmente buscar ganancias para tener un mejor modo de vida, lo 

que está mal es afectar la vida de miles de ciudadanos por tales negocios y a l a 

larga se verá reflejado que el  desarrollo que se buscaba o s e proponía esta aún 

demasiado lejano a lo que veríamos como utopía de un mejor modo de vida. 

Así que propongo que si de alguna forma no logro hacer conciencia de lo delicado 

de este t ema y  s e l ogra des criminalizar el  us o d el c annabis, s e hag an 

responsables a quienes proponen tal iniciativa ya que por una vez en los años que 

tengo como c iudadano me gustaría que se hiciera responsable a alguien por las 

graves faltas que se comenten en la nación, por la facilidad con las que se pueden 

expresar disparates, no atentando contra la libertad de expresión, pero si para que 

al menos en un futuro se hable con conocimiento y no sólo por expresar una idea 

que por demás esta errada.  

Además, q ue h ay q ue t omar en c uenta ot ros f actores c omo l o hemos v isto, l a 

fiscalización, di stribución, p ermisos, q uien s e encargara, el  g obierno federal, e l 
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local o s erán facultades concurrentes de los estados y la federación, además de 

que no s e t iene un código penal homogéneo o mejor dicho general e i ntegral de 

los es tados, en m ateria de s alud, q ue s istemas apl icarán par a el s índrome d e 

abstención, porqué e spero q ue t ambién i nnoven en es tos t emas y  no s olo en  

querer imitar a los demás países en la sola descriminalización de la marihuana. 

 
Factores socio-económicos: 
 
Consejo nacional de evaluación de la política de desarrollo social CONEVAL. 

El CO NEVAL c reó el Índice d e Tendencia Labor al de l a P obreza ( ITLP) para 

conocer c ada t rimestre l a t endencia del po der adq uisitivo del  ingreso l aboral a 

nivel nac ional y  par a c ada una d e l as 32  ent idades federativas. La f uente d e 

información es la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) que genera 

INEGI. 

Este í ndice m uestra la t endencia d el por centaje de per sonas que no pue de 

adquirir l a canasta al imentaria con el  ingreso laboral. Si el  índice sube, s ignifica 

que aum enta el  por centaje de p ersonas q ue no p ueden c omprar una c anasta 

alimentaria con su ingreso laboral. 

 
 
 
 
A es to nos  apoya la idea de que la población que no es tudia y  no t rabaja en el  

Distrito Federal está en una i ncertidumbre numérica, por  lo tanto para poder ser 

más específicos y  po der m edir d e al guna forma esta po blación en p articular s e 

utiliza el estudio de Rodrigo negrete prieto y Gerardo Leyva parra. 

 
 
 
 

http://www.coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Lineas-de-bienestar-y-canasta-basica.aspx
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Acrónimo pegajoso, como pocos, el de los NiNis 
(O jóvenes que ni estudian ni trabajan) es un término que se ha posicionado con 
éxito notable en la prensa y medios de c omunicación, es un fenómeno global de 
vastos alcances, mucho más allá de México. 
 

Las pr imeras dec laraciones al  r especto lo s ituaron e n a lrededor de  7  m illones o 7 .5 
millones de jóvenes; se asume (o se supone) que para la población joven sólo tiene sentido 
trabajar o estudiar, es decir, estar en la economía de mercado —el ámbito de interacción 
donde se ofrecen y adquieren servicios laborales— o estar preparándose para ello; de no 
ser así, tal pareciera que se tratara, en primer término, de recursos humanos 
desperdiciados 358. 
  
 
Para que el término pase de una etiqueta orientada a visibilizar un problema y de este  a un 
concepto es tadístico que realmente permita medirlo, se debe t ransitar por  un p roceso de 
discusión, c omenzando p or t ener una i dea de los p untos pr oblemáticos que supone e l 
hacer una identificación correcta de este segmento poblacional 359. 

 
 

NiNis que no desempeñan un rol identificable en población de 15 a 24 años. 
Todo lo q ue c oncierne a la ma gnitud de N iNis a l a que s e ha llegado h asta ahor a es 
debatible a un c uando u n t anto menos q ue l o qu e s e identificaba c omo p unto de par tida. 
Por lo pronto, se pudieron separar los casos por debajo de un criterio normativo o legal. Lo 
interesante a hora es  que la E NOE ( encuesta nac ional de oc upación y  empl eo) puede 
identificar todavía a un grupo o segmento que se declara no disponible para trabajar y que 
no desempeña labores del hogar que: 
 
I. Ni están trabajando (no están ocupados). 
2. Ni buscan trabajo (no son desocupados abiertos). 
3. Ni están disponibles para trabajar y no asisten a la escuela. 
4. Ni realizan quehaceres del hogar o no se identifican en ese rol 360. 
 
 

Por lo que es de necesaria urgencia activar al sector juvenil en aspectos laborales 

y de educ ación p orque de l o c ontrario es fácil q ue c aigan en l as g arras de l a 

delincuencia, pues p ara el los es  i ndispensable q ue l os j óvenes no enc uentren 

alternativas para mejorar su calidad de vida y solo puedan trabajar para el crimen 

organizado, siendo esta su “única oportunidad de g enerar bienestar”, se necesita 

una política integral dirigida específicamente a la juventud mexicana. 

 

 
 
 
 
 
358    Rodrigo negrete prieto y Gerardo Leyva parra. Trabajo de estudio. Los ninis, (Una aproximación crítica a su medición). Revista internacional de    
          estadística y geografía, pp. 55 y 56. 
359    ídem. 
360    ídem. 
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El INEGI. Por su parte aporta otros datos: 
 
 

Población total, 2010 8,851,080 
 

Población económicamente activa 
(Número de personas), 2013 

4,419,601 

Población no económicamente 
activa (Número de personas), 

2013 

 
2,750,327 

 
Porcentaje de población ocupada 

como profesionales y técnicos,  
2010 

26.92 

Porcentaje de población ocupada 
como comerciantes y vendedores 

ambulantes, 2010 

16.35 

Delitos registrados en 
averiguaciones previas del fuero 

común, 2010 

195,450 

Tasa de personas con sentencia 
condenatoria, 2011 

94.7 
 

Delitos por daño en las cosas 
registrados en el MP del fuero 

común, 2010 

10,966 

Delitos por homicidio registrados 
en el MP del fuero común, 2010 

1,528 

Delitos por lesiones registrados en 
el MP del fuero común, 2010 

25,842 

Delitos por robo registrados en el 
MP del fuero común, 2010 

99,313 

Tasa de personas con sentencia 
condenatoria del fuero común, 

2011 

95.1 

Familias beneficiarias por el 
Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades, 2010 

23,512 

Localidades beneficiarias por el 
Programa de Desarrollo Humano 

Oportunidades, 2010 

112 

Inversión pública ejercida en 
desarrollo social (Miles de pesos) 

2010. 

12,582,750 

Porcentaje de la población de 0 a 
14 años, 2010 

22.4 

Porcentaje de población de 15 a 
29 años, 2010 

25.5 

Porcentaje de población de 60 y 11.6 
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más años, 2010 
Esperanza de vida al nacimiento, 

2010 
76.30 

Población de 18 años y más con 
nivel profesional, 2010 

1,498,598 

Población de 18 años y más con 
posgrado, 2010 

171,270 

Total de escuelas en educación 
básica y media superior, 2010 

8,846 

Porcentaje de hombres de 15 
años y más en rezago educativo, 

2010 

22.98 

Porcentaje de mujeres de 15 años 
y más en rezago educativo, 2010 

26.73 

 

                                                                                                             361. 
 

  Teniendo en cuenta estos datos podemos deducir que: 

 

• 8,851,080, es la población total en el Distrito Federal. 
 

• El Porcentaje de población de 15 a 29 años, 2010, es el 25.5%, atendiendo a la población 
total es de  2,212,770 aprox.; Q ue es  c asi el total de l a po blación no económicamente 
activa en el 2013. (2,750,327). 
 
 

• El porcentaje de hombres de más de 18 años con rezago educativo (2010) es del 22.98 % 
que s on c asi 1,700,000, personas, c asi u na c uarta par te d e l a población e n gener al, 
sumando el 26.73% de mujeres de 15 años y más en rezago educativo (2010), 2,400,000. 
Nos da un total de 4,100.000, habitantes del Distrito Federal, casi la mitad del total de la 
población total. 
 

• Que es tudian en un t otal de  8,846  escuelas de educación b ásica y  me dia s uperior, 
(2010).   

  • Cuando vemos que las personas  beneficiadas por programas sociales son, 23,512, y se 
encuentran en  112 localidades. Pues d eja o bservar qu e h acen f alta más programas de 
beneficio a la comunidad, sobre todo de trabajo  (capacitación) y educación 377. 
 

Además de ser la población con más estrés en el mundo. 

 

 

360    INEGI, estadísticas de población en el Distrito Federal. 
361    ídem. 
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México es el país con mayor porcentaje de estrés vinculado al trabajo, pues 75% de los 
empleados padecen este problema, mientras 25% de los infartos derivan de una 
enfermedad ligada a dicho factor, asimismo, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
indica que en México se registran aproximadamente 75,000 infartos al año, reveló GNP 
Seguros 362.  

Refirió q ue de ac uerdo c on e ncuestas r ealizadas por el  I nstituto Mexicano del Seguro 
Social ( IMSS) el  n ivel de estrés l aboral en C hina es  73% , y  de 59%  en E stados Unidos 
363.  

Lo que nos lleva a comprender que estas cifras nos deben  poner en alerta sobre 

la salud de los trabajadores y que es una necesidad generar mejores condiciones 

laborales y  es tados de v ida s aludables p ara l os t rabajadores, obt eniendo así 

entornos laborales de calidad. 

Teniendo en cuenta estos datos podemos al menos dudar si es una idea plausible 

por demás ideal el preguntar a la población general del Distrito Federal si está bien 

despenalizar el  us o d e un a s ustancia q ue altera l as funciones d el cerebro, que 

afecta el sistema límbico cerebral generando placer y a la vez adicción, afectación 

al s istema e ndocrino y  s istema ner vioso, en al gunos s ujetos causa h asta l a 

pérdida del respeto y genera agresividad incontrolada, violencia y aunado a la falta 

de oportunidades laborales y de educación en general al generar que la conducta 

delictiva aumente considerablemente, para esto casos prácticos. 

Si a u n hombre o  mujer de entre 18 o 28 años, colocado en los porcentajes de 

rezago educ ativo, p oblación no económicamente activa; p odría c ometer 

cualesquiera at ropellos (prostitución, robo, daño, l esiones y  has ta homicidio) por 

obtener lo único que en este mundo le da placer, esperanza y hasta olvido de las 

injusticias sufridas, por una forma de ser cultural y no por que se excuse, pero se 

pueden comprender a lgunas acciones, ya que, desgraciadamente no c onocieron 

otra forma de vida  y carecieron siquiera de alguna oportunidad ya sea académica 

o laboral.  

 

 

 

 
362  ídem. 
363  ídem. 
 



151 
 

La ú nica es peranza pudi era ser q ue se c olocaran en los n egocios l lamados 

informales, pero poco ayudan al  pr ogreso del p aís ya q ue l a m ayoría no p agan 

impuestos, sólo generan ingresos en es te caso a l as delegaciones territoriales y  

políticas, pero en forma irregular ya que no existe un r ecibo y pago registrado en 

este caso la tesorería o la SHCP, y el  dinero recaudado queda en manos de los 

delegados, no existe transparencia adecuada en estos casos y si no fuera ya una 

desgracia, muchas de las veces los padrones de vendedores ambulantes de las 

diferentes delegaciones no c ontienen datos reales y son de di fícil acceso. Por lo 

tanto la importancia d el úl timo c apítulo de esta tesis y  no porque sea lo m enos 

importante, s ino t odo lo c ontrario, la prevención de l os delitos es  por  de más la 

medida pol ítica-administrativa m ás i mportante q ue pode mos ut ilizar par a pod er 

vivir en armonía social. 

 

III.II Conexión criminalidad violenta/drogas ilícitas 
 
 
Inevitablemente s e establece u na c onexión ent re l as drogas i lícitas y  l a 

criminología, debi do al i ncremento de es te neg ocio i nternacional, i mperio de  

hombres “intocables”. 

 

Precisiones conceptuales. 
 
1.- En la cuestión violencia.  
 

La complejidad que la pa labra contiene es  de p or s i imposible de ser profundizada, pero 
según el  c riminólogo J EROME SKOLNICK, “la violencia es un término ambiguo cuyo 
significado es establecido a través de procesos políticos, los tipos de hechos que se 
clasifican, varían de acuerdo a quien suministra la definición, quien tiene mayores 
recursos para difundir y hacer que se aplique su decisión”. 364 
 
Por lo t anto a l s er u n c oncepto político es te s e a justa a la ideología d e c ada r egión y  
además se emplea para referirse a un conjunto de hechos y situaciones tan heterogéneo 
que parecieran no t ener c onexión entre sí, predominando la t endencia de generar tantas 
definiciones c omo pos ibles s on s us f ormas d e m anifestarse., per o l o d ifícil es l legar al 
punto e n q ue t odo l o m alo es  pr oducto de  l a v iolencia y  a l f inal r esulta qu e n ada lo es , 
porqué alguien tiene la culpa y a la ves todos la tienen. Resulta por demás difícil generar 
una teoría general de la violencia.365 
 

 
 
 
364    Rosa del Olmo, Universidad central de Venezuela. p. 1. 
365    ídem. 
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La v iolencia y  las drogas t ienen una relación, la cual no es  que sea buena pero 

tampoco podría tacharse de m ala; lo que se concluiría es que no ex iste ninguna 

buena r azón par a c onsumir dr ogas de manera r ecreativa ade más q ue s ería u n 

factor de terminante e n el evar l os í ndices de del incuencia e n el  D istrito F ederal, 

porqué el que sea legal no garantiza  nada y esto lo resumo con las preguntas.  
 
 
 

¿Cuántas c osas s on l egales y  c omo s e c onsiguen aun así de m anera i legal e  

informal en el  m ercado n egro?, ¿ Realmente podremos r egular de m anera 

adecuada el mercado de las drogas o sólo será otro sueño utópico?, 

¿No hem os po dido ni  s iquiera r egular de manera ad ecuada el  comercio y  l as 

finanzas, a pes ar de l os esfuerzos de t ransparencia (IFAI), lograremos realmente 

regular el  m ercado de l as dr ogas?, ¿ Es falta de  v oluntad p olítica, de l os 

ciudadanos o tal vez de las autoridades? 

Las drogas son un problema global y se debería de atender por lo menos de forma 

regional ( federal), p ero s egún el  artículo 4 1 d e n uestra c arta magna, E l pu eblo 

ejerce s u s oberanía a t ravés de l os pod eres de l a uni ón, en  l os c asos d e 

competencia de estos y por los estados en lo que a sus regímenes interiores. Por 

lo tanto si cada estado regulara el mercado de l as drogas, nos encontramos ante 

una gran desventaja ya que las organizaciones criminales tienen redes de tráfico 

de manera internacional.  

 

Pudiera r esponder a t odos es tos c uestionamientos el  t rabajo c onjunto de 

ciudadanía y  aut oridades; p ero es o pas ará en al gunos años  y a q ue c omo l a 

historia de M éxico nos  hac e ver y  r eflexionar q ue desgraciadamente s iempre 

existen di sputas p olíticas, r evueltas y  de más m ovimientos s ociales per o al final 

cuando p or fin s e g anan esas l uchas de derechos e i deales y  s e d errotan l as 

desventajas se terminan por pervertir y encuentran de nueva forma o con mejores 

artimañas (maneras d e m anipular a l as m asas e n d esventaja) a aq uellos q ue 

defendieron un mejor modo de vida. Así que al ser una manera de ser de nuestro 

pueblo, será difícil encontrar consenso ya que existen variados factores reales de 

poder q ue t raspasan l as b arreras de ese bi enestar s ocial en ben eficio de un os 
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cuantos y en perjuicio hasta de ellos mismos, sin ver detenidamente lo que se está 

haciendo con la política del país. 

 

2.- En la cuestión criminalidad.  
 

Si tratáramos de precisar lo que es delincuencia encontramos que la criminología desde los 
años 30, no ha logrado establecer lo que es delito, limitándonos  a lo que la ley penal nos 
refiera, o a lo que ocasione daño social o la violación de los derechos humanos. Pero 
este debate se complica con los desafíos del mundo contemporáneo, por lo que la 
criminología no puede limitarse a estudiar sólo los delitos desde el punto de vista 
jurídico-penal, razón por la cual en este caso hablo de criminalidad.  
Agregando un pr oblema más al  t ratar d e ex plicar l a c riminalidad v iolenta, i ncorporando 
todas a quellas ac tuaciones de i ndividuos o gr upos que ocasionen la muerte de ot ros o 
lesionen s u i ntegridad f ísica, c on lo c ual estamos hab lando fundamentalmente d e 
homicidios o robos, lesiones, maltrato familiar, violación, etc… 366. 

 
 
 

3.-Conexión criminalidad violenta/drogas ilícitas. 
 

En general no es sencillo ya que como lo expresa el documento presentado por el 
programa de naciones unidas para el control internacional de drogas en la cumbre mundial 
de desarrollo social, celebrada en Copenhague, Dinamarca, en marzo 1995.  
 
La producción, manufactura, distribución, posesión, de drogas puede constituir un delito. 
 
Las dr ogas p ueden aumentar la posibilidad de qu e oc urran otros d elitos que no  s on 
meramente de drogas. 
 
Las drogas se pueden usar para generar dinero con su consecuente lavado.  
 
Las drogas pueden estar relacionadas con otros problemas como. El uso ilegal de armas, 
formas de violencia o terrorismo 367. 
 

Tengo que agregar prostitución, trata de personas, lavado de dinero,  suicidio (no 

encajan en el mundo real), pel igro de c ontagio, homicidio, extorción, lesiones en 

tránsito t errestre, s ecuestro, t ráfico d e i nfluencias, c orrupción. Por mencionar 

algunos.  

 
Desde los años 70 predomina el modelo científico que considera que el consumo de 
drogas es generador del delito, el  c ual s irvió para i ntegrar mej oras en l as pol íticas 
públicas sobre todo de los Estados Unidos de Norte América.  
Se crea el Instituto Nacional Sobre el Abuso de Drogas (NIDA) por sus siglas en ingles. 
Lo que resulto es un consenso en que la relación criminalidad violenta y uso de drogas es 
existente y perceptible, además que genera otro tipo de conductas delincuenciales, pero en  
su nat uraleza de v inculación per manecerá i nespecífica y  en c ontroversia. Y a que n o s e 
logró responder a la pregunta ¿Qué causa que? 368. 

 
 
366    ibídem. p,  2. 
367    ídem. 
368    Ibídem. p,  3. 
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Según PAUL J. GOLDSTEIN. Y su trabajo conexión drogas/violencia: existe 

><una conexión tripartita.  
 
 Su primer modelo de conexión ideal es el psicofarmacológico. 

Incluyendo el consumo de drogas y la conducta delincuencial, incluyendo individuos que 
pueden volverse irritables o irracionales, a raíz de la ingestión de determinadas 
sustancias y en consecuencia manifestar una conducta violenta, una criminalidad 
inducida (sin poder ser un factor determinante sino de correlación ya que ninguna droga 
posee propiedades criminógenas universales 369.  

 
 Su segundo modelo de conexión ideal es el económico-compulsivo. 

Son aquellos consumidores que al verse en la negativa de poder costear su 
consumo y su motivación principal es conseguir dinero y por lo tanto termina por 
cometer conductas violentas para conseguirlo. No obstante se excluyen aquellos 
consumidores q ue pueden c ostear s u c onsumo y  s ólo s e v uelven v iolentos de pendiendo 
del contexto social en el que se realizan 370.  

 
 El tercer modelo de conexión ideal son los factores tradicionales de interacción 
dentro de los sistemas y redes de tráfico y distribución de drogas ilegales.  

Estamos f rente a una criminalidad v iolenta que tiene una s erie de f ines ent re los cuales 
GOLDSTEIN  señala los siguientes casos: 
 
 
Disputas de territorio, asaltos y homicidios cometidos dentro de la jerarquía 
criminal, imposición de códigos normativos, eliminación de informantes, castigo 
por vender drogas adulteradas o falsas, castigo por no pagar deudas, robos 
violentos relacionados con la ecología del lugar.  
Este último modelo es el de mayor violencia por tratarse de una criminalidad conflictiva y 
vista como una forma de control social y de regulación económica 371.  

 
 
 
En España, JAVIER ELZO incorpora al tercer modelo de GOLDSTEIN, un sentido más 
amplio partiendo desde el cultivo y delitos de importación de drogas y delitos 
monetarios. Tratando de ajustarse a la realidad contemporánea caracterizada por 
una compleja relación entre demanda y oferta de drogas ilícitas, la cual se convierte 
en u na de  l as más  po derosas fuentes d e m últiples v iolencias, donde se insertan entre 
otros, la corrupción, lavado de dinero, tráfico de influencias y de armas, entre otros. 
Para aún hacer más complejo; existe la criminalidad urbana (local) y la internacional, como 
lograr políticas publicas atinentes tanto a lo local como  a lo internacional a la vez y que no 
pierda coherencia con los poderes de la unión y la soberanía 372.  

 
 
Además no es posible mesclar a nivel de discurso la dinámica transnacional del tráfico con 
la es pecificidad de la d istribución ( local-internacional), n i t ampoco ignorar el  pa pel 
determinante q ue juega c on la c onsolidación de  es ta ú ltima, l a ec onomía informal y  e l 
mercado negro, como una estrategia de sobrevivencia, sin olvidar lo que significa en este 
contexto la cultura de la calle como espacio de socialización 373. 

 
 

 
 
369    ídem. 
370    ibídem. p. 4. 
371    ídem. 
372    ídem. 
373    ídem. 
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Pero en este punto no solo los procesos son diferentes sino también los actores 

sociales ( local e i nternacional) por  lo cual resulta complejo generar pol íticas que 

sirvan de control o que logren erradicar malas conductas o al  menos disminuirlas 

al c ontrario s e incrementan, c recen y  ev olucionan aú n más r ápido de  l o q ue l a 

maquinaria política puede accionar y esa es otra dificultad que agregar la manera 

de creación de políticas que tardan años en salir y cuando por fin entran en vigor 

la dificultad de aplicarlas y crear un reglamento;  es que, en muchas ocasiones no 

se ajusta a la realidad,  quedando como una mera buena intención del legislador y 

por lo tanto insisto, como mejorar la ilegalidad de los mercados si en lo más básico 

que es el comercio de un país no l o hemos podido regular de m anera adecuada, 

como pr etendemos t erminar c on l as ban das delincuenciales, y a n o 

internacionales, l ocales al  m enos, ag regando l os ni veles de c orrupción de l a 

ciudad, pues será meramente utópico pensar en c ualquier reforma o c reación de 

ley; y mientras tanto se seguirán pagando unos impuestos y sueldos ridículos a el 

aparato gubernamental que poco hace por el beneficio de sus pobladores. 

 4.- Modalidades de criminalización.  
 

A p esar d e l a existencia de u na am plia normativa j urídica dirigida a r egular el t ráfico y  
consumo de dr ogas des de nues tra per spectiva c riminológica v amos a obv iar e l di scurso 
político par a t ratar de e stablecer l as r espuestas ac tuales a l as ma nifestaciones de  
criminalidad violenta antes señaladas a través de lo que hemos denominado modalidades 
de criminalización. 
A raíz de los cambios que ha sufrido la estrategia de control social en los últimos 25 años 
por r azones de índole económica, p olítica y  s ocial, i mposibles de detallar a quí, en la 
actualidad coexisten en el panorama criminológico, modelos de control divergentes 
para responder a núcleos delictivos claramente diferenciados que en última 
instancia alteran la sociabilidad 380. 
 

Los m odelos s on a doptados por  p olíticas que s e pi ensan están encaminadas a 

evitar el  comportamiento antisocial, p ero en m uchos c asos p areciera q ue se 

favorecen conductas antisociales, en lugar de readaptar a los delincuentes, siendo 

aún más difícil la readaptación de criminales con carrera, se tendrían que adoptar 

políticas enc aminadas a l a r eadaptación d e pr imos del incuentes y m enores de  

edad, q ue no encuentren e n l a del incuencia un modo de “ vida”, s i no q ue 

encuentren en el trabajo la manera de salir adelante.  
 
380    ídem. 
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En primer lugar desde el estado podemos observar un programa bifurcado donde coexisten 
en primer lugar, el modelo de justicia, surgido en los años 70, con su éxtasis de leyes duras 
y más  poder  de ac ción a la p olicía, es taría di rigido a  l a c riminalidad s istémica y  a l os 
grandes t raficantes de  d rogas y  es te m odelo s e ap lica i ndeterminablemente a la 
criminalidad funcional, confirmadas por el alto porcentaje de reclusos que para costear su 
consumo o debido a este generaron conductas violentas 381.  

 
En segundo l ugar el  mo delo comunitario, surgido en l os años  oc henta, di rigido a 
delincuentes denominados “ no-violentos”, l as l lamadas s anciones a lternativas, don de es 
más importante el método de vigilancia electrónica o rehabilitación, como un control público 
de recreación (sin rejas) 382. 

 
En t ercer l ugar e l modelo de justicia privada, s urgido e ntre los 7 0 y  80 .  C omo una 
disciplina instrumental d ifusa donde no  ac túa el es tado, s i no es separado y  d ividido por 
autoridades pr ivadas r esponsables y  es  qu e, es ta actividad no es pu blica y  t ampoco es 
totalmente del estado. Empresas de seguridad privada, tecnologías de vigilancia, se 
pueden calificar como un control privado coactivo 383.  
 

 
Pero el  m odelo d e j usticia pr ivada o l a l ey del  t alión, es  apl icado ac tualmente c on l as 
denominadas “ policías comunitarias o def ensas de los pue blos” p orque l a r elación e ntre 
criminalidad v iolenta y  c ontrol s ocial s urge e n ám bitos de ex clusión s ocial y  e scapa de l 
estado en l as deno minadas “ zonas de r iesgo” s e ex presa por  med io de l a i ntimidación, 
exclusión, terror y muerte. Puede calificarse como un control salvaje hiperactivo 384.  

 
 
 

Todo esto porque el es tado está más pr eocupado p or s u “ voto seguro”, por  l os 

beneficios que obtienen al estar en pos iciones políticas y de poder; que por crear 

verdaderas políticas que ayuden a la comunidad, preserven el estado de derecho 

y mejoren la calidad de vida de los habitantes.  
 

Según JAMES SHEPTYCKI, la coyuntura actual muestra al control social fragmentado en 
una multitud de contextos de acción, formas de autoridad, el estado-nación, disminuye su 
importancia y  l a t otalidad cohesiva es  r emplazada p or una mu ltiplicidad de es pacios de 
reproducción. Pero a su vez tal y como hemos podido demostrar también se observa una 
criminalidad violenta fragmentada que llama a nuestras reflexiones e investigaciones más 
allá de los estereotipos de narcotráfico, mafias y delincuencia organizada 385. 
 
 

Los tratados internacionales celebrados para mejorar la economía mexicana solo 

lograron que se importen más productos básicos y de mala calidad, en su mayoría  

chinos. Lo grave es que esto provoca que el campo no sea autosuficiente. 

 

 
 
 
381    ibídem. p. 5. 
382    ibídem. p, 6. 
383    ídem.  
384    ídem. 
385    ídem. 
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Los cinco elementos que caracterizan la imagen inicial de las drogas que 
sustenta la política criminal oficial. (Vistos en los capitulados de esta tesis) 
 
 

1.- Que existe un vínculo necesario entre consumo y  dependencia. 
2.- El consumidor siempre integra una subcultura distinta a la de la mayoría      
    “normal”.  
3.- Que el comportamiento social de los adictos los aísla de la vida productiva  y los inserta 
en carreras criminales. 
4,- Que el estado de salud de los dependientes es, en general, irreversible. 
5.- Que las medidas preventivas y represoras conforman una respuesta normal y necesaria 
de la defensa de la salud pública, en el marco del estado de derecho. 
Así pues la política criminal actual parte a través del miedo de la sociedad, si se parte 
del hecho que esta imagen inicial sea real en las consecuencias, es decir que en verdad 
hay dependencia, subcultura, carreras criminales, aislamiento social, entonces 
también hay peligro para la salud pública. Luego el estigma inicialmente proyectado se 
realiza. L a s atanización de l as drogas c onduce a la s atanización del c onsumidor, del  
comerciante y d el pr oductor. C omo el  c onocido t eorema de Thomas. ( Una s ituación es  
definida como real si tiene consecuencias reales) 386.  

 
 
Aunque por las ciencias sociales no s e pueda demostrar que todas las personas 

consumidoras de drogas tengan insertados estos conceptos en su vida diaria pues 

no a  todas les a fecta por igual, ya sea de manera física o ps icológicamente, no 

pueden ser tomadas como realidades de facto, sino como algunas consecuencias 

por su uso, además que es  di fícil más no i mposible que los c inco conceptos los 

adquiera una misma persona. 
 
A partir de esa idea de realidad, las políticas criminales se sustentan en la idea de la 
tutela del bien jurídico de salud pública. Esta finalidad, se pretende alcanzar por 
medio de la pena de prisión. “en américa latina, aproximadamente tres cuartas partes de 
los pr esos están s ujetos a me didas d e c ontención por  p eligrosidad pr esunta o prisión 
preventiva”.  
Así el número de presos sin sentencia condenatoria formal por delitos de drogas es 
muy significativo, por desgracia  también la política criminal oficial cumple la pena 
de prisión de forma selectiva una “triste coincidencia” hace que las personas privadas de 
libertad sean jóvenes  y mujeres transportadoras de drogas y la gran mayoría integren las 
capas sociales económicamente desfavorecidas 387. 

 
Cambiar esta dura realidad no es tarea fácil  requiere costos personales y sociales. 
Sin embargo a pesar de esas dificultades es importante retomar las críticas que se 
realizan desde los 70s Hacia la criminalización de las drogas. Este c amino p uede 
empezar por  es clarecer l as f unciones declaradas y  ocultas de  l a p olítica c riminal de  l as 
drogas, sobre todo después del  dec live del es tado social, as í será pos ible construir  ot ra 
política c riminal de l as drogas de nat uraleza l iberalizadora p ese a l os di fíciles mom entos 
neoliberales que estamos viviendo en una denominada sociedad de control 388. 

 
 
 
386   Jacson Luiz Zilio, “la criminalización de las drogas como política criminal de la exclusión”, p. 1.  
387    ídem. 
388    ibídem. p, 2. 
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Desde los es fuerzos iniciales de F OUCAULT en  e l s iglo pasado, es bien conocido que 
las funciones declaradas del derecho penal no son cumplidas y que otras finalidades 
ocultas nacen dentro del seno del sistema penal; como sucede en el derecho penal 
de las drogas. 
En la sociedad tardocapitalista 42 actual, la función declarada de protección a la salud 
pública es menos creíble, aún que la perspectiva ideológica del f racaso se funcionalice 
en una historia de éxito. Pero en mi opinión  esta función declara  se revela problemática 
en la dogmática penal, sociológica, política y  económica 389. 

 
En la do gmática pe nal, el c oncepto d e “ salud pú blica” es poc o c laro p ara c oncretar e l 
contenido del bien jurídico. 
El concepto de bien jurídico debe ser expresivo de su contenido y, a la vez, servir de límite 
del propio Derecho penal. Un concepto abstracto y vacío de contenido como el de “salud 
pública” es expresión de un funcionalismo extremo 390. 

 
En Derecho penal, que no cumple con la importante encomienda de contención del poder 
punitivo, además, u n c oncepto c olectivista en ex tremo d esprecia la n ecesaria r etro-
referencia a intereses individuales, como manda el Derecho penal liberal. SCHÜNEMANN 
ha acuñado la expresión “bien jurídico intermedio” para definir esta hipostasia de 
aparentes bienes jurídicos colectivos” en los casos que más bien se trata de “bienes 
jurídicos individuales” 391. 

 
En r ealidad, e n e l Estado dem ocrático de D erecho s ólo el c oncepto per sonal d e b ien 
jurídico, como entidad real, puede servir para asegurar a los ciudadanos una coexistencia 
libre y  pacífica. Los bienes jurídicos de la comunidad sólo son legítimos cuando sirven al 
ciudadano. ROXIN ha enseñado que “la mera delimitación de la finalidad de la ley no 
constituye todavía un bien jurídico”. En concreto, dice que “el bien jurídico 
“sociedad sin drogas” no es suficiente para legitimar el precepto. La razón está en 
que con ello sólo se indica lo que quería el legislador. Lo importante es, sin 
embargo, si se ve perjudicada la coexistencia libre y pacífica de las personas, y esto 
es algo que ha de negarse cuando los excesos puedan evitarse mediante controles 
estatales” 392. 

 
También es  c ontradictorio que s iendo t oda dr oga n ociva par a l a s alud p ública, s olo s e 
sancionen los actos relacionados con algunas y no con todas. Con razón, BUSTOS 
RAMÍREZ ha dicho que no hay argumento para justificar la función declarada 
(protección de la salud pública) de la ley penal, pues no se protege la salud pública 
frente a toda droga y, por otra parte, tampoco las drogas ilegalizadas aparecen como 
aquellas con una mayor dañosidad social, sino todo lo contrario 393.  
 

Por lo tanto es necesario tener un control de sustancias, todas las sustancias que 

ingresan o s alen d el paí s t ienen q ue es tar v erdaderamente c ontroladas p or el  

estado, as í es te s erá el úni co r esponsable de s u uso o ab uso; s in c ulpar a  l as 

bandas criminales.  

 

 

 
389    ibídem. p, 3. 
390    ídem. 
391    ibídem. p, 4 
392    ídem. 
393    ídem. 
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Una forma de c omenzar c on l as pol íticas encaminadas a s olucionar l a s alud 

publica seria verdaderamente acatar los protocolos de t ransporte de m ercancías 

en las aduanas, aeropuertos y ferrocarriles, mejorando la seguridad, mejorando la 

tecnología de bús queda de s ustancias, s e podr ía ev itar en un pr incipio l a 

utilización de “ mulas” por  l os c arteles, si s e i mpidiera v erdaderamente l a 

importación ilegal de sustancias y sobre todo que los niveles de bienestar social se 

incrementaran ( salud, educ ación, e mpleo, es parcimiento), n o sería necesario  

siquiera pensar en elaborar una tesis para evitar la drogadicción. 

 
 

De hecho, comparativamente baste pensar que 0,4g de nicotina tiene efectos 
mortales, mientras que la  morfina y la cocaína tienen, al contrario, un efecto tóxico 
menor (0,3g o 1-2g actúan mortalmente). 
Además, hay más enfermos por  drogas lícitas que ilícitas ( tabaco y  alcohol, por ejemplo) 
394. 

 
En la sociología de las drogas, las imágenes iniciales de las drogas tampoco 
corresponden a la realidad. 
En primer lugar, no se debe asumir como “verdad absoluta” 
La existencia de una relación necesaria entre consumo y dependencia. Este v ínculo 
hasta ahora se basa en una creencia sin base científica. 
Por eso también es posible partir de la idea contraria de que la mayoría de las personas 
que consumen drogas no son, necesariamente, dependientes. 
Por ejemplo, la mayoría de las personas que consumen alcohol no padecen alcoholismo. 
La r elación d e c ausa y  e fecto de pende de múltiples f actores, t anto en las drogas l ícitas, 
como en las ilícitas 395. 

 
En segundo lugar, el consumidor de drogas no integra una subcultura. No se trata de que 
quienes consumen drogas sean “otra gente”. Es idéntico problema al que se da respecto al 
delincuente cuando se piensa que existe una distancia entre ellos (delincuentes) y nosotros 
(personas honradas). El consumo, el comercio y la producción de drogas está presente en 
todas las capas sociales, aunque la criminalización opere en las clases subalternas. Esto 
se ex plica por  qué los más pr ivilegiados s ocialmente s on invisibles a l os es tereotipos 
creados por  la c omunicación de masas y , ad emás, por  ma ntener l a “ identidad s ocial” 
intacta, son inmunes al proceso de criminalización secundaria, que se mueve siempre por 
etiquetas y perjuicios 396. 

 
Lo triste es  q ue, a p esar de s er una s ociedad en “ desarrollo” nos  enc ontramos 

estereotipados y “chapados” de formas antiguas, que no s e ajustan a l a realidad 

social que se v ive hoy en dí a, por  l o t anto es  necesario dejar de es tigmatizar y  

seguir pensando que las personas que realizan conductas antisociales son vagos 

y andrajosos, son morenos y viven en colonias populares. 
 
 
394    ídem. 
395    ibídem. p, 5. 
396    ídem. 
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Pues las personas solo necesitan de una oportunidad para robar, para realizar un 

sin núm ero de c onductas ant isociales o c uantas v eces no s e es cucha l a frase 

“porque estaba borracho”, como si fuera una excusa valida, correcta y justificadora 

de los errores que se cometen, y que bueno que se aprendiera de los errores, sino 

que una y otra vez se repiten las conductas, hasta que se hace conciencia de los 

errores que se comenten o hasta que pasa algo verdaderamente grave, mientras 

la s ociedad s iga estigmatizando a  l os d emás, n o e nfrente l a c oyuntura s ocial y  

piense que los problemas de “otra gente” no son los suyos, no se harán grandes 

cambios p ues es  nec esario t ener e mpatía social, p ara transformar l as políticas 

públicas. 

 
En tercer lugar, no es cierto que las drogas creen un comportamiento asocial que provoque 
aislamiento de la v ida pr oductiva, ni  que los dr ogo dependientes estén insertos en  
verdaderas c arreras c riminales. T ampoco ex iste aquí  u n dat o c ientífico real qu e 
fundamente tal ar gumento. Evidentemente, los consumidores son más vulnerables 
que las personas no consumidoras, pero también es cierto que gran parte de las 
personas que consumen drogas están integradas plenamente en la dinámica de 
producción capitalista.  
Esto úl timo pu ede ex plicar por  qué el  c onsumo d e es tas s ustancias es  may or en l as 
grandes ciudades que en zonas rurales 397.  
 
 

Lo que sucede con las zonas rurales es en una palabra “marginación”, t raducida 

como los límites que dividen, quienes viven al margen, no solo territorio sino ideas 

y formas de pensar y actuar; por ello que no existan tampoco datos certeros sobre 

la realidad social en la que se encuentran. 

 
En realidad, las carreras c riminales se explican mejor por  la  ex istencia de la prohibición 
penal, que eleva el precio de la droga (si la represión penal es mayor, el precio también 
es mayor) y fomenta la relación personal entre consumidores y delincuentes en el 
proceso de compra de la droga. 
Si l os precios au mentan por l a naturaleza  del m ercado, los c onsumidores no p ueden 
adquirir las drogas por  l as v ías l egales, d e modo que s e v en e nvueltos e n actividades 
ilegales, e sto ha s ido c alificado p or H ULSMAN c omo “ problemas s ecundarios par a el  
consumidor”. 398.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
397    ídem. 
398    ibídem. p, 6. 
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Por último, el estado de salud de los  drogodependientes no es algo irreversible. El 
proceso de tratamiento de los dependientes de drogas responde a variantes distintas, tanto 
personales, c omo s ociales. N o es  pos ible d efinir l a i rreversibilidad ge neral d el daño a l a 
salud, incluso porque los ef ectos primarios son distintos en  relación a las diversas 
sustancias 399. 

 

 
Además, los éxitos dependen siempre de la disposición personal del adicto y de la 
“calidad” del tratamiento. 
Pero la política de salud pública debería buscar antes de la represión la efectividad 
del principio la ayuda para sobrevivir en busca de la reducción de daños a la salud, 
se han buscado espacios reservados para el consumo responsable de drogas, 
auxilios de emergencias, etc., sea mediante la entrega controlada de la droga por 
indicación médica 400. 
 

Pero s i en  de terminado momento s e l legaran a e mplear estos m étodos, s e 

necesitaría de manera s ubsecuente e i nmediata r egular l a v enta r eiterada de 

drogas, pu es q ueda aún todo a di sposición d e l os m édicos y  es tos p ueden 

también ser nuevos objetivos  del crimen organizado.  

 
Con independencia de estos problemas dogmáticos y sociológicos, políticamente 
también la criminalización de las drogas destruye las bases del Estado de Derecho; 
la política actual de control de las drogas es un avance hacia condiciones totalitarias, como 
ha s eñalado C HRISTIE a l des cribir l as s imilitudes d e es tos modelos de Estado e n s us 
metas, en l a f orma d e c omunicación, en  el  po der y en l os t ipos de c ontrol (objetivos, 
volumen y formas). 
Las metas son únicas y corresponden a la producción, el dinero y el consumo. Domina el 
libre mercado y  l os éx itos en l a v ida s on r ecompensados c on di nero y  el  c onsecuente 
consumo de bienes 401. 

 

 
La comunicación depende de la selección de las informaciones que alimentan la venta del 
sueño a mericano. Es impresionante como la comunicación en masa vende 
informaciones que intentan legitimar la masacre. La imagen del excluido es la 
imagen del delincuente y del fracasado en el sistema del capital. El control rompe los 
límites entre las áreas pública y privada: escuchas telefónicas, policías espías, 
agentes encubiertos, calles vigiladas por cámaras, etc., son los nuevos instrumentos 
de las democracias para el control. El control de las personas ahora ya no es por lo 
que éstas hacen, sino por lo que son 402. 
 

Lo al armante, s erá, en  determinado momento q ue ah ora s e pr eocuparan l as 

personas hasta por lo que piensan; que esa no es  la intención de ningún estado 

que se denomine democrático  y antes que buscar legitimar una legislación que no 

concuerda c on l a r ealidad nac ional a t ravés de  la di fusión en  l os m edios, e l 

gobierno debería de estar encaminando verdaderas políticas de bienestar social.   
 
 
 
399    ídem. 
400    ídem. 
401    ibídem. p, 7. 
402    ídem. 
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Los di ctadores del  s iglo XX s e qued arían fascinados ante nu estros ac tuales ap aratos de 
control. CHRISTIE pone de manifiesto las similitudes de las democracias actuales con los 
regímenes t otalitarios de ay er: la guerra contra las drogas ha funcionado como un 
tranquilizante social, la miseria  ha sido justificada como resultado del uso de las 
drogas y la debilidad interna de las sociedades altamente industrializadas ha 
quedado sin cuestionar 403. 

 

 
El mercado libre crea economías complementarias que sin la criminalización de las drogas 
no evitaría la recesión, mientras que las religiones necesitan del moralismo para cegar a la 
gente.  
Desde un realismo jurídico-penal, ya no es posible negar las relaciones funcionales de la 
criminalización de las drogas y los objetivos del capital. Como ha puesto de relieve  
BARATTA, “el consumo de la droga está ya afectado negativamente por la estructura 
misma de su economía de mercado, como es la economía capitalista, en la cual la 
producción no está fundamentalmente determinada por las necesidades del hombre 
productor y consumidor, sino que son potencial o actualmente manipulados y el 
hombre convertido en un instrumento de magnificación del beneficio y de 
acumulación del capital en el interés de la reproducción del sistema económico 
global” 404. 

 

 
En ot ras p alabras l a criminalización de l as dr ogas no r egula l a c alidad de l os 

narcóticos, eleva s u pr ecio, s u c landestinidad g enera c onductas i legales, s e 

aumenta l a v iolencia social y  g enera ac umulación de g ran capital a l as ba ndas 

criminales; los hombres pasan a convertirse en objetos de mercado. 
 

 
BARATTA ha descrito los efectos de las drogas en primarios y secundarios. 
Los primarios son los efectos relacionados con la naturaleza misma de la droga y 
sirven para desarrollar estudios, estrategias y procedimientos preventivos, 
educativos asistenciales y terapéuticos. Son efectos que definen el grado de dañosidad 
y r iesgo que provoca en la s alud de l as per sonas. No s e c onfunde e l c onsumo c on e l 
problema de la dr oga. E l ef ecto de l a droga de pende también de l a s ituación personal y  
condiciones en que la droga es consumida. 
Sin embargo, los efectos secundarios son mayores e inciden sobre el consumidor, el 
ámbito social, el sistema penal, el sistema terapéutico, asistencial y educacional y, 
finalmente, sobre la economía de mercado 405.  

 
 
Pero no t oda l a r esponsabilidad es p or l a c landestinidad de l as drogas, p ues la 

política anti-drogas me hace pensar que para el gobierno es un mal necesario.  

 

 

 

 
 

403    ídem. 
404    ibídem. p, 9. 
405    ibídem. p, 11. 
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Estos efectos de la criminalización de la droga pueden clasificarse en efectos secundarios 
individuales concretos y efectos secundarios sociales.   
Los costos individuales son el aislamiento, la estigmatización, el riesgo de 
marginalización, el elevado precio de la droga, el sufrimiento familiar y el daño a la 
salud derivado de la mala calidad de la substancias consumidas y de las malas 
condiciones higiénicas en las que el consumo se realiza. 
Por ot ro lado, los efectos secundarios sociales inciden sobre el funcionamiento del 
sistema de justicia criminal, el funcionamiento de los sistemas terapéutico, 
asistencial y  educacional y sobre la economía 406.  

 
El potencial problema social no es algo exclusivo de  las  drogas ilícitas. Baste pensar en 
las muertes o gastos por drogas culturalmente establecidas, como el alcohol y tabaco, aquí 
interesan l os ef ectos de la c riminalización de las dr ogas s obre e l f uncionamiento d el 
sistema de justicia criminal. 
Estos efectos son: a) aumento de la población carcelaria; b) aumento de la 
corrupción; c) erosión de la dogmática jurídico-penal 
El poder económico de los productores y vendedores de las drogas fomenta la economía 
capitalista, en un sistema de magia en que el dinero sucio es enviado a paraísos fiscales, 
donde se limpia y regresa como inversiones. El sistema financiero es ciego a los intereses 
de los comerciantes de las drogas, pues necesita del dinero y por ello presta poca atención 
a l a procedencia. En efecto, la fuerza de  l a es tructura ec onómica de l os productores y  
comerciantes de l as dr ogas hac e que a lgunas agenc ias del  s istema pe nal s ean 
contaminadas por la corrupción, para evitar daños a la economía “informal”. La policía, que 
integra l a p unta de l s istema d e r epresión penal, e s l a q ue m ás s ufre los e fectos de la 
corrupción: a los traficantes les interesan la circulación de las drogas más que la libertad de 
una u ot ra persona detenida por  l a j usticia. Esto ex plica, ade más de ot ras v ariantes, por  
qué la corrupción de esta agencia del sistema penal es mayor que otras 407. 

 
 

Una medida importante sería no solo el hecho de adaptación social, sino también 

la transparencia del sistema de justicia. 

 
De hecho, la legitimidad del sistema penal existe siempre y cuando la suma de las 
violencias (delitos, venganzas y puniciones arbitrarias) que pretende prevenir sea 
superior  a la violencia constituida por los delitos no prevenidos y de las penas por 
estos conminadas. BENJAMIN ya definía esa dialéctica de la violencia: “toda violencia 
es, como medio, poder que funda o conserva el derecho”. 
A par tir de ello, BENJAMIN parece encontrar el significado de esa problemática, que 
es el origen del dogma de la sacralidad de la vida, especialmente la relación entre la 
sacralidad de la vida y el poder del derecho, entre el carácter sacro de la vida y el 
poder soberano 408. 

 
 
 

Por ello se hizo un pacto social en donde los pueblos dejan su soberanía individual 

en favor de la colectividad, por lo tanto la sacralidad de la vida se procura, lo que 

no se procura es la individualidad, no v ista como la indomable esperanza de un 

mejor porvenir de i deas y sueños, sino aquella tajante vengativa, que perjudica a 

los demás miembros de la sociedad. 

 
406    ibídem. p, 12. 
407    ibídem. p, 13. 
408    ibídem. p, 17. 
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En la defensa de un Derecho penal como instrumento de minimización de la 
violencia, FERRAJOLI t ambién a naliza c uatro c onocidas pos ibilidades de s istemas de 
control social: a) el sistema de control social-salvaje 
(sociale-selvaggio), d el derecho pe nal arcaico, c omo ex presión de la v enganza; b) el 
sistema de control estatal salvaje (statale-selvaggio), el ordenamiento primitivo del poder 
despótico, c omo ex presión aut oritaria y  ar bitraria de l a p ena, s in garantías par a e l 
condenado; c) el sistema de control social-disciplinar (sociale-disciplinare), de la 
comunidad primitiva de fuerte sentimiento ético e ideológico, como expresión de una policía 
social moralizante; d) el sistema de control estatal-disciplinar (statale-disciplinare), 
producto moderno d el es tado t otalitario, c aracterizado p or e l des arrollo d e u na f unción 
preventiva de policía mediante el espionaje del ciudadano 409. 
 
Estos sistemas (sociedad salvaje, estado salvaje, sociedad disciplinar y estado disciplinar), 
como la ac tual ex pansión del  D erecho p enal ( estado pr eventivo extremo), p rovocan l a 
actual crisis del Derecho penal y los nuevos y justificados intentos abolicionistas. Los dos 
últimos s istemas ( el del  estado d isciplinar y  el  del  es tado pr eventivo ex tremo) s on 
efectivamente los más alarmantes, no solamente por el simbolismo penal, sino también por 
la capacidad de manipulación para alcanzar fines distintos del Derecho penal y, como ha 
dicho FERRAJOLI, de convivir ocultamente en la moderna democracia 410. 
 

Pero totalmente justificados en caso de una catástrofe, pues imaginemos que se 

detiene una ba nda d e t erroristas q ue es tán a pun to de matar a  c entenares d e 

inocentes, s in un a v erdadera c ausa q ue j ustifique es te c omportamiento, por que 

otra c osa es q ue s omos pas ionales y  l a j usticia es  c iega. N adie haría m ás q ue 

reconocer lo bien que funciona el “sistema”, lo malo, no es el adelanto tecnológico, 

si no desde la óptica con la que se mire, somos nosotros los que manipulamos la 

tecnología para nuestro beneficio y no el  de los demás, pues para prueba todas 

aquellas p atentes q ue pu eden ay udar a l a humanidad y  es tán e n es pera, pu es 

quien la registro tiene el dominio temporal de la misma y la vende en el mercado, 

con el valor comercial que él le dé; pero eso es parte de la vida misma y no va a 

cambiar, por  l o t anto no s e es peran v erdaderos c ambios t rascendentes en l a 

política criminal hasta que se determinen unas buenas bases firmes y coherentes 

en su funcionamiento.  

 

 
Si e l D erecho pen al q uiere pr oteger l a s alud p ública c ontra l os m ales c ausados por  l as 
drogas, su legitimación existirá siempre que pueda reducir estos efectos indeseados. Pero 
si la intervención penal causa más muertes que el propio consumo de drogas, entonces es 
evidente que se trata de un medio inadecuado para tal fin y, por tanto, deslegitimado 411. 
 
 
 

 
409   ídem.  
410   ídem. 
411   ibídem. p, 18. 
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También me parece un equívoco confundir los vocablos legitimidad con legalidad.  
La legitimidad depende del gr ado de c oherencia i nterna d el d iscurso y  de adec uación 
para l a o btención de los fines pr opuestos. E n c ambio, la legalidad exige sólo que el  
discurso penal obedezca al proceso de producción de normas jurídicas, como determina el 
Estado de Derecho. 
El Derecho penal mínimo está legitimado porque consiste en un modelo de discurso penal 
que se estructura en una dogmática jurídico-penal con un alto grado de coherencia  interna 
y con grandes posibilidades de cumplir las finalidades que expresamente declara.  
A c orto pl azo, l a p olítica penal al ternativa d ebe i ntentar r educir el  e jercicio del p oder 
punitivo que opera por medio de las agencias del sistema penal. Esta contención se puede 
realizar, en la práctica, mediante las siguientes medidas:  
 
1. Declarar la inconstitucionalidad de la criminalización del consumidor poseedor de 
drogas, con fundamento en el  pr incipio del bien jurídico, que impide la c riminalización de 
autolesiones; 
2. Reforzar las penas alternativas a la cárcel a los traficantes que no dominen las 
“estructuras de poder del tráfico”;  
3. Reducir l a prisión preventiva a l os casos de ex trema nec esidad para pr otección 
exclusiva del proceso y no para satisfacer los intereses materiales de la criminalización;  
4. Desmilitarizar las acciones de las policías que ejecutan la política criminal de combate a 
las drogas;  
5. Restringir el uso de instrumentos totalitarios como el agente encubierto, escuchas 
telefónicas y buscas domiciliarias;  
6. Por fin, humanizar la cárcel 412. 

 
Esta satanización de las drogas desaparecerá si desaparece la confusión que se 
promueve entre descriminalización y desreglamentación. El control de la producción y 
tráfico debe seguir en las manos del Estado, pero no a través del Derecho penal sino de un 
derecho ad ministrativo s ancionador eficiente, que e ntiendo p uede s olucionar mejor l os 
problemas que las drogas pueden generar.  
Paralelamente, e l r efuerzo de  l os s istemas t erapéutico, as istencial y  e ducativo p uede 
ayudar s ensiblemente en la decisión s obre el  c onsumo. Los  gas tos par a m antener e l 
sistema penal genocida de las drogas podrían muy bien ser utilizados para reforzar otros 
sistemas de c ontrol. N aturalmente, l as me didas adm inistrativas s ancionadoras y  f iscales 
podrían controlar los suministros de las substancias a menores y  drogodependientes, así 
como también en es pacios públ icos, en l a c onducción de v ehículos y  en c iertos t rabajos 
413. 
 

Entonces debe ser aplicado un modelo administrativo sancionador y productor de 

cannabis, per o par alelamente un modelo de j usticia pe nal, e ficiente, donde 

conjuntamente bus quen q ue l os c onsumidores adi ctos s e r eadapten y  s e 

reinserten a l a s ociedad, p ues t ampoco es pos ible q ue l as s ustancias q ue 

producen de pendencia es tén e n m anos de c riminales, s ino que t odas l as 

sustancias sin excepción deben de ser controladas por el estado, con más rigor y 

vigilancia, sobre todo las que producen dependencia física y mental, pues la droga 

en s i no es m ala ni  b uena, l o malo es  usarla r ecreacionalmente y  l o bueno es 

usarla para aliviar males.  
 
412   ibídem. p, 19. 
413   ibídem. p, 20. 
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CAPÍTULO  IV. Tratamiento. 
 

En psiquiatría es prácticamente la regla que se traspapele desinformación y tergiversación 
de los hechos, lo cual se suma a la visión errática de los complejos asuntos de los que se 
encarga, en buena parte, ello ocurre con el concurso y la participación del proceso técnico, 
que a menudo no repara en los asuntos educativos de los pacientes y familiares y 
mantiene su persistencia al no deshacer las dudas, reflexiones y conclusiones inadecuadas 
a que l legan l as per sonas r especto del  pr oceder pr ofesional y  s u objetivo. L a ac tividad 
profesional de be c onsiderar ent re s us qu ehaceres l a educ ación e n s alud, p ara que s us 
pacientes cuenten con un referente que les sirva de guía para el manejo de algunos de sus 
problemas de s alud, y  para el  funcionamiento sano de s u cuerpo, en c alidad suficiente y 
necesaria p ara c oadyuvar a r esolver es tas i ntrincadas l imitaciones que o bstaculizan l a 
buena atención de l a salud s ocial e n la c omunidad, l a palabra v icio por  ej emplo y  s us 
connotaciones mor ales, ha biendo p ermeado y a la ed ucación s ocial e n l a s alud, s e hac e 
amenaza e impone l a pronta y  ob ligada s olución de  ac abar c on el y  s us s eguidores. En 
consecuencia el  paciente mental o a busador/adicto se def orma; ah ora i pso f acto es  una 
mala persona: ya no es paciente, es vicioso; no merece respeto y atención, sino castigo y 
dolor en pago o penitencia, de modo paralelo, la resistencia subyacente encuentra ahora 
su mej or c ondición, s aldrá a l a l uz y  s e j ustificaran l os mi edos y  t emores en nombre d e 
nuestra real defensa 414. 

 
 
 
Adicción y Dependencia. 
 

Tal v ez es te s ea e l pun to más  ál gido d e t odos: l a r elación qu e s e es tablece ent re el  
comprador y  l a mer cancía, por que hay muc hos mat ices y  c ruzar l a l ínea q ue di vide l a 
realidad de la fantasía puede ser muy delgada. 
Uno de los significados que se le ha dado a la palabra adicción es: lo que no se dice, lo 
que no quiero que se sepa, como me comporto en privado, vivir una doble vida, otra seria 
esclavitud, que o quien se apodero de mi voluntad.  
Una def inición c ientífica reciente s eñala que ad icción es  l a r epetición c ompulsiva de un 
comportamiento o de un consumo, a pesar de sus consecuencias negativas para quien lo 
usa 415.  
 

 
 

Es c laro q ue aq uí ap lica el  us o r epetitivo y  pr oblemático d el al cohol, nicotina, 

opiáceos, cocaína y otros etc… 

Pero no es solo eso sino que aplica en cualquier otra compulsión como comer en 

exceso, hac er ej ercicio en ex ceso, l os j uegos, el  s exo q ue e n m uchísimas 

ocasiones son actividades que acarrean consecuencias funestas. 

 

Los es tímulos q ue activan l a c ascada d e r ecompensa s on d e di versa í ndole: 

químicos, físicos, biológicos, plásticos. 

 
 
414   Mario Sousa y Machorro,  “psiquiatría de las adicciones, guía para profesionales de la salud”, 2010, México, fce, p, 345. 
415   ibídem., p, 26. 
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Según Carmen Mille, existen tres tipos de adicciones. 
 
Al consumo, al ritual y al marco del pensamiento. 
 
Técnicamente para que se afirme que existe una adicción se tiene que presentar 
durante en un año cuando menos, de tres o más de las características siguientes: 
 

1.- Tolerancia, cada vez se requiere más para lograr el alivio de los malestares o el estado 
que se desea alcanzar. 
  
2.- Dependencia física al suspender la droga aparece un síndrome de abstinencia. 
 
3.- Consumos de mayor calidad y durante más tiempo del que se pretendía. 
 
4.- Incapacidad para controlar o interrumpir el consumo. 
 
5.-Cada vez se emplea más tiempo en actividades relacionadas con la obtención y 
consumo de la substancia. 
 
6.- Sacrificio de ot ras f uentes de interacción s ocial, l aborales, estudiantiles, d e pl acer o 
diversión. 
 
7.- necedad por consumir a pesar de percatarse que causa daño el consumo 416. 

 
Aún con estos aspectos los expertos no logran acordar si adicción y dependencia 
química son la misma cosa. Se dice que la adicción es más bien psicológica, mientras 
que la dependencia tiene un origen biológico lo que es cierto es que la psicología y la 
biología están pr esentes en  t odos l os c asos, así sería conveniente hablar de  us o 
problemático de sustancias. 
Lo i mportante es  d iferenciar  y  hac er énf asis en es to que t ambién es  c ierto y no t odo 
usuario es  ad icto o de pendiente de s ustancias y a que ex isten us uarios es porádicos  y  
moderados que no han cedido su capacidad de decisión y su conducta no repercute en la 
materia médica o legal. 
Si hemos de ser analíticos y justos un vicio no es un crimen ya que uso, abuso y adicción 
no es lo mismo y todos los seres humanos tienden a engancharse con alguien o algo. 
Aunque la c ompulsión por el  c onsumo es  l o q ue s e r econoce en g eneral c omo adi cción 
también se forman lasos de dependencia con rituales e ideas religiosas que han llegado a 
causar guerras  
La dicción no es automática ni de contagio inmediato como las enfermedades 
virales, si no son el resultado de un proceso, de la repetición de una conducta, de un 
condicionamiento a veces precedido por una predisposición genética o por una 
situación social de alta vulnerabilidad 417. 
 

Conductas que se aprenden o s e heredan, pues lo que se t iene que evitar es el  

uso d e s ustancias “ prohibidas” y  q ue es tas s olo l leguen a l as p ersonas q ue l as 

necesiten, no usarlas de forma recreativa, como muchos defienden. 
 

 
 
 
 

416   ibídem, p, 27. 
417   Óp. Cit. Humberto Brocca, p, 28. 
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¿Cuál es la causa de la adicción?  
 

Muchos interpretan la adicción como una enfermedad en la que el adicto sufre y tiene poco 
poder s obre la c ausa o  e l pr incipio d e a dicción, otros v en l os c omportamientos adictivos 
como una elección.  
La adicción es considerada por algunos como una predisposición, como algo que está ya 
en la persona desde que nace y se activa en un momento determinado de su desarrollo, 
otros creen que se debe a la convivencia con personas que ya padecen una adicción, otros 
creen qu e s e t ransmite genéticamente, al gunos má s opi nan q ue es  e l r esultado d e un 
comportamiento repetitivo que l leva a una de pendencia física o psicológica. A unque no 
todas son adicciones físicas, su función sigue siendo debilitadora y destructiva.  
La adicción al alcohol y a las drogas es: Una enfermedad primaria, progresiva y mortal 418. 
 

 
¿Cómo principia la gente a tener este problema? 
 

Bueno, y a v imos que no nec esariamente porque t enga c omplicados problemas 
emocionales c rónicos qu e r equieran de t ratamiento P siquiátrico. A unque hay  que  
reconocer qu e e l hec ho de qu e u na p ersona t enga s erias d ificultades af ectivas o de 
adaptación, esto mismo puede facilitar el inicio en el consumo pero no necesariamente ser 
la causa principal de la enfermedad.  
Las razones por las que la mayoría se inicia en el consumo son más sencillas de entender. 
A continuación se revisan algunas de ellas 419. 

 
 

Primera razón: La curiosidad. 
 

Quizás se trata de la razón más frecuente, la curiosidad, esto es, el querer saber qué es lo 
que se siente al consumirlas ya que hay tanta información errónea o distorsionada sobre el 
alcohol y  s obre las dr ogas y  t ambién existe t anta desinformación qu e al gunas personas, 
especialmente adolescentes (hombres y mujeres) desean saber qué les puede pasar si las 
prueban y  ac eptan h acerlo des conociendo t anto l os ef ectos i nmediatos c omo l as 
consecuencias a c orto o mediano p lazos ( las c onsecuencias a l argo plazo s on p ocas y  
fáciles de entender : daños irreversibles en la salud, la locura y/o la muerte) 420. 

 
Segunda razón: La Presión de los "Pares"(Conocidos o amigos del barrio).  
 

En ocasiones es muy importante sentirse aceptado(a) en un grupo de amigos de la escuela 
o de l barrio y  p or des gracia en algunas de  es as c amarillas o pandillas s e h a puesto de  
moda el consumir bebidas alcohólicas sin control alguno o también el ingerir alguna droga 
ilegal o  a lgún medicamento d e los que r equieren r eceta médica especial pe ro qu e s e 
consiguen de otras maneras ,para pertenecer a estos grupos o para permanecer en ellos 
hay qu e hac er lo q ue los dem ás hac en y  algunas per sonas t ienen gr an n ecesidad de  
pertenencia por  l o q ue a ceptan lo q ue les pi dan aún y  c uando s aben q ue s e es tán 
arriesgando a sufrir algunas consecuencias negativas. A esta presión de los pares es difícil 
contrarrestarla c on r egaños o " sermones" o s eñalando l as t erribles c onsecuencias de l 
consumo de drogas, existen otras maneras más efectivas 421. 
 
 
 
 
 

418   Mille Carmen, “La escuela como un factor de prevención para las adicciones, hacia una escuela sin adicciones”, Guía de prevención para maestros,    
         2000, CONADIC, México D.F, p. 2. 
419   ibídem. p, 5 
420   ídem. 
421   ídem. 
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Tercera razón: la necesidad de imitar a otros. 
 

Cuando u na persona quiere c onseguir s u pr opio y personal es tilo de s er y d e ac tuar, 
primero trata de imitar a sus semejantes que admira o que le agrada cómo se comportan y 
después adquiere para sí mismo (a) algo de esos estilos de ser, convirtiéndolos en parte 
de su personalidad, muchas personas se inician en el abuso del a lcohol o de drogas por 
imitación, porque han visto que otros lo hacen y, aparentemente, no les ha pasado nada 
malo, al contrario, parece ser que son exitosos y esto último invita a seguir su ejemplo, este 
fenómeno, el de la necesidad de imitar a alguien especial, es algo natural que se presente 
en algunas etapas de la vida, sobre todo durante la pubertad y la adolescencia, el 
problema r eside en el  h echo de qu erer i mitar a al guien q ue c onsume al cohol o 
medicamentos en exceso o algún tipo de droga ilegal.  
Hay que señalar que la mayoría de los adictos al alcohol o a las drogas se inició 
consumiendo bebidas con contenido alcohólico durante su pubertad o adolescencia y bajo 
la "autorización" o invitación de al guien de m ayor edad ( familiar o am igo de l a f amilia) al  
que l e p areció q ue ya era opor tuno que l a per sona inexperta apr endiera a s entir l o qu e 
sucede cuando se consume alcohol, a nuestras sociedades altamente tecnificadas y 
"civilizadas" l es par ece n ormal el  hec ho de que un adol escente demuestre que ya es  
hombre consumiendo fuertes cantidades de bebidas alcohólicas 422. 

 
Cuarta Razón: alivio de dolencias 
 

Por el efecto obtenido (alivio o disminución del dolor físico o emocional, evitar el cansancio, 
el hambre o las tensiones) prescrito por algún médico durante un tiempo limitado y que la 
persona usuaria en cuestión decide continuar con el uso bajo su propio riesgo. En muchas 
ocasiones es tos medi camentos s e obt ienen en e l " mercado n egro" o t ambién ut ilizando 
falsos recetarios 423. 

 
¿Por qué algunos sí y otros no? 
 

La pr egunta es s imple: ¿ por qué a lgunas per sonas pued en be ber y  no c onvertirse en 
alcohólicas y  ot ras, c on el  pas o de l t iempo, s e c onvierten en bebedores pr oblema? Y l a 
misma pr egunta pue de h acerse r especto a al gún t ipo de dr ogas : ¿Por qué algunas 
personas que en alguna ocasión probaron alguna droga ilegal como la marihuana o 
la cocaína o algún otro tipo de droga como los inhalantes ya no lo vuelven a hacer 
mientras que otras personas las usan con relativa frecuencia  o casi a diario ? 
La r espuesta n o es  s encilla, has ta e l dí a de h oy es  un mi sterio a l que la c iencia de dica 
muchos es fuerzos c on e l i ntento de o btener un a r espuesta c lara qu e l e per mita 
comunicársela a la gente para que esta sepa cómo prevenir el problema. 
Mientras es to s ucede, h a aq uí a lgunas de las c onclusiones que l os i nvestigadores 
científicos han obtenido en su lucha por ayudar a las personas 424. 
 

Esto refleja lo importante que es en nuestra sociedad mexicana el ejemplo, pues 

quien usa drogas y sabe que es peligroso no podría nunca ser respetado por los 

jóvenes, cuando diga que los demás no lo hagan, pues para la juventud, él ya tuvo 

su oportunidad y ellos merecen la misma (probar). 
 
 
 
 
422   ibídem. p, 6. 
423   ídem. 
424   ídem. 
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Por lo tanto no será v iable seguir con campañas informativas de computadora y 

palabrería, es n ecesario i nvitar per sonas adi ctas a q ue h ablen d e manera 

adecuada s obre s us problemas q ue l es t rajo l a adi cción, e n pr esencia de l os 

jóvenes. 

 
 

1. Es una cuestión Hereditaria. 
 

Esta idea es la más popular en muchas partes, sobre todo en países como los Estados Unidos 
de Norteamérica, donde los investigadores han estudiado algunos hermanos gemelos hijos de 
padre al cohólico o madr e al cohólica que pos teriormente fueron adoptados por  otros ad ultos, 
los gemelos estudiados viven en hogares distintos y distantes el uno del otro y para sorpresa 
de los investigadores, se encontró que estos gemelos también eran alcohólicos a pesar de que 
recibieron una e ducación diferente c ada u no de el los, los c asos de es te t ipo que han s ido 
sometidos a es tudios y a s on muc hos e n l a actualidad y  c on es tos e jemplos l os c ientíficos 
concluyen que el ser alcohólico se hereda. La persona nace con la propensión a convertirse en 
alcohólica o adicta porque su organismo va a reaccionar de manera diferente al de las demás 
personas cada vez que tenga contacto con alguna bebida alcohólica o con alguna droga de las 
que alteran el estado de ánimo, se dice que la persona que tenga esta propensión heredada, 
tendrá d ificultades s everas par a det ener s u c onsumo de al cohol o de dr ogas y a que s e l e 
presentará una necesidad imperiosa de seguir consumiendo de manera ilimitada y sin control 
alguno porque su organismo así se lo exige. De esta manera se explica por qué el verdadero 
alcohólico y  el  adicto a d rogas des arrolla una c ompulsión a la hora de es tar bebi endo o  
drogándose, es  d ecir que no p ueden det enerse a pesar de las c onsecuencias negativas d el 
consumo 425. 

 
2. Se presenta solamente en familias muy especiales 
Esta idea sugiere que el alcoholismo y la adicción a drogas no se manifiestan en cualquier tipo 
de familia sino solamente en aquellas que tienen ciertas características muy particulares, que 
pueden ser las siguientes:  
Se trata de familias donde ha habido suicidios, homicidios, pr oblemas ps iquiátricos, 
apostadores, ad ictos al  s exo, bebed ores fuertes, al cohólicos y  drogadictos; es tas f amilias no  
solamente sufren los problemas del abuso del alcohol y  las drogas, s ino que además t ienen 
una historia de conductas violentas o problemas mentales serios que pueden facilitar que siga 
existiendo el alcoholismo o la drogadicción en las siguientes generaciones. 
Además, en la actualidad se habla mucho del papel que juegan las familias en las que alguno 
de los p adres y a no v ive en c asa (por muerte, ab andono, s eparación o d ivorcio), o aqu ellas 
denominadas "Disfuncionales", que son las que no funcionan como se espera que debieran de 
hacerlo, es decir las que no cumplen con sus funciones básicas. 
Aún no se ha comprobado con precisión la relación que guarda este tipo de sistemas familiares 
con la aparición de la adicción, pero podemos decir con seguridad que posibilitan de muchas 
maneras el que el problema crezca y se complique 426. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
425   ibídem. p, 7. 
426   ídem. 
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3. Se aprende en casa.  
Muchas personas en la actualidad piensan que esta es la razón principal por la que la gente se 
inicia en este tipo de actividades tan destructivas, para algunos educadores que creen que lo 
más importante en la vida de un ser humano no es lo que hereda genéticamente sino lo que 
aprende en el seno de su propia familia, la respuesta es clara: el abuso de alcohol y drogas es 
producto de lo que se asimila en el propio hogar, algunos especialistas han llegado a afirmar 
que t odo a dicto pr oviene de al gún hogar en e l que  s e c onsumían o s e c onsumen grandes 
cantidades de alcohol, o s e i ngieren aquellos ps icofármacos que  t ranquilizan a  las personas 
nerviosas, disminuyéndoles s us ni veles d e a ngustia, o  l os inductores del  s ueño, 
desafortunadamente tan "de moda" entre muchos individuos que tienen dificultades para 
conciliar el sueño. Por supuesto que también se incluyen aquí aquellas familias donde se han 
consumido o se consumen drogas ilegales como la marihuana, de la que llegan a pensar que 
"no hace tanto daño como las demás".  
También s e i ncluyen en  es te apar tado a quellas f amilias dond e s e c onsumen muchos 
medicamentos de todos tipos y para todas las ocasiones y en las que se acostumbra la auto-
medicación 427. 

 
¿Cuáles son las consecuencias del consumo? 
 

Antes qu e c ualquier ot ro c omentario ap arezca, ha y que h acer un a aclaración 
importantísima: del abuso de las bebidas con contenido alcohólico o del uso y abuso de las 
drogas i legales, l egales o aquellas c omo l os i nhalantes y s olventes i ndustriales, NUNCA 
SE OBTIENE N ADA BU ENO P ARA L AS PERSONAS, esto q uiere dec ir que es  
completamente falso cualquier comentario o cualquier opinión de persona (incluyendo a los 
profesionistas de  l a s alud humana) o d e m edio de c omunicación alguna q ue afirme que 
alguna de  l as dr ogas aq uí m encionadas produce a lgún t ipo de  be neficios en la per sona 
que l as consume, a ex cepción de es to son las Drogas prescritas y  baj o control de un  
Médico autorizado y facultado para sugerir al  paciente que las ingiera y de acuerdo a un 
programa especial y bajo absoluto control. 
No ex iste dr oga a lguna s obre es te p laneta que pr ovoque f elicidad ni  t ranquilidad, n i un 
aumento o mejoría de la Inteligencia o de las habilidades personales 428. 

 
Las D rogas n o pr oducen G enios n i Artistas ni  m ejores H ombres n i mejores M ujeres; 
solamente los destruyen, todas las drogas, sin excepción alguna, afectan directamente al 
Sistema Nervioso de las personas que las consumen, unas en mayor proporción que otras, 
la destrucción causada normalmente es irreversible ya que las células nerviosas afectadas 
se mueren y ya no tienen capacidad para regenerarse 429.  

 
 
 

Entonces qué es l o q ue s ucede, q ue di ficultades pu ede e ncontrar una  per sona 

adicta, pues solo detrimento o di sminución, tal vez una relajación que dura unas 

horas y  regresa a l a r ealidad, su realidad, l a que no l e gusta o s olo l e gusta la 

sensación, sedación o el estado alterado que provoca, pues tan variados son los 

efectos de l as drogas como las personas mismas. Por lo tanto establecer que al 

pasar del tiempo nada bueno puede salir de su adicción sino, problemas por anti-

doping, pérdida de empleo, falta de atención a las tareas, relación con personas 

de dudosa reputación (vendedores y traficantes). 
427   ídem. 
428   ibídem. p, 8. 
429   ídem. 
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Por t odo l o a nterior, l a p ersona ad icta al  alcohol o a l as dr ogas pr esentará un a di sminución 
notoria en su capacidad  

• para pr estar at ención e n al gunas s ituaciones c omo en el  s alón de c lases o  en el  
trabajo,  

• tendrá dificultades con la memoria pues llegará a desatender eventos importantes de 
su vida personal o familiar al grado de olvidar por completo el sistema de valores que 
le inculcó la familia  cuando era niño(a);  

• su capacidad para diferenciar entre lo que es bueno y lo que es malo o nocivo se verá 
seriamente dañada con el paso del tiempo y a medida que aumentan las 
intoxicaciones;  

• su lenguaje se vuelve cada vez más pobre respecto a la cantidad de palabras 
utilizadas y en la calidad de las mismas ;  

• su ca pacidad p ara p ensar s e det eriora n otoriamente y  v a " llenando s u c abeza" c on 
ideas referentes a cómo conseguir más drogas o a lcohol y  como provocarse daño o 
causarlo a l os de más o , por l o c ontrario, llega a pensar qu e t odo mundo s e es tá 
confabulando para dañarle, o que la vida no tiene sentido alguno.  

            también se ven afectados  
• su S istema R espiratorio (catarros f recuentes, t abique n asal p erforado, en fisema 

pulmonar, etc.,)  
• el Digestivo (sangrados, úlceras, cirrosis hepática, pancreatitis, etc.,)  
• y el Sistema Inmunológico (una baja generalizada de las defensas del organismo que 

lo debilita y lo hace presa fácil de enfermedades contagiosas) 430.  
 

 
En resumen, como todas las drogas son sustancias ex trañas al  organismo, al ingresar al 
mismo van a provocar un daño, cuya magnitud en un principio es difícil de precisar, pero 
con el  p aso de l t iempo v a a s er más  not orio es pecialmente para a quellas per sonas que  
están cerca del adicto y que le brindan su cariño o su amistad 431. 

 
¿Cuánto tiempo se necesita para convertirse en Alcohólico(a) o en Drogadicto (a)? 
 

Cada persona es única porque su organismo y su manera de pensar y actuar son 
diferentes al de todas las demás. Por lo tanto, la respuesta frente al consumo de bebidas 
alcohólicas o de otras drogas es variable y depende de algunos factores, por ejemplo de la 
edad q ue s e t enga, del s exo, de l a c alidad en l a alimentación, de l es tado emocional, 
etc,..432. 

 

 
Aunque. . . hay casos de personas que tardan muchos años, diez, veinte o treinta en dar 
problemas a los demás como lo son algunos alcohólicos, mientras que otros necesitan de 
muy poco tiempo, a veces solamente algunas semanas o meses para transformarse en un 
problema serio para sus Familias, para la Sociedad y, sobre todo, para sí mismos. 
Muchos consumidores de Cocaína he Inhalantes sólo han necesitado de algunos días para 
convertirse en drogadictos, mientras otros comentan que desde el primer contacto sintieron 
que su vida se les escapaba de las manos y que ya no volverían a ser los mismos de antes 
433. 
 
 
 
 
 
 

430   ídem. 
431   ídem. 
432   ibídem. p, 9. 
433   ídem. 
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En es to r adica el de ber q ue t iene el es tado y  l a s ociedad de e vitar es e pr imer 

consumo, p ues en l ugar de es tar v iendo q ue dr ogas pue den us ar l os j óvenes, 

deberían es tar pe nsando en  s u futuro y  l o que es tán haciendo h oy en dí a para 

lograr sus metas, pues también que los jóvenes piensen que son eternos es otro 

problema, pues los jóvenes piensan que todo lo saben y nada malo les va a pasar, 

al contrario tienen plena decisión sobre su cuerpo y lo que ingresan en él.  

Pues el  pr oblema r eside en u na falta de  r espeto a l os demás. S i r ealmente 

existiera no se tendría que regular con tanta fuerza nada, pues todos respetarían a 

los de más y  s us der echos; pero c omo esto no s ucede s e t ienen q ue t omar 

medidas que obliguen a pagar, a dejar, no dejar o permitir hacer algo, privar de la 

libertad y  c astigar un  c omportamiento r eprochable a  q uien l o c ometa, pues l a 

sociedad no lo puede permitir. 
 

 
A menor edad de la persona que consume, más breve es el camino que va a recorrer 
para destruir su vida y la de los suyos. También se afirma que hay diferencias entre un 
hombre y una mujer, y la diferencia radica en que la mujer tarda más tiempo para recibir 
ayuda por  la vergüenza que le produce a la familia el aceptar que un miembro femenino 
tenga este problema 434. 

 
La adolescencia. 
 

La a dolescencia es  un p eriodo d e t ransición durante el c ual l os m iembros de l gr upo 
cambian de la n iñez a l a edad adulta, e l adolescente per tenece en p arte a l grupo de los 
niños y en parte al grupo de los adultos 435. 

 
 

Muss (1988). “los padres y profesores y la sociedad reflejan esta falta de estatus de grupo 
claramente definido y sus pensamientos ambiguos se hacen obvios cuando tratan al 
adolescente c omo a un n iño e n un mo mento da do y  c omo a un adul to en otro. Las  
dificultades surgen por que algunas formas de conducta aniñadas ya no son aceptables. Al 
mismo tiempo, algunas formas de la conducta adulta aún no son permitidas o si estuvieran 
permitidas, son nuevas y extrañas para el adolescente. El adolescente está en un estado 
de l ocomoción s ocial y endo hac ia un c ampo s ocial y  ps icológico no es tructurado. Las  
metas ya no serán claras, y las vías hacia ellas son ambiguas y llenas de incertidumbres: el 
adolescente puede incluso ya no es tar seguro de que es tas v ías le van a c onducir a l as 
metas deseadas 436.    
 
 
 
 
 
 

 
434   ídem. 
435   F. Phillip Rice, “adolescencia, desarrollo, relaciones y cultura”, Universidad de MAIN, 2000, EUA, p. 41. 
436   idem. 
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Robert S elman. “Percibe a l a c ognición s ocial c omo l a c apacidad par a c omprender l as 
relaciones sociales. Esta capacidad promueve la comprensión de los otros: sus emociones, 
pensamientos, s entimientos, c onducta s ocial y  puntos de v ista g enerales. La  c ognición 
social es  común a t odas las relaciones humanas ya que.  Conocer l o que otras personas 
piensan y sienten es necesario para tratar con ellas y comprenderlas 437. 

 
 

Los pr imeros pat rones de l pens amiento s egún R . Selman. Son las es tructuras ment ales 
que la gente usa para enfrentarse a su ambiente. 
La adaptación, incluir y ajustar nueva información de forma que la comprensión se amplía. 
La asimilación, incorporar una característica del ambiente un modo o estructura de 
pensamiento que ya existía. 
La acomodación, implica ajustarse a nueva información creando nuevas estructuras para 
reemplazar las viejas. 
El equilibrio, de ac uerdo c on P iaget, c onseguir una ar monía e ntre es quemas y 
acomodación. 
La cognición social, c omo pi ensa y  r azona l a g ente s obre s u mu ndo s ocial c uando 
observa e interactúa con otros; su comprensión y capacidad para establecer relaciones con 
otros. 
Situarse en la perspectiva social de los demás, de acuerdo con Selman, las 
perspectivas sociales que adoptan los individuos reflejan la comprensión que tienen de si 
mismos, sus acciones sobre los otros y sus capacidades para comprender los puntos de 
vista de otros 438.  

 
 

En un estudio se le pregunto a 113 adolescentes (13 y 19 años), con una media de 16.5 
años, si se consideraban o cuando se habían considerado adultos. 
Si todavía no se sentían adultos, se les preguntaba cuando pensaban que lo serian.  
A sus respuestas se dividieron en dos categorías fundamentales. La primera, respondía en 
relación a l o c ognitivo y  c ontenían f actores t ales c omo al canzar l a m adurez, t ener 
responsabilidades sobre otros y tomar sus propias decisiones. La segunda categoría 
consistió e n r elación c on los s ucesos. A sí l os ado lescentes c reían qu e s erian adu ltos 
cuando fueran económicamente independientes y  tuvieran un t rabajo, se casaran, fueran 
padres, se marcharan de casa, alcanzaran la edad legal para conducir, consumir bebidas 
alcohólicas y votaran, graduarse en secundaria o en la universidad. 
Los r esultados de este estudio f ueron c onsistentes c on la investigación al s ugerir que  l a 
edad adulta es un proceso emergente. Es un periodo de tiempo con frecuencia en la mitad 
de la adolescencia e n la que l os jóvenes comienzan a c onsiderarse c omo adul tos, 
conductiva, emocional y conductualmente 439.  
 

Pero dentro de todo e llo ex iste una conjunción de decisiones y oportunidades, y 

quien dec ide i ntroducir s ustancias i legales en s u c uerpo es  r esponsable de su 

conducta, p ues es  u na ac ción l ibre en s u causa, p ero a l a v ez el am biente e n 

donde se crio es fundamental y por lo tanto son producto de la sociedad; entonces 

quien es  culpable y  quien no, a l a ves t odos y  uno s on l os responsables de un 

problema de salud. 

 

 
437   ibídem. p. 48. 
438   idem. F. Phillip Rice. p, 45. 
439   ibídem., p, 53. 
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La teoría de l a adolescencia está compuesta por numerosas aportaciones por lo 
tanto se complementan unas con otras siendo así: 
 

-Sigmund Freud, describió que las experiencias de la niñez temprana y las motivaciones 
inconscientes influyen sobre la conducta. El deseo de satisfacer los instintos sexuales y las 
necesidades ps íquicas de  af ecto s on f uertes f actores mot ivadores q ue influyen s obre la 
conducta del adolescente. 
-Anna Freud, ex plica l os i mpulsos y  l as nec esidades ps íquicas y  s obre el  des equilibrio 
psíquico de los adolescentes, nos ayuda a comprender su conducta variable. 
-Erickson, nos explica la necesidad de una identidad en el adolescente, sus componentes 
y el proceso por el cual el adolescente forma su identidad. 
-Lewin, resalta la adolescencia como un puente entre la niñez y la vida adulta, así como el 
papel de los factores del entorno y personal que interactúan mutuamente para conformar la 
conducta del adolescente. 
-Piaget, se interesó por la cognición, el  ac to o proceso de conocer. Destaco no como se 
adquiere muc ha i nformación, sino la actividad mental o  e l pe nsamiento implicados e n e l 
desarrollo de la comprensión. Describió los cambios que tienen lugar en la forma de pensar 
en los niños, adolescentes y adultos en la medida en que crecen. 
-Selman resalta la cognición social, la capacidad para comprender las relaciones sociales 
y etapas que l as personas atraviesan en el  des arrollo de es ta capacidad. La  teoría de 
Selman parte desde un interés limitado por el aprendizaje cognitivo y a borda el desarrollo 
del conocimiento social-cognitivo interpersonal. 
-Bronfenbrenner,  destaco en su teoría ecológica, la importancia de las influencias 
sociales s obre el des arrollo en  e l c ontexto de  l a c ultura e n la que s e desenvuelven los 
adolescentes.  
-Bandura, interesado entre l os f actores s ociales y ambientales y  s u i nfluencia s obre la 
conducta. Resalta la importancia del modelado y el reforzamiento en el proceso de 
aprendizaje. Su posterior insistencia en los factores cognitivos que dan forma al ambiente 
es una contribución importante.  
-Mead y Be nedict, y  ot ros ant ropólogos pr oporcionan ev idencia de qu e ex isten poc os 
patrones de  des arrollo un iversales, l as c omparaciones c ulturales r esaltan l os elementos 
positivos y negativos de cada cultura que ayudan o impiden que el adolescente se 
convierta en adulto 440. 

 
Un ej emplo e ncaminado a l os h ábitos de utilizar dr ogas s eria el  c igarro, 
preguntándonos ¿Por qué los jóvenes comienzan a fumar?  
 

Muchos j óvenes s on conscientes del pe ligro que implica f umar per o f uman po r v ariadas 
razones, mi pandilla fuma, sentirme sofisticado, sentía curiosidad, estaba tenso y nervioso, 
me gusta, porque lo tenía prohibido, etc… 
Fundamentalmente es tas r azones t ienen s entido s egún l as ex plicaciones so ciológicas y 
psicológicas que a los adolescentes se les lava el cerebro desde la niñez con una 
poderosa industria publicitaria., fumar cigarrillos se ha identificado con una poderosa 
masculinidad, i ndependencia, nat uraleza, be lleza, j uventud, atractivo s exual, el r eclamo 
siempre se hace a las emociones de aceptabilidad, deseo, aceptación. Atractivo sexual.  
Un estudio mostro que algunos adolescentes fuman por la presión del grupo de iguales a 
pesar de que los padres no lo hagan. La adopción del habitó de fumar empieza como un 
acto de conformidad con los iguales así como con los padres y los publicistas. La 
investigación ha observado que la influencia delos iguales en las chicas es tan grande que 
una vez que se ha empezado a fumar, es menos probable que dejen de hacerlo que los 
chicos 441.  

 
440    ibídem, p, 55. 
441    ibídem. p, 446. 
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Pero por que los adolescentes continúan fumando: 
 
Por las mismas razones que los adultos.  
 

Liberar t ensión, d esarrollo de un há bito i nconsciente, as ociación c on la sociabilidad y  el  
placer, compulsión por la actividad oral, adicción física a la nicotina. 
Estudios demuestran que no sólo son adictos psicológicamente, sino físicamente por: 
Primero, e l c uerpo des arrolla una n ecesidad f ísica por l a ni cotina que s e pu ede a liviar 
inyectando nicotina o aumentando el contenido de nicotina que tienen los cigarrillos. 
Segundo, s olo apr oximadamente u n 2%  de los f umadores s on c apaces d e c onsumir 
cigarrillos intermitentemente (el patrón típico de consumo de cigarrillos es por cada hora no 
por día). 
Tercero, la abstinencia de ni cotina c onduce al nerviosismo, ans iedad, at urdimiento, 
dolores de cabeza, fatiga, estreñimiento, espasmos o palpitaciones,  
Cuarto, l os f umadores s e hacen t olerantes a l a n icotina, los f umadores j óvenes pueden  
tolerar solo unas pocas caladas y progresar en su consumo. 
Además c uando el s uministro de c igarrillos s e  r educe, l os f umadores ex perimentan un a 
conducta irracional y antisocial similar a la de los adictos a la heroína 442.  

 
Cuando a los hombres de Alemania se les redujo después de la segunda guerra mundial 
su ración de cigarrillos a 2 paquetes por mes se observó: 
Que preferían estar bajo condiciones de desnutrición antes que sin tabaco (cambiaban su 
comida por  t abaco), de 3 00 c iudadanos ent revistados 256  habían ob tenido t abaco de l 
mercado negro. Dejando al margen las condiciones de dignidad personal, decoro, higiene. 
(Recogían colillas del piso) y el 80% de los entrevistados dijo que era peor pasar la vida sin 
nicotina que sin alcohol. (Bill y Cristie 1984) 443.  
 

 
Combinaciones fatales. 
 
 

En este apartado se t rata de recordar que si bien una sustancia psicoactiva tiene ya dos 
efectos en s i al ingresarla al cuerpo siendo esto un  e fecto ya conocido y  el que falta por 
conocer o des conocido de bido a l as reacciones del  cuerpo m ismo d e c ada individuo, n o 
será difícil imaginar que si a esto se le agrega otra droga es doblemente imprescindible y 
peligrosa, p ero s e enc uentra en l a pr actica que las per sonas al  q uerer mejorar l a 
experiencia combinan sustancias como los medicamentos psicoactivos y el whisky o 
marihuana y alcohol. 
Así pues  s e t rata de mes clar l os es timulantes c on s us opues tos c omo alcohol y c ocaína 
(lady power) esta combinación hace que sus usuarios sean proclives a la agresión y a la 
violencia, pues el cuerpo la combina en una molécula llamada coca-etanol, puede además 
provocar infartos y otros accidentes vasculares. 
En si cualquier combinación de sustancias psicoactivas que se piense es más riesgosa que 
su consumo individual 444. 

  
 
 
 
 
 
 
442   ibídem. 447. 
443   ídem.  
444   Op. Cit. Humberto Brocca, p, 79. 
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Marihuana: la marihuana es a menudo utilizada con el éxtasis; los reportes de la sala de 
emergencia d icen que l as c ombinaciones de  éx tasis c on m arihuana incrementaron d e 8 
casos en 1990 a casi 800 casos en 1999  445. 

 

 
Otro caso preocupante son los derivados de la marihuana, (marihuana sintética). 
 

Las nuevas drogas sintéticas consideradas como recreacionales, que son la nueva moda 
entre l os j óvenes, s on v erdaderamente pe ligrosas par a l a s alud, es tas c ausan de lirio, 
alucinaciones, psicosis, taquicardia, aumento de la temperatura corporal, comportamiento 
agresivo e incluso la muerte. 
Han s ido r elacionadas t ambién c on c asos de c omportamiento v iolento ent re estudiantes 
detenidos por la policía, y con el denominado (ataque de canibalismo) del que fue objeto un 
desamparado en el puente MacArthur, en Miami. 
Los da ños y s ecuelas que dej a el  c onsumo de las dr ogas s intéticas disfrazadas c omo 
inciensos o sales de baño y que se venden en sobrecitos en gasolineras y tiendas, afectan 
las funciones cognitivas, emocionales, psicosociales y físicas de quien las consume. 
Los inciensos de hierbas no son otra cosa que marihuana sintética altamente 
peligrosa pues es una alteración molecular del cannabis natural. Esta además es 
rociada con químicos, haciéndola aún más perjudicial. Para c onsumirla l a f uman en 
pipas o la enrollan como cigarrillos. 
La m arihuana s intética, qu e a pareció e n e l 2008, s e c onoce c on l os nom bres de G enie 
(Genio), Yucatan F ire ( Fuego de Yucatán), King Krypto ( Krypto de l R ey), Mr . N ice G uy 
(Señor B uena G ente), K-3, R ed M agic ( Magia R oja), B lueberry Medication ( Medicina d e 
Arándano) y Super Skunk (Súper Mofeta) 446. 
 

 

Las supuestas sales de baño son un producto de la cocaína “que altera en el cerebro los 
mecanismos que ayudan al ser humano a frenar los impulsos”, s egún explicó a l a 
agencia EFE el psicoterapeuta Alfredo Hernández, administrador del centro de salud 
mental Improving Lives de Miami. 
“La relación de control e impulso que dispara estos mecanismos se pierde porque 
esta droga altera el lóbulo frontal que ayuda a medir las consecuencias, a 
controlarse (…); altera la amígdala cerebral y el hipocampo que controlan los 
impulsos”, explica. 
El problema es  que los jóvenes q ue las c onsumen i gnoran l as c onsecuencias. P or l o 
general son personas que ya han probado las drogas, según establece el pr imer estudio 
realizado sobre este flagelo. 
El doctor Daniel Castellanos, líder del estudio, director del Departamento de Psiquiatría de 
Florida International University (FIU), y profesor del colegio de medicina Herbert Wertheim 
de la misma institución, insta a los legisladores “a considerar el consumo de estas 
peligrosas s ustancias c omo un t ema r ealmente pr eocupante en materia d e s alud y  de  
protección al  consumidor, teniendo en cuenta que el uso de las mismas produce efectos 
muy negativos, como cambios de comportamiento, que no son los típicos resultantes de la 
intoxicación con la cannabis natural 447. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
445   http://www.esperanzaparalafamilia.com 
446   http://www.taringa.net/posts/noticias. 
447   ibídem. 

http://www.taringa.net/posts/noticias
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El doctor Castellanos condujo la investigación entre adolescentes con edades entre los 15 
y 19 años de edad para examinar los efectos de la marihuana sintética. 
El problema, según explica el psiquiatra, es que estas drogas no aparecen en las 
pruebas de orina o de toxicología. 
“Esto me llevó a publicar otro reporte hace dos meses para ayudar a médicos y a personal 
clínico a s aber c ómo de tectarlas y  as í pod er hac er un d iagnóstico”, explica. “Hay c iertos 
laboratorios que  hacen un a pr ueba par a det ectar a lgunos d e l os c omponentes, per o l os 
fabricantes cambian los componentes, la molécula, y entonces no sale en las pruebas 448. 

 
Prohibición de la DEA 
Aunque el  go bierno federal pr ohibió es te añ o ( 2012) s eis c omponentes o s eis t ipos de  
marihuana sintética, hay más de 100 variedades. “Estos son fabricados en Europa 
Oriental y Asia. Al potpurrí (cannabis sintética) le aplican un spray que no lo describen en el 
contenido de los paquetes; cambiando así los componentes. Hay uno que se llama ‘Barely 
legal’, v iene ac ompañado con una n ota q ue d ice q ue el contenido es legal, pero en 
verdad es tóxico”, explica Castellanos 449. 

 

Lo peligroso será entonces los efectos de la combinación de marihuana sintética y sales de 
baño, por lo tanto el que la ley regule las sales de baño como sustancia tóxica  no resuelve 
el problema de consumo. Que sería otra manera de ver una droga por así decirlo 
“legalizada”, realmente hace más daño que bien 450.  
 

 
 

Tratamiento. 
 

La intoxicación n ormal p or c annabis no s uele precisar t ratamiento s alvo que haya 
alteraciones cardiacas y pulmonares importantes, lo cual es raro, o exista una complicación 
psiquiátrica aguda. 
Los cuadros que más frecuentemente requieren tratamiento son la crisis de ansiedad y los 
episodios de alucinaciones o paranoias. En estos casos se debe acudir al médico para la 
valoración de los síntomas. 
El síndrome amotivacional mejora de forma espontánea a lo  largo de varias semanas con 
la abstinencia absoluta. Sin embargo, es te es tado es un  c ondicionante mayor de  l as 
recaídas y debe ser reconsiderado específicamente. 
El t ratamiento s e bas a en  medi das ps icoterapéuticas, abor dando as pectos i ndividuales, 
familiares y de grupo. 
Pueden ser útiles medicaciones sintomáticas en caso de aparición de complicaciones. 
La facilidad de adquisición y el bajo precio, así como la posibilidad de ocultar los consumos 
por par te de f umadores e xpertos al  no h aber t rastornos de c onducta ev identes, hac en 
necesario el uso de controles analíticos periódicos para el seguimiento del plan terapéutico 
451. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
448   ídem. 
449   www.informe21.com, El Nuevo Gerald. 
450   ídem.  
451   Óp. Cit, Gabriel Rubio, p,  178. 

http://www.informe21.com/


179 
 

Pero r ecordemos que a demás de l os ef ectos f ísicos del  c annabis ex isten med ios 
ambientales que s on es enciales par a s u r ecuperación, porque no s e t rata de c ombatir 
males tales que causa una droga, con otra droga sino tratar de rehabilitar a quien consume 
drogas. 
Pero l os ef ectos noc ivos de muc hos amb ientes  s e c omparten o s on c omunes ent re 
adolescentes y  ad ultos. Por lo t anto, l os r emedios af ectan a t odas l as per sonas 
involucradas, el problema es que los niños son más susceptibles a exposiciones leves de 
sustancias qu ímicas y  qu e c onstantemente s e i ntroducen a l am biente nuevas sustancias 
de es te t ipo. Aun así l os remedios par a t odo este t ipo d e ma les y a s on c onocidos, e n 
general aprobar leyes que  prevengan la introducción de s ustancias tóxica s  y  empezar a 
socializar programas en escuelas en donde se les enseñe a cada estudiante como cultivar 
relaciones amistosas con sus compañeros 452.   

 
 
El cannabis como medicina. 
 
En l os úl timos años s e es tán acumulando ev idencias c ientíficas sobre l as 

utilidades d e l os derivados del c annabis en el  t ratamiento d e al gunas dolencias 

médicas. 

 
La investigación y aplicación de los resultados en estas áreas está limitada por las 
restricciones legales s obre el  uso de compuestos procedentes de esta planta. E sta 
situación v iene a s umarse a l a polémica s obre s u l egalización, ut ilizándose c omo 
argumento más en favor de la misma. 
La planta ha sido utilizada desde la antigüedad para uso médico y los principales son: 
1.- Para disminución de vomito en pacientes tratados con quimioterapia. Este sin duda es 
el más estudiado y del que, de hecho, ha dado lugar a mínimos procesos de legalización 
en varios países. Parece probado que algunos derivados del cannabis  reducen los vómitos 
en es tos pacientes. S in embargo h ay di ficultades e n det erminar cuál de l os múl tiples 
cannabinoides es el m ás eficaz, cual es el  qu e se acompaña de menores efectos 
secundarios y cuál es la mejor vía de administración 453. 

 
2.- Tratamiento del  dolor, e sta es  un a d e l as ap licaciones más antiguas d el cáñamo y  
además es un o de loa más comunes síntomas en t odo tipo de patologías. Se ha 
demostrado la eficacia de los cannabinoides en diversos tipos de dolores, en especial las 
enfermedades c ancerosas y  l esiones ne urológicas, sin emb argo l os r esultados han s ido 
demasiado variables, con dificultades para establecer dosis adecuadas  y las posibilidades 
de combinarlos con otros analgésicos 454. 

 
3.- Enfermedades neurológicas, los preparados del cannabis se han utilizado sobre todo en 
aquellas que c ursan c on c ontracturas mus culares dol orosas. E n a lgunos de es tos 
pacientes s e ha enc ontrado al ivio en la s intomatología dol orosa y  oc asionalmente en e l 
tono mus cular, mejorando l as dificultades p osturales. S in em bargo l os efectos s on muy 
variables ent re individuos y no está claro que pue dan administrarse de forma c rónica s in 
acarrear problemas 455. 
 
 
 
 

452   Martha Frías Armenta y Víctor Corral Verdugo, “niñez, adolescencia y problemas sociales”. Plaza y Valdez, 2009, México, p, 27. 
453   ibídem, Gabriel Rubio, p, 180. 
454   ídem 
455   ídem 
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4.- Aumento de l apet ito, n o es  bien c onocido el  mecanismo por  el  c ual s e i ncrementa e l 
apetito tras el consumo de cannabis, pero está demostrado que en sujetos normales, tres 
horas después del consumo se produce un aumento del apetito, con retraso de la 
sensación de  s aciedad y aume nto de  l a s ensación por g usto de los alimentos, 
especialmente por los dulces. 
Incluso h a ay udado a r ecuperar p eso en pacientes c on V IH que r eciben t ratamiento. 
También en  pac ientes c on c áncer. P ero el uso c ontinuado d e c annabis p uede afectar el 
sistema defensivo del cuerpo 456. 
 
5.- Epilepsia, es una enfermedad caracterizada por la repentina pérdida del conocimiento, 
caídas al suelo, contracciones de los músculos de brazos y piernas y relajación de 
esfínteres, el c annabis t iene d iversos ef ectos s obre es tos enf ermos, pues e n al gunos 
mejora las crisis epilépticas, mientras que en otros las desencadena 457. 
 
6.- Para d isminuir l a t ensión de l gl obo oc ular, per o es ta t ratamiento e n pac ientes c on 
glaucoma plantea algunos problemas, es difícil conseguir preparados que se puedan 
utilizar de forma tópica  sin efectos secundarios en el resto del organismo, cuando se fuma 
la dosis necesaria para conseguir la acción terapéutica ha provocado efectos indeseables. 
La tolerancia puede aumentar el efecto rebote, lo que limitaría su uso 458. 
 
7.- En el  asma bronquial, su uso es complicado por circunstancias similares a lo referido 
anteriormente ya que fumado es muy eficaz pero existe el riesgo de que los componentes 
del humo agraven la patología respiratoria 459. 
 
El debate sobre su legalización en uso médico se está distorsionando de forma importante 
por l a ex istencia de un de bate previo e ntre quienes pr etenden su l egalización c on fines 
recreacionales y  quienes exigen mantener l a acción actual por  sus conocidos y  potentes 
efectos, lo que pone demasiadas limitaciones en su uso experimental medico 460. 
 

 
El pasado 2 de enero en el  estado de Colorado, Estados Unidos, se l egalizó el  

consumo de marihuana para uso recreativo, en el estado de Washington, su venta 

y c onsumo s e v olvieron l egales el  17 de octubre; y  ap enas el  pas ado 2 5 d e 

diciembre, U ruguay s e c onvirtió en el  pr imer paí s en  promulgar una l a l ey que 

legaliza la producción y venta de marihuana bajo estricto control del Estado. 

 

Algunos defienden la legalización de l a planta de marihuana al  decir que existen 

beneficios para la salud, pero otros alegan que afecta al individuo. ¿Cuánto hay de 

verdad o de mentira en esto? 

 

 

 
 
 
456   ídem 
457   ídem 
458   ídem 
459   ídem 
460   ídem 
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De ac uerdo c on l a O rganización de las N aciones U nidas se trata de  la sustancia ilícita más 
utilizada en el mundo. E l c ompuesto quí mico ps icoactivo predominante e n el c annabis es  el  
tetrahidrocannabinol, también conocido por sus siglas, THC. 
El cannabis contiene más de cuatrocientos compuestos químicos diferentes, entre ellos al menos 
sesenta y seis cannabinoides a parte del T HC, t ales c omo e l c annabidiol ( CBD), el  c annabinol 
(CBN) o la tetrahidrocannabivarina (THCV), que tienen distintos efectos en el sistema nervioso, que 
se han explicado con anterioridad 461. 
 
Exponen algunos beneficios, pero también, contraindicaciones por su uso. 
Beneficios 

• Para tratar l as m igrañas: D octores ha n t ratado y r eportado m ás de 300 m il casos en 
California con marihuana m edicinal. El 25% de l as m ujeres y  el 8% de los ho mbres han 
sufrido migrañas alguna vez en su vida. 

• Retrasa el c recimiento d e t umores. La Asociación c ontra el C áncer h a e ncontrado que 
retrasa los tumores en pulmones, pechos y cerebro, considerablemente. 

• Atenúa síntomas de enfermedades crónicas. Como intestino irritado o síndrome de Crohn 
por ser útil contra las nauseas, dolor abdominal y diarrea. El THC se comercializa bajo la 
marca de Marinol. 

• Previene el alzheimer. 
• Trata el glaucoma. Ayuda a bajar la presión intraocular. 
• Previene dolores. Es relajante muscular y tiene propiedades antiespasmódicas. 
• Ayuda en  l os t rastornos ADD y ADHD. Es l a perfecta a lternativa a l R italin para t ratar 

desordenes sin los negativos efectos de los fármacos ADHD, afecta al 4.1% de los adultos 
entre los 18 y 44 años. 

• Se utiliza para tratar la arteriosclerosis múltiple, para los efectos neurológicos y espasmos 
musculares causados por la enfermedad. 

• Ayuda con el síndrome pre menstrual. Alivia los dolores. El 75% de las mujeres lo padecen 
462. 

 
Riesgos 

• Los ef ectos i nmediatos a l fumar marihuana incluyen taquicardia, d esorientación, f alta de 
coordinación física, a menudo seguidos por depresión o somnolencia. 

• Algunos consumidores sufren ataques de pánico o ansiedad. 
• De acuerdo a estudios científicos, el ingrediente activo del cannabis, THC, permanece en 

el cuerpo durante semanas, o incluso más tiempo. 
• Los f umadores de t oda l a v ida a m enudo s ufren d e br onquitis e inflamación del t racto 

respiratorio. 
• Estudios en A ustralia durante el  20 08 asociaron el  us o frecuente y  pr olongado de 

marihuana con anormalidades en el cerebro. 
• Varios es tudios ha n m ostrado la c onexión en tre e l uso c ontinuo de la marihuana y l a 

psicosis. 
• La marihuana cambia la estructura de las células del esperma, deformándolas. 
• Pequeñas cantidades de marihuana pueden causar esterilidad temporal en el hombre. 
• El uso de la marihuana puede alterar el ciclo de la menstruación en la mujer. 
• Los es tudios demuestran que las funciones m entales de p ersonas que han fumado gran 

cantidad de marihuana tienden a disminuir. 
• El THC afecta las células nerviosas del cerebro, lo que a su vez afecta a la memoria. 
• Una m ujer e mbarazada q ue f uma r egularmente marihuana o hachís p uede dar a l uz 

prematuramente un bebé de menor tamaño y con menos peso de lo normal. 
• Hijos de ad ictos han n acido c on un a i niciativa r educida y c apacidades d isminuidas en 

cuanto a concentrarse y dedicarse al logro de las metas en la vida. 
• El consumo prenatal de la droga puede resultar en defectos de nacimiento, anormalidades 

mentales y un mayor riesgo de leucemia en los niños 463. 
461    Organización de las Naciones Unidas.  
462    ídem. 
463    ídem. 
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Pero qué hay de cierto en toda esta explicación.  
 

 El uso de la marihuana con fines medicinales, aunque representa algunos beneficios para 
los pacientes, no genera mayores resultados positivos que los que producen las medicinas 
actualmente p ara t ratar di versos pa decimientos, incluso a l argo plazo produce may ores 
consecuencias negativas que el suministro de fármacos legales para controlar el dolor, el 
glaucoma, mal de Parkinson o Cáncer. 
Expertos y  m édicos en adicciones indican qu e fumar marihuana incrementa hasta 20 
veces el riesgo de desarrollar cáncer 464. 
 

 

En un estudio los centros de integración juvenil presentaron un diagnóstico sobre es te 
tema, titulado evidencia científica en contra de la legalización de la marihuana. 
En el la l os doctores Otoniel Cárdenas E lizondo, d irector de t ratamiento y  r ehabilitación y  
Víctor Manuel Márquez, Director de planeación, precisan que “en el caso del glaucoma, 
se requieren fumar varios cigarros de marihuana al día para para evitar en un 25 % 
que no se genere ceguera. 
La cannabis aplicada desde el siglo XIX, como paliativo para la epilepsia posee 
resultados menos exitosos que los t ratamientos en los que se emplean medicamentos 
como: Carbamazepina 15, Valproato s ódico 16, fenitoina 17, f anobarbital 18, pr imidona 19, 
etosuximida 20, clonazepan 21, vigabatrina 22, lamotrigina 23, etc… 
Estudios r ecientes c omprobaron que e l m ito s obre que el uso del cannabis llega a 
mejorar los males en el sistema respiratorio, no es verdadero, ya que a c orto pl azo 
provoca irritación en los pulmones malestar en el pecho y tos. En estos cuadros responden 
mejor los antiinflamatorios como: 
Cromoglicato disodico 24 y Nedocromil sódico 25. Cuando los síntomas son más agudos se 
recomienda s albutamol 26 y l a terbutalina e n aerosol 27, los c uales generan ac ción c asi 
inmediata 465. 

 
El secretario de salud en el Distrito Federal, Armando Ahued, ha hecho patente su postura 
sobre el tema:  
Ahora ex isten m edicamentos muc ho más efectivos que l a pr opia mar ihuana par a tratar 
diferentes temas, así que decir que la marihuana es indispensable para algo terapéutico, 
es algo en lo que no estoy de acuerdo 466. 

 
El consumo de marihuana a través de un cigarrillo, puede aumentar hasta 20 veces 
más las probabilidades de desarrollar cáncer de acuerdo con la directora general de los 
centros de integración juvenil, Carmen Fernández Cáceres: 
El problema con la marihuana fumada, es la inhalación ya que los consumidores detienen 
el humo en la garganta y pulmones. 
Explicó que una de las cuestiones que se considera precursor de cáncer es el monóxido de 
carbono y el alquitrán que se generan en la combustión ya que la cannabis tiene más de 
400 s ustancias, u nas cancerígenas, el  T HC, es  el que provoca la m ayor par te d e los 
efectos psicotrópicos, no es la nicotina lo que provoca el cáncer sino la combustión 467. 
 

Entonces causa más males que los que repara, los medicamentos que ya existen 

son aún mejores que la cannabis y esta se usa como método experimental. 
 
 

 
 

 
464   La Razón, (Néstor Jiménez). 12/08/2013. 
465   ídem.  
466   ídem.  
467   ídem. 
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¿Cómo detectar que nuestros hijos fuman cannabis? 
 

El c annabis t iene un o lor es pecial q ue s e i mpregna en la r opa, en ocasiones l os 
adolescentes s e impregnan d e p erfume para disimular el  aroma de l c annabis, tienen los 
ojos enr ojecidos, l o que c onfirma qu e es tuvieron en  un l ugar c on el  a mbiente pes ado, 
observar cambios en su conducta como irritabilidad, disminución del rendimiento escolar y 
cambio de amistades 468. 

 
 
Tratamiento en AA.  
 
En s u i ntento de ay udar al  al cohólico q ue s e enc uentra e n un ent orno d e 

tratamiento par a p acientes i nternos o ex ternos los A .A. t rabajan j untos, en l a 

medida de lo posible, utilizando las sugerencias de quienes han tenido experiencia 

en l levar el  mensaje a  esos entornos; ut ilizan guías que ofrecen un resumen de 

esa ex periencia compartida. El Li bro de T rabajo de  Comités de  Tratamiento, 

disponible en l a O ficina de S ervicios G enerales, c ontiene i nformación de tallada 

sobre l levar el  m ensaje a l os entornos de tratamiento p ara p acientes i nternos o 

externos, incluyendo formas de entrar en contacto con el personal, presentaciones 

y mesas de trabajo, programas de contacto temporal y otros asuntos. El Libro de 

Trabajo, q ue a parece en el  c atálogo d e l iteratura, s e env ía g ratis a l os 

coordinadores de comités de tratamiento de área y de distrito. 

La voluntad de ser rehabilitado es lo más importante en los adictos, pues por su 

adicción l a m ayoría abus a de sí mismo y  de l a misma s ociedad a l a vez, l o 

importante es ese primer paso y reconocer que se tiene una enfermedad, palabra 

clave para reconocer un problema de salud, cuando se comienzan a desenvolver 

en l as j untas ex presan o tro t ipo de  pr oblemas no s olo el  alcoholismo, s ino 

dispersión del hogar, de la familia, pérdida de empleo, carencias económicas y al 

final esclavitud; lo más importante para la terapia es la voluntad del adicto para ya 

no volver a activar su adicción por el denominado síndrome de abstinencia, ya que 

este es el que provoca el reingreso rapaz de la adicción. 

 

 

 

 
468 ídem, Gabriel Rubio, p, 184. 
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Los 12 pasos.  
 

 Paso 1 para dejar el alcoholismo  
Admitimos que éramos impotentes ante el alcohol y que nuestras vidas se habían 

vuelto ingobernables.  
 

Paso 2 para dejar el alcoholismo  
Llegamos al convencimiento de que un Poder Superior podría devolvernos el sano 

juicio. 
 

Paso 3 para dejar el alcoholismo 
Decidimos poner nuestras voluntades y nuestras vidas al cuidado de Dios, como 

nosotros lo concebimos.  
 

Paso 4 para dejar el alcoholismo  
Sin miedo hicimos un minucioso inventario moral de nosotros mismos.  

 
 

Paso 5 para dejar el alcoholismo  
Admitimos ante Dios, ante nosotros mismos y ante otro ser humano, la naturaleza 

exacta de nuestros defectos.  
 

Paso 6 para superar el alcoholismo  
Estuvimos enteramente dispuestos a dejar que Dios nos liberase de todos estos 

defectos de carácter.  
 

Paso 7 para dejar de ser alcohólico  
Humildemente le pedimos que nos liberase de nuestros defectos.  

 
Paso 8 para superar el alcoholismo  

Hicimos una lista de todas aquellas personas a quienes habíamos ofendido y 
estuvimos dispuestos a reparar el daño que les causamos.  

 
Paso 9 para superar el alcoholismo  

Reparamos directamente a cuantos nos fue posible el daño causado, excepto 
cuando el hacerlo implicaba perjuicio para ellos o para otros.  

 
Paso 10 para superar el alcoholismo  

Continuamos haciendo nuestro inventario personal y cuando nos equivocábamos 
lo admitíamos inmediatamente.  

 
Paso 11 para abandonar el alcoholismo  

Buscamos a través de la oración y la meditación mejorar nuestro contacto 
consciente con Dios, como nosotros lo concebimos, pidiéndole solamente que nos 

dejase conocer su voluntad para con nosotros y nos diese la fortaleza para 
cumplirla.  
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 Pasó 12 para abandonar el alcoholismo  
Habiendo obtenido un despertar espiritual como resultado de estos pasos, 

tratamos de llevar este mensaje a los alcohólicos y de practicar estos principios en 
todos nuestros asuntos. 

 
 

 
 
En aras de comprender estos conceptos;  me integre como oyente con un grupo 

de alcohólicos AA , me pude percatar que muchas de las veces el alcohol sólo era 

un es cape q ue t enían de l a r ealidad, u na f orma de ev adir, de  pr otegerse, de  

escudriñarse d e s us obligaciones, de  r eprimir aq uellos r ecuerdos q ue c ausaban 

dolor, a pesar que tenían muchos años de haber sucedido. Lo más importante no 

era la familia, las relaciones, los negocios,  el dinero, la salud, sino el momento en 

que t omaban, ese tiempo placentero por  el que podían des inhibirse y  ac tuar de 

forma g rotesca y  abs urda c on l a j ustificación m uchas v eces de q ue “ estaba 

borracho, no sabía lo que hacía, me precipite por tanta bebida, no me acuerdo”.  

Pude a prender q ue l a g ran m ayoría de p ersonas q ue ac uden a es te t ipo d e 

centros es porque de verdad no encuentran la forma de salir de su adicción y que 

la gran mayoría tardaron muchos años en darse cuenta que tenían problemas con 

el al cohol y a s ea dep endencia, a dicción, pr oblemas d e s alud, pr oblemas 

familiares,  constantes trifulcas, episodios de violencia injustificada, psicosis y una 

gran necesidad de  venganza por que ad emás s entían q ue eran personas 

importantes, omnipotentes que podían hacer lo que querían en el  momento que 

querían. Y este es un aspecto que he podido determinar en general que sufren las 

personas que tienen cualquier tipo de adicción, en esencia lo que los impulsa a su 

adicción es su ego, ego al imentado por ideas vacías, que sólo la persona adicta 

ve, ya que para ellos eso es lo más importante (lo que yo quiero), por eso tantos 

problemas s ociales y de s alud, porque con l a a dicción s e pot encializan 

inmediatamente los niveles de testosterona, la perdida de la inhibición,  los juicios 

de valor, pero sobre todo a niveles extremos la misma perdida de la razón. 

No existen métodos ni fórmulas  matemáticas que nos demuestren los efectos que 

se tendrán al sintetizar en nuestro cuerpo tal o cual droga, sino un aproximado ya 

que par a p oder r ealizar un es tudio de  verdad c ompetitivo y  fuera d e l os 
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parámetros del error se tendría que individualizar a cada sujeto de estudio ya que 

en gran medida una droga reacciona de t al o cual forma debido a circunstancias 

físicas, ps íquicas, sociales y  has ta es pirituales. P or l o t anto es te tema pr etende 

hacer una br echa q ue pu eda a brir el  pa norama y  obs ervar q ue r ealmente l os 

métodos terapéuticos se adaptan en un pr incipio a l os individuos ya que también 

existen ade más ot ros f actores por  ejemplo q uien es  l levado a l a fuerza por  s u 

familia p ara l iberarse de un a adi cción y  depen dencia o q uien t iene c onstantes 

episodios de esquizofrenia y además utiliza drogas y no sabe dónde terminó, falta 

de r ecursos ec onómicos y  per dida e n o casiones de  l a misma autoestima 

(contrarrestando la omnipotencia). Está en estas palabras el detalle, porque es tan  

malo sentirse omnipotente como lo es sentirse derrotado. Por eso que insista tanto 

en l os pr oblemas s ociales ya q ue una s ociedad ar mónica n o es  la q ue está en 

constante reglamentación, sino la que sabe respetar a sus iguales entre sí “la paz, 

es el respeto al derecho ajeno” Benito Juárez.  

 

Pero como respetar a los demás si el entorno social no enseña estos lineamientos 

básicos de educación; desde mi particular punto de vista, al contrario se nos trata 

de enseñar ese modo darwiniano de la sobrevivencia del más fuerte, del  abuso, 

del menor esfuerzo para cualquier cosa en la vida y luego nos quejamos con las 

autoridades por tanta violencia en las calles, creo que es una manera hipócrita de 

ver la vida y me entristece, pero a la vez me da la fuerza para tratar de cambiarlo y 

una forma es educando y la otra previniendo. 
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 IV. I. Prevención. 
 
En es te capítulo en particular y quisiera enfatizar que l a c riminología al  ser una  

ciencia s intética, per o pr edominantemente preventiva, s e tenía que an exar el  

presente capítulo, ya que es necesario t ratar de ev itar la conducta criminal en e l 

Distrito Federal, pero también en todas las naciones y  ev itar que las juventudes 

den un mal paso con promesas vacías de superioridad y vanguardismo,  que sólo 

tienen d etrás, i ntereses ec onómicos d e al gún s ector de  l a población n acional o 

hasta s ectores i nternacionales, per o y o t ambién es toy es peculando y  no p odía 

dejar de exponerlo sólo lo dejo así, como mera especulación con la esperanza de 

que s e t rate d e l legar a l a v erdad y a q ue c omo s e h a pl anteado  en  ot ros 

apartados, se t iene que hablar o en es te caso redactar con información veraz y 

objetiva.  

 

Siempre q ue l os g obernantes n o pue den r esolver un pr oblema y a s ea po r 

ineptitud, por corrupción, término  del periodo legislativo, etc… recurren a l a fácil 

solución de l egalizar, des penalizar, des criminalizar una  ac ción u o misión.,  as í 

ocurre con el aborto, la agresión en las marchas y protestas, etc… 

 

Pronto veremos que se legalicen los secuestros, el pago  por  derecho de piso, el 

contrabando, el tráfico de personas, o que necesitamos para realmente reaccionar 

como un sector de la población afectado ya sea política, administrativa, en materia 

de salud, laboral y hasta fiscalmente. 

 
Pero el enfoque y lo difícil que podría ser crear políticas de prevención para este 

problema de salud y  s ocial a l a vez, no es  tan complejo pues existen cosas que 

se pue den h acer par a ev itarlos y generar bi enestar a l a pobl ación en al  m enos 

estos problemas, que bastante bien harían hoy en día por la ciudadanía.  
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Primera: infórmese amp liamente s obre l as dr ogas, s us ef ectos y  s obre l as de may or 
consumo en su comunidad. 
 
Segunda: hable con su familia y amistades sobre este tema cuantas veces sea necesario. 
Negar la existencia de esta realidad o minimizar sus consecuencias, no ayuda a nadie. 
 
Tercera: si us ted es tá c onsumiendo al guna de las drogas me ncionadas, abs téngase de 
hacerlo y  s olicite ayuda. E n e l c aso de  a lgunas dr ogas pr escritas por s u m édico 
(tranquilizantes), pregunte s us e fectos, s us r iesgos y  dur ante c uánto t iempo l as v a a  
consumir. 
 
Cuarta: involúcrese en los grupos y actividades preventivas que haya en su comunidad, y 
si es tos no existen, proponga s u c reación en las escuelas, iglesias y  hospitales o e n las 
juntas de vecinos. 
 
Quinta: como las actividades de prevención también deben ofrecer alternativas saludables 
al consumo de drogas y alcohol, comprométase en las luchas comunitarias por la creación 
y preservación de zonas verdes destinadas a la recreación de las familias, así como a la 
formación de gr upos qu e f omentan l as ac tividades ec ológicas y  l as de s ervicio a l os 
demás. 
 
Sexta: fortalezca su vida Espiritual y la de los suyos, de los modos y maneras que usted 
conozca y prefiera. 
 
Séptima: Empiece las actividades preventivas con los de su propia casa 469. 

  
  

La escuela: factor de protección contra las adicciones 
  

El s entido d e per tenencia a l a c omunidad es colar, tener u na b uena v inculación c on la 
escuela y completar el ciclo de enseñanza media, actúan como factores protectores para 
los estudiantes, en los que es menos frecuente el consumo de sustancias adictivas que en 
quienes abandonan sus estudios. 
Pero, además, la escuela junto con la familia, son ámbitos en donde los niños aprenden a 
desenvolverse en l a v ida, en do nde s e t ransmiten v alores y  c onocimientos, s e mol dean 
actitudes, s e c omparten c ostumbres, s e m odifican, afianzan o r enuevan t radiciones y  
posturas, j uicios y  pr ejuicios. P or es o es   t an i mportante, qu e d esde e l a ula se br inden 
elementos para fortalecer una cultura de la prevención, que fomente estilos de vida 
promotores de la autorresponsabilidad acerca de la salud y del compromiso con el 
bienestar de la comunidad. En este tipo de estilos de vida no queda lugar para el consumo 
de sustancias adictivas, ya que cada individuo y el grupo en su conjunto tienden hacia el 
respeto y  e l máximo desarrollo, según sus propias capacidades, expectativas e intereses 
470. 

 
 

Por lo tanto la escuela juega un rol importante en l a vida de l as personas y en l a 

prevención de adicciones, fortaleciendo lazos individuales y de g rupo, atendiendo 

de manera t emprana las pos ibles a dicciones de l os m enores y  no es perando a 

que pase a ser tolerante al consumo.  
 
 
469   Óp. Cit. Mille Carmen. p, 3.   
470   ídem. 
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Es importante generar pol íticas públ icas de prevención, pero no una prevención 

tradicional, es nec esario i nnovar ya q ue l os j óvenes q ue es tán i nmersos e n l as 

nuevas c orrientes c ulturales n ecesitan de estos c ambios, por que, s i no,  s olo 

queda el discurso de antaño, que no es tomado con respeto, antes se respetaban 

muchas cosas, ahora con esa pérdida de valores en l a que nos encontramos es 

necesario encontrar y encarar  a los adictos en rehabilitación con los jóvenes, para 

que observen lo que les pudiera pasar en su futuro y de propia mano les expliquen 

que es mejor no entrar en las garras de las adicciones.  

Qué es la prevención de las adicciones 
 

Prevenir es  t omar acciones que  i mpidan q ue algo s uceda, en  c uanto al c onsumo de 
sustancias adictivas, la complejidad de lo que se intenta prevenir dificulta la definición de 
las acciones.  En efecto, no sólo existe una gran diversidad de productos que pueden ser 
utilizados par a al terar l as f unciones mentales y  qu e c ausan dependencia; s ino q ue s e 
presentan grandes diferencias en la frecuencia en que esas sustancias pueden 
consumirse: desde la abstinencia de quien nunca las ha probado, a la adicción. 
Dentro de estos polos, se dan distintos niveles de consumo, puede tratarse de: 
 
La mera experimentación, en la que se prueba una sustancia, un consumo ocasional, en 
eventos s ociales o e n r euniones es porádicas c on un gr upo de a migos, ab uso de una  
sustancia en ciertas ocasiones o con frecuencia, que puede llegar a una intoxicación que 
ocasione daños graves a  l a salud o la muer te, el  us o frecuente o crónico de u na misma 
sustancia, que provoque dependencia a la misma 471. 

 
De la diversidad de tipos de consumo que pueden ser prevenidos, nace la necesidad de 
desarrollar diversos abordajes preventivos complementarios: 
 
Prevención primaria,  cuando se dirigen a impedir que se inicie el consumo de sustancias, 
a t ravés d e m edidas que pr omuevan estilos d e v ida s anos, e leven el  ni vel d e 
conocimientos y sensibilicen a la comunidad acerca del tema. 
 
Prevención secundaria, cuando se proponen disminuir los riesgos o daños ocasionados 
por el uso de sustancias adictivas; o detectar en sus inicios los problemas de consumo y 
derivarlos a servicios de atención especializada. 
 
Prevención terciaria, cuando brindan at ención a  l as i ntoxicaciones por  abuso d e 
sustancias o sobredosis; y tratamiento tanto de los trastornos asociados al consumo, como 
de los adictos. 
El ámbito  es colar es  p articularmente a decuado para r ealizar ac ciones de prevención 
primaria en c uanto a la pr priomoción de l a s alud, y  s ecundaria en l o que s e r efiere a la 
detección y  derivación de  casos; mi entras que l as d e at ención de t rastornos o  c asos de  
adicción deben ser llevadas a cabo por especialistas en los problemas relacionados con el 
consumo 472. 

 
 
 
471   ídem.  
472   ídem. 
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El punto importante es, que la mayoría de j óvenes se convierten en adictos en la 

escuela o e n s u v ecindario, p or el lo es  de v ital i mportancia a poyarse de l os 

profesores y de la comunidad, creando verdaderas carreras deportivas, integrando 

a l os adolescentes verdaderamente e n la er a di gital, c on computadoras, 

proyectores, pues l a calidad de  l as escuelas de  g obierno n o es  excelente, hay  

que i nnovar en este as pecto e nseñándole a l os j óvenes el  respeto por  l a 

tecnología y  s u bue n us o, c omo t ambién c rear opciones pa ra ac tividades 

extracurriculares, supervisadas por la misma Secretaria de educación Pública.  
 
 

El papel del maestro y la maestra en la prevención de las adicciones 
 

Los docentes desempeñan un importante papel frente a sus alumnos y alumnas ya que, de 
la m isma manera q ue l os padr es, r epresentan un m odelo d e c omportamiento, la 
herramienta que poseen los maestros y que los medios carecen es la interrelación 
personal, el respeto y el afecto ganados en el contacto diario, en cada sesión de trabajo, en 
cada respuesta a inquietudes, en cada orientación adecuada a las necesidades 
personales, e n e l f ortalecimiento de la a utoestima y  l a c onfianza e n s í m ismos de s us 
alumnos y alumnas. 
Para desarrollar ac tividades de pr evención de las adicciones en n iños y adolescentes, el  
docente sólo tiene que facilitar y promover el proceso de formación de sus alumnos que ya 
tiene entre sus funciones, colaborar en la interiorización del autocuidado, de respeto a su 
propia persona y a la de los demás, del desarrollo de habilidades sociales y estilos de vida 
que t iendan a la s uperación.  Pero lo m ás i mportante es  q ue incorpore, e n di stintas 
asignaturas y  t emas qu e s e pl antean e n el  aula, l a d iscusión acerca de la t oma de 
decisiones en el consumo de todo tipo de productos y en especial de sustancias adictivas; 
así como el manejo de la tensión, el dolor y la frustración, la interrelación con su grupo de 
amigos, el uso del tiempo libre, el desarrollo pleno de sus capacidades, la  reflexión acerca 
de sus problemas 473. 

 
Prevención primaria en el ámbito escolar: niveles primaria y secundaria 
 

Cada ámbito en donde nos desenvolvemos cuenta con elementos específicos en los que 
se puede trabajar preventivamente, para evitar el consumo de sustancias adictivas, estos 
elementos pueden actuar de dos  maneras complementarias: 
 
Mediante el  f ortalecimiento de l os f actores pr otectores, que  impiden e l des arrollo de las 
adicciones y a través de la disminución o debilitamiento de los factores de predisposición y 
de riesgo, que facilitan el uso de las sustancias. 
Para actuar sobre estos factores se requiere, como para cualquier actividad que se 
desarrolla en e l aul a, u na pl aneación a decuada: f ijar ac ciones pos ibles, r esultados 
alcanzables, puesto que el cambio al que se espera llegar a través de la prevención se da 
en f orma p aulatina, gr adual, c on es fuerzos s ucesivos, que c onvergen hac ia un mi smo 
objetivo. P orque l a pr evención no s e bas a en c ategorías u niversales, ge neralizables a  
todas las c omunidades, s ino e n l o q ue puede r esultar adec uado y  be neficioso par a un 
grupo social determinado 474. 

 
 

473   ibídem. p, 6.  
474   ídem. 
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Como factores d e r iesgo s erian q ue l os alumnos n o s e de diquen a l a v enta o  

suministro de  nar cóticos, c omo t ampoco a su c onsumo, r evisiones en  el  ámbito 

administrativo interno, ex ternamente dar  aviso a l as aut oridades s obre l as 

problemáticas fuera de l os planteles, tener enl aces de  c omunicación s obre 

cualquier conducta antisocial referente a los alumnos y los alrededores. 
 
 
 

Pasos básicos para la acción preventiva 
  

1.       Conocer el contexto 
Antes de p oder t rabajar preventivamente es  preciso conocer el  ámbito escolar específico 
en el que se van a desarrollar las actividades, de manera de detectar los elementos con los 
que cuenta esa comunidad, las normas y valores que se dan en ella, los mensajes que se 
difunden y  l as f ormas us uales de c omportamiento; al gunos de es tos dat os s e puede n 
obtener me diante la o bservación y  l a p lática c on l os es tudiantes y  l os p adres de f amilia, 
básicamente, para saber qué problemas se están enfrentando, se requiere conocer:  
 
Niveles de consumo y tipos de sustancias utilizadas por estudiantes, maestros y padres de 
familia, ya sea tabaco, bebidas alcohólicas u otras. 
 
Clima social con respecto al consumo de sustancias adictivas: si se percibe (o no) como un 
problema gr ave y  en el q ue t odos d eben intervenir en s u prevención. En e l c lima s ocial 
también p ueden i ncidir muchos ot ros elementos, c omo l a f recuencia con l a que s e 
presentan accidentes y violencia dentro de la escuela y en la comunidad.  
 
Normas y valores de la comunidad, en relación con el consumo, la  situación de género, lo 
que está permitido a los niños y adolescentes. 
 
Infraestructura que puede apoyar las acciones preventivas, tanto la de escuela, como la de 
la c omunidad, par a desarrollar ac tividades d eportivas, r ecreativas y  c ulturales; o p ara 
atender problemas de salud. 
 
Apego de los comercios de la zona a la reglamentación que controla la venta a menores de 
solventes, tabaco y alcohol. 
 
Conocimiento y  r espeto p or par te de a lumnos y  doc entes de r eglamentos ac erca del  
consumo de tabaco u otros comportamientos de riesgo dentro de la escuela. 
 
Antecedentes de acciones preventivas en la escuela, así como de aquéllas en las que los 
estudiantes, docentes y padres de familia se hayan integrado para realizar en común 475. 

 
Todo esto para encontrar la ruta adecuada y más rápida de i nserción estudiantil, 

laboral y hasta familiar, pues muchos problemas complicados como las adicciones 

tienen un di fícil abor daje, por  s u oc ultismo, per o a l a vez t an ev idente q ue es  

necesario hacer algo al respecto. 

 
 
475   ídem. 
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2. delimitar objetivos y características de las acciones de prevención 
 

Una v ez qu e s e ha hec ho un anál isis de l a s ituación y  de l os elementos qu e s e puede n 
utilizar en la prevención, resulta más sencillo definir qué se puede realizar, para obtener los 
resultados esperados. 
Los estudios de evaluación de programas preventivos han demostrado que las acciones no 
deben limitarse a suministrar información, sino que ésta debe ir acompañada de ejercicios, 
que f aciliten la r eflexión a cerca del  t ema y  l a ap licación en la t oma de d ecisiones.  U n 
ejemplo de este t ipo de prevención pr oactiva l o pr oporciona el l ibro d e l a S EP C iencias 
Naturales, 5º grado; así como el Juego Decisiones, incluido en el material para trabajo con 
preadolescentes del CONADIC; así, la información proporcionada no sólo puede elevar el 
nivel de c onocimientos del  t ema, s i f ue b ien c omprendida y  adec uada a los i ntereses y  
expectativas del grupo, sino que podrá ser utilizada como fundamento, en la vida cotidiana 
476. 

 
Prácticamente todas las as ignaturas que se desarrollan en el  aula pueden es tar 

relacionadas con la labor preventiva. 

  
Definir las acciones preventivas 
 
Para definir las actividades a desarrollar se deben precisar varios elementos: 
 

Vinculación entre la actividad y el factor de protección al que se dirige. 
Existe un a s erie d e ac tividades que p uede c ontribuir a f ortalecer al gunos f actores 
protectores. Éstas pueden ir encaminadas a elevar en los miembros del grupo su: 
 
¨       Capacidad de asumir responsabilidades 
¨       Manejo adecuado de tensión y frustración. 
¨       Respeto por los intereses de sus pares y la comunidad 
¨       Conocimiento de capacidades y debilidades, a través de la autorreflexión. 
¨       Canalización positiva de la creatividad y de la expresión de afecto y   
        emociones. 
¨       Sensibilización acerca de la forma de consumo de todo tipo de productos, así  
        como de sustancias adictivas 477. 

 
Comportamiento específico en el que se quiere incidir. 
 

El factor hacia el que se ha decidido orientar la acción preventiva puede cubrir una serie de 
comportamientos es pecíficos s obre l os que pue de a ctuarse en el  au la.  P or e jemplo l a 
Canalización positiva d e l a c reatividad, i mplica promover ac ciones qu e i ncrementen la 
participación e n c lase; la intervención e n ac tividades ar tísticas, m anuales o c ulturales; l a 
resolución de problemas en los q ue el a lumno tenga que d ar un a r espuesta d e t ipo 
personal.  D e todas esas posibilidades, e l o la docente escoge aquello que le resulte de 
mayor interés y factible de ser modificado 478. 
 
 
 
 
 
 
 

476   ídem. 
477   ibídem, p, 9. 
478   ídem. 
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Actividades a desarrollar 
 

Cada comportamiento específico al que se dirige la prevención requiere un abordaje que 
incluya un  conjunto de actividades de planeación, operación y  s eguimiento.  U na v ez 
definidas l as actividades, se l as pr ograma dentro d e t iempos def inidos de l c iclo es colar;  
para ello es preciso revisar el programa de estudios y decidir cuáles temas pueden 
relacionarse c on e l f actor pr otector es tablecido c omo o bjetivo de  l a pr evención.  P ara 
incrementar el impacto y  resultado positivo, las actividades deben coordinarse, tendiendo 
hacia el mismo objetivo preventivo.  Así, por ejemplo, las diseñadas para canalizar 
adecuadamente l a creatividad se enlazan con l as que t ienden a fortalecer el  man ejo 
adecuado de la tensión. 
Adicionalmente, s e d eben enc ontrar l os a poyos que r equiera e l des envolvimiento 
adecuado de las actividades.  La acción en el aula se puede apoyar en e l material de la 
Biblioteca y la Videoteca de la escuela. También puede utilizarse el manual del facilitador 
del Modelo pr eventivo Construye t u v ida s in ad icciones, par a el  t rabajo c on 
preadolescentes y  adol escentes tempranos, ed itado por CONADIC y  c on el  qu e c uentan 
los Servicios Estatales de Salud 479. 
 

Resultados esperados y formas de medir si se alcanzaron 
 

Con r elación a c ada c omportamiento es pecífico, es  preciso def inir l os r esultados que s e 
espera obtener, tanto al finalizar cada una de las actividades programadas como al concluir 
la ac ción pr eventiva en su c onjunto. Estos r esultados a c orto pl azo p ueden v erse 
debilitados c on el  t iempo; o puede n s er f ortalecidos por  el  i mpacto d e ot ras ac ciones 
preventivas. Por eso pueden fijarse indicadores de la situación inicial, que son precisados 
mediante r egistros de la observación, o c uestionarios aut oaplicados o en trevistas más  
profundas con algunos alumnos. Esos mismos instrumentos son utilizados posteriormente 
con e l gr upo en  e l q ue s e ha  t rabajado, p ara a nalizar s i s e d io e l pr oceso de c ambio 
esperado, y si éste permaneció durante un plazo de al menos un año 480. 
 

Detección y derivación de es tudiantes con problemas de consumo de s ustancias 
adictivas. 
  

La misma interrelación de l ma estro c on s us a lumnos, l e da  la posibilidad de  percibir s i 
alguno de los miembros de s u grupo es tá presentando pr oblemas, qu e pu eden 
relacionarse con el consumo de sustancias adictivas. De ser así, deberá seguir los 
siguientes pasos: 
  
1.       Informarse sobre los recursos de tratamiento en su comunidad 
  
2.       Confirmar el problema de consumo  
  
3.       Hablar con el alumno 
En c aso de qu e pue da s uponerse q ue efectivamente el  es tudiante ha c onsumido a lguna 
droga, es preciso hablar con él, ante todo debe existir un clima de apertura, comprensión, 
confianza y respeto mutuo, para que sea posible que el joven reconozca que está haciendo 
algo por lo que es muy posible que sea desaprobado y que llegue a recibir alguna sanción.  
 
4.       Actuar de acuerdo con la normatividad 
Si s e c onfirma el  c onsumo, s iempre s e de be ac tuar de ac uerdo c on l as nor mas de l a 
escuela, en caso de un consumo frecuente o habitual, es necesario hablar con los padres 
del estudiante, para que le brinden apoyo y colaboren en el tratamiento 481. 

479   ídem. 
480   ídem. 
481   ibídem. p. 12. 

 



194 
 

Lo único que faltaría es como lograr, que alumnos y maestros cooperen con los 

programas, pues el  d esinterés en l as ac tividades ex tracurriculares es  bas to, se 

necesitan mecanismos que hagan que los alumnos cooperen y que los maestros y 

familiares fomenten, pues  de es to de penderá en g ran m edida el  c ambio o l a 

transición del fomento a las actividades y oportunidades o el fomento de las plagas 

mentales y el abuso de sustancias; para esto las siguientes recomendaciones. 

 

Consejos básicos 

 
 

¨       Demuestre i nterés e n el  es tudiante y  en l a r esolución de s us pr oblemas no en l a 
detección de casos. 
¨       Ofrezca respeto a sus ideas; brinde opciones posibles, no dictámenes sin posibilidad 
de réplica. 
¨       Brinde un espacio para exponer situaciones, no intente dar terapia. 
  
INDICADORES DE POSIBLE CONSUMO DE SUSTANCIAS ADICTIVAS 
 
¨       Olor a la sustancia consumida: alcohol, inhalables u otras drogas 
¨       Andar inseguro 
¨       Comportamiento ansioso o agitado 
¨       Hiperactividad 
¨       Falta de respuesta adecuada o letargo 
¨       Debilidad, desmayo, mareo, perdida del conocimiento 
¨       Propensión a accidentes 
¨       Trastornos de salud o molestias frecuentes 
¨       Problemas legales 
¨       Cambio de humor y de actitud, confusión 
¨       Depresión u otros trastornos emocionales 
¨       Faltas frecuentes de concentración 
¨       Perdida brusca de peso  
¨       Alteración del sueño 
¨       Cambio de grupo de amigos 
¨       Deterioro en el rendimiento, en el aseo y cuidado personal 
¨       Ausencias y retrasos frecuentes 
¨       Objetos relacionados con el uso de una sustancia adictiva 482. 

 
Hay que tomar en cuenta que estos factores no son determinantes si el joven solo 

cumple algunos, tendría que tener varios factores reflejados en su comportamiento 

y aun as í di fícilmente se comprobaría que realmente se estuvieran consumiendo 

drogas, pues muchos de estos factores  son típicos de la adolescencia, lo que no 

es típico es tratar de evadir las responsabilidades que conllevan a el  crecimiento 

con el uso de drogas “recreativas”. 
 
 
482   ídem. 
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Lo q ue hay  q ue entender es q ue l os pr oblemas d e l a v ida s e enfrentan, no  s e 

evaden; pero que tan posible es prevenir estos problemas para que no sucedan. 

 
Que t an pos ible es p revenir los pr oblemas der ivados del  c onsumo d e dr ogas 
(ejem. Alcohol y tabaco). 
 

Al igual que sucede con muchas otras enfermedades, para evitar el  alcoholismo hay que 
evitar el consumo de alcohol. Pero aquí nos encontramos con una dificultad, el alcohol es 
una sustancia que  está íntimamente ligada a nuestra cultura, como alimento, vigorizante, 
fármaco o cualquier otro tipo de aplicación ventajosa. 
Diferentes estudios han demostrado que aproximadamente el 70% de la población bebe en 
forma regular. 
Un ejemplo frecuente en nuestro medio es una pandilla de jóvenes del mismo nivel social y 
cultural (no por  que las drogas hagan esa distinción sólo que para entender e l medio de 
desarrollo del e jemplo) t odos t ienen la m isma ed ad y  b eben lo mismo en las mi smas 
cantidades, después de pasados algunos años solo un miembro de aquella pandilla 
presenta problemas por  el  alcohol as í que nos  preguntamos qué paso por que sólo uno, 
que paso con los demás, se puede prevenir el a lcoholismo, hay que pr ohibirlo, es  ef icaz 
prohibirlo 483. 
 

 
Se conocen los resultados de la famosa ley seca en los Estados Unidos de Norte América, 
la proliferación de alcohol de mala calidad y el incremento en el contrabando, disminuyeron 
las intoxicaciones por alcohol, los accidentes de tránsito de vehículos y la infrecuencia de 
enfermedades relacionadas con el alcohol. Parece que las personas con una dependencia 
por el  a lcohol bus caron r ecurrir al  al cohol i legal pa ra s eguir be biendo  y  qui enes s ólo 
bebían de m anera es porádica l o d ejaron de c onsumir, l o q ue podr ía di reccionar l o que  
pasaría si se aplicara la ley penal a quienes consuman alcohol. 
Pero existen otras medidas que permiten su consumo y lo regulan como el no permitir que 
se beba en l a v ía púb lica, c on es tos antecedentes p arece que l os esfuerzos p reventivos 
deberían ir di rigidos a que di sminuya el c onsumo de al cohol y  a que este c onsumo s e 
realice d e f orma r esponsable. N o d e beber m oderadamente y a qu e s urge l a pr imera 
pregunta, que es beber moderadamente,  si nos basamos en cantidad esto nos llevara a un 
error grave ya que el alcohol se distribuye por la masa corporal, la diferencia entre 
consumo moderado y consumo responsable seria que una persona tome una o dos copas 
para q ue no de  pos itivo en los controles (es un bebedor moderado) y  el bebedor 
responsable no bebería ninguna copa por que tiene la responsabilidad de conducir y llevar 
a otras personas en su coche. Claro que cada persona tiene su propio sentido de 
responsabilidad. El padre que le da deber vino a su hijo de doce años de forma moderada 
para que no tenga envidia de los demás esta actuando de forma irresponsable 484. 
 

 
A la hora que planeamos hacer una ac ción preventiva entorno al alcohol, seria mantener 
una r elación c autelosa, de f orma que pudieran detectarse los pr oblemas y  tener 
información precisa de los efectos del alcohol en el organismo. 
Empleando esto también al consumo de cualquier droga en particular, ya que de manera 
genérica ex isten u na s erie de me didas que c ada s ociedad s uele t omar par a ev itar o  
prevenir las c omplicaciones del  c onsumo d e dr ogas. E ntre es tas medidas des tacan las 
realizadas s obre la d isponibilidad de las s ustancias y  s obre l a ac eptación s ocial de los 
efectos provocados por las drogas 485. 

 
483   Óp. Cit, Gabriel Rubio, p, 308. 
484   ibídem.  pp, 309 y 310. 
485   ibídem. p, 312. 
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Tabaco: 
 

Lo i deal es  ev itar qu e l os adolescentes s e inicien, e ducación ant i-tabaco, que s epan l os 
problemas que pueden acarrear el consumo de estas sustancias, la relación entre fumar y 
cáncer, las enfermedades respiratorias y cardiovasculares. Una ansiedad moderada puede 
ser especialmente útil para evitar que los adolescentes empiecen a fumar. Pero el asustar 
en exceso puede hacer que el adolescente niegue que fumar puede causar deño físico y 
que rechace las enseñanzas de la persona que intenta asustarlo.  
El r eclamo pr incipal deb e ser positivo, el  programa deb e apelar a l a vanidad de l 
adolescente, su orgullo, sensación de éxito. Se le debe animar a ejercer control sobre su 
propia conducta y no culpar a los demás de sus propios hábitos siendo la  seguridad como 
la principal preocupación. 
Los pr ogramas de ben e mpezar pr onto y  c uando e l niño es  pe queño y  c ontinuar de  un a 
forma p eriódica durante v arios añ os y a que un programa r ecurrente es  mejor que u na 
exposición única además de ayudar a los adolescentes a descubrir y analizar sus propias 
razones internas o sociales para fumar y resolver sus problemas sin la ayuda del tabaco. 
Por ú ltimo ningún método de enseñanza se puede c onsiderar como el  me jor, y a que los 
programas de educación anti-tabaco han tenido un éxito parcial en el cambio de la 
conducta fumadora de los adolescentes que ya fumaban F. Phillip Rice 486. 

 
La s eguridad hu mana está ligada al  f ísico, a mbiente, ec onomía, l o p úblico, lo s ocial, lo 
jurídico, etc… 
Tenemos que aprender a conectar educación y seguridad de una manera saludable. 
El crecimiento de la democracia, del comercio, de la visibilidad global proporcionada por los 
medios de comunicación, de internet y  de la v igilancia satelital, más el incremento de los 
viajes en el mundo y los estándares de vida, hacen posible con creciente aceptación de la 
idea qu e las c ondiciones s eguras par a un a ev olución más pacífica de la h umanidad s on 
posibles 487.  

 

 
Todos es tos problemas s ociales e inarmonías n os l levan, además d e l a c odicia, p oder 
entender que e l c rimen or ganizado es  uno de  l os p roblemas c on los q ue l os gobiernos 
tienen cierta dificultad en erradicar, transformándose en poderosas empresas 
transnacionales e l CTO ( crimen transnacional organizado) ha c recido tanto q ue interfiere 
con la habilidad de los gobiernos para actuar. El poder de CTO en un país puede significar 
la pa lanca que aumente e l poder  de ot ros países, el FMI ( fondo monetario internacional) 
estima que la economía global 1.8 Billones de dólares al año se lavan a través del sistema 
financiero internacional, que no es todo lo que ganan las CTO.  
La inmensa c antidad d e d inero qu e g eneran las C TO, per mite qu e p uedan c omprar el 
conocimiento para crear nuevas formas de delincuencia. 
Pero todos estos problemas generan cambios en la sociedad ya que en aras de buscar una 
mejor forma de vida, seguridad, vivienda, educación, salud, etc… las personas comienzan 
a buscar oportunidades de empleo, anteriormente era en las urbes ahora es en los países 
más desarrollados 488. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
486   Guillermina Baena Paz, “Problemas sociales, políticos y económicos de México”, Publicación cultural, 2005, p 300. 
487   ídem. 
488   ídem. 
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Medidas para disminuir la disponibilidad. 
 
Horarios y establecimientos. 
 

Es evidente que cuando hay una amplia disponibilidad de alcohol, aumenta su consumo y 
en c onsecuencia au mentan l os ef ectos s ecundarios del  us o d el m ismo. E n nu estro paí s 
conseguir un a b ebida a lcohólica a  c ualquier hora de l día es  m uy fácil y  la di versidad de 
establecimientos qu e v enden al cohol v a des de un b ar has ta un hotel, d esde un pu esto 
callejero hasta una tienda departamental, discotecas, bares, cantinas etc… 
Por lo t anto la l imitación d e l ugares y  h orarios debe r epresentar una es trategia út il p ara 
evitar el consumo del alcohol 489. 
 

 
Leyes. 
 

Disminuir l a d isponibilidad de l a lcohol mediante l eyes más estrictas as egurara qu e s e 
presente l a d isminución d el c onsumo d e a lcohol pe ro no  s erá una s olución a l pr oblema 
490. 

 
 

Sanciones. 
 

Es evidente que existen leyes contra el consumo de alcohol en menores de edad, pero su  
cumplimiento de ja mucho que des ear y  son muc hos l os ado lescentes que compran e l 
alcohol sin tener edad legal para ello. 
Sobre el precio. 
Lo que s ucede cuando se aumenta el precio sobre e l consumo de l alcohol nos lo dice la 
experiencia. 
No nec esariamente el  a umento e n e l c onsumo evita e l m ismo, s ino que hay  qu e 
acompañarse con campañas informativas sobre los problemas derivados del uso del 
alcohol si consiguen disminuir e l abuso del consumo de alcohol. Desde luego los sujetos 
con c ierta d ependencia no d isminuyen el  c onsumo de alcohol. O tra c ircunstancia qu e 
pasaría desde luego es que el incremento en el  precio propiciaría un mayor consumo de 
alcohol fraudulento y problemas de salud pública. Por lo tanto el incremento paulatino en 
las bebidas alcohólicas sería una política de partida para llegar a precios elevados 491. 

 
Medidas para modificar la valoración social del  consumo. 
 
La cultura. 
 

Como ya hemos visto anteriormente, el alcohol forma parte de nuestra cultura. La sociedad 
da una gran importancia al culto del cuerpo, hay que tener buen tipo, hay que comer sano y 
ha d escubierto d ietas ent re ot ras l a l lamada m editerránea la c ual incluye v ino y  nos  l o 
presenta como una forma saludable de v ida y se fomenta indirectamente el consumo del 
alcohol. 
Lo que es importante es entender que no s iempre las industrias presentan realmente los 
productos como lo que son sino que a través de las industrias publicitarias buscan vender 
un producto, no realmente cuidar la salud de las personas 492. 
 
 
 
 

489   ibídem.  p, 313. 
490   ídem. 
491   ibídem. p, 314. 
492   ídem. 
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Publicidad. 
  

Tratar de poner candados a las empresas publicitarias ya que un descenso en este tipo de 
proyección s ignifica una baja en el  consumo de alcohol, sobre todo en los adolescentes, 
tratando d e q ue estas m edidas s e a pliquen en s u d isminución y  n o p ermitir o tro t ipo d e 
medidas que compensen las nuevas medidas como la disminución del precio del alcohol o 
anunciarse de otra manera 493. 
 

 
Educación para la salud. 
 

Es ev idente q ué pr ogramas p ara la educación en materia de s alud c orrectamente 
realizados, escuelas, televisión, etc... 
Servirían para dar  a conocer ot ros es tilos de v ida más sanos, facilitando una percepción 
más exacta del problema con el alcohol y sus repercusiones. Proporcionar las habilidades 
sociales necesarias para aprender a socializar sin bebidas alcohólicas en una cultura como 
la nuestra, en la que las p resiones sociales para el consumo son tan importantes, es  un  
sistema que ha dado buenos resultados 494. 

 
Patrones culturales. 
 

Hay que  ev itar ac titudes que fomenten el c onsumo, no s on pocos l os l ugares que están 
alrededor d e l as es cuelas y  s e v ende a lcohol ( que decir hoy  d e l a c ultura de l v ino). El 
enfiestarse es sólo con vino o alcohol lo que sea para pasar el rato. Por lo tanto hay que 
empezar a delimitar la diversión sin drogas, no es esencial el uso de las mismas para pasar 
un buen rato sino muchas veces es todo lo contrario 495. 

 
 
Tiempo libre y ocio. 
 

Hay que enseñar a los jóvenes a manejar su tiempo libre, ya que es evidente que tienen la 
idea de que el alcohol y la diversión es una misma cosa ya que nos encontramos con que 
en su tiempo libre están de farra 496. 

 
 
Fin de semana. 
 

Los jóvenes salen a d ivertirse y diversión significa beber, se sale en grupo y se bebe en 
grupo, a demás que b eber es ta í ntimamente r elacionada c on s alir, c on el  t iempo l ibre, e l 
ocio y con la publicidad hasta con el sexo. 
En c oncreto r ealmente ex iste un a gr an v ariedad de  actividades en l as que s e ut iliza e l 
alcohol, por lo tanto no sólo debemos hablar de prevención, sino de restricción de 
responsabilidad de límites y has ta de c onsecuencias, por lo que tan importante es  
socializar como evitar la bebida 497. 
 
 
 

 
 

 
493   ibídem. p, 316. 
494   ibídem. p, 317. 
495   ibídem. p, 319. 
496   ibídem. p, 320. 
497   ídem. 
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La lucha específica  contra los problemas derivados de los accidentes de tráfico, mediante 
la disminución de los niveles de alcoholemia permitidos para conducir y el aumento de los 
controles pr eventivos de l a c irculación v ial, h a c onseguido u na r educción de l os daños  
atribuibles al alcohol en los accidentes de tráfico. 
Las otras estrategias preventivas derivadas de actuar sobre las consecuencias pertenecen 
al ámbito de la salud pública y en este sentido es importante el incremento de la 
sensibilización de nuestros profesionales sanitarios hacía esta problemática 498. 

 
La prevención es cosa de todos, padres, maestros, amigos. 
No podemos pedir a los hijos que no hagan cosas que los adultos hacemos con frecuencia. 
Debemos  inculcar desde pequeños hábitos saludables que sean incompatibles con el uso 
de drogas. 
En muchas ocasiones no podemos evitar que los jóvenes tengan contacto con el  uso de  
drogas, pero s i podemos educarlos para que tengan un uso adecuado sobre las mismas 
499. 

 
Que es posible realizar a nivel familiar. 
 

Parece un tópico, pero la familia juega un papel fundamental en la prevención del uso de 
drogas. En los tiempos actuales algunos padres tienden a responsabilizar de lo que hacen 
a s us hi jos a l a t elevisión y  a l as i nfluencias de s us ami gos y  ade más des cargan l as 
responsabilidades de intervención en la escuela, el sistema sanitario y en la policía. Creen 
que c on d ar d inero a s us hijos par a c omprar l o qu e qui era y a está cumplido. La m ayor 
parte por sus sentimientos de culpa por no poder estar más tiempo con ellos son aliviados 
con más  y  más  r egalos. P ero c on es a ac tividad l o que s e c onsigue s on a unos hi jos 
pedigüeños, a los q ue c ada vez es más difícil i mponer límites. E s p or es to que lo qu e 
muchos padres deben reflexionar sobre cómo están educando a sus hijos, las pautas de 
relación familiar   con dos finalidades: 
Mejorar la autonomía de los jóvenes y fomentar un ambiente de características afectivas y 
de comunicación abierta 500. 

 
Teniendo en cuenta que la adolescencia es el periodo en el que se comienzan a probar las 
drogas, m uchas de las r ecomendaciones s e or ientan a me jorar las ha bilidades de l os 
jóvenes para poder vencer las di ficultades surgidas durante ese momento vital. Entre l os 
aspectos a potenciar esta la autonomía, autoestima, el manejo de los estados 
emocionales, el establecimiento de una comunicación eficaz, el valor de las normas y como 
decir que no. 
La i ndependencia de l j oven o de l ado lescente c onsiste en t ener l a s ensación de qu e es  
capaz de adoptar o realizar una conducta o acción determinada. En algunas familias puede 
haber problemas para esto ya que los hijos dependientes. Los que necesitan seguridad y 
protección, es timulan las actitudes pa ternalistas, mientras que la independencia coloca a 
los padres ante actitudes nuevas a las que deben adaptarse. Realmente el camino de los 
niños hac ia la autonomía, hacia la i ndependencia, es  una c onstante desde e l nacimiento 
pero es talla durante l a adolescencia. Es precisamente durante ese periodo en el que los 
padres ha n de m ostrarse más  c uidadosos en e l r especto por  l as d ecisiones que el los 
hayan tomado. Es más son los padres quienes tienen que fomentar que los jóvenes tomen 
iniciativas y asuman responsabilidades. Ahora bien también recibir explicaciones sobre las 
consecuencias que tengan sus decisiones  tanto a corto como a largo plazo. Es necesario 
que reciban ayuda para resolver los múltiples conflictos que la autonomía conlleva 501. 
 
 

 
 
 
498   ídem. 
499   ibídem. p, 321. 
500   ibídem. p, 323. 
501   ibídem. p,  324. 



200 
 

La m ejora de la autoestima s upone un adecuado respeto s obre un o m ismo y  t ener l a 
sensación de v alía per sonal. E sta s ensación debe s er es timulada p or l os padr es 
reconociendo l as c osas q ue hacen c orrectamente y a qu e no  es  i nfrecuente encontrar a 
muchachos que son casi siempre criticados porque se da por supuesto que hacer bien las 
cosas es la obligación. En este sentido es importante no ridiculizarlos. Es importante que 
no asuman responsabilidades para las que no están preparados ya que esto podría crear 
sentimientos negativos de baja autoestima, tampoco se trata de inventar cualidades que no 
tienen, sino más bien que aprendan a reconocer sus limitaciones, destacando sus aspectos 
positivos y  poder  c ompensar s us punt os débi les. S i l os pa dres s on c apaces de i r 
delegando responsabilidades y tener una actitud comprensiva ante el fracaso, la sensación 
de respeto y de valía personal ira fraguando progresivamente 502. 

 
Los estados emocionales son reacciones involuntarias que se originan por la percepción de 
las c osas y  por  los ac ontecimientos. Nos oc urren a t odos y  es  i mportante ex presarlas y  
compartirlas, y a que r econocerlas, c omprenderlas y  admitirlas c onstituye la vía más 
adecuada para su control. Ante estas circunstancias los padres deberían aceptar cualquier 
emoción proveniente de sus hi jos s in pr ejuicio a lguno, r econociendo las r azones q ue 
originaron t al e moción, ha ciendo hi ncapié en qu e l o que es tán h aciendo es  nor mal y  
procurando dar una alternativa a las emociones negativas. Se dice que la falta de 
comunicación es  un pr oblema i mportante e n l as f amilias ac tuales y  s uele s er c ierto. La 
clave de la comunicación reside en el intercambio de mensajes, es decir estar atentos en lo 
que s e no s di ce y  pr ocurar ar gumentar r azonablemente. E sto s e c onsigue c on empa tía 
503. 

. 
Aprender a decir no es una estrategia de muchísimo valor par los jóvenes ya que muchos 
de los consumos de drogas derivan de su incapacidad para decir no de alguna manera el 
juicio m as i mportante d ebe s er el  s uyo, e l pr opio y no t ienen que dar a s us ami gos 
explicaciones o excusas para justificar su actitud. Es importante reconocer que cambiar de 
opinión es de  s abios y  n o de indecisos y  que ad emás t odos t ienen d erecho a  no s aber 
algo. Son m uchas estrategias para dec ir qu e no, l a m ás ut ilizada es  r eaccionar c on 
serenidad; en ocasiones es útil hacer sentir mal al incitador con preguntas y comentarios 
que le hagan desistir de sus pretensiones. 
Junto a  l os el ementos c omentados es  importante que l os pa dres r eaccionen 
adecuadamente ante e l f racaso escolar, propiciando el análisis de l mismo y  colaborando 
en la búsqueda de soluciones. Lo mismo podría decirse de las conductas conflictivas. La 
organización d el ocio t iene una  i mportante r elevancia. Las  actividades deportivas s uelen 
tener un cierto factor preventivo sobre el consumo de drogas ya que los hábitos saludables 
relacionados con el deporte suelen estar en las antípodas de los hábitos de la drogadicción 
504. 

 

Porque lo más importante para los jóvenes es  ev itar conductas ociosas, pues la 

mayoría de v icios s on c ulpa del t iempo l ibre, por  eso y  l a i nsistencia d e l os 

programas s ociales y  de ac ondicionamiento es colar c on v erdaderas ac tividades 

extracurriculares encaminadas a el  verdadero desarrollo de talentos y fomentar la 

salud de la juventud; porque no t odo es ir al bar a c elebrar, pues el alcohol y las 

drogas no t ienen que ser l os an fitriones de l as reuniones s ino s imples i nvitados 

que cada vez más tendrían que irse retirando.   
502   óp., cit. Gabriel Rubio,  p, 325. 
503   ibídem. p, 326. 
504   ibídem, p, 327. 
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Otros signos que hacen sospechar sobre el consumo de drogas: 
 

Cambios importantes en el aspecto físico, rápido adelgazamiento o importante palidez. 
Reducción del tiempo que permanece en casa. 
Disminución importante en los hábitos de higiene personal. 
Modificación en la intensidad y calidad de la comunicación con el joven. 
Falta de motivación en las actividades deportivas, de la casa o del ocio. 
Cambios del ritmo de sueño. 
Pasividad ante acontecimientos relevantes para la familia. 
Aparición de problemas médicos y negativa de acudir a la consulta. 
Modificaciones en las pautas de la alimentación. 
Utilización repetida de la mentira como norma de comunicación. 
Cambio de grupo o de pandilla. 
Fracaso escolar. 
Alteraciones de la conducta como irritabilidad o agresividad 505. 
 

 
Ante la sospecha del consumo de drogas los padres deben reaccionar, ya que una de las 
estrategias más empleadas es la de negar lo que parece obvio. Son frecuentes las ideas 
de que seguro que es una mala racha, siempre ha sido un muchacho estupendo y no es 
posible que es te de ntro de es os t emas. Lo c ierto es que  en  c uanto más s e t arde e n 
reaccionar es peor. Ahora bien puede ser tanta la ira y la frustración sentida al descubrir 
que n uestro hi jo es c onsume dr ogas que s e i mpone un per iodo d e r eflexión p ara pod er 
abordar el  tema c on s erenidad. En un pr imer momento  debe ex plicar al muchacho l a 
preocupación familiar por lo que para ellos constituye un problema. En el supuesto de que 
siga negando su consumo, se puede proponer la consulta con un especialista  para que les 
ayude a todos a disminuir su nivel de tensión que se haya generado en la familia. En dicho 
contexto, los profesionales disponen de técnicas para poderse ganar la confianza del joven 
y par a di sminuir l a s ituación c onflictiva f amiliar, es ta es trategia t ambién pue de ut ilizarse 
cuando el que consume drogas es un adulto y la familia no sabe cómo plantear la situación 
506. 

 
En ese s entido, Martin d el C ampo Sánchez, Director G eneral de  l a C omisión N acional 
Contra l as A dicciones ( CENADIC) r esalta l a importancia de  q ue a t ravés de  l as r edes 
sociales, los jóvenes c onozcan l as ac ciones pr eventivas q ue hoy s e abordan: t abaco, 
alcohol y drogas legales, un paso delante de las estrategias cara a cara, talleres, practicas, 
arte, eventos deportivos y difusión en medios masivos que se han venido aplicando. 
Con motivo del día internacional de la juventud el 12 de agosto del 2013. La Secretaria de 
Salud ofrece a los jóvenes información sobre los daños que ocasionan las bebidas 
alcohólicas, para evitar esta adicción y otras más. 
En especial se enfoca en las adicciones ya que de acuerdo a la última encuesta nacional 
de adicciones, el 64% de los jóvenes varones y el 70% de las mujeres entre 12 y 17 años 
de edad, disminuyeron o ev itaron el consumo de dr ogas, l uego de que  participaron en  
alguna actividad preventiva, que en un 80% se aplicó a nivel escolar. 
Del C ampo S ánchez ex plicó que a c erca de l 30%  de l os ad olescentes l es h an ofrecido, 
vendido o regalado una droga. 
Además considera prioritario trabajar en la prevención del uso nocivo del alcohol, no solo 
entre la juventud, sino entre la población en general toda vez que no se ve como una droga 
que puede afectar la salud y causar adicción, antes de lo que la persona se imagina. 
La idea es fortalecer el marco jurídico respectivo a la vigilancia de no venta a menores de 
edad y formar alianzas con otras instituciones y se difundan los temas a tratar 507. 

 
 
 
505  ídem. 
506   ibídem, p, 329. 
507   La Razón, Daniel Mendoza 11/08/2013. 
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Lo importante es  s aber q ue s e e mplean l as t ecnologías c omo h erramienta para 

prevenir y evitar el uso de drogas legales o ilegales. Pues uno de los puntos más 

importantes es crear conciencia de que en el tema de las drogas, la que provoca 

esa adicción y a l a persona que se la provoca es  lo más importante,  y a lo que 

está de más es  s i es  l egal o no,  s i es , de l as denom inadas dur as o bl andas, 

porque somos seres humanos y tenemos adicciones, solo que algunas personas 

comprenden que los problemas son parte de la vida y los integran en la misma y 

otras l os t ratan de s olucionar c on el  uso d e s ustancias, q ue no  está mal, per o 

cuando provocan tolerancia y adicción,  es preocupante, ya que existen diferentes 

mecanismos que provocarían problemas sociales y a l a larga se incrementarían, 

ya que el  uso l egal d e una s ustancia de m anera recreativa no i ncentiva que se 

utilice de m anera r esponsable, p or l o t anto pr oponer m edidas para c ontrolar 

cualquier sustancia a través de un sistema administrativo sancionador y eficiente 

sería una gran herramienta que podría solucionar y comenzar a c rear conciencia 

de que el uso de drogas no es un juego, sino una responsabilidad personal, pero 

ante todo social.  

Aparejado d e un s istema p enal e ficiente y  r eforzado, par a evitar q ue el  c rimen 

organizado s e i nserte en él, pues  d e e sto dep ende l a j ustificación de s us 

decisiones, decisiones tan importantes que privan de l a l ibertad a una p ersona y 

liberan de r esponsabilidad a otras, p ues n o es  válido acusar dos  v eces por  el  

mismo del ito a una misma p ersona, s iendo una g arantía i ndividual de s upremo 

valor, pero la cual, mal aplicada resultaría en una herramienta de valor incalculable 

para quienes hacen del crimen una forma de vida. 

CONCLUSION: 
 
Dentro de las páginas de l a historia me percate de los problemas que se vivieron 

por la tolerancia en el uso de narcóticos, ya sea en China, Egipto, Grecia, Roma y 

hasta en los propios Estados Unidos de Norte América, me ayuda a c omprender 

que todas las sustancias que puede ingerir el hombre deben de estar reguladas, 

porque el abuso de s ustancias llego, a l o largo de l a historia,  a s er un pr oblema 

social, no se debe hablar a la ligera cuando la clase política afirma que legalizar un 
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narcótico es la solución para reducir los índices de la delincuencia,  pienso que es 

todo lo contrario, existirán más problemas sociales ya que la población del Distrito 

Federal a pes ar de s er la que más toma en cuenta asuntos de índole social en  

numerosos foros y  pr ogramas de t elevisión; aún no c uenta c on l a educ ación 

necesaria para llevar a cabo políticas de l egalización de narcóticos ya que, no se 

puede legar a consensos en otros temas por así decir básicos como la equidad de 

género, la violencia familiar, la obesidad, el comercio, la sexualidad, por enumerar 

algunos. 

Al f inal de todo el  g obierno di ce q ue t omar y  que no t omar, l a p ublicidad,  l os 

comerciales y los amigos recomiendan, así únicamente yo soy responsable de lo 

que t omo, s e es ta e n c amino de dr ogas individualizadas y aj ustadas a c ada 

persona, p or l o t anto es ev idente q ue t ener s ustancias de “ uso r ecreativo” q ue 

provocan adicción no es la solución, pues lo que ocurrió a l o largo de la historia 

nos demuestra que la ley tuvo que poner un alto al abuso de sustancias.  

El buen funcionamiento del cerebro depende en la sinapsis de 100 mil millones de 

neuronas, enviando mensajes químicos a t ravés de l os neurotransmisores, entre 

cada neurona se realiza la sinapsis, esta es la manera en la que se comunican las 

neuronas y  s e une n a s us r eceptores c orrespondientes, el  c annabis s e un e a 

ciertos r eceptores i ndicando q ue el  c erebro f abrica m oléculas muy s imilares al  

cannabis, a estos receptores se les denomino sistema cannabinoide endógeno, el 

cerebro es ta pr eparado para recibir de m anera pr oteica a los c annabinoides a  

través de l os receptores cb1 y cb2, pero no notan sus efectos, la importancia es 

que la cantidad de receptores cannabinoides es mucho mayor que la de cualquier 

otro r eceptor c lásico, s on 1 2 v eces mayores a l a dopamina e n d eterminados 

sectores del cerebro. 

Este sistema actúa en el cerebelo que regula la coordinación de los movimientos y 

el tronco cerebral que regula las funciones vitales, el hipocampo y la amígdala son 

responsables de los movimientos reflejos la memoria y la ansiedad, lo que provoca 

desequilibrio, lentitud corporal y perdida de la memoria a corto plazo, el cerebro se 

ve afectado en gran manera y estimulado en su totalidad, se inserta en el núcleo 



204 
 

accumbens y genera altos niveles de dopamina solo con el simple hecho de saber 

que el THC ingresara al cuerpo;  aunque también se aprecia en el sistema inmune, 

cardiovascular y  de forma m enos c lara a nivel del  m etabolismo c on el  efecto 

antiemético ( necesidad de i ngesta de al imentos), en ergético s ensación de  

cansancio o hiperactividad, dependiendo del sujeto y las condiciones en las que se 

encuentre, a nivel endocrino ol igoespermia en los varones y cambios en el c iclo 

menstrual de l a mujer y en ocasiones aumenta las posibilidades de enfermar con 

bacterias Gram negativas (gonorrea, meningitis, g ran variedad de  en fermedades 

respiratorias, e-coli o salmonella) por lo que siguen siendo un problema grave de 

salud, pues no solo es la reacción del organismo al ser asimiladas, sino que por su 

clandestinidad y  baj a c alidad de procesamiento, pu eden pr ovocar ot ro t ipo de  

enfermedades, además de ot ros problemas sociales, como corrupción, t ráfico de 

influencias, extorción, por mencionar algunos.  

Lo peligroso de l a intoxicación es la manera en l a que afecta el sistema cerebral, 

por ende el  c omportamiento y  l as r elaciones s ociales entre l os q ue l os r odean, 

pues las diferencias entre un toxicómano y verdaderas manías residen en que el 

primero s e pr ovoca por el  us o d e t oxinas y el  s egundo es d erivado de un mal 

funcionamiento de los neuro-transmisores;  tumores que provocan alucinaciones o 

la recepción incorrecta de oxígeno en el  cerebro, por mencionar algunos, pero lo 

interesante es que algunas drogas provocan desequilibrios mentales por su abuso 

y si hombres “normales” las consumen y les provoca comportamientos inhumanos, 

los hombres que “no son normales” que comportamientos pueden externar; pues 

este es el gran peligro que corre la sociedad al pensar, que las drogas no son un 

problema d e s alud, p ues s i l o s on y  s obre t odo s e c onvierten en un pr oblema 

social. 

Hasta l a fecha n adie ha m uerto por un a s obredosis de c annabis, per o l os 

problemas c olaterales q ue c ausa el  c onsumo s on l os preocupantes, deserción 

escolar, l aboral, v iolencia, d elincuencia, s íntomas d e a bstinencia y  ant iemético, 

problemas respiratorios, cáncer; por solo mencionar algunos. 
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De cualquier manera quienes consumen drogas y se acostumbran a s u uso o lo 

toleran, es porque en una parte buscan evitar la realidad desagradable de su vida 

y cambiarla por el uso de la droga, lo que no sucede con las personas “normales” 

ya que es tas comprenden que la v ida no s iempre es  placentera  e integran a la 

misma los acontecimientos desagradables que les pasan, es muy importante para 

la persona la adicción; por lo tanto desplaza todo aquello que lo “atormenta” y lo 

cambia por lo que lo satisface y “tranquiliza”. 

La s intomatología es  s olo l a par te q ue nos  ex plica l as r eacciones físicas o 

psíquicas que suceden en el  humano al  consumir cannabis, desde taquicardias, 

conjuntivitis oc ular, br onconeumonía, has ta c áncer, p or l os contenidos de 

benzantrancenos y  b enzopirenos, a taques de páni co t ransitorios, per dida d e l a 

memoria y  en c asos de g ran pel igro l a adi cción d e m enores q ue por  s us 

circunstancias bi ológicas aún no han d esarrollado pl enamente al gunas p artes y  

funciones del c erebro l o q ue l es g enera altos ni veles d e d ependencia, i nduce 

dependencia ps íquica, f ísicamente n o s on t an not orios s us e fectos, p ero e n 

quienes son f umadores abusadores f ísicamente pr esenta, f alta de ape tito e  

irritabilidad, d onde el c uerpo s e ac ostumbra s istemáticamente al  us o de l a 

cannabis y  l leva al  consumo abusivo y a s u combinación con o tros ingredientes 

químicos pued e c rear c omportamientos fuera de l a r ealidad, c omo el  a taque 

cometido por un hombre que consumió “sales de baño” el denominado “ataque de 

canibalismo” d el q ue fue objeto u n d esamparado e n el  puente MacArthur, en 

Miami. S ufrir el  den ominado s índrome a motivacional “ un es tado de ap atía”, s e 

deteriora la capacidad de expresión si este uso  se prolonga puede generar graves 

problemas de salud, pero sobre todo sociales, los inconvenientes en la mayoría de 

los c asos es  a bandonar el  us o d e l a dr oga, l os c entros d e s alud t ienen la 

obligación de a poyar a q uienes dec iden a bandonar el  us o d e dr ogas, per o es  

demasiada la carga laboral que t ienen y no existen garantías para dejar su uso, 

pues al menor síntoma de abstinencia es más fácil recurrir a la droga que esperar 

a q ue el  c uerpo s e adecue a s u des uso, af ectando c on es a dependencia a l 

organismo en general, taquicardias, tolerancia, hiperemia conjuntival, bronquitis o 
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asma después de un uso prolongado, lagunas y pérdida de la memoria de corto 

plazo. 

Todo el lo porque no se puede cambiar la adicción ( tormento), por las relaciones 

sociales de ( reparo), porque lo que atormenta no puede ser cambiado por lo que 

repara, en muchas o casiones s e c ambia l a dr oga por  el  alcohol, es te  por l a 

cafeína o por  la nicotina o por  relaciones destructivas y  así una adi cción pasa a 

convertirse en otra y en otra y la cadena puede continuar hasta la destrucción de 

los demás  y   de  la persona misma, y encontrar que una persona adicta es más 

vulnerable de tener variadas adicciones (comorvilidad) como variable sea su vida, 

como s us r efuerzos ps icológicos es tén de bilitados o c omo t enga has ta ap oyo 

religioso (alma), es de vital importancia porque esas personas son vulnerables y 

adictivas, son “peligrosas” o “ inofensivas”, donde la gama de depuración pasaría 

por un proceso de individualización tan rígido que  sería imposible aplicarlo a las 

políticas del país.  

Cuando se habla de l egalizar las drogas, se ubica a sustancias peligrosas en e l 

mercado libre, lo cual es definitivamente inaceptable, nadie en su juicio votaría por 

que s e v endiera c ocaína en l as farmacias j unto a l os c hicles d e nicotina, c omo 

tampoco sería tolerable ver m arihuana en l as l oncherías escolares para que l as 

nuevas generaciones tengan otra posibilidad de distraerse en el recreo. 

Despenalizar t ambién es  u n t érmino a mbiguo, pu es i ndica q ue hay  del ito q ue 

perseguir, lo cual es justamente lo que está en tela de juicio, este enfoque mejora 

algunas s ituaciones para l os usuarios, p or ej emplo, c ambiando l os c astigos 

penales p or ad ministrativos o s anciones educativas par a q ue l os us uarios 

conozcan los efectos que implican el consumo de drogas.  

El tema sobre que cada quien decide lo que puede meterse dentro de su piel sin 

afectar c on el lo a otra per sona per tenece al  c ampo amplio d e l os d erechos 

humanos.  
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Descriminalizar y regular se basa justamente en esta óptica de derechos humanos 

y par te de l a r ealidad v igente en el m undo y  no de u n en foque ut ópico, p ero, 

mientras exista dinero de por medio la discusión sobre las drogas seguirá.  

Un gran número de críticos ha l legado a la conclusión de que la guerra contra las 

drogas ( la pol ítica prohibicionista) no es tá teniendo éx ito y  no puede t enerlo, no 

obstante l os es fuerzos enor mes  par a s uprimir el  s uministro de  dr ogas y  par a 

reducir su demanda, bien sea mediante la intimidación (cárcel) o apoy ando a l os 

usuarios (centros de desintoxicación) las drogas continúan estando disponibles y 

un número grande de personas continua consumiéndolas y abusando de ellas. 

Que pasa con este tipo de analogía, que a la ves es correcta, podemos ver que los 

demás delitos q ue s uceden a l o l argo y  anc ho del territorio nacional s iguen 

existiendo, s iguen v iolando per sonas, r obando, ex torsionando y  s ecuestrando, 

seria en dado caso despenalizar las conductas, a ver qué pasa, porque la guerra 

que se está l levando a cabo contra el crimen no deja paso a la buena voluntad, 

deberíamos pe nsar en c ómo mejorar el  s istema de j usticia pe nal y  no t ratar de  

justificar conductas con derechos a la intimidad y autodeterminación.  

Una razón para negar un derecho moral al consumo de drogas recreativas es que 

el derecho de autonomía no se aplica en favor o para proteger cualquier actividad 

recreativa, pues el consumo de drogas recreativas no es cosa de juego. 

La ONU  ha reconocido que la cuestión en análisis guarda estrecha relación con la 

problemática de prevención primaria e n el us o d e nar cóticos, c onsiderando 

primordial la Convención Sobre los Derechos del Niño, que exige protección de los 

menores contra el  uso de es tupefacientes; por su par te la Declaración Universal 

de l os D erechos H umanos proclama derechos de  v ida di gna y  c alidad h umana, 

siendo imposible cumplirlos si existe una aceptación mundial por el uso de drogas, 

pues a tenta c ontra l os m ismos, des truyendo s u l ibertad d e dec isión y  di gnidad 

humana, así que facilitar drogas o per mitir su tráfico es una violación grave a l os 

derechos humanos fundamentales.   
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Por el lo l as drogas t ienen que ser frenadas con el  brazo sancionador de m ayor 

potencialización del  estado que es  el derecho penal, desgraciadamente por una 

forma de ser cultural y política, esto hoy día no es una realidad ya que como bien 

sabemos la justicia en México en m uchas ocasiones es  cuestión de dinero y  en 

otras de poder, por lo tanto mientras  no tengamos un aparato, un órgano de poder 

sin c áncer o e nfermedades, l impio y  or ganizado, es te t ema s eguirá s iendo una 

cortina de humo, que lo único que genera es distracción y no enfoca el verdadero 

problema s ocial, q ue es l a m ala aplicación de  l a l ey, l a i neficiencia de  al gunos 

servidores públ icos, p ero s obre t odo l a g ran i gnorancia del  pueblo m exicano e n 

general, no porque la ignorancia sea un mal ya que una persona no puede saberlo 

todo, pero si porque tampoco puede ser una forma de vida, el problema principal 

del consumo de dr ogas recreativas (cannabis), es  tener la inseguridad de saber 

cuándo ya no es mi voluntad el consumir  drogas, si ya soy una persona adicta y 

por m ás q ue me r esista f alta v alor, v oluntad y  di sciplina. A unado a q ue en 

numerosas oc asiones s e g enera v iolencia por  t ener el es tado de c onciencia 

alterado, es una gran problemática individual y social. 

Al final reparar lo incongruente que resulta la ley  penal,  pues es legal la portación 

de has ta 5 g ramos d e r esina de c annabis, y  s u i legalidad ya s ea ent regarla d e 

forma gratuita o su venta, circunstancias que generan la cosecha, lo cual también 

es un delito; en tonces l as per sonas q ue t ienen pr eferencia por el c onsumo d e 

cannabis q ue hac en, pues  s e i nsertan e n el  m ercado n egro de l as dr ogas 

corriendo peligro de morir por una m ala negociación o por  los elementos dañinos 

que contiene la sustancia, ya que no es controlada por autoridades sanitarias.   

Pero la violencia y las drogas tienen una relación, lo que se concluiría es que no 

existe ninguna buena razón para consumir drogas de manera recreativa además 

que s ería un f actor det erminante e n el evar l os í ndices de del incuencia en e l 

Distrito Federal, porqué el que sea legal no garantiza nada y  esto lo resumo con 

las preguntas.  
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¿Cuántas c osas s on l egales y  c omo s e c onsiguen aun así de m anera i legal e  

informal en el  m ercado n egro?, ¿ Realmente podremos r egular de m anera 

adecuada el mercado de las drogas o sólo será otro sueño utópico?, 

¿No hem os po dido ni  s iquiera r egular de manera ad ecuada el  comercio y  l as 

finanzas, a pes ar de l os esfuerzos de t ransparencia (IFAI), lograremos realmente 

regular el  m ercado de l as dr ogas?, ¿ Es falta de  voluntad p olítica, de l os 

ciudadanos o tal vez de las autoridades? 

La producción, manufactura, distribución, posesión, de drogas puede constituir un 

delito, las drogas pueden aumentar la posibilidad de que ocurran otros delitos que 

no son meramente de drogas, las drogas se pueden usar para generar dinero con 

su consecuente lavado, las drogas pueden estar relacionadas con otros problemas 

como: el uso i legal de armas, formas de violencia o terrorismo, prostitución, trata 

de personas, lavado de dinero,  suicidio (no encajan en el mundo real), peligro de 

contagio, homicidio, extorción, lesiones en tránsito terrestre, secuestro, t ráfico de 

influencias, corrupción.  

Pero en  su naturaleza de vinculación permanecerá inespecífica y en controversia. 

Ya q ue no s e logró responder a l a pregunta ¿ Qué c ausa q ue?, c omo t ambién 

quien permite y fomenta la creación de narcóticos, ¿el estado o sus ciudadanos? 

Pero existe una relación tripartita de los problemas sociales del uso de drogas (sin 

olvidar los delitos de omisión por el uso “recreacional” de cannabis). 

Psicofarmacológico. 

Individuos que pueden volverse i rritables o irracionales, a raíz de l a ingestión de 

determinadas sustancias y en consecuencia manifestar una conducta violenta, una 

criminalidad inducida (sin poder ser un factor determinante sino de correlación ya 

que ninguna droga posee propiedades criminógenas universales). 
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Económico-compulsivo. 

Son aq uellos c onsumidores q ue al  v erse en l a neg ativa de po der c ostear s u 

consumo y su motivación principal es conseguir dinero y por lo tanto termina por 

cometer conductas violentas para conseguirlo. No obstante se excluyen aquellos 

consumidores q ue pueden c ostear s u c onsumo y  s ólo s e v uelven v iolentos 

dependiendo del contexto social en el que se realizan  

Los factores tradicionales de interacción dentro de los sistemas y redes de tráfico 

y distribución de drogas ilegales.  

Estamos frente a una criminalidad violenta que tiene una serie de fines: 

Disputas de t erritorio, as altos y  ho micidios c ometidos d entro de l a j erarquía 

criminal, i mposición d e c ódigos nor mativos, el iminación d e i nformantes, c astigo 

por v ender dr ogas a dulteradas o falsas, castigo por  n o p agar deu das, r obos 

violentos relacionados con la ecología del lugar, un sentido más amplio partiendo 

desde el cultivo y delitos de importación de drogas y delitos monetarios. Tratando 

de ajustarse a la realidad contemporánea caracterizada por una compleja relación 

entre demanda y oferta de drogas ilícitas, la cual se convierte en una d e las más 

poderosas fuentes d e m últiples v iolencias, don de s e i nsertan entre o tros, l a 

corrupción, lavado de dinero, t ráfico de influencias y de armas, entre ot ros. Para 

aún hacer m ás c omplejo; ex iste l a c riminalidad urbana ( local) y  l a i nternacional, 

como lograr políticas publicas atinentes tanto a lo local como  a l o internacional a 

la vez y que no pierda coherencia con los poderes de la unión y la soberanía. 

En l a ac tualidad c oexisten en el  panor ama c riminológico, m odelos de c ontrol 

divergentes para responder a núc leos delictivos claramente diferenciados que en 

última instancia cambian la socialización de las personas. 

Los m odelos s on a doptados por  p olíticas que s e pi ensan están encaminadas a 

evitar el  c omportamiento antisocial, p ero en m uchos c asos p areciera que s e 

favorecen conductas antisociales, en lugar de readaptar a los delincuentes, siendo 

aún más di fícil l a r eadaptación de  c riminales q ue e ncuentran e n l a v iolación d e 
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leyes una  forma de vida, s e t endrían q ue ad optar pol íticas encaminadas a  l a 

readaptación de primos delincuentes y menores de edad, que no encuentren en la 

delincuencia un modo de “ vida”, si no q ue encuentren en el trabajo la manera de 

salir adelante.  

Pero entre los modelos de justicia aplicados de criminalidad están: 

El f uncional c on l eyes dur as y  gr andes ni veles de s obrepoblación c arcelaria, e l 

comunitario donde se es tablecían s anciones al ternativas de r ecreación s in r ejas 

para delincuentes n o v iolentos, el de  j usticia pr ivada d onde el  estado d eja en 

manos de terceros el control de los reos y participa una mezcla entre el gobierno y 

las empresas privadas, el cuarto es de justicia privada donde las autodefensas o 

policía comunitaria actúan como marco de referencia del control social, expresado 

por medio de la intimidación, exclusión y muerte, debido al ineficiente sistema de 

justicia.  

Todo esto porque el es tado está más pr eocupado p or s u “ voto seguro”, por  l os 

beneficios que obtienen al estar en pos iciones políticas y de poder; que por crear 

verdaderas políticas que ayuden a la comunidad, preserven el estado de derecho 

y mejoren la calidad de vida de los habitantes.  

Los cinco elementos que caracterizan la imagen inicial de las drogas que sustenta 

la política criminal oficial.  

1.- Que existe un vínculo necesario entre consumo y  dependencia. 

2.- El c onsumidor s iempre i ntegra un a s ubcultura distinta a l a de l a mayoría     

“normal”.  

3.- Que el comportamiento social de l os adictos los aísla de l a vida productiva  y 

los inserta en carreras criminales. 

4,- Que el estado de salud de los dependientes es, en general, irreversible. 

5.- Que las medidas preventivas y represoras conforman una respuesta normal y 

necesaria de la defensa de la salud pública, en el marco del estado de derecho. 
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Así pues la política criminal parte a t ravés del miedo y la ignorancia social, pues 

ninguno d e l os el ementos a nteriores s e podr ía m anejar c omo fundamento 

irrefutable, p ues en  l as c iencias s ociales no existen pr incipios irrefutables d e 

comportamiento humano, pues es te se encuentra en constante cambio, pues no 

es posible decir que todas las personas que fuman cannabis tienen dependencia, 

subcultura, carreras criminales, aislamiento social y un extremo peligro a l a salud 

pública, pues no a  todas l as per sonas  l es a fecta por i gual, y a sea de manera 

física o psicológicamente, no pueden ser tomadas como realidades de facto, sino 

como algunas consecuencias por su uso, además que es difícil más no imposible 

que los cinco conceptos los adquiera una misma persona. 

Los efectos de las drogas  primarios y secundarios. 

Los primarios son los efectos relacionados con la naturaleza misma de la droga y 

sirven par a desarrollar es tudios, estrategias y  pr ocedimientos pr eventivos, 

educativos as istenciales y  t erapéuticos, s on e fectos q ue definen el  g rado de 

dañosidad y r iesgo que provoca en l a salud de l as personas, no se confunde e l 

consumo con el problema de la droga, el efecto de la droga depende también de la 

situación personal y condiciones en que la droga es consumida. 

Sin embargo, los efectos secundarios son mayores e inciden sobre el consumidor, 

el ámbito social, el sistema penal, el sistema terapéutico, asistencial y educacional 

y, finalmente, sobre la economía de mercado. 

Estos e fectos d e l a c riminalización de l a d roga pue den c lasificarse en efectos 

secundarios individuales concretos y efectos secundarios sociales.   

Los c ostos i ndividuales s on el  ai slamiento, l a es tigmatización, el  r iesgo de 

marginalización, el elevado precio de la droga, el sufrimiento familiar y el daño a la 

salud derivado de  la mala calidad de  la substancias consumidas y  de l as malas 

condiciones higiénicas en las que el consumo se realiza. 
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Por otro lado, los efectos secundarios sociales inciden sobre el funcionamiento del 

sistema d e justicia criminal, el  funcionamiento d e l os s istemas terapéutico, 

asistencial y  educacional y sobre la economía. 

El pot encial problema s ocial no  es  algo ex clusivo de l as  dr ogas i lícitas, bas te 

pensar en  l as muertes o g astos por  drogas c ulturalmente establecidas, c omo el  

alcohol y  t abaco, aq uí i nteresan l os e fectos de l a c riminalización de l as dr ogas 

sobre el funcionamiento del sistema de justicia criminal. 

Estos e fectos s on: a ) aum ento de l a p oblación c arcelaria; b) aum ento de la 

corrupción; c) erosión de la dogmática jurídico-penal 

El poder  ec onómico d e l os pr oductores y  v endedores de l as dr ogas f omenta l a 

economía capitalista, en un sistema de magia en que el dinero sucio es enviado a 

paraísos f iscales, do nde s e l impia y  r egresa c omo i nversiones, el  s istema 

financiero es  c iego a  l os i ntereses de l os c omerciantes d e l as dr ogas, p ues 

necesita del dinero y por ello presta poca atención a la procedencia. 

Una medida importante sería no solo el hecho de adaptación social, sino también 

la transparencia del sistema de justicia. 

 

Pero los sistemas (sociedad salvaje, estado salvaje, sociedad disciplinar y estado 

disciplinar), c omo l a actual ex pansión del D erecho p enal ( estado pr eventivo 

extremo), provocan la ac tual c risis del  Derecho penal y  los nuevos y justificados 

intentos abolicionistas. Los dos últimos sistemas (el del estado disciplinar y el del 

estado preventivo extremo) son efectivamente los más alarmantes, no s olamente 

por el  s imbolismo penal, s ino t ambién por l a c apacidad d e manipulación p ara 

alcanzar f ines di stintos del  D erecho pe nal y , de c onvivir oc ultamente en l a 

moderna democracia. 

Pero totalmente justificados en caso de una catástrofe, pues imaginemos que se 

detiene una ba nda d e t erroristas q ue es tán a pun to de matar a  c entenares d e 

inocentes, s in un a v erdadera c ausa q ue j ustifique es te c omportamiento, por que 
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otra c osa es q ue s omos pas ionales y  l a j usticia es  c iega. N adie haría m ás q ue 

reconocer lo bien que funciona el “sistema”, lo malo no es el adelanto tecnológico, 

si no desde la óptica con la que se mire, somos nosotros los que manipulamos la 

tecnología para nuestro beneficio y no el de los demás, por lo tanto no se esperan 

verdaderos cambios trascendentes en la política criminal hasta que se determinen 

unas buenas bases firmes y coherentes en su funcionamiento.  

Las di sposiciones p enales s on v ariadas y  t ratan de  er radicar a t ravés de un 

castigo ( prisión), dej ando a l as personas c ulpables r etenidas en  un c entro de 

reinserción social, durante un t iempo que no sea menor a t res meses y mayor a 

sesenta años, tratando de evitar conductas relacionadas con el crimen organizado, 

en es te c aso del itos c ontra l a s alud de la s ociedad, donde l as c onductoras 

delictivas tienen un abanico de posibilidades, venta no solo de narcóticos, sino de 

armas, de personas, de ani males, ar tículos de du dosa procedencia, l avado de 

dinero, prestanombres, pec ulado, c orrupción, m uerte, s ecuestro, por  m encionar 

algunas, y a q ue l os delincuentes or ganizados pueden v iolar un  s innúmero de 

preceptos l egales en  un s olo m omento, p or lo q ue es  nec esario c ambiar l os 

mecanismos l egales y aj ustarlos a l a r ealidad, pero s obre t odo q ue el  s istema 

judicial no  permita l a c orrupción y  s e c astigue r ealmente a q uienes r ealizan 

conductas a ntisociales de m anera q ue c orresponda, dependiendo d e l a 

reprochabilidad por su comportamiento.  

Desgraciadamente el sistema de salud no puede con la enorme carga de t rabajo, 

siendo en su momento idóneo que se pusiera en manos de particulares el servicio 

de t ratamiento de  adicciones en l os denominados anexos, que no son más que 

lugares  ( hogares) e n s u mayoría q ue de stinaron s u es pacio c omo r efugio a 

aquellas personas que debido a s u adicción no po dían convivir con las personas 

“normales” en la sociedad, dando hasta 12,000 doce mil pesos al mes como apoyo 

a q uienes s on a dministradores del  l ugar p or s us s ervicios a l a c omunidad, l o 

preocupante de esto es que la mayoría de las personas que dirigen los anexos, no 

tienen personal debidamente capacitado y avalado por las instituciones, si no que, 

son personas que fueron adictas y  dejaron su adicción a t ravés de l a f uerza de  
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voluntad y  la ayuda de los demás, pero es to ya quedo rebasado, pues ahora la 

mayoría de estos lugares se han convertido en negocios donde cobran alrededor 

de 200 pesos por semana a l os familiares que quieran que su en fermo es te en 

este l ugar, c onvirtiendo en  un  neg ocio l o q ue d ebería r eadaptar a l as p ersonas 

que ac uden c on el los, en l os c asos más d ifíciles, s on g olpeados, hu millados y  

tratados como animales, por quien se supondría t rata  de q uitarles una adicción; 

todo l o c ontrario s ucede, p ues c omo s on per sonalidades pr oclives a l a baj a 

autoestima y  a depresión, p ues l o único q ue l ogran es hacerlos r ecaer en su 

adicción, pues se encuentran desesperados de su realidad y quieren escapar de 

ella y la manera más sencilla es a través de la droga.  

La legalización de la marihuana como la política de j usticia, salud y libertad no lo 

es, la violencia no se detendrá hasta que exista un verdadero Estado de derecho, 

las c árceles s eguirán s aturadas hasta q ue s e a prueben l as r eformas estatales 

secundarias adecuadas para que los delitos se solucionen con métodos de justicia 

alternativa m ás a decuados par a es tos c asos y  l os pr oblemas de s alud p or 

consumo d e dr ogas no s e r educirán has ta q ue t engamos un s istema d e s alud 

universal, de buena calidad y financieramente sostenible. 

Sin embargo la marihuana debe ser una sustancia regulada por el estado, como 

cualquier otra sustancia, porque no se puede permitir que delincuentes determinen 

si l as s ustancias en tran al  mercado o no s obre t odo s i s on sustancias q ue 

provocan riesgos a la salud. 

Desgraciadamente en un país en el  que la corrupción es un modo de ser, cultural 

y hasta habitual, no existen realmente grandes esperanzas de poder avanzar en 

los temas de importancia local, ya no hablemos a nivel nacional, Para muestra los 

índices de corrupción. 

La organización Transparencia Internacional publicó su Índice de Percepción de la 

Corrupción 2 013 y  ub icó a M éxico en el l ugar 106 d e 1 77 naciones, l o q ue l o 

coloca como uno de los países más corruptos para el organismo. 
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El sistema de salud y el sistema penal necesitan aparejadamente una Democracia 

sin adjetivos, ya no hablar sobre c reciente, i ncluyente, de  nueva generación, de 

países en v ías de des arrollo, por  c recer, c omo p arte m edular de l a s olución d e 

conflictos en materia criminal es  una democracia verdaderamente representativa 

del sentir de la población, no de grupos manipulados que subsisten por factores 

reales de p oder y de eng años, que en el  momento que observen detenidamente 

su vulnerabilidad y el  objeto del abuso del que s on parte se tendrá otro conflicto 

social. 

Según los datos de instituto nacional de estadística y geografía: 

8,851,080, es la población total en el  Distrito Federal; el porcentaje de po blación 

de 15 a 29 años , 2010, es el  25 .5%, atendiendo a l a po blación t otal es  d e 

2,212,770 aprox.; Que es casi el total de la población no económicamente activa 

en el 2013. (2,750,327). 

El porcentaje de hombres de más de 18 años con rezago educativo (2010) es del 

22.98 % que son casi 1,700,000, personas, casi una cuarta parte de la población 

en general, sumando el 26.73% de mujeres de 15 años y mas en rezago educativo 

(2010), 2,400,000. Nos da un total de 4 ,100.000, habitantes del  D istrito Federal, 

casi la mitad del total de la población total. 

Que es tudian e n u n total d e  8, 846  es cuelas d e e ducación básica y  m edia 

superior, (2010).   

  Cuando v emos q ue l as per sonas  b eneficiadas por pr ogramas s ociales s on, 

23,512, y se encuentran en 112 localidades. Pues deja observar que hacen falta 

más programas de beneficio a la comunidad, sobre todo de trabajo  (capacitación) 

y educación. 

 

Además de ser la población con más estrés en el mundo. 
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México es el país con mayor porcentaje de estrés vinculado al trabajo, pues 75% 

de los empleados padecen este problema, mientras 25% de los infartos derivan de 

una e nfermedad l igada a di cho factor, as imismo, l a Organización M undial de l a 

Salud (OMS) indica que en México se registran aproximadamente 75,000 infartos 

al año, el nivel de estrés laboral en China es 73%, y de 59% en Estados Unidos.  

Si a u n hombre o  mujer de entre 18 o 28 años, colocado en los porcentajes de 

rezago educ ativo, pobl ación n o ec onómicamente ac tiva. P odría c ometer 

cualesquiera at ropellos (prostitución, robo, daño, l esiones y  has ta homicidio) por 

obtener lo único que en este mundo le da placer, esperanza y hasta olvido de las 

injusticias sufridas, por una forma de ser cultural y no por que se excuse, pero se 

pueden c omprender al gunas ac ciones, ya que des graciadamente no c onocieron 

otra forma d e v ida; y a q ue c arecieron s iquiera de alguna o portunidad y a s ea 

académica o laboral.  

Por lo tanto la importancia del úl timo capítulo de esta tesis, la prevención de los 

delitos es  por  de más l a m edida p olítica-administrativa m ás i mportante q ue 

podemos utilizar para poder vivir en armonía social. 

Una forma de c omenzar c on l as pol íticas encaminadas a s olucionar l a s alud 

publica seria verdaderamente acatar los protocolos de t ransporte de m ercancías 

en las aduanas, aeropuertos y ferrocarriles, mejorando la seguridad,  la tecnología 

de bús queda d e s ustancias, s e p odría ev itar en un pr incipio l a ut ilización de  

“mulas” por los carteles, si se impidiera la importación ilegal de sustancias y sobre 

todo q ue l os niveles de  bi enestar s ocial se i ncrementaran ( salud, educación, 

empleo, esparcimiento), no sería necesario  siquiera pensar en elaborar una tesis 

para evitar la drogadicción. 

Pues las personas solo necesitan de una oportunidad para robar, para realizar un 

sin núm ero de c onductas ant isociales o c uantas v eces no s e es cucha l a frase 

“porque estaba bor racho” “ se m e hi zo f ácil”, c omo s i f uera un a ex cusa valida, 

correcta y  j ustificaría de l os er rores q ue s e c ometen, y  q ue bu eno q ue s e 

aprendiera de los errores, sino que una y otra vez se repiten las conductas, hasta 
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que se hace conciencia de l os er rores que se comenten o has ta que pasa algo 

verdaderamente grave, mientras la sociedad siga estigmatizando a los demás, no 

enfrente la coyuntura social y piense que los problemas de “otra gente” no son los 

suyos, no se harán grandes cambios pues es necesario tener empatía social, para 

transformar las políticas públicas. 

La guerra contra las drogas ha funcionado como un tranquilizante social, la miseria  

ha sido justificada como resultado del uso de las drogas y la debilidad interna de 

las sociedades altamente industrializadas ha quedado sin cuestionar. 

Lo lamentable son las condiciones deplorables en que viven algunas comunidades 

al norte del país, las cuales son abusadas y obligadas a trabajar para los cárteles 

ya sea transportando personas a lo largo del desierto o narcóticos.  Un ejemplo de 

esto se da entre Nogales (Sonora México) y Phoenix (Arizona Estados Unidos).  

Si el Derecho penal quiere proteger la salud pública contra los males causados por 

las dr ogas, s u l egitimación ex istirá s iempre q ue pue da r educir es tos ef ectos 

indeseados. P ero s i la i ntervención penal c ausa más m uertes q ue el  pr opio 

consumo de drogas, entonces es evidente que se trata de un medio inadecuado 

para tal fin y , por  tanto, des legitimado, pero el  control de la producción y  t ráfico 

debe seguir en l as manos del Estado, no a  t ravés del Derecho penal s ino de un 

derecho ad ministrativo s ancionador e ficiente, q ue p uede s olucionar m ejor l os 

problemas q ue l as dr ogas pue den g enerar, c onjunto c on apertura l aboral, de 

salud, educación y  bi enestar s ocial; l os g astos p ara mantener el  s istema p enal 

genocida de las dr ogas podr ían m uy bi en s er ut ilizados p ara r eforzar ot ros 

sistemas de  c ontrol, y  l as m edidas a dministrativas s ancionadoras y  f iscales 

podrían c ontrolar l os s uministros de l as s ubstancias a m enores y  

drogodependientes, así como también en espacios públicos, en la conducción de 

vehículos y en ciertos trabajos. 

La voluntad de ser rehabilitado es lo más importante en los adictos, pues por su 

adicción l a m ayoría abus a de sí mismo y  de l a misma s ociedad a l a vez, l o 

importante es ese primer paso y reconocer que se tiene una enfermedad, palabra 
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clave para reconocer un problema de salud, cuando se comienzan a desenvolver 

en l as j untas ex presan o tro t ipo de  pr oblemas no s olo el  alcoholismo, s ino 

dispersión del hogar, de la familia, pérdida de empleo, carencias económicas y al 

final esclavitud; lo más importante para la terapia es la voluntad del adicto para ya 

no volver a activar su adicción por el denominado síndrome de abstinencia, ya que 

este es el que provoca el reingreso rapaz de la adicción. 

En aras de comprender estos conceptos;  me integre como oyente con un grupo 

de alcohólicos AA  que sesionan en mi comunidad, me pude percatar que muchas 

de las veces el alcohol sólo era un escape que tenían de la realidad, una forma de 

evadir, de pr otegerse, de es cudriñarse de  sus obl igaciones, de reprimir aquellos 

recuerdos que causaban dol or, a pesar q ue tenían m uchos años  de hab er 

sucedido. L o m ás i mportante n o er a l a familia, l as r elaciones, l os neg ocios,  el  

dinero, la salud, s ino el momento en que tomaban, ese t iempo placentero por e l 

que podían desinhibirse y actuar de forma grotesca y absurda con la justificación 

muchas veces de que “estaba borracho, no sabía lo que hacía, me precipite por 

tanta bebida, no me acuerdo”.  

Pude a prender q ue l a g ran m ayoría de p ersonas q ue ac uden a es te t ipo d e 

centros es porque de verdad no encuentran la forma de salir de su adicción y que 

la gran mayoría tardaron muchos años en darse cuenta que tenían problemas con 

el al cohol y a s ea dep endencia, a dicción, pr oblemas d e s alud, pr oblemas 

familiares,  constantes trifulcas, episodios de violencia injustificada, psicosis y una 

gran nec esidad de  venganza por que ad emás s entían q ue eran personas 

importantes, omnipotentes que podían hacer lo que querían en el  momento que 

querían; y este es un aspecto que he podido determinar en general que sufren las 

personas que tienen cualquier tipo de adicción, en esencia lo que los impulsa a su 

adicción es su ego, ego al imentado por ideas vacías, que sólo la persona adicta 

ve, ya que para ellos eso es lo más importante (lo que yo quiero), por eso tantos 

problemas s ociales y de s alud, porque con l a a dicción s e pot encializan 

inmediatamente los niveles de testosterona, la perdida de la inhibición,  los juicios 

de valor, pero sobre todo a niveles extremos la misma perdida de la razón. 
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No existen métodos ni fórmulas  matemáticas que nos demuestren los efectos que 

se tendrán al sintetizar en nuestro cuerpo tal o cual droga, sino un aproximado ya 

que par a p oder r ealizar un es tudio de  verdad c ompetitivo y  fuera d e l os 

parámetros del error se tendría que individualizar a cada sujeto de estudio ya que 

en gran medida una droga reacciona de t al o cual forma debido a circunstancias 

físicas, ps íquicas, sociales y  has ta es pirituales. P or l o t anto es te tema pr etende 

hacer u na brecha q ue pueda abr ir el  panorama y  obs ervar q ue l os métodos 

terapéuticos se adaptan en un pr incipio a los i ndividuos ya que también ex isten 

además otros factores por ejemplo quien es llevado a la fuerza por su familia para 

liberarse de u na a dicción y  depend encia o quien t iene c onstantes epi sodios d e 

esquizofrenia y además utiliza drogas y no sabe dónde terminó, falta de recursos 

económicos y  perdida en oc asiones de l a misma au toestima ( contrarrestando la 

omnipotencia). Está en es tas pal abras el  det alle, por que es  t an  m alo s entirse 

omnipotente c omo l o es  s entirse d errotado. P or eso q ue i nsista t anto en l os 

problemas sociales ya que una sociedad armónica no es la que está en constante 

reglamentación, s ino l a q ue s abe r espetar a s us i guales entre sí “la paz , es  e l 

respeto al derecho ajeno” Benito Juárez.  

Pero como respetar a los demás si el entorno social no enseña estos lineamientos 

básicos de educación; desde mi particular punto de vista, al contrario se nos trata 

de enseñar ese modo darwiniano de la sobrevivencia del más fuerte, del  abuso, 

del menor esfuerzo para cualquier cosa en la vida y luego nos quejamos con las 

autoridades por tanta violencia en las calles, creo que es una manera hipócrita de 

ver la vida y me entristece, pero a la vez me da la fuerza para tratar de cambiarlo y 

una forma es educando y la otra previniendo. 

Pero el enfoque y lo difícil que podría ser crear políticas de prevención para este 

problema de salud y  s ocial a l a vez, no es  tan complejo pues existen cosas que 

se pue den hacer par a ev itarlos y generar bi enestar a l a pobl ación en al  m enos 

estos problemas, que bastante bien harían hoy en día por la ciudadanía.  

El ám bito  es colar es  par ticularmente a decuado p ara r ealizar ac ciones d e 

prevención primaria en cuanto a la promoción de la salud, y secundaria en lo que 
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se refiere a l a detección y der ivación de c asos; mientras que las de atención de 

trastornos o casos de adicción deben ser llevadas a cabo por especialistas en los 

problemas relacionados con el consumo 

un punto importante es, que la mayoría de jóvenes se convierten en adictos en la 

escuela o e n s u v ecindario, p or el lo es  de v ital i mportancia a poyarse de l os 

profesores y de la comunidad, creando verdaderas carreras deportivas, integrando 

a l os adolescentes verdaderamente en la er a di gital, c on computadoras, 

proyectores, p ues l a c alidad de l as escuelas d e g obierno n o es  r ealmente 

excelente, hay que innovar en es te aspecto enseñándole a los jóvenes el respeto 

por l a t ecnología y  su buen uso, como también c rear opciones para actividades 

extracurriculares, supervisadas por la misma Secretaria de educación Pública. 

Pues uno de los puntos más importantes es crear conciencia de que en el tema de 

las drogas, l a que provoca esa adicción y  a l a persona que se la provoca es  lo 

más im portante,  ya l o que está de más es s i es  l egal o no, s i es , de l as 

denominadas dur as o bl andas, p orque somos s eres hu manos y  t enemos 

adicciones, solo que algunas personas comprenden que los problemas son parte 

de la vida y los integran en la misma y otras los tratan de solucionar con el uso de 

sustancias, q ue no está mal, pero c uando pr ovocan t olerancia y adi cción,  es  

preocupante, ya q ue existen di ferentes m ecanismos q ue pr ovocarían pr oblemas 

sociales y a l a larga se incrementarían, ya que el  uso legal de una sustancia de 

manera recreativa no incentiva que se utilice de manera responsable, por lo tanto 

proponer m edidas para c ontrolar c ualquier s ustancia a t ravés de un s istema 

administrativo s ancionador y  ef iciente sería una g ran her ramienta q ue podr ía 

solucionar y comenzar a crear conciencia de que el uso de drogas no es un juego, 

sino una responsabilidad personal, pero ante todo social.  

 

Por l o t anto s e c umple l a hi pótesis pl anteada al pr incipio de es ta t esis, 

comprobando q ue existe u n n exo ent re dr ogadicción y  pr oblemas s ociales, q ue 
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son más graves en los adolescentes que en las personas adultas, por lo tanto es 

fundamental la prevención primaria.  

Que el  s istema l egal t iene q ue s er m odificado y a q ue es  i ncongruente q ue s e 

permita la portación de cannabis de hasta 5gr. de r esina y que por ningún medio 

legal s ea pos ible ob tenerla y a q ue l a c osecha, t ransportación, s uministro o 

proselitismo son conductas ilícitas.  

Además que es necesario a ni vel local mejorar las condiciones de trabajo de las 

diferentes c orporaciones pol iciales, p ues e n el los r ecae l a v iolencia l egitimada 

para evitar abusos y vivir en ar monía, a nivel federal atender también estrategias 

vinculadas c on l a s ociedad, c omo m uy bi en c rearon el  pr oyecto de des arme 

voluntario, donde participan personal federal, militar y los órganos administrativos 

de l as l ocalidades, i mplementar ot ro t ipo d e es trategias q ue una n a l as pol icías 

con l a s ociedad genera al  menos un punto i mportante de v inculación y  q ue l a 

sociedad c omprenda que l a p olicía no  es  otra g ente, s on c iudadanos c on l os 

mismos der echos s olo q ue e n el los r ecae una deuda moral y  s ocial en orme, s i 

permiten l a c orrupción, porque no  ex iste manera l egal de combatir a  l os 

delincuentes pues entonces el sistema penal y administrativo, el poder ejecutivo y 

judicial se encuentran en una grave crisis, por lo tanto no podríamos hablar de un 

estado de derecho que genere bienestar social o siquiera decir que la democracia 

es aplicada, pues aún existen demasiados adjetivos que se le dan a la democracia 

mexicana y esta crisis existencial que no puede legitimar los órganos de gobierno 

y a los mismos poderes públicos es la que genera que en la impunidad exista una 

forma de v ida, c arreras c riminales q ue s e i nsertan en t odo el  ap arato 

gubernamental, personajes que a p esar de que es evidente su flagrante abuso y 

corrupción aún siguen l ibres y  os tentan cargos públ icos, de eso exactamente es 

de  l o que debe encargarse t ambién la c riminología, porque es  la c iencia social 

sintética q ue p uede p rovocar una c oyuntura s ocial en u na é poca q ue nec esita 

urgentemente a plicar s u l egislación, n o c rear aún más l eyes g eneradoras de 

corrupción, p ues mientras no s e aplique l a l ey e ntre i guales, no  ex iste un 

verdadero estado de derecho y quienes ostenten un cargo político no apl icaran la 
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ley en bene ficio del pueblo s ino q ue encontraran l a manera d e apl icarla a s u 

beneficio y  de s us “ grupos”. Es nec esario c rear i nstituciones de naturaleza 

administrativa, con personalidad jurídica propia y dependientes en lo patrimonial al 

estado, apoyadas por organizaciones civiles y encargadas de l a rehabilitación de 

los pr imo del incuentes (primera v ez q ue c ometen un  del ito). y de l a prevención 

primaria de uso de drogas en general, pues los problemas del consumo de drogas 

han g enerado u na s obre po blación, c orrupción y  has ta abus os en der echos 

humanos e n el s istema p enal, el  c ual por  obvias r azones s e encuentra 

deslegitimado en la óptica de bienestar social y  derechos humanos aunado a l a 

idea de que si en un estado se legaliza su consumo y en los cercanos no sucede 

esto, s e di spersaran las c onductas d elictivas y a s ea del c entro a l os demás 

territorios de l a federación o v iceversa. (Se expone a l a violencia de l os carteles, 

de personas que al  t ener l a i ntención de consumo se i nternen y  puedan causar 

problemas). Con todo lo anterior el distrito federal y la federación no se encuentran 

preparados para l a r esponsabilidad humana de l egalizar un nar cótico, porque e l 

poco des arrollo de p olíticas públicas en materia d e e ducación, s alud, s ocial y  

penal, s on u n g ran obstáculo a v encer para  c ombatir al  narcotráfico y  l a 

delincuencia 

 

NOTAS: 

35.- Kelseniano: Derivado de l A utor  A dolf M erkl K elsen y  s u t esis s obre “ el carácter gr adual de l 
ordenamiento”, c onocida como l a pirámide j urídica. E xplica qu e l as nor mas de d erecho s e ordenan 
jerárquicamente dentro de un sistema cerrado. La validez de cada norma depende entonces de la posibilidad 
de ser imputada a otra norma válida, jerárquicamente superior; imputación que es posible por haber sido 
creada la disposición de rango inferior, conforme lo establece la superior, es decir el carácter autodinámico del 
derecho  (este regula su propia creación). 

 

36.- Época del talión o venganza privada:  (latín: lex talionis) es la denominación tradicional 
de un pr incipio jurídico de justicia retributiva en el que la norma imponía un castigo que se identificaba con el 
crimen cometido, obteniéndose la reciprocidad. E l término " talión" deriva de l a palabra latina talis o tale que 
significa "idéntico" o " semejante" (de donde deriva la palabra castellana " tal"), de modo que no s e refiere a 
una pena equivalente sino a una pena idéntica. La expresión más conocida de la ley del talión es el pasaje 
bíblico "ojo por ojo, diente por diente". 

https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho
https://es.wikipedia.org/wiki/Justicia_retributiva
https://es.wikipedia.org/wiki/Norma_jur%C3%ADdica
https://es.wikipedia.org/wiki/Pena
https://es.wikipedia.org/wiki/Crimen
https://es.wikipedia.org/wiki/Reciprocidad
https://es.wikipedia.org/wiki/Tal
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37.- WikiLeaks: (del inglés leak, «f uga», «g oteo», «f iltración [ de i nformación]») es  una or ganización 
mediática internacional sin ánimo de lucro, que publica a través de su sitio 
web informes anónimos y documentos f iltrados con contenido sensible en materia de i nterés p úblico, 
preservando el anonimato de sus fuentes. El lanzamiento del sitio se realizó en diciembre de 2006, si bien su 
actividad comenzó en julio de 2007-2008. Desde entonces su base de datos ha crecido constantemente hasta 
acumular 1,2 millones de documentos. Su creador es Julian Assange y está gestionado por The Sunshine 
Press. La organización se ofrece a recibir filtraciones que develen comportamientos no éticos ni ortodoxos por 
parte de los gobiernos, con énfasis especial en los países que considera t ienen regímenes totalitarios, pero 
también en asuntos relacionados con religiones y empresas de todo el mundo. De momento, las actuaciones 
más destacadas de WikiLeaks se han centrado en la actividad exterior de los Estados Unidos, especialmente 
en relación con las guerras de Irak y de Afganistán.  

38.- Jiménez de Asúa: completando la doctrina de otro famoso filósofo y penalista alemán (Guillermo 
Saber) en el es tudio d e la T eoría del  D elito s u a specto positivo el c ual s e r eúnen l os r equisitos de una  
conducta antijurídica y su aspecto negativo, o sea, la ausencia de aquellos requisitos, crea para cada uno de 
ellos un instituto jurídico-penal de todo esto lleva a concluir, que la responsabilidad criminal, aparece cuando 
se da n de consuno t odos los aspectos positivos señalados como un a ac tividad ( conducta), t ípica, 
antijurídica, culpable, punible e imputable. 

39.- Fernando Castellanos Tena: Profesor e mérito d e l a U niversidad N acional A utónoma d e 
México, Catedrático de Derecho Penal en la misma, laboro por más de treinta años en el Poder Judicial, como 
Ministerio Público Federal, Secretario de E studio y Cuenta, Magistrado de C ircuito y Ministro de l a Suprema 
Corte de J usticia de l a N ación; en su l ibro, Lineamientos E lementales de D erecho P enal de fine a l a 
culpabilidad como un hecho de carácter psicológico (el proceso intelectual volitivo).  

40.- Jiménez de Asúa: en su libro Principios Del Derecho Penal. La Ley Y El Delito, Buenos Aires, 
Argentina. E xplica que l os elementos es enciales de l del ito s on 4:  c onducta, an tijuricidad, t ipicidad y  
culpabilidad. 

41.- Jorge Carpizo Mcgregor: fue un abogado, jurista y político mexicano que ocupó destacados 
cargos públicos, entre ellos rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, presidente de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, procurador general de la República y secretario de Gobernación del 
gobierno mexicano. 

42.- Tardocapitalista; La g lobalización de la e conomía ha i nducido un i ntenso pr oceso d e 
concentración del poder económico en unas cuantas áreas metropolitanas desde las que se ejerce el control y 
la dirección de la economía mundial. Esas áreas conforman lo que se dio en l lamar las Ciudades Globales. 
En ellas convergen los nodos de las principales redes de telecomunicaciones; en ellas están las sedes de las 
principales instituciones financieras; y en ellas se ubican los principales centros del poder mundial, lugares en 
los que se genera una i nformación pr ivilegiada que es  v ital para la toma de dec isiones de al to nivel. 
Las Ciudades Globales, por tanto, son la médula espinal del sistema económico-tardocapitalista. 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_ingl%C3%A9s
https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_sin_%C3%A1nimo_de_lucro
https://es.wikipedia.org/wiki/Sitio_web
https://es.wikipedia.org/wiki/Sitio_web
https://es.wikipedia.org/wiki/Anonimato
https://es.wikipedia.org/wiki/Filtraci%C3%B3n_(Internet)
https://es.wikipedia.org/wiki/Julian_Assange
https://es.wikipedia.org/wiki/Reg%C3%ADmenes_totalitarios
https://es.wikipedia.org/wiki/Pol%C3%ADtica_exterior_de_los_Estados_Unidos
https://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_de_Irak
https://es.wikipedia.org/wiki/Guerra_de_Afganist%C3%A1n_(2001-presente)
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• Hemerográfica: 
-Comisión Nacional Contra las Adicciones, Informe Ejecutivo. 

-El Excélsior (Diario). 

-El Universal (Diario). 

-La Jornada (Diario). 

-La Razón (Diario). 

-Notimex, Ciudad de México  

-Parametría: Encuesta nacional en vivienda. Representatividad: Nacional y Distrito 
Federal. Número de entrevistas: 800 encuestas realizadas del 10 al 15 de agosto 
de 2013 a nivel nacional y 400 encuestas en el DF. Nivel de confianza estadística: 
95 %. 

-Primera Encuesta de Usuarios de Drogas Ilegales en la Ciudad de México. 

-Programa contra la farmacodependencia, Secretaria de Salud y el Consejo de 
Salubridad General. 
 
-Reforma (Diario). 

-Revista internacional de estadística y geografía. 

-Revista Time. 

-Rodrigo negrete prieto y Gerardo Leyva parra, Trabajo de Estudio, Los ninis, (Una 
aproximación crítica a su medición), revista internacional de estadística y 
geografía. 

-Zamudio, Ensayo. Jóvenes en el narcomenudeo, El caso de la ciudad de México, 
2013. 
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• Computarizada. 
-www.adnpolitico.com. 

-www.aristegui noticias.com. 

-http://www.animalpolitico.com/blogueros-democratas-
deliberados/2013/09/13/legalizacion-de-la-marihuana. 

-www.barrigaverde.net. 

-www.biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=364 . 

-www.cnnméxico.com. 

-http://drogasmexico.org/index.php?nota=10475#sthash.42dcHioM.dpuf. 

-http://www.esperanzaparalafamilia.com 

-http:/www.nida.nih.gov. National Institute of Drugs Abuse (NIDA). 

 

• Instituciones. 
-Consejo Nacional de Líderes Sociales de México (Conal). 

-GNP Seguros. 

-Instituto Mexicano para la Competitividad AC. 

-INEGI: Estadísticas de población en el Distrito Federal. 

-Lugares de reunión de AA. 

 

• Legislación: 
-Código Penal del Distrito Federal. 

-Código Penal Federal. 

-Código de Procedimientos Penales Federal. 

-Convención Única de 1961 Sobre Estupefacientes 

-Ley General de Salud. 

 

• Videográfica. 
-Documental, La Historia de las Drogas, Histori. 

 

http://drogasmexico.org/index.php?nota=10475#sthash.42dcHioM.dpuf
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